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Artículo 121. Para los efectosde esta Ley; se considera información
reservada la expresamente clasíficada por el Comíté de Transparencia de
cada uno de los Sujetos Obligados, de conformidad CO/1 los criterios

En ese sentido la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Tabasco, en su artículo 121establece:

Respecto a estas se realiza el procedimiento de información

reservada, para efectos de verificar si la divulglación de estas representan un
riesgo para las partes o el interés público, ·tal procedimiento se efectúa a

continuación:

En cuanto a las sentencias que no han causado estado o ejecutoria,

son un total de (06) seis; las dictadas en los expedientes 324/2017, 9512018,
406/2016,33/2017,184/2017 y 2712018.

En atención al oficio No. PT/154/2019, de fecha 06 de Marzo del
2019, y recibido por este Juzgado en 11 del mismo mes y año en curso, me

permito informar a Usted, que del 16de agosto al 16 de Noviembredel 2018, se
dictaron 37 sentencias, que representanaproximadamenteun total de 536 fojas

útiles.

DR. JULIO DE JESUS VAzQUEZ FALCÓN.
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
P RE SE N T E.

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

Emiliano Zapata, Tabasco, 13 de Marzo de 2019.

DEPENDENCIA: Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

Oficio numero JMEZ102l2019
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En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:

a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;

b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias °
constancias propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que
se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En
estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando
la infonnación clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una
controversia entre partes contendientes, asi como los procedimientos en que la
autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un
trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera
procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero
materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes
elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o
constancias propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Asimismo, los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de
versiones públicas prevé:

"Trigésimo.-De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley
General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la
conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes
elementos:

establecidos en la Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la
infonnación procede cuando su publicación:

X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en fonna de juicio, en tanto no hayan
causado estado ... "
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ARTíCULO 1.- Las disposiciones de este Código regirán en el Estado de Tabasco, en
asuntos del orden civil, no regulados por las leyes federales. Asimismo, regirán con carácter
supletorio en toda relación jurídica o situación de derecho no prevista por las demás leyes de la
entidad.

1. De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar que en el
caso particular del expediente 27/2018, relativo al juicio de divorcio, el Código

Civil para el Estado de Tabasco, a fin de acreditar que el procedimiento

sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes

disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995,
página 133, ha sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que

exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos para que se respete el derecho de audiencia, son las que

resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de
privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;

2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;

3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantia de
audiencia, y

• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el

Trigésimo de los lineamientos antes citados, se considera como procedimiento

seguido en forma de juicio, aquél en el que:
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ARTIcULO 272.- Son causas de divorcio necesario:
l. - El adulterio debidamente probado de uno de los cónyuges;
11. - El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse
elmismo,con persona distinta al cónyuge y que judicialmente así sea declarado;
111.·La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no sólo cuando el mismo marido lo haya
hecho directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido cualquier remuneración con el objeto
expreso de permitir que otro lenga relaciones carnales con su mujer;
IV.- La incitación a la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque no
sea de incontinencia carnal;
V.' Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la mujer con el fin de corromper a los hijos,
así como la tolerancia en su corrupción;
VI.' Padecer cualquier enfermedad de tipo endémico e incurable que sea. además. contagiosa y
hereditaria, y la impotencia sexual irreversible, asi como las alteraciones conductuales en la práctica
sexual que sobrevengan después de celebrado elmatrimonio;
VII.- Padecer enajenación mental incurable:
VI/I.· La separación injustificada de la casa conyugal por más de seis meses, con abandono
absoluto de las obligaciones inherentes a la familia:
IX.· La separación de los cónyuges por más de un afio, independientemente del motivo que haya
originado la separación. En este caso el divorcio podrá ser demandado por cualquiera de los
cónyuges; pero si quien lo reclama es el que se separó, deberá acreditar haber cumplido con sus
obligaciones alimentarias;
X.. La declaración de ausencia legalmente hecha o la presunción de muerte, en los casos de
excepción en que no se necesita para que se haga, que preceda la declaratoria de ausencia;
XI.· La sevicia, los malos tratos, las amenazas, o las injurias graves de un cónyuge para otro,
siempre que tales actos hagan imposible la vida conyugal;
XII.' La negativa injustificada a cumplir la obligación alimentaria respecto al otro cónyuge y a los
hijos. El juicio de divorcio se sobreseerá si el deudor comprueba el monto de sus ingresos y se
aviene a asegurar el pago periódico de la pensión que al efecto se señale, aseguramiento que podrá
consistir en cualquiera de los medios que establece el artículo 313 de este Código, o por oficio que
se gíre a quien cubra sus sueldos, para que entregue el acreedor la cantidad que se le asigne. Al
dictar el sobreseimiento, el Juez podrá imponer la .condena en gastos en los términos que procede
en los casos de sentencia, o si estima que, por su mala fe, el deudor obligó a su consorte a la
demanda La falta de pago de la pensión así asegurada, sin causa justificada, por más de tres
meses. será nueva causa de dívorcio sin que en este caso proceda sobreseimiento alguno;
XIII.· La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro, por delito que merezca pena
mayor de
dos años de prisión;
XIV. - Haber cometido uno de los cónyuges un delito por acción u omisión dolosa que no sea
político, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años.

ARTíCULO 257.- El divorcio se clasifica en voluntario y necesario. Es voluntario cuando se
solicita de común acuerdo por los cónyuges, y es necesario cuando cualquiera de éstos lo reclama
fundado en una omás de las causas a que se refiere el artículo 272 de este Código.

ARTfcULO 258.- El divorcio voluntario se substanciará administrativa o judicialmente,
según las circunstancias del matrimonio. El divorcio necesario será substanciado ente la autoridad
judicial.
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De lo anterior, se desprende que el divorcio necesario es la disolución del

vínculo matrimonial a petición de un cónyuge, decretada por autoridad judicial

competente y en base a causa especificamente señalada en la ley,

VII,- La contrademanda sobre nulidad del matrimonio o divorcio, será admisible,

ARTíCULO 505.- Modalidades del juicio,
El divorcio necesario se tramitará de acuerdo con las reglap del juicio ordinario, con las siguientes
modalidades: I
1, - Aunque medie confesión o allanamiento, se abrirá neces~riamente el juicio a prueba;
11, - En los casos de rebeldía se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo;
111.- El juzgador podrá exigir la identificación adecuada de las partes cuando lo considere necesario;
IV,- Los cónyuges no podrán celebrar transacción sobre la acción de divorcio;
V,- La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de 'divorcio, sin que puedan continuarlo los
herederos;
VI,- Durante el juicio se admitirán pruebas sobre nuevas causas de divorcio, mismas que se
estimarán en la sentencia, Terminado el juicio, las causas pasadas no podrán alegarse; y

ARTICULO 501,- La acción de divorcio sólo podrá ejercerse por los cónyuges, El divorcio
necesario sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no;haya dado causa a él, Cuando se trate
de la fracción IX del articulo 272 del Código Civil, cualquiera de los cónyuges podrá demandar el
divorcio,

De igual forma, en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de

Tabasco, se menciona lo siguiente sobre el juicio de divorcio:

Asimismo cuando haya sido condenado por el delito de violencia familiar, cualquiera que sea la
pena,
XV, - Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso no terapéutico de eneNantes, estupefacientes,
psicotrópicos o cualquier otra sustancia que altere la conducta del individuo y que produzca
famlacodependencia;
XVI, - Haber cometido uno de los cónyuges contra la persona o bienes del otro, un delito por el cual
tuviere que sufrir una pena de prisión mayor de un año;
XVII,- Injuriar un cónyuge a otro, por escrito, dentro de un juicio de nulidad de matrimonio o de
divorcio necesario, o imputar el uno al otro, dentro de tales procedimientos, hechos vergonzosos o
infamantes que afecten el decoro, honor o dignidad del irr¡putado, siempre que las injurias y las
imputaciones sean de tal naturaleza que hagan imposible lalVida en común, si el autor de la injuria o
de la imputación no obtiene en su favor, en ese procedimiento, sentencia ejecutoriada;
XVIII,- Emplear, la mujer, método de concepción humana altificial, sin el consentimiento del marido;
y
XIX. - Cuando existan indicios suficientes de violencia familiar contra alguno de los cónyuges, o los
hijos de ambos o de alguno de ellos,
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En el caso en análisis, la' divulgación de la información relacionada con el

expediente con número 27/2018, radicado en el Juzgado Mixto de Emiliano
Zapata, Tabasco, previo a que estén notificadas todas las partes, en este caso el

demandado; conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del

proceso, pues produce incertidumbre a la parte actora, quien está en espera de

que se notifique al demandado para que quede firme y se dé cumplimiento al fallo
dictado; pues de enterarse el demandado del contenido de la misma, podría

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de pettuicto significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado
deberájustificar que:

Lo anterior. se afirma dado que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información, así como para la elaboración de versiones públicas,

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen

los actores y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el

juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir
las características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación,
Ahora bien, en el presente caso ya se emitió sentencia definitiva, y en virtud

de que la parte demandada no ha sido notificado de la misma, no ha quedado

debidamente ejecutoriada.
En consecuencia, mientras no cause ejecutoria la sentencia definitiva

dictada en el juicio de divorcio necesario, el expediente 27/2018, no podrá ser

entregado al particular, por considerar que la divulgacíón de la información podría
causar un daño,
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Una vez que la opinión pública conociera los fundamentos y motivación de la

resolución elaborada por la Jueza, ello podría gFnerar que la parte que aun no
está notificada del juicio (demandada), pudiera 'enterarse extrajudicialmente del

contenido de la misma, y ocultarse en el supuesto de que el fallo no le fuera

favorable, lo que claramente vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del pais, en este caso de la

parte actora que ya se encuentra debidamente notificada y en espera de que la
sentencia cause estado y de que se cumpla con la condena impuesta.

tt, El riesgo de perjuicio que suponía 1<1divulgación supera el interés
público de que se difunda,

ocasionar que este se negara a notificarse formalmente y a dar cumplimiento a la

resolución, y con ello ocasionar que se retrase en dictarse la firmeza del fallo.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes

mencionado en dichas condiciones implicaría para la actora, cuando menos, la

falsa percepción acerca del fallo dictado del juicio, en virtud de que no es posible
determinar si el mismo será recurrido por el demandado a través del

correspondiente recurso de apelación, y por ende que pudieran variarse las

circunstancias que hoy imperan en la sente,ncia definitiva, por la posible

modificación o revocación de la misma por la alzada: lo que oudiera trascender

negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica

frente a la sociedad.
Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que se emita su

ejecutoria conllevaria, la obligación por parte del órgano jurisdiccional de hacer un

esfuerzo extra en lograr la notificación del demandado, quien en un escenario
normal podría permitir su notificación, pero si llegare a enterarse del contenido del

fallo extrajudicialmente y si lo estima adverso podría ocultarse para notificarse, lo

cual deja en incertidumbre la firmeza del fallo de forma indefinida y operaría en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.
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ARTíCULO 167. Los alimentos de los cónyuges y de sus hijos serán a cargo de aquéllos, por partes
iguales. Pueden los cónyuges, por convenio, repartirse en otra proporción el pago de los alimentos
Si no /legan a un acuerdo y no estuviesen conformes con el cincuenta por ciento fijado por este
artículo, la proporción que a cada uno de ellos corresponda en el pago de los alimentos dependerá
de sus posibilidades económicas.
No tiene la obligación que impone este artículo, el cónyuge que carezca de bienes propios y esté
imposibilitado para trabajar, ni el que por convenio .tácito o expreso con el otro, se ocupe de las
labores del hogar o de la atención de los hijos menores. En estos casos, el otro cónyuge solventará
íntegramente esos alimentos.
Los bienes de los cónyuges y sus ingresos, quedan afectados preferentemente al pago de los
alimentos, en la parte que a cada uno corresponda por la ley o por convenio. Para hacer efectivo
este derecho, podran los cónyuges y los !Jijospedir en cualquier momento el aseguramiento de
aquellos bienes.
La necesidad de la cónyuge y los hifos menores de recibir alimentos se presumirá siempre.
ARTíCULO 168. Los derechos, deberes y obligaciones que respectivamente otorga o impone a los
cónyuges el matrimonio, serán siempre iguales para ambos, cualquiera que sea su aportación
respecto de los alimentos.
ARTíCULO 285. La mtifer inocenteque carezcade bienesy durante el matrimoniose haYiIdedicadoa las
labores del hogar o al Ctlidadode los hijos, o que esté imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a
alimentos.
El marido inocente sólo tendrá derecho a alimentos cuando carezca de bienes y esté imposibilitado
para trabajar.

2. En cuanto al expediente 184/2017, relativo al Juicio Especial de

Alimentos, es pertinente señalar lo dispuesto en el Código Civil para el Estado de
Tabasco, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este Tribunal,

reúne las caracteristicas de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal como

se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 1.- Las disposiciones de este Código regirán en el Estado de Tabasco, en asuntos del
orden civil, no regulados por las leyes federales. Asimismo,regirán con carácter supletorio en toda
re/ación juridica o situación de derecho no prevista por las demás leyes de la entidad.

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de

los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y

desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

/11. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio
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ARTíCULO 530. En el juicio de alimentos la demanda podrá presentarse por escrito o expresarse
por comparecencia personal ante el juzgador, de la cual se levantará el acta correspondiente. En

ARTicULO 297. la obligación de dar alimentos es reciproca. El que los da tiene a su vez el derecho
de pedirlos.
ARTicULO 298. los cónyuges deben darse alimentos en los casos señalados en este Código. El
concubinario y la concubina se deben mutuamente alimentbs en los mismos casos y proporciones
que los señalados para los cónyuges. El concubinario 'y la concubina tienen el derecho de
preferencia que a los cónyuges concede el último párrafo del'articulo 167 para el pago de alimentos.
ARTíCULO 299. Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos. A falta o por imposibilidad
de los padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas lineas que estuvieren más
próximos en grado.
ARTiCULO 300. los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad
de los hijos, lo están los descendientes más próximos en grado.
ARTiCULO 304. los alimentos comprenden comida, vestido, habitación y asistencia en casos de
enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden. además, los gastos necesarios
para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y
adecuados a sus circunstancias personales; así como para su sano' esparcimiento que le
permitan un desarrollo integral.
ARTiCULO 307. los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y
a las necesidades de quien debe recibirlos. Determinados por convenio o sentencia, los alimentos
tendrán un incremento automático minimo equivalente al aumento porcentual del salario mínimo
general diario vigente en el Estado, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no
aumentaron en igual proporción. En este caso, el incremento de los alimentos se ajustará al que
realmente hubiese obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la
sentencia o convenio correspondiente. ,
El monto de la pensión se fijará tomando como base la totalidad de las percepciones que el deudor
alimentario perciba, disminuyendo deducciones de carácter legal no derivadas de obligaciones
personales impuestas al deudor alimentario.
Cuando se pruebe que el deudor alimentario no tiene un trabajo permanente, sino eventual,
entonces la condena al pago de alimentos se fijará en un percentaie con base en el salario mínimo
de los días trabajados.

Así también, se tiene que en el Código de Procedimientos Civiles para el

Estado de Tabasco, se menciona lo siguiente sobre el juicio de alimentos:

El excónyuge inocente tiene derecho, además, a que el culpable lo indemnice por los daííos y
petjuicios que el divorcio le haya causado. Los daños y perjJicios y la indemnización a que se refiere
este artículo, se rigen por lodispuesto en este Código para los hechos ilicitos.
El derecho a los alimentos, en caso de divorcio necesario, se extingue cuando el acreedor contraiga
nuevas nupcias o se una en concubinato.
La terminación del concubinato pemli(e a los concubinos reclamarse mutuamente alimentos, en los términos
establecidos para el matrimonio, obligación alimentaria que se prolongará por un tiempo igual al que haya
dvredo la relación, siempre que el acreedor no contraiga nupcias; ni establezca un nuevo concubinato y viva
honestamente. La vigencia del derecho para ejercer esta acción será de un eño contado a partir del dia
siguiente a la disolución de la unión.
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De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los

alimentos comprenden comida. vestido, habitación y asistencia en casos de

enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además, los

gastos necesarios para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún
oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales;

así como para su sano esparcimiento que le permitan un desarrollo integral. Los

alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a

las necesidades de quien debe recibirlos, los cuales se determinaran por la jueza
en la sentencia definitiva, de acuerdo a las pruebas desahogadas por las partes en

el juicio.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen
los actores y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el

juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir

las características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación.

ambos casos la demanda deberá reunir los requisitos previstos en el artículo 204 de este Código, y
la parte actora deberá acompañar los documentos que se señalan en los artículos 205 y 206.
En la demanda la parte actora podrá solicitar el otorgamiento de alimentos provisionales en los
términos previstos en este Código. La recusación no podrá impedir que el juzgador adopte las
medidas provisionales sobre alimentos
En la misma demanda, la parte demandante deberá ofrecer las pruebas.
ARTIcULO 531. En el auto de admisión de la demanda, el juzgador ordenará que se emplace a la
parte demandada para que la conteste dentro de los nueve días siguientes. En el escrito de
contestación a la demanda, el demandado deberá ofrecer las pruebas respectivas.
En el at/to que tenga por contestada la demanda, el juzgador señalará día y hora para que tenga
verificativo la audiencia de pruebas y alegatos.
ARTíCULO 532. La audiencia se practicará con o sin asistencia de las partes. El juzgador podre
cerciorarse personalmente o con auxilio de trabajadores sociales. de la veracidad de los hechos
controvertidos. Aquellos presentarán el informe correspondiente en la audiencia y podrán Ser
interrogados por el juzgador y por las partes. La valoración del informe se hará conforme a lo
dispuesto en el Título Tercero del Libro SegundOde este Código. En el fallo se expresarán en todo
caso los medios de prueba en que se haya fundado el juzgador para dictarlo.
ARTíCULO 533. La sentencia defimfiva se pronunciará de manera breve y concisa, en el mismo
momento de la audiencia, de ser asi posible, o dentro de los ocho dias siguientes.
La sentencia definitiva será apelable en el efecto devolutivo; y cuendo condene al pago de
alimentos, se ejecutará sin fianza.
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Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para la actora, cuando menos, la

falsa percepción acerca del fallo dictado del juicio, además de que se pone en
riesgo el pago de la pensión alimenticia a cargo del demandado, y por ende, la

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con el
expediente con número 184/2017, radicado en el Juzgado Mixto de Emiliano

Zapata, Tabasco, previo a que estén notificadas todas las partes, en este caso el

demandado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del
proceso, pues produce incertidumbre a la parte actora, quien está en espera de

que se notifique al demandado para que quede firme y se dé cumplimiento al fallo
dictado: pues de enterarse el demandado del contenido de la misma, podria

ocasionar que este se negara a notificarse formalmente y a dar cumplimiento a la

resolución, y con ello ocasionar que se retrase en dictarse la firmeza del fallo.

J. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado,

Ahora bien, en el presente caso se tiene que ya se emitió sentencia

definitiva, y en virtud de que la parte demandada no ha sido notificada de la

misma, no ha sido debidamente ejecutoriada.

En consecuencia, mientras no cause ejecutoria la sentencia definitiva

dictada en el juicio de alimentos, el expediente 184/2017, no podrá ser
entregado al particular, por considerar que la divulgación de la información

podría causar un daño.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la

i
información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Articulo 112, En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado
deberájustificar que:
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V. La limitación se adecua al prlncipio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Una vez que la opinión pública conociera los fundamentos y motivación de la

resolución elaborada por la Jueza, ello podría generar que la parte que aun no

está notificada del juicio (demandado), pudiera enterarse extrajudicialmente del

contenido de la misma, y ocultarse en el supuesto de que el fallo no le fuera
favorable para que este no adquiriera firmeza, lo que claramente vulnerar las

garantias y derechos fundamentales previstas en el artículo 1° de la Constitución

General del país, en este caso de la parte actora que ya se encuentra
debidamente notificada y en espera de que la sentencia cause estado y de que se

cumpla con la condena impuesta.

IV. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

subsistencia de la parte actora, además de que se retrasaría en díctarse la
firmeza del fallo en virtud de que no es posible determinar si el mismo será

recurrido por el demandado a través del correspondiente recurso de apelación, y
por ende que pudieran variarse las circunstancias que hoy imperan en la sentencia

definitiva, por la posible modificación o revocación de la misma por la alzada; lo

que pudiera trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que se emita su
ejecutoria conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional de hacer un

esfuerzo extra en lograr la notificación del demandado, quien en un escenario

normal podría permitir su notificación, pero si llegare a enterarse del contenido del

fallo y si lo estima adverso podria ocultarse para notificarse y dejar de cumplir con
el pago de la pensión alimenticia en los términos del fallo, lo cual deja en

incertidumbre la firmeza del fallo de forma indefinida y operaria en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.
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11. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

3. En cuanto a los expedientes 324/2017, relativo al Juicio de acción

pauliana, 95/2018, relativo al juicio de interdicto de recuperar la posesión,

406/2016, relativo al juicio ejecutivo mercantil, 3312017, relativo a la causa penal

de homicidio, se agrupa y analizan conjuntamente debido a que se encuentran
en circunstancias similares, pues todos estos juicios llevaron un procedimientos

sustanciado ante este Tribunal, ya fue dictada sentencia definitiva y se está

pendiente de resolver recurso de apelación.

En dichos juicios las respectivas sentencias fueron notificadas a todas las
partes, al grado de que todas ellas fueron recurridas y como ya se dijo se

encuentran pendientes de resolver los recursos de apelación.

En consecuencia, aún cuando estas no han causado ejecutoria pueden ser

entregadas al particular, por considerar que la divulgación de la información

no podria causar un daño.

Por lo anterior, se advierte que en aun cuando en estas causas se cumple
con los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información; no obstante, no se advierte daño alguno al permitir su

divulgación de las versiones públicas. -.
Si bien el Artículo 112. En la aplicaciónde la Prueba del Daño, esfa6lec~

queel sujeto obligadodeberájustificar:

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de

los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.
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MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE DECIMO DISTRITO JUDICIAL
DEL MUNICIPIO DE E~_O ZAPATA, ~ABASCO.

LIC. SARA CONCE~GONZALEZ VAZQUEZ

A T E NT A M E N T E.

Sin otro particular me despido de Usted, enviándole un cordial saludo.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con los

expedientes 324/2017, relativo al Juicio de acción Pauliana, 95/2018, relativo al

juicio de interdicto de recuperar la posesión, 40612016, relativo al juicio

ejecutivo mercantil, 33/2017, relativo a la causa penal de homicidio, radicados

en el Juzgado Mixto de Emiliano Zapata, Tabasco, no se encuentran en ninguno
de los supuesto antes precisados como para considerar que la divulgación

de las resoluciones dictadas pueden ocasionar daños, puesto que todas las

partes ya se encuentra notificadas y las sentencias fueron impugnadas, lo que no

conlleva a la alteración de derechos dentro del proceso, pues las partes

contendientes saben del contenido del fallo al grado de que se inconformaron de
estas en segunda instancia, haciendo valer sus derechos, por lo que el juicio se

llevó conforme al derecho y la divulgación de esa información no alterara el mismo

de ninguna forma, pues la firmeza del fallo dictado en primera instancia dependen

de lo que resuelva la autoridad en segunda instancia, ante la cual las partes ya
hicieron valer sus agravios.

En resumen, previo procedimiento de información reservada, si se detectó

daño en la divulgación de la información de las resoluciones que no han causado

estado dictadas en los expedientes 27/2018 y 184/2017.

VII. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

VI. El riesgo deperjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público dequese difunda,



E FOJAS

S
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S
S
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S
S
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-

-

684/2017
66/2018
1153/2017

EXP.

171/2018

313/2015
417/2017

591/2018
~67/2018
466/2018
907/2017
435/2016
1000/2012
170212013
~2/2018
15312018

I TIPO DE SENTENCIA NUM. D

DEFINITIVA 9 FOJA

DEFINITIVA ¡....1.:..;7,_::FOJA
DEFINITIVA 18 FOJA

DEFINITIVA 11 FOJA
DEFINITIVA 7 FOJA
DEFINITIVA 6 FOJA
DEFINITIVA 26 FOJA

__ 1DEFINITIVA 26 FOJA
DEFINITIVA 19 FOJA
DEFINITIVA 41 FOJA
DEFINITIVA 7 FOJA

--~DEFINITIVA 7 FOJAS
DEFINITIVA 27 FOJAS
DEFINITIVA 16 FOJAS
DEFINITIVA 5 FOJAS

256/2018 DEFINITIVA 27 FOJAS
626/2018 DEFINITIVA 8 FOJAS
526/2018 --+.;:D.;E=:FI;.;.-;NITIVA 8 FOJAS
556/2018 DEFINITIVA 8 FOJAS
618/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
1-'50-::8:.:::8.:,::/2:.:::0-,-16:::--__ __ -I...!:D::..;:E;;,F,:.:IN.::,ITIVA 25 FOJAS
620/2018 __¡..;D;::E;;:F~I:.:.NITIVA 7 FOJAS
120012016 DEFINITIVA 8 FOJAS
75012017 '------I...!:DEFINITIVA 16 FOJAS ------l
459/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
1274/2017 DEFINITIVA 28 FOJAS _
718/2018 I DEFINITIVA 9 FOJAS

"2019, arlo del CaUdlre-6~1'8Wi.~(I1i,fjViiapata"
t . i>ifi

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 1 . o.'
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA· I 3 MAR. 2r
y ACCESO A LA INFORMACiÓN. ¡ ~. e
PRESENTE. -

~ ;,:'ft :~f_~-_~ ~un J
En atención al oficio PT/154/2019, de seis de

marzo del presente año y recibido en este juzgado a mi cargo en siete de marzo del

mismo año. me permito informar lo siguiente:
PJ/UTAIP/614/2018:"... soliclto la versión publica

de todas las resoluciones que han emitido y versiones estenográficas...".Que en este

juzgado se encontraron las versiones públicas, que a continuación se detallan:

Se adjunta 13 resoluciones de prueba de daño.

Villahermosa, Tabasco, México, 13 de marzo del 2019

OFICIO NUMERO: 34/

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Familiar de Primera
Instancia

,,



716/2018 I DEFINITIVA 118 FOJAS
675/2018 I DEFINITIVA 7 FOJAS
625/2018 I DEFINITIVA 6 FOJAS
983/2017 I DEFINITIVA 13 FOJAS

-966/2018 IDEFINITIVA 8 FOJAS --758/2018 IDEFINITIVA 11 FOJAS
298/2018 DEFINITIVA 17 FOJAS
-
1285/2017 DEFINITIVA 26 FOJAS
322/2018 DEFINITIVA 14 FOJAS

948/2018 DEFINITIVA 9 FOJAS
451/2018 DEFINITIVA 9 FOJAS
587/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
788/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
608/2018 DEFINITIVA 6 FOJAS
686/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
733/2018 DEFINITIVA 9 FOJAS
643/2018 DEFINITIVA 8 FOJAS
351/2017 DEFINITIVA 23 FOJAS
764/2017 DEFINITIVA 26 FOJAS -,11412013 DEFINITIVA 17 FOJAS
934/2016 DEFINITIVA 23 FOJAS
811/2017 DEFINITIVA 40 FOJAS
662/2018 DEFINITIVA 06 FOJAS

783/2018 DEFINITIVA 6 FOJAS
673/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
427/2018 DEFINITIVA 8 FOJAS

¡.§92/2018 DEFINITIVA 8 FOJAS
728/2018 DEFINITIVA 6 FOJAS
175/2017 DEFINITIVA 29 FOJAS
753/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS -1031/2017 DEFINITIVA 7 FOJAS

~79/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
72912018 DEFINITIVA 7 FOJAS
794/2018 DEFINITIVA 6 FOJAS

,J_132/2017 I DEFINITIVA 14 FOJAS
695/2017 DEFINITIVA 27 FOJAS
448/2018 DEFINITIVA 19 FOJAS
457/2018 DEFINITIVA 16 FOJAS
339/2017 DEFINITIVA 29 FOJAS
720/2017 DEFINITIVA 14 FOJAS

466/2013 DEFINITIVA 27 FOJAS
772/2018 DEFINITIVA 06 FOJAS
629/2018 DEFINITIVA 5 FOJAS

~9/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
190/2015ACUM. AL DEFINITIVA 58 FOJAS
235/2015

471/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
-

843/2018 DEFINITIVA 07 FOJAS



I EXP. TIPO DE SENTENCIA NUM. DE FOJAS

425/2016 DEFINITIVA 61 FOJAS

1155/2017 DEFINITIVA 44 FOJAS

157/2018 DEFINITIVA 22 FOJAS

1211/2017 DEFINITIVA 19 FOJAS

69/2018 DEFINITIVA 29 FOJAS

80/2017 DEFINITIVA 25 FOJAS

1266/2017 DEFINITIVA 13 FOJAS

961/2015 DEFINITIVA 13 FOJAS

330/2017 DEFINITIVA 34 FOJAS

665/2011 DEFINITIVA 54 FOJAS

1566/2016 DEFINITIVA 26 FOJAS

En virtud que existen resoluciones que no han
causado ejecutoria por diversos motivos, por lo que, de conformidad con los articulo
112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se les hizo el
procedimiento de información reservada, después de haberse realizado la prueba de
daño, mismos que se adjuntan por cada uno de los expedientes que a continuación se
detallan.

823/2018 DEFINITIVA 108 FOJAS
508/2017 DEFINITIVA ~31 FOJAS
403/2018 DEFINITIVA 117 FOJAS, -----<
685/2016 DEFINITIVA 24 FOJ:...;A:S ~
449/20-'-11:,.._ --If.-"DEFINITIVA 18 FOJAS
647/2018 DEFINITIVA 0~8..!..F.:::.O~JA::!:S::...._ 1

750/2018 DEFINITIVA 2,,_,5::...:F__;:O::;.;:J:.:..A:..::;S1

1180/2017 DEFINITIVA 24 FOJAS
1042/2017 DEFINITIVA 123 FOJAS
1030/2017 DEFINITIVA 12:=-:1,..:F=-=O:-:J:;"A:_::S_

112/2017 DEFINITIVA 28 FOJAS

67
41
44

17
54
11

7/2018 DEFINITIVA 13 FOJAS
7/2016 ACUM. DEFINITIVA 51 FOJAS
7/2016

1/2015 DEFINITIVA 26 FOJAS
9/2018 DEFINITIVA 7 FOJAS
36/2013 DEFINITIVA 14 FOJAS

1/2018 DEFINITIVA 08 FOJAS -
5/2018 DEFINITIVA 10 FOJAS
8/2018 DEFINITIVA 07 FOJAS

77
96
91

I DEFINITIVA 06 FOJAS



Av. G , sa, Tab., Méx.
(F e al recreativo de Atasta) C.P. 86100. Juzgados Civiles y Farniliáf el Centro

Tels. y Fax. (01993) 3152179 Y3153956 Ext.4720

ATENTAMENTE
JUEZA PRIMERO DE LO FAM¡' lAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL E TADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. .;

legales a que haya lugar.
Lo anterior para su conocimiento y efectos

En relación a las versiones estenográficas, me
permito informarle que en el juzgado que presido, no existe registro alguno.

113 FOJAS -'DEFINITIVA

23 FOJASDEFINITIVA505/2017

228/2018



"281. El Juez, al declarar procedente el divorcio. fijará la situación de los
hijos atendiendo a lo que más favorezca su desarrollo psicosomático, conforme a
las fracciones siguientes: 1. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones 1, 11, 111, IV, V. VIII. XII, XIV YXV del artículo 272, los hijos quedarán bajo
la patria potestad del cónyuge no culpable. Si los dos fueren culpables, quedarán
bajo la patria potestad del ascendiente o ascendientes que corresponda y. si no los
hubiere, se nombrará tutor; 11. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones IX. XIII, XVI Y XVII del artículo 272, los hijos quedarán bajo la patria
potestad del cónyuge ínocente, pero a la muerte de éste, el culpable recuperará la
patria potestad. Si los dos cónyuges fueren culpables se les suspenderán en el
ejercicio de la patria potestad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro
al acaecer ésta. Entre tanto, los hijos quedarán bajo la patria potestad del
ascendiente o ascendientes que correspondan y, si no hay quién la ejerza, se les
nombrará tutor. En los casos que el Juez estime pertinentes, dictará las medidas de
seguridad, seguimiento y terapias necesarias, para evitar y corregir los actos que
dañen la integridad física. psíquica y moral de los afectados. El Juez decidirá que
institución pública se hará cargo de las terapias y seguimiento. 111. En el caso de las

Así mismo. en los numerales 281 y 285 del Código Civil, se dispone:

Por otra parte en el articulo 272 del citado ordenamiento legal, se

establecen las diferentes causas por las que se puede disolver el vinculo

matrimonial.

El articulo 256 del Código Civil vigente en el Estado, dispone que el

divorcio disuelve el vinculo matrimonial y deja a quienes fueron cónyuges en

aptitud de contraer otro.

DIVORCIO NECESARIO

111. MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE
Expediente: 425/2016

Juicio: Divorcio Necesario.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



Articulo 24, Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de ios poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Articulo 15, El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Por otra parte, los artículos 15, 16,24,112,121 Y 122 de la Ley de
Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO

"505. El divorcio necesario se tramitará de acuerdo con las reglas dei juicio
ordinario, con las siguientes modalidades: 1. Aunque medie confesión o
allanamiento, se abrirá necesariamente el juicio a prueba; 11.En los casos de
rebeldla se tendrá por contestada la demanda en sentido negativo; 111.El juzgador
podrá exigir la identificación adecuada de las partes cuando lo considere necesario;
IV, Los cónyuges no oodrán celebrar transacción sobre la acción de divorcio; V, La
muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, sin que puedan
continuarlo los herederos; VI. Durante el Juicio se admitirán pruebas sobre nuevas
causas de divorcio, mismas que se estimarán en la sentencia. Terminado el juicio,
las causas pasadas no podrán alegarse, y VII. La contrademanda sobre nulidad del
matrimonio o divorcio, será admisible",

"501. La acción de divorcio sólo podrá ejercerse por los cónyuges. El
divorcio necesario sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado
causa a él. Cuando se Irate de la fracción IX del articulo 272 del Código Civil,
cualquiera de los cónyuges podrá demandar el divorcio."

Ahora, los numerales 501 y 505 del Código de Procedimientos Civiles

disponen:

"285. La mujer inocente que carezca de bienes y durante el matrimonio se
haya dedicado a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, o que esté
Imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a alimentos. El marido inocente sólo
tendrá derecho a alimentos cuando carezca de bienes y esté imposibilitado para
trabajar. El ex cónyuge inocente tiene derecho, además, a que el culpable lo
indemnice por los daños y perjuicios que el divorcio le haya causado. Los daños y
perjuicios y la indemnización a que se refiere este artículo, se rigen por lo dispuesto
en este Código para los hechos illcitos. El derecho a los alimentos, en caso de
divorcio necesario, se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se
una en concubinato. La terminación del concubinato permite a los concubinas
reclamarse mutuamente alimentos, en los términos establecidos para el matrimonio,
obligación alimentaria que se prolongará por un tiempo igual al que haya durado la
relación, siempre que el acreedor no contraiga nupcias ni establezca un nuevo
concubinato y viva honestamente. La vigencia dei derecho para ejercer esta acción
será de un año contado a partir del dla siguiente a la disolución de la unión"

fracciones VI Y VII del artículo 272, 105hijos quedarán bajo la custodia del cónyuge
sano; pero el consorte enfermo conservará los demás derechos sobre la persona y
bienes de sus hijos; IV. En el caso de la fracción X del articulo 272, los hijos
quedarán bajo la custodia del cónyuge presente, pero si aparece el declarado
ausente o presuntamente muerto, recobrará los demás derechos sobre la persona y
bienes de sus hijos; y V. En el caso de la fracción XI del articulo 272, los hijos
quedarán al cuidado del cónyuge que el Juez designe, previos estudios que estime
necesarios y atendiendo en todo caso el interés primordial de aquéllos. pero ambos
cónyuges conservarán el ejercicio de la patria potestad"



XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal. bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una
disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asi
como las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX..Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento
de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u
otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho
internacional;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito
genuino y un efecto de~ostrable;

11.Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones inlernacionales;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de
que se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Artículo. 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que: I

fisica, juridica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.



Ahora, en el expediente 425/2016, se dictó sentencia definitiva el

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, y mediante auto de ocho de

octubre de dos mil dieciocho, se admitió recurso de apelación en efecto
devolutivo, se envió a la sala, por oficio de siete de noviembre de dos mil

dieciocho, correspondiendo conocer del recurso a la segunda Sala Civil del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el Toca Civil 918/2018-11;

mismo que aún se encuentra pendiente de resolver, por lo que la sentencia de

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho aún no ha adquirido autoridad de

cosa juzgada.

En este procedimiento intervienen el actor y la demandada, y es ésta

Juzgadora, quien dirime la controversia entre las partes contendientes.

Así, en el numeral 256 del Código Civil en vIgor del Estado de

Tabasco, se define al divorcio como aquélla acción que disuelve el vínculo del

matrimonio y deja a quienes fueron cónyuges en aptitud de contraer otro.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el

divorcio es la forma juridica de disolver el vinculo matrimonial y solo es válido

mediante sentencia de una autoridad competente que declare disuelto el

vínculo matrimonial a la petición de uno o ambos cónyuges, con fundamento

en las causas y formas establecidas en la ley.

IV, RAZONAMIENTO JURíDICO Y PRUEBA DE DAÑO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Título.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad,
incluida aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados
entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de
seguridad pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida,
la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;



Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del
expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las

partes, cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo

que pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos
procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento

permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a

la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 425/2016, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es

factible rendir la información, toda vez que la divulgación de la información

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo

al interés público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que

aún no ha concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a

la emisión de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos

dentro del proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su

situación dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y

sana deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

expediente; de tal manera, que se considera como información reservada, de

conformidad con los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia

del Estado de Tabasco.



CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perlulclo.
Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la Información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y especfficos, su divulgación ocasionaria una

confusión y desinformación, que resultarla en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Esto es, sin divulgar la Información de algo que no está firme, supera el interés

público, porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el

ponente se podrian generar situaciones de presión que pudieran poner en

riego, la imparcialidad de los juzgadores, asl como la obligación procesal de

recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o cualquier situación jurídica

nueva, promovido por las partes, lo cual con llevarla prácticamente devolver a

la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de

atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la decisión

final, pero que su tramitación generarla una afectación inmediata al principio

de impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso, al

dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.

al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte

del tiempo de la deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no

serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple

con los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada

en términos de lo dispuesto en los articulos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

divorcio necesario, el expediente 425/2016, no podrá divulgarse la

información, puesto que podría causar un daño a las partes que intervienen en

el procedimiento.



"281. El Juez, al declarar procedente el divorcio, fijará la situación de los
hijos atendiendo a lo que más favorezca su desarrollo psicosomático, conforme a las
fracciones siguientes: 1. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones 1,11,111,IV, V, VIII, XII, XIV YXV del articulo 272, los hijos quedarán bajo la
patria potestad del cónyuge no culpable. Si los dos fueren culpables, quedarán bajo
la patria potestad del ascendiente o ascendientes que corresponda y, si no los
hubiere, se nombrará tutor; 11.Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones IX, XIII, XVI Y XVII del artículo 272, los hijos quedarán bajo la patria
potestad del cónyuge inocente, pero a la muerte de éste, el culpable recuperará la
patria potestad. Si los dos cónyuges fueren culpables se les suspenderán en el
ejercicio de la patria potestad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al
acaecer ésta. Entre tanto, los hijos quedarán bajo la patria potestad del ascendiente
o ascendientes que correspondan y, si no hay quién la ejerza, se les nombrará tutor.
En los casos que el Juez estime pertinentes, dictará las medidas de seguridad,
seguimiento y terapias necesarias, para evitar y corregir los actos que dañen la
integridad fisica, psíquica y moral de los afectados. El Juez decidirá que institución
pública se hará cargo de las terapias y seguimiento. 111.En el caso de las fracciones
VI y VII del artículo 272, los hijos quedarán bajo la custodia del cónyuge sano; pero
el consorte enfermo conservará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus

Así mismo, en los numerales 281 y 285 del Código Civil, se dispone:

Por otra parte en el artículo 272 del citado ordenamiento legal, se

establecen las diferentes causas por las que se puede disolver el vlnculo

matrimonial.

El artículo 256 del Código Civil vigente en el Estado, dispone que el

divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a quienes fueron cónyuges en

aptitud de contraer otro.

DIVORCIO NECESARIO

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 330/2017

Juicío: Divorcío Necesario.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



Artículo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona
física, juridica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Artículo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Articulo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Por otra parte, los artículos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de

Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO

"50S. El divorcio necesario se tramitará de acuerdo con las reglas del Juicio
ordinario, con las siguientes modalidades: 1.Aunque medie confesión o allanamiento,
se abrirá necesariamente el juicio a prueba; 11.En los casos de rebeldía se tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo; 111.El juzgador podrá exigir la
identificación adecuada de las partes cuando lo considere necesario; IV. Los
cónyuges no podrán celebrar transacción sobre la acción de divorcio; V. La muerte
de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, sin que puedan continuarlo los
herederos; VI. Durante el Juicio se admltlrén pruebas sobre nuevas causas de
divorcio, mismas que se estímarán en la sentencia. Terminado el juicio, las causas
pasadas no podrán alegarse, y VII. La contrademanda sobre nulidad del matrimonio
o divorcio, será admisible".

"501. La acción de divorcio sólo podrá ejercerse por los cónyuges. El
divorcio necesario sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa
a él. Cuando se trate de la fracción IX del articulo 272 del Código Civil, cualquiera de
los cónyuges podrá demandar el divorcio:

Ahora, los numerales 501 y 505 del Código de Procedimientos Civiles

disponen:

"285. La mujer inocente que carezca de bienes y durante el matrimonio se
haya dedicado a las labores del hogar o al cuidado de los hijos. O que esté
Imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a alimentos. El marido Inocente sólo
tendrá derecho a alimentos cuando carezca de bienes y esté imposibililado para
trabajar. El ex cónyuge inocente tiene derecho, además, a que el culpable lo
Indemnice por los daños y perjuicios que el divorcio le haya causado. Los daños y
perjuicios y la indemnización a que se refiere este artículo, se rigen por lo dispuesto
en este CÓdigo para los hechos IUcitos. El derecho a los alimentos, en caso de divorcio
necesario, se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en
concubinato. La terminación del concubinato permite a los concubinos reclamarse
mutuamente alimentos, en los términos establecidos para el matrimonio, obligación
alimentarla que se prolongará por un tiempo igual al que haya durado la relación,
siempre que el acreedor no contraiga nupcias ni establezca un nuevo concubinato y
viva honestamente. La vigencia del derecho para ejercer esta acción será de un año
contado a partir del dia siguiente a la disolución de la unión"

hijos; IV. En el caso de la fracción X del artículo 272, los hijos quedarán bajo la
custodia del cónyuge presente, pero si aparece el declarado ausente o presuntamente
muerto, recobrará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos; y V.
En el caso de la fracción XI del articulo 272, los hijos quedarán al cuidado del cónyuge
que el Juez designe, previos estudios que estime necesarios y atendiendo en todo
caso el interés primordial de aquéllos, pero ambos cónyuges conservarán el ejercicio
de la patria potestad"



XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario. fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asl como
las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de Juicio,en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resotución administraliva;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los cautos:

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona ffsica;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de oonfidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11.Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

Arliculo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público generat de que
se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

Ahora, en el expediente 330/2017, se dictó sentencia definitiva el

dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, y mediante auto de treinta y uno

de octubre de dos mil dieciocho, se admitió recurso de apelación en efecto

devolutivo, se envió a la sala, por oficio 01818 de veinticuatro de enero de dos

mil diecinueve, correspondiendo conocer del recurso a la Primera Sala Civil del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el Toca Civil 108/2019;

mismo que aún se encuentra pendiente de resolver, por lo que la sentencia de

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho aún no ha adquirido autoridad de

cosa juzgada.

En este procedimiento intervienen el actor y la demandada, y es ésta

Juzgadora, quien dirime la controversia entre las partes contendientes.

Asi, en el numeral 256 del Código Civil en vigor del Estado de Tabasco,

se define al divorcio como aquélla acción que disuelve el vínculo del matrimonio

y deja a quienes fueron cónyuges en aptitud de contraer otro.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el

divorcio es la forma jurkflca de disolver el vinculo matrimonial y solo es válido

mediante sentencia de una autoridad competente que declare disuelto el vínculo

matrimonial a la petición de uno o ambos cónyuges, con fundamento en las

causas y formas establecidas en la ley.

IV, RAZONAMIENTO JURIDICO y PRUEBA DE DAÑO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Título.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores púbucos o de terceros; y



Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaria, la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en perjuicio de la
celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia jurídica frente a la socledad.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a
la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 330/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente ludicial.

Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los articulos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nOSocupa, se cumple COn

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

divorcio necesario, el expediente 330/2017, no podrá divulgarse la información,

puesto que podria causar un daño a las partes que intervienen en el

procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, Son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una confusión

y desinformación, que resultada en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante Un limíte al principio de máxima publícidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaria prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrian

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación inmediata al principio de imparUción de justicia pronta y expedita

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos.



"281. El Juez, al declarar procedente el divorcio, fijará la situación de los
hijos atendiendo a lo que más favorezca su desarrollo psicosomático. conforme a las
fracciones siguienles: 1. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones 1,11,111, IV, V, VIII, XII. XIV YXV del artículo 272, los hijos quedarán bajo la
patria potestad del cónyuge no culpable. Si los dos fueren culpables. quedarán bajo
la patria potestad del ascendiente o ascendientes que corresponda y, si no los
hubiere. se nombrará tutor; 11. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones IX, XIII, XVI y XVII del artículo 272, los hijos quedarán bajo la patria
potestad del cónyuge inocente. pero a la muerte de éste. el culpable recuperará la
patria potestad. Si los dos cónyuges fueren culpables se les suspenderán en el
ejercicio de la patria potestad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al
acaecer ésta. Entre tanto, los hijos quedarán bajo la palria potestad del ascendiente
o ascendíentes que correspondan y. si no hay quién la ejerza, se les nombrará tutor.
En los casos que el Juez estime pertinentes. dictará las medidas de seguridad,
seguimiento y terapias necesarias, para evitar y corregir los actos que dañen la
integridad física, psíquica y moral de los afectados. El Juez decidirá que institución
pública se hará cargo de las terapias y seguimiento. 111. En el caso de las fracciones

Así mismo, en los numerales 281 y 285 del Código Civil, se dispone:

Por otra parte en el artículo 272 del citado ordenamiento legal, se

establecen las diferentes causas por las que se puede disolver el vinculo

matrimonial.

El artículo 256 del Código Civil vigente en el Estado, dispone que el

divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a quienes fueron cónyuges en
aptitud de contraer otro.

DIVORCIO NECESARIO

,,1. MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

". DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 80/2017

Juicio: Divorcio Necesario.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como cualquier persona

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Artfculo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Por otra parte, los artículos 15, 16. 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de

Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO

"505. El divorcio necesario se tramitará de acuerdo con las reglas del juicio
ordinario, con las siguientes modalidades: 1.Aunque medie confesión o allanamiento,
se abrirá necesariamente el Juicioa prueba; 11.En los casos de rebeldla se tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo; 111.El juzgador podrá exigir la
identificación adecuada de las partes cuando lo considere necesario; IV. Los
cónyuges no podrán celebrar transacción sobre la acción de divorcio: V. La muerte
de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio, sin que puedan continuarlo los
herederos: VI. Durante el juicio se admitirán pruebas sobre nuevas causas de
divorcio, mismas que se estimarán en la sentencia. Terminado el juicio, las causas
pasadas no oodran alegarse, y VII. La contrademanda sobre nulidad del matrimonio
o divorcio, será admisible".

'501. La acción de divorcio sólo podrá ejercerse por los cónyuges. El
divorcio necesario sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa
a él. Cuando se trate de la fracción IX del articulo 272 del Código Civil, cualquiera de
los cónyuges podrá demandar el divorcio:

Ahora, los numerales 501 y 505 del Código de Procedimientos Civiles

disponen:

"285. La mujer inocente que carezca de bienes y durante el matrimonio se
haya dedicado a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, o que esté
Imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a alimentos. El marido Inocente sólo
tendrá derecho a alimentos cuando carezca de bienes y esté imposibilitado para
trabajar. El ex cónyuge inocente tiene derecho, además, a que el culpable lo
indemnice por los daños y perjuicios que el divorcio le haya causado. Los daños y
perjuicios y la indemnización a que se refiere este artículo, se rigen por lo dispuesto
en este Código para los hechos ilícitos. El derecho a los alimentos, en caso de divorcio
necesario, se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en
concubinato. La terminación del concubinato permite a los concubinas reclamarse
mutuamente alimentos, en los términos establecidos para el matrimonio, obligación
alimentaria que se prolongará por un tiempo igual al que haya durado la relación,
siempre que el acreedor no contraiga nupcias ni establezca un nuevo concubinato y
viva honestamente. La vigencia del derecho para ejercer esta acción será de un año
contado a partir del dia siguiente a la disolución de la unión"

VI Y VII del articulo 272, los hijos quedarán bajo la custodia del cónyuge sano: pero
el consorte enfermo conservará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus
hijos; IV. En el caso de la fracción X del artículo 272, los hijos quedarán bajo la
custodia del cónyuge presente, pero si aparece el declarado ausente o presuntamente
muerto, recobrará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos; y V.
En el caso de la fracción XI del artículo 272, los hijos quedarán al cuidado del cónyuge
que el Juez designe, previos estudios que estime necesarios y atendiendo en todo
caso el interés primordial de aquéllos, pero ambos cónyuges conservarán el ejercicio
de la patria potestad"



XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como
las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adcctaoa la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacionat, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1.Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

física, juridica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un Juicioque aún no ha

Ahora, en el expediente 80/2017, se dictó sentencia definitiva el cuatro

de septiembre de dos mil dieciocho, sin que hasta la presente fecha se haya

podido notificar a la parte demandada la referida sentencia definitiva y ante ello,

la parte demandada cuando le sea notificada dicha sentencia estará en
condiciones de impugnarla en caso de que estime que el contenido de la referida

sentencia le irroga perjuicios; por ende, la misma aún no ha adquirido autoridad

de cosa Juzgada.

En este procedimiento intervienen el actor y la demandada, y es ésta

Juzgadora, quien dirime la controversia entre las partes contendientes.

Asi, en el numeral 256 del Código Civil en vigor del Estado de Tabasco,

se define al divorcio como aquélla acción que disuelve el vinculo del matrimonio

y deja a quienes fueron cónyuges en aptitud de contraer otro.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el

divorcio es la forma jurldica de disolver el vinculo matrimonial y solo es válido

mediante sentencia de una autoridad competente que declare disuelto el vínculo

matrimonial a la petición de uno o ambos cónyuges, con fundamento en las

causas y formas establecidas en la ley.

IV. RAZONAMIENTO JURiDICO y PRUEBA DE DAÑO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Titulo.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refieraa servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;



Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría. la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia jurídica frente a la sociedad.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a

la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 80/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado.

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto. el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los artículos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.



En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

divorcio necesario, el expediente 80/2017, no podrá divulgarse la información,

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión

y desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, asi como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier siluación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaria

una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos e inclusive se vulneraría el derecho de audiencia de la parte

demandada a quien por diversas cuestiones no se le ha podido notificar la

sentencia de mérito, ya que al ser así, ésta puede ser impugnada por la parte

demandada si estima que le causa perjuicios, y de ocurrir así -una vez hecha

la notificación de mérito-, la referida sentencia puede ser susceptible de ser

modificada por el tribunal de apelación.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

puesto que podría causar un daño a las partes que intervienen en el

procedimiento.



"281. El Juez, al declarar procedente el divorcio, fijará la situación de los
hijos atendiendo a lo que más favorezca su desarrollo psicosomático, conforme a las
fracciones siguientes: 1. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones 1, 11,111, IV, V, VIII, XII, XIV YXV del arlfculo 272, los hijos quedarán bajo la
patria potestad del cónyuge no culpable. Silos dos fueren culpables, quedarán bajo
la patria potestad del ascendiente o ascendientes que corresponda y, si no los
hubiere, se nombrará tutor; 11. Si la causa de divorcio estuviere comprendida en las
fracciones IX, XIII, XVI Y XVII del artículo 272, los hijos quedarán bajo la patria
potestad del cónyuge inocente, pero a la muerte de éste, el culpable recuperará la
patria potestad. Sí los dos cónyuges fueren culpables se les suspenderán en el
ejercicio de la patria potestad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al
acaecer ésta. Entre tanto, los híjos quedarán bajo la patria potestad del ascendiente
o ascendientes que correspondan y, si no hay quién la ejerza, se les nombrará tutor.
En los casos que el Juez estíme pertinentes, dictará las medidas de segurídad,
seguimiento y terapias necesarias, para evitar y corregir los actos que dañen la
integridad física, psíquica y moral de los afectados. El Juez decidirá que institución
pública se hará cargo de las terapias y seguimiento. 111.En el caso de las fracciones

Así mismo, en los numerales 281 y 285 del Código Civil, se dispone:

Por otra parte en el articulo 272 del citado ordenamiento legal, se

establecen las diferentes causas por las que se puede disolver el vínculo
matrimonial.

El artículo 256 del Código Civil vigente en el Estado, dispone que el

divorcio disuelve el vinculo matrimonial y deja a quienes fueron cónyuges en

aptitud de contraer otro.

DIVORCIO NECESARIO

111. MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11. DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE
Expediente: 69/2018

Juicio: Divorcio Necesario.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENtRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos. partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Artículo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Por otra parte, los artículos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de

Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO

"505. El divorcio necesario se tramitará de acuerdo con las reglas del juicio
ordinario, con las siguientes modalidades: 1. Aunque medie confesión o allanamiento,
se abrirá necesariamente el Juicioa prueba; 11. En los casos de rebeldía se tendrá por
contestada la demanda en sentido negativo; 111. El juzgador podrá exigir la
Identificación adecuada de las partes cuando lo considere necesario; IV. Los
cónyuges no podrán celebrar transacción sobre la acción de divorcio; V. La muerte
de uno de los cónyuges pone [In al Juiciode divorcio, sin que puedan continuarlo los
herederos; VI. Durante el juicio se admitirán pruebas sobre nuevas causas de
divorcio, mismas que se estimarán en la sentencia. Terminado el juicio, las causas
pasadas no podrán alegarse, y VII. La contrademanda sobre nulidad del matrimonio
o divorcio, será admisible".

"SOl. La acción de divorcio sólo podrá ejercerse por los cónyuges. El
divorcio necesario sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa
a él. Cuando se trate de la fracción IX del articulo 272 del Código Civil, cualquiera de
los cónyuges podrá demandar el divorcio."

Ahora, los numerales 501 y 505 del Código de Procedimientos Civiles

disponen:

"285. La mujer inocente que carezca de bienes y durante el matrimonio se
haya dedicado a las labores del hogar o al cuidado de los hijos, o que esté
imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a alimentos. El marido inocente sólo
tendrá derecho a alimentos cuando carezca de bienes y esté Imposibilitado para
trabajar. El ex cónyuge inocente tiene derecho, además. a que el culpable lo
indemnice por los daños y perjuicios que el divorcio le haya causado. Los dalias y
perjuicios y la indemnización a que se refiere este articulo, se rigen por lo dispuesto
en este Código para los hechos iIIcllos. El derecho a los alimentos, en caso de divorcio
necesario, se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en
concubinato. La terminación del concubinato permite a los concubinas reclamarse
mutuamente alimentos. en los términos establecidos para el matrimonio, obligación
alimentaria que se prolongará por un tiempo igual al que haya durado la relación,
siempre que el acreedor no contraiga nupcias ni establezca un nuevo concubinato y
viva honestamente. La vigencia del derecho para ejercer esta acción será de un año
contado a partir del dia siguiente a la disolución de la unión"

VI Y VII del articulo 272, los hijos quedarán bajo la custodia del cónyuge sano; pero
el consorte enfermo conservará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus
hijos; IV. En el caso de la fracción X del articulo 272, los hijos quedarán bajo la
custodia del cónyuge presente, pero si aparece el declarado ausente o presuntamente
muerto, recobrará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos; y V.
En el caso de la fracción XI del articulo 272, los hijos quedarán al cuidado del cónyuge
que el Juez designe, previos estudios que estime necesarios y atendiendo en todo
caso el interés primordial de aquéllos, pero ambos cónyuges conservarán el ejercicio
de la patria potestad"



XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como lal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como
las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las Investígaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión delinitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, Inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV, Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho intemacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés públiCOo a la seguridad del Estado;

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentenciaque haya causado estado o ejecutoria. por tal razón, no es factible

rendir la información. toda vez que la divulgación de la información representa

Ahora, en el expediente 69/2018, se dictó sentencia definitiva el

dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho. y mediante auto de treinta de
octubre de dos mil dieciocho, se admitió recurso de apelación en efecto

devolutivo, se envió a la sala, por oficio 02538 del dieciocho de febrero de dos

mil diecinueve, correspondiendo conocer del recurso a la Segunda Sala Civil del

Tribunal Superior de Justicia del Estado, mediante el Toca Civil 178/2019-11;

mismo que aún se encuentra pendiente de resolver. por lo que la sentencia de

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho aún no ha adquirido autoridad de

cosa juzgada.

En este procedimiento intervienen el actor y la demandada. y es ésta

Juzgadora, quien dirime la controversia entre las partes contendientes.

Asl, en el numeral 256 del Código Civil en vigor del Estado de Tabasco,

se define al divorcio como aquélla acción que disuelve el vínculo del matrimonio

y deja a quienes fueron cónyuges en aptitud de contraer otro.

De conformidad con las disposiciones anteriores. se desprende que el

divorcio es la forma jurídica de disolver el vínculo matrimonial y solo es válido

mediante sentenciade unaautorídad competente que declare disuelto el vinculo

matrimonial a la petición de uno o ambos cónyuges, con fundamento en las

causas y formas establecidas en la ley.

IV. RAZONAMIENTO JURíDICO Y PRUEBA DE DAÑO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anteríor se deberán fundar y
motivar. a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Titulo.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información que la federación, organismos internacionales. u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública. procuración e írnparíícíón de justicia. que pudiera poner en peligro su vida. la de otros
servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;



Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia jurídica frente a la sociedad.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a

la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 69/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los articulas

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.



En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

divorcio necesario, el expediente 69/2018, no podrá divulgarse la información,

puesto que podría causar un daño a las partes que intervienen en el

procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los caños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión

y desinformación, que resultada en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, asi como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaria prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrian

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación inmediata al principio de Impartición de justicia pronta y expedita

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos.

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.



Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para.evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

1.La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obtigado deberá justificar que:

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judiclal.o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, asf como cualquier persona
física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios,

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Articulo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberé suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Por otra parte, los articulas 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de
Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO

111.MARCO JURIDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 566/2016

Juicio: Guarda y custodia

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



IV. RAZONAMIENTO JURíDICO Y PRUEBA DE DAÑO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y
motivar. a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Titulo.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públiCOSque laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros: y

XVI. Se trate de Información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; ast como
las previstas en tratados internacionales;

XIV. Se trate de Información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas. secreto
comercial, Industrial, fiscat, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administratíva;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delilos;

V. Obstruya las actividades de verificación, ínspeccíón y auditoria relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona fisica;

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional. excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado. la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;



Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a

la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 566/2016, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los articulos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.

En el expediente 566/2016, se dictó sentencia definitiva el dieciséis de

octubre de dos mil dieciocho, y mediante auto de doce de diciembre de dos mil

dieciocho, se admitió recurso de apelación en efecto devolutivo, se envió a la

sala, por oficio 68 del dieciocho de enero de dos mil diecinueve; mismo que aún

se encuentra pendiente de resolver, por lo que la sentencia de dieciséis de

octubre de dos mil dieciocho aún no ha adquirido autoridad de cosa juzgada.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión

y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación ínmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita

que debe regír en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solucíón de

los casos.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberacíón a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzga miento permanente de su

circunstancia juridica frente a la sociedad.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los articulos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

guarda y custodia, el expediente 566/2016, no podrá divulgarse la información,

puesto que podría causar un daño a las partes que intervienen en el
procedimiento.

CONCLUSiÓN



Artículo 121. Para los efectos de esla Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11.El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general
de que se difunda; y

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá
justiñcar que:

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier
autoridad, entidad. órgano yorganismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial
o de los ayuntamientos, órganos autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del estado y sus
municipios.

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la Información. sin
discriminación por motivo alguno.

Articulo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier
deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la Información.

Por otra parte, los artículos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley

de Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO

111.MARCO JURIDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 665/2011

Juicio: Perdida de la Patria Potestad.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO,

MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad.
incluida aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros
Estados entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públiCOSque laboren o hayan laborado en el ámbito de
seguridad pública. procuración e impartíclón de justicia, que pudiera poner en peligro
su vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de Información correspondiente a documentos o comunicaciones
internas que sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión
administrativa;

XIV. Se trate de Información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo
promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual. patentes o
marcas. secreto comercial, industrial, fiscal. bancario, fiduciario u otro considerado
como tal por una disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter: Siempre que sean
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la
contravengan; ast como las previstas en tratados Internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños allnlerés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio. en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores públicos. hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al
cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona Ilsica:

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro
u otros sujetos de derecho Internacional, excepto cuando se trate de violaciones
graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el
derecho internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable;

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:



Es importante precisar que la patria potestad se conceptualiza

como una figura juridica que deriva de la relación paterno-filial y se

define como la relación entre ascendientes y descendientes, en la que

debe imperar el respeto y la consideración mutuos, cualquiera que sea

su estado, edad y condición.

La caracterlstica esencial y distintiva de esta figura, puede

resumirse en el concepto siguiente: "Es la Institución derivada de la

filiación, que consiste en el conjunto de facultades y obligaciones que la

ley impone a los ascendientes con respecto a la persona y bienes de sus

descendientes menores de edad."

Otras cuestiones que caracterizan a esta institución, es que se

trata de un cargo de interés público, en tanto que la actitud de proteger,

educar y mirar por el interés de los hijos, deriva en buena medida de la

naturaleza misma, por lo que el Estado lo ha elevado a la categorla de

conductas de interés público, pues recoge los valores mínimos de las

relaciones humanas, entre ellos el de protección a los desvalidos.

Ahora, la patria potestad puede suspenderse, limitarse o

incluso perderse, si se actualizan las hipótesis normativas que para cada

caso establece el articulo 452 del Código Civil vigente en nuestra

entidad; el cual dispone que la patria potestad se pierde: 1.Cuando el

que la ejerza es condenado por sentencia ejecutoriada expresamente a
la pérdida de ese derecho, o cuando es condenado por delito de acción

u omisión dolosa con una pena de dos o más años de prisión; 11.En los

casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 281;

111.Cuando por violencia familiar, las costumbres depravadas

de quienes la ejerzan, malos tratamientos o abandono de sus deberes,

pudiera comprometerse la seguridad o la salud física o mental de los

menores, aun cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley

penal; IV. Por la exposición que el padre o la madre o el abuelo o la

abuela hicieren de sus hijos o nietos; o porque los dejen abandonados
por más de seis meses, si quedaron a cargo de alguna persona, y por

IV. RAZONAMIENTO JURíDICO y PRUEBA DE DAÑO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán
fundar y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace
referencia en el presente Título.



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta

con una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón,

no es factible rendir la información, toda vez que la divulgación de la

información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado; toda

más de un día si al abandonar a los hijos no hubieren quedado a cargo

de persona alguna y éste sea intencional; y V. Por incumplimiento

injustificado de dar alimentos.

Las consecuencias de la pérdida de la patria potestad son que

el progenitor condenado no tenga derechos respecto de sus hijos, es

decir, pierda todo privilegio relativo a exigir la obediencia y el respeto del

menor, la facultad de llevar su representación legal, la administración de

sus bienes y decidir, participar y opinar sobre aspectos inherentes a la

educación, conservación, asistencia, formación de los hijos y demás

relativas a los aspectos no patrimoniales de quien ejerce la patria

potestad.

De modo que siendo la patria potestad un derecho fundado en la

naturaleza de la relación paterno-filial, reconocido por la ley y que su

privación entraña graves consecuencias, tanto para la menor, como para

progenitor condenado a la pérdida de la misma, es necesario que para

decretar ésta se requiera de prueba plena que no deje lugar a dudas

respecto a la necesidad de dicha privación; por ende dada la naturaleza

de este juicio, es importante que se precisen los hechos constitutivo de la

acción, porque son los que provocan la decisión judicial y son, asimismo,

los que hande tomarse en cuenta para efectuar la comprobación de si los

mismos encajan dentro de las normas juridicas Invocadas por el actor,

para enseguida y como culminación del desenvolvimiento intelectivo del

proceso, decidir si ha prosperado la acción y debe protegerse el derecho

subjetiVOlesionado.

Ahora, en el expediente 665/2011, se dictó sentencia definitiva el

veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, y mediante auto de treinta de

noviembre de dos mil dieciocho, se admitió recurso de apelación en

efecto devolutivo, se envió a la sala, por oficio 1767 del veintitrés de

enero de dos mil diecinueve; mismo que aún se encuentra pendiente de

resolver, por lo que la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil

dieciocho aún no ha adquirido autoridad de cosa juzgada.



Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se

emita la sentencia definitiva conllevaria, la obligación por parte del

órgano jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su

postura en cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los
casos a invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del
expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las

partes, cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del

juicio, lo que pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus

derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el

prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la

sociedad.

l. La divulgación de la información representa un riesgo

real, demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés

público o a la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información

relacionado con el expediente 665/2011, previo a la emisión de la

sentencia que cause estado, conlleva la evidente alteración de diversos

derechos dentro del proceso, tanto hacia el interior; es decir, para las

partes y su situación en el proceso como al exterior, relativo a la

continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la
vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la

prueba del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con sentencia

ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la cosa juzgada,

conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro del

proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal

manera, que se considera como información reservada, de conformidad

con los articulos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del

Estado de Tabasco.



CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad

y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el

perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la

información en comento, son superiores al derecho de acceso a la

información, pues además de los daños presentes y especificos, su

divulgación ocasionarla una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un

límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

información de algo que no está firme, supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera

el interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el

ponente se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner

en riego, la imparcialidad de los juzgadores, as! como la obligación

procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o cualquier

situación jurldica nueva, promovido por las partes, lo cual conllevaria

prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que ya se

encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrfan

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generaria una afectación inmediata al principio de impartición de justicia

pronta y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo

indefinido la solución de los casos.

consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia definitiva

y que solo habrán sido incluidos en la discusión para justificar ante la

opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no es la

solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la

celeridad en la impartlción de justicia.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se

cumple con los requisitos para que proceda la clasificación de la

información solicitada en términos de lo dispuesto en los artículos 121

fracción X y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio

de perdida de la patria potestad, el expediente 665/2011, no podrá

divulgarse la información, puesto que podria causar un daño a las partes

que intervienen en el procedimiento.



11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General yen la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y fondos públicos, asl como cualquier persona
física, jurldica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públiCOSo realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Artlcuío 15. El Instituto. en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los artfculos 15, 16,24,112,121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11. DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 961/2015

Juicio: Guarda y custodia

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los

alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para la

1. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Título.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad. incluida
aquella información que la federación. organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada. .

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de Información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad Intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asf como
las previstas en tratados Internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditorfa relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

Ahora, en el expediente 961/2015, se dictó sentencia definitiva el once
de septiembre de dos mil dieciocho; misma que aún no ha causado estado,

debido a que se encuentra pendiente por notificar al demandado, por lo que la

sentencia de once de septiembre de dos mil dieciocho, aún no ha adquirido

autoridad de cosa juzgada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, define el derecho de

alimentos, como la facultad juridica que tiene una persona denominada

acreedor alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para

vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del

divorcio y en determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se

hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento

de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser recíproca.

subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

reciproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.

Los humerales 298, 299, 300 Y304 del Código Civil en vigor del Estado

de Tabasco, establecen el deber de proporcionar los alimentos, así como los

supuestos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar los alimentos,

y que los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, y asistencia en

casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden,

además, los gastos necesarios para su educación básica obligatoria, para

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus

circunstancias personales, así como para su sano esparcimiento que le
permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano juriSdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la

celeridad en la impartici6n de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia juridlca frente a la sociedad.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a

la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 961/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el articulo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

que se considera como información reservada, de conformidad con los articulos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

guarda y custodia, el expediente 961/2015, no podrá divulgarse la información,

puesto que podría causar un daño a las partes que intervienen en el

procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaría una confusión

y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el ínterés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

los juzgadores, asi como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación juridica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que poorían

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos.



" ... 12. Son obligaciones de lOSprogenitores, miembros de la familia, tutores
y custodios para con niñas, niños y adolescentes:

Asimismo, la L para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Tabasco, en los numerales 11, 12 Y 13, establece:

"11. La madre yel padre son igualmente responsables del desarrollo sano e
integrat de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y obligaciones;
debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia, salud, educación y los
elementos que favorezcan su incorporación al medio social".

"... 311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para pedir
el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
11. 11.El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad..."

•.. .307. Proporcionalidad a las posibilidades y necesidades. Los alimentos
han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos ya las necesidades
de Quiendebe recibirlos ..."

"304. Que comprenden. Los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados
a sus circunstancias personales; asi como para su sano esparcimiento Que le
permitan un desarrollo integral".

··... 299. Obligación de los padres. Lospadres están obligados a dar alimentos
a sus hijos.. ."

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los articulos 299, 304, 307 Y 311

del Código Civil en vigor en el Estado, que se leen:

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 228/2018

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parle del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudacIón de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica;

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

Articulo 121, Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley, La clasificación de la Información procede cuando su publicación:

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el periuicio.

1. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e Idenliricable de
perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad del Estado;

11. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba do Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Articulo 24, Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos pollticos, fideicomisos y fondos públicos, asl como cualquier persona
tislca, jurldlca colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Articulo 15, El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los artlculos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

"13. Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, que éstos
reciban una oportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de salud
públicaso privadas, asl como la adecuada aplicación de las vacunas que comprenden
el esquema básico; acudiendo para ello a las clínicas, centros de salud o centros
temporales de vacunación'.

111. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente y adecuada.. .";



De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los

alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para la

subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

recíproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.

Los numerales 298, 299, 300 y 304 del Código Civil en vigor del Estado

de Tabasco, establecen el deber de proporcionar los alimentos, así como los

supuestos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar los alimentos,
y que los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, y asistencia en

casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden,
además, los gastos necesarios para su educación básica obligatoria, para

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Título.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como
las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX, Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;



l. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a

la seguridad del Estado.

Al efecto, el articulo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria. por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada. de conformidad con los artículos
112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.

Ahora, en el expediente 228/2018, se dictó sentencia definitiva el treinta

de octubre de dos mil dieciocho; misma que aún no ha causado estado, debido

a que se encuentra pendiente por notificar al demandado, por lo que la sentencia

de treinta de octubre de dos mil dieciocho. aún no ha adquirido autoridad de

cosa juzgada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, define el derecho de

alimentos, como la facultad juridica que tiene una persona denominada

acreedor alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para

vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del

divorcio y en determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se

hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento

de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser recíproca.

circunstancias personales, así como para su sano esparcimiento que le

permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían
generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquíer situación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación inmediata al principio de ímpartición de justicia pronta y expedita

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solucíón de

los casos.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 228/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

alimentos, el expediente 228/2018, no podrá divulgarse la información, puesto

que podria causar un daño a las partes que intervienen en el procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión

y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin
divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.



"...12. Son obligaciones de los progenitores, miembros de la familia, tutores
y custodios para con niñas, niños y adolescentes:

Asimismo, la L para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Tabasco, en los numerales 11, 12 Y 13, establece:

"11. La madre y el padre son igualmente responsables del desarrollo sano e
integral de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y obligaciones;
debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia, salud, educación y los
elementos que favorezcan su incorporación al medio social".

"...311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para pedir
el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
11. 11.El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad..."

"... 307. Proporcionalidad a las posibilidades y necesidades. Los alimentos
hande ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades
de quien debe recibirlos..."

"304. Que comprenden. Los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados
a sus circunstancias personales; así como para su sano esparcimiento que le
permitan un desarrollo integral".

" 299. Obligación de los padres. Los padres están obligados a dar alimentos
a sus hijos "

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los artlculos 299, 304, 307 Y 311

del Código Civil en vigor en el Estado, que se leen:

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 1211/2017

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, insoecclón y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11.Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1.Comprometa la seguridaddel Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

11.El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés publico general de que
se difunda; y

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrlotlvo disponible para evitar el perjuicio.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
psrjulclo significativo al Interés público o a la seguridad del Estado;

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, enlidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, asl como cualquier persona
flsica, jurldica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos pÚblicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

ArUculo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Articulo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los articulos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

·13. Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, que éstos
reciban una oportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de salud
públicas o privadas, así como la adecuada aplicación de las vacunas que comprenden
el esquema básico; acudiendo para ello a las cuoteas, centros de salud o centros
temporales de vacunación".

111.Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente y adecuada .. .":



De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los

alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para la

subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

reciproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.

Los numerales 298, 299, 300 Y304 del Código Civil en vigor del Estado
de Tabasco, establecen el deber de proporcionar los alimentos, así como los

supuestos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar los alimentos,
y que los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, y asistencia en

casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden,

además, los gastos necesarios para su educación básica obligatoria, para

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Titulo.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella informaclón que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públiCOSque laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como
las previstas en tratados internacionales;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;



Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los artículos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.

Ahora, en el expediente 1211/2017, se dictó sentencia definitiva el cuatro

de septiembre de dos mil dieciocho, yen atención a que el demandado está en

rebeldía. se ordenó notificar la sentencia, en el domicilio donde éste fue

emplazado a juicio, a través de exhorto. Sin embargo, hasta la presente fecha

no se ha podído notíficar la resolución de mérito al demandado.

Por lo que, la sentencia definitiva emitida en este juicio, aún no ha

adquirido autoridad de cosa juzgada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, define el derecho de

alimentos, como la facultad jurídica que tíene una persona denominada

acreedor alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para

vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del

divorcio y en determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se

hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento

de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser recíproca.

circunstancias personales, así como para su sano esparcimiento que le

permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación juridica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían
no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita

Hacia el exterior, la divulgaCiónde un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional
de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la
sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia jurídica frente a la sociedad.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a

la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 1211/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y
con ello, la vulneración del expediente judicial.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

alimentos, el expediente 1211/2017, no podrá divulgarse la información, puesto

que podrta causar un daño a las partes que intervienen en el procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una confusión

y desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

Ya que de hacer lo contrario, se vulneraria el derecho humano de

audiencia de la parte demandada, ya que al no haberse sido notificada la

sentencia de mérito, se violaría en su perjuicio el derecho que tiene de impugnar

la referida resolución, al publicar una resoluciónque aún no ha adquirido firmeza

legal.

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos.



"".12. Son obligaciones de los progenitores, miembros de la familia, tutores
y custodios para con niñas, niños y adolescentes:

Asimismo, la L para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Tabasco, en los numerales 11, 12 Y 13, establece:

"11. La madre y el padre son igualmente responsables del desarrollo sano e
integral de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y obligaciones;
debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia, salud, educación y los
elementos que favorezcan su incorporación al medio social".

"".311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para pedir
el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
11. 11.El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad"."

"".307. Proporcionalidad a las posibilidades y necesidades. Los alimentos
hande ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades
de quien debe recibirlos"."

"304. Que comprenden. Los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden. además, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados
a sus circunstancias personales; asi como para su sano esparcimiento que le
permitan un desarrollo integral".

.....299. Obligación de los padres. Los padresestán obligados a dar alimentos
a sus hijos"."

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los artículos 299, 304, 307 y 311

del Código Civil en vigor en el Estado, que se leen:

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 1266/2017

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



VIL Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona física;

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósitogenuino
y un efecto demostrable;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restdctlvo disponible para evitar el perjuicio.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

11. El riesgo de perjuicio que supondrla la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Artículo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partldos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona
física, jurldica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Artículo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Artículo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los artículos 15, 16,24, 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad. establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

"13. Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes. que éstos
reciban unaoportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de salud
públicas o privadas, así como la adecuada aplicación de las vacunas que comprenden
el esquema básico; acudiendo para ello a las clínicas, centros de salud o centros
temporales de vacunación".

111. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente y adecuada...":



De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los

alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para la
subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

recíproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.
Los numerales 298, 299, 300 Y304 del Código Civil en vigor del Estado

de Tabasco, establecen el deber de proporcionar los alimentos, así como los

supuestos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar los alimentos,

y que los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, y asistencia en

casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden,

además, los gastos necesarios para su educación básica obligatoria, para

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la Que se hace relerencia en el
presente TítulO.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información Que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públiCOSque laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e imparticíón de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

X IV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como lal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; as í como
las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;



l. La divulgación de la Información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés púbtlco o a

la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 1266/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la Información previa a la emisión

de la cosa Juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los artlculos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.

Ahora, en el expediente 1266/2017, se díctó sentencia definitiva el

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, misma que, aún no ha adquirido

autoridad de cosa juzgada, en virtud que se encuentra pendiente por notificar al

demandado.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, define el derecho de

alimentos, como la facultad jurídica que tiene una persona denominada

acreedor alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para

vivir como consecuencía del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del

divorcio y en determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se

hacen consistir en proporcíonar la asistencia debida para el adecuado sustento

de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser reciproca.

circunstancias personales, así como para su sano esparcimiento que le

permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de
los juzgadores, asi como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzga miento permanente de su

circunstancia juridica frente a la sociedad.

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

alimentos, el expediente 1266/2017., no podrá divulgarse la información, puesto

que podria causar un daño a las partes que intervienen en el procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una confusión

y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.



Asimismo, la L para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Tabasco, en los numerales 11.12 Y 13, establece:

"11. La madre y el padre son igualmente responsables del desarrollo sano
e integral de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y
obligaciones; debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia, salud,
educación y los elementos que favorezcan su incorporación al medio social".

" ...311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para
pedir el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
11. 11. El ascendiente que le tenga balo su patria potestad..."

"... 307. Proporcionalidad a las posibilidades y necesidades. Losalimentos
han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las
necesidades de quien debe recibirlos ..."

"304. Que comprenden. Los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y
adecuados a sus circunstancias personales; así como para su sano esparcimiento
que le permitan un desarrollo integral".

" ...299. Obligación de los padres. Los padres están obligados a dar
alimentos a sus hijos..."

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los artículos 299, 304, 307 Y
311 del Código Civil en vigor en el Estado, que se leen:

111. MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11. DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE
Expediente: 1155/2017

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento
de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u
otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho
internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito
genuino y un efecto demostrable;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformídad con los criterios establecidos en la Ley General yen la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponíble para evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

Artículo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano
y organismo de los poderes Ejecutívo, Legislativoy Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona
física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Artículo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Artículo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplír cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los artículos 15,16,24,112,121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Enlídad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

"13. Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, que éstos
reciban una oportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de
salud públicas o privadas, así como la adecuada aplicación de las vacunas que
comprenden el esquema básíco; acudiendo para ello a las clínicas, centros de
salud o centros temporales de vacunacíón".

111. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente yadecuada ...":

" ... 12. Son obligaciones de los progenitores, miembros de la familia,
tutores y custodios para con niñas, niños y adolescentes:



De conformidadcon las disposicionesanteriores,se desprendeque

los alimentos se definen como aquellos elementos indispensablespara la

subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

reciproca, el que los da, tienea su vez el derechode pedirlos.

Los numerales 298, 299, 300 Y 304 del Código Civil en vigor del
Estadode Tabasco, establecenel deber de proporcionarlos alimentos,así

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Titulo.

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de
seguridad pública, procuración e ímparttcíón de justicia, que pudiera poner en peligro su
vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad,
incluida aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados
entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones intemas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de Información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo
promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas,
secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una
disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asi
como las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es

factible rendir la información, toda vez que la divulgación de la información

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo

al interés público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio

que aún no ha concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información

previa a la emisión de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos

derechos dentro del proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes

y su situación dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad

y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

Ahora, en el expediente 1155/2017, se dictó sentencia definitiva el

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, y mediante auto de veinticuatro

del mismo año, se admitió recurso de apelación en efecto devolutivo, se envió

a la sala, por oficio 7388, del trece de noviembre de dos mil dieciocho,

correspondiendo conocer del recurso a la Segunda Sala Civil del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, mediante el Toca Civil 910/2018-1; mismo que

aún se encuentra pendiente de resolver, por lo que la sentencia de

veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, aún no ha adquirido autoridad de

cosa juzgada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, define el derecho de

alimentos, como la facultad jurídica que tiene una persona denominada

acreedor alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para

vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del

divorcio y en determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos

se hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado

sustento de una o varias personas por disposición imperativa de la ley,

caracterizando esta obligatoriedad legal por ser recíproca.

corno los supuestos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar

los alimentos, y que los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, y

asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos

comprenden, además, los gastos necesarios para su educación básica

obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y

adecuados a sus circunstancias personales, asi como para su sano

esparcimiento que le permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto
al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte

del tiempo de la deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no

serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicarla para las

partes, cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo

que pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos

procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento

permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o

a la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado

con el expediente 1155/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el

proceso como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del

órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el articulo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

expediente; de tal manera, que se considera como información reservada, de

conformidad con los articulos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia

del Estado de Tabasco.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple

con los requisitos para que proceda la clasificación de la información

solicitada en términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de
alimentos, el expediente 1155/2017, no podrá divulgarse la información,

puesto que podría causar un daño a las partes que intervienen en el
procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de accesoa la información, puesademás

de los daños presentes y especiflcos, su divulgación ocasionarla una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Esto es, sin divulgar la información de algo que noestá firme, supera el interés

público, porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el

ponente se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner en

riego, la imparcialidad de los juzgadores, asi como la obligación procesal de

recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o cualquier situación jurídica

nueva, promovido por las partes, lo cual conllevaría prácticamente devolver a

la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin

de atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la

decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación inmediata al

principio de impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo

proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.



'".12. Son obligaciones de los progenitores, miembros de la familia, tutores
y custodios para con niñas, niños y adolescentes:

Asimismo, la L para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
del Estado de Tabasco, en los numerales 11, 12 Y 13, establece:

"11. La madre y el padre son igualmente responsables del desarrollo sano e
integral de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y obligaciones;
debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia, salud, educación y los
elementos que favorezcan su incorporación al medio social".

" ... 311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para pedir
el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
ti. 11.El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad.. ."

"".307. Proporcionalidad a las posibilidades y necesidades. Los alimentos
han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades
de quien debe recibirlos... "

"304. Que comprenden. Los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados
a sus circunstancias personales; asi como para su sano esparcimiento que le
permitan un desarrollo integral".

"... 299. Obligación de los padres. Lospadres están obligados adar alimentos
a sus hijos, .."

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los artículos 299,304.307 Y311
del Código Civil en vigor en el Estado, que se leen:

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11, DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE
Expediente: 157/2018

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada:

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificaCión,inspección y auditoria relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11.Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1.Comprometa la seguridad det Estado, la seguridad pública y cuente con un propósitogenuino
y un efecto demostrable;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo reat, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Oaí10,el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Artículo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona
física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Articulo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los arttculos 15, 16,24, 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

"13. Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, que éstos
reciban una oportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de salud
públicaso privadas,así como la adecuada aplicación de las vacunas que comprenden
el esquema básico; acudiendo para ello a las clinicas, centros de salud o centros
temporales de vacunación".

111. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente y adecuada...":



De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los

alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para la

subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es
recíproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.

Los numerales 298, 299, 300 Y304 del Código Civil en vigor del Estado
de Tabasco, establecen el deber de proporcionar los alimentos, así como los

supuestos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar los alimentos,
y que los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, y asistencia en

casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden,

además, los gaslos necesarios para su educación básica obligatoria, para

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Titulo.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores púollcos que laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con ta propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asl como
las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en fonma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;



Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los artículos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.

Ahora, en el expediente 157/2018, se dictó sentencia definitiva el

veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, y mediante auto de diecisiete de

octubre de dos mil dieciocho, se admitió recurso de apelación en efecto

devolutivo, se envió a la sala, por oficio 7310, del nueve de noviembre de dos

mil dieciocho; mismo que aún se encuentra pendiente de resolver, por lo que la

sentencia del veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, aún no ha adquirido

autoridad de cosa juzgada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, define el derecho de

alimentos, como la facultad jurídica que tiene una persona denominada

acreedor alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para

vivir como consecuencia del parentesco consanguíneo, del matrimonio, del

divorcio y en determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se

hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento

de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser reciproca.

circunstancias personales, así como para su sano esparcimiento que le

permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el
interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos
y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, asl como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían

no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaria
una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la

sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a
la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 157/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y
con ello, la vulneración del expediente judicial.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

alimentos, el expediente 157/2018, no podrá divulgarse la información, puesto

que podría causar un daño a las partes que intervienen en el procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y especificas, su divulgación ocasionaría una confusión

y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,
porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos.



" ... 12. Son obligaciones de los progenitores, miembros de la familia, tutores
y custodios para con niñas, niños y adolescentes:

Asimismo, la L para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños yAdolescentes
del Estado de Tabasco, en los numerales 11, 12 Y 13. establece:

"11. La madre y el padre son igualmente responsables del desarrollo sano e
integral de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y obligaciones;
debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia, salud, educación y los
elementos que favorezcan su incorporación al medio social".

" ...311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para pedir
el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
11. 11.El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad..."

"".307. Proporcionalidad a las posibilidades y necesidades. Los alimentos
han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades
de quien debe recibirlos"."

"304. Que comprenden. Los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden, además. los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados
a sus circunstancias personales; así como para su sano esparcimiento que le
permitan un desarrollo integral".

"".299. Obligación de los padres. Los padresestán obligados a dar alimentos
a sus hijos..."

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los articulos 299, 304, 307 y 311

del Código Civil en vigor en el Estado, que se leen:

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11. DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 505/2017

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva,
la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros
sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, laseguridad pública y cuente con un propósito genuino
y un efecto demostrable;

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11.El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que
se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo reat, demostrable e identificable de
perjuicio sígnificativo al interés públiCOo a la seguridad del Estado;

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

Artículo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y
proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los ayuntamientos, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona
física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autorídad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Artículo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación por
motivo alguno.

Artículo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia
para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los artículos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

"13. Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, que éstos
reciban unaoportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de salud
públicas o privadas, asf como laadecuada aplicación de las vacunas que comprenden
el esquema básico; acudiendo para ello a las clínicas, centros de salud o centros
temporales de vacunación".

111. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente yadecuada ".



De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los

alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para la

subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

reciproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.

Los numerales 298, 299, 300 Y304 del Código Civil en vigor del Estado

de Tabasco, establecen el deber de proporcionar los alimentos, así como los

supuestos en que los padres y los hijos están obligados a otorgar los alimentos,

y que los alimentos comprenden comida, vestido, habitación, y asistencia en

casos de enfermedad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden,
además, los gastos necesarios para su educación básica obligatoria, para

proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente TitulO.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida
aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados entreguen
a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públiCOSque laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad
pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su vida, la de otros
servidores públicos o de terceros; y .

XVI. Se trate de informacíón cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo promesa
de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, secreto
comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición
legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como
las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños
al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los prooedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;



Al efecto, el artículo 112. establece: Que en la aplicación de la prueba
del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es factible

rendir la información, toda vez que la divulgación de la información representa

un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha

concluido con sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión

de la cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órganojurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente; de tal manera,

que se considera como información reservada, de conformidad con los artículos

112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco.

Ahora, en el expediente 505/2017, se dictó sentencia definitiva el trece

de noviembre de dos mil dieciocho, y mediante auto de siete de enero de dos

mil diecinueve, se admitió recurso de apelación en efecto devolutivo,

correspondiendo conocer del recurso a la Segunda Primera Civil del Tribunal

Superior de Justicia del Estado, mediante el Toca Civil 114/2019-1; mismo que

aún se encuentra pendiente de resolver, por lo que la sentencia de trece de

noviembre de dos mil dieciocho, aún no ha adquirido autoridad de cosa juzgada.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, define el derecho de

alimentos, como la facultad jurídica que tiene una persona denominada

acreedor alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para

vivir como consecuencia del parentesco consanguineo, del matrimonio, del

divorcio yen determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se

hacen consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento

de una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser recíproca.

circunstancias personales, así como para su sano esparcimiento que le

permitan un desarrollo íntegral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riego, la imparcialidad de

los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar

nuevas pruebas o cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes,

lo cual conllevaria prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían
no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría

una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de

los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o consideraciones que a la postre no serán parte de la
sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no

es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaría en perjuicio de la

celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a
la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionado con

el expediente 505/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y
con ello, la vulneración del expediente judicial.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple con

los requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en

términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

alimentos, el expediente 505/2017, no podrá divulgarse la información, puesto

que podria causar un daño a las partes que intervienen en el procedimiento.

CONCLUSiÓN

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además

de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una confusión

y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin

divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés público,

porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

que debe regir en todo proceso, al dilatar para tiempo indefinido la solución de

los casos.



Total de asuntos: 16
Total de fojas: 84

r-NUM. EXP. JUICIO FECHA FOJM]
1. 743/2017 EJECUTIVO 22 AGOSTO 3

1--2.
MERCANTIL 2018

93/2018 DESAHUCIO 23 AGOSTO 6
2018

3. 159/2018 HIPOTECARIO 31 AGOSTO 5

-4.
2018

395/2017 EJECUTIVO 14 SEPT. 7
MERCANTIL 2018

5 -5. 535/2017 EJECUTIVO 18 SEPT.
MERCANTIL 2018

6. 549/2017 EJECUTIVO 20 SEPT. 8
MERCANTIL 2018

7. 67/2018 HIPOTECARIO 4 OCT. 2018 4
8. 267/2018 EJECUTIVO 18 OCT. 8

I MERCANTIL 2018
4-¡-- 9. 247/2015 ORDINARIO 310CT

MERCANTIL 2018
10. 04/2018 EJECUTIVO 21 - 3

MERCANTIL AGOSTO -
2018

11. 718/2017 EJECUTIVO 31 AGOSTO 7
MERCANTIL 2018

'~12. 738/2017 EJECUTIVO 13 SEPT.
MERCANTIL 2018

13. 036/2018 EJECUTIVO 14 SEPT. 6
MERCANTIL 2018

14. 264/2018 DESAHUCIO 3 OCT 2018 4
15. 186/2018 HIPOTECARIO 150CT 6

2018
16. 054/2017 EJECUTIVO 160CT 4

MERCANTIL 2018

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo del dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del presente
año; le rindo la información solicitada a través del diverso oficio
PJ/UTAIP/614/2018, informo que del periodo del dieciséis de agosto
al dieciséis de noviembre del dos mil dieciocho, se dictaron treinta
sentencias definitivas, de las cuales causaron ejecutoria dieciséis, las
cuales se detallan a continuación.

LICENCIADO ENRIQUE PRIEGO OROPEZA
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA EN EL ESTADO.
PRESENTE.

"2019, año del caudillo del sur, Emlliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo del 2019.

OFICIO NÚM: 1046/

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia
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Av. GregarioMendezMagaña sin. Jpl. Atasta de Serra, Villahermosa. Tab.. Méx.
(Frenteal recreativo de Atasta) C.P. 86100. JuzgadosCiviles y Familiares del Centro

Tels. y Fax. (01993) 3152179 Y 3153956 Ext.4720

para su

Finalmente, en relación aquellas
sentencias definitivas que no han causado ejecutoria, se adjunta la
prueba de daño de cada una.

NUM. EXP. JUICIO FECHA FOJAS

1. 609/2017 HIPOTECARIO 21 AGOSTO .
2018

2. 181/2017 CUMPLIMIENTO 24 AGOSTO ·
DECONTAATO 2018

DE
ARRENDAMIENT

O
3. 349/2016 NULIDAD 20 SEPT ·

ABSOLUTA 2018

4. 257/2017 CUMPLIMIENTO 24 SEPT. ·
DE CONTRATO 2018
PRIVADO DE

CONPRAVENTA

5. 619/2016 ORDINARIO 28 SEPT. ·
MERCANTIL 2018

6. 99/2018 DESAHUCIO 22 OCT. ·
2018

7. 33/2018 EJECUTIVO 310CT -
MERCANTIL 2018

8. 486/2016 EJECUTIVO 22 - ·
MERCANTIL AGOSTO·

2018
9. 682/2017 HIPOTECARIO 24- ·

AGOSTO·
2018

10. 586/2017 EJECUTIVO 31 - ·
MERCANTIL AGOSTO·

2018
11. 082/2018 EJECUTIVO 18 - SEPT. ·

MERCANTIL -2018
12. 272/2017 REIVINDICATOR 28 - SEPT. o

10 -2018
13. 058/2018 5- 0

DESAHUCIO OCTUBRE
·2018

14. 558/2016 EJECUTIVO 26- ·
MERCANTIL OCTUBRE

02018

-
Ahora, las catorce restante que no han

causado ejecutoria, son las que se detallan a continuación.



Esto en la medida que, al interior, la puesta
a disposición del expediente antes mencionado en dichas condiciones
implicaríapara las partes,cuandomenos, la falsa percepciónacercadel
resultado del juicio, lo que pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechosprocesalesdesde cualquier punto de vista o

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionadaconel expediente558/2016.previo a laemisión
de la sentencia que cause estado. conlleva la evidente alteración de
diversos derechos dentro del proceso. lanto hacia el interior es decir
para las partes y su situación en el procesocome al exterior. relativo a
la continuidad y sanadeliberacióndel órganojurisdiccional y con ello, la
vulneración del expedientejudicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real. demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés públicoo a la seguridaddel Estado.

Articulo 112. En la aplicaciónde la Prueba
del Daño, el sujeto obligadodeberá justificar que:

Asimismo.este Juzgadoren acatamientoal
articulo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probabley especifico,que causarla difundir la Información.

En este Juzgado, se encuentra radicadoel
expediente 0558/2016. relativo al juicio ejecutivomercantil; por lo que,
con fecha veintíséis de octubre de dos mil dieciocho, se dictó la
sentencia definitiva, no obstante.que dicha resolución no cuenta con el
auto de ejecutoria. por lo que tiende a ser susceptible de cambios o
modificaciónen el contenidode la referida resolución,por lo tanto no es
posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el
articulo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco, debido que la informaciónes clasificada como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve. recibidoen este Juzgadoel siete de marzo del año actual,
informo lo siguiente:

DOCTORJULIO DEJESÚSVAZQUEZFALCON.
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIAY ACCESOA LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019 año del caudíllo del sur Emiliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco. México. 13 de marzo de 2019

EXP.558/2016

OFICIO NÚM: 1047

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



Av. Gregario Méndez Magan sin, col. At ta de Serra, Vill;¡hermosa, Tab., Mé•.
(Frente al recreativo de Atasta) C.P. 861 . Juzgados Civiles y Familiares del Centro

Tels. yFax. (01993)31 179y3153956E.t.4720

Lo que comunico a Usted, para su
conocimiento.

Los riesgos daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento, son superiores al derecho de
acceso a la información, pues además de los daños presentes y
especlficos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultarfa en una afectación más grave al interés general, pues se
está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para
evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución
elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que
pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los juzgadores, así como
la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los alegatos o
cualquier otro instrumento jurídico promovido por las partes, lo cual
demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que
conllevarla prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su
tramitación generarla una afectación inmediata al principio de
impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,
al dilatar par tiempo indefinida la solución de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que supon la la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un
proyecto antes de que se emita la sentencia definitiva conllevaria, la
obligación por parte del orgánico jurisdiccional de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del tiempo
de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre
no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos
en la discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que
el proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo
cual operaria en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

inclusa en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica
frente a la sociedad.



En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 05812018, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso come al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causaría difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 0058/2018, relativo al juicio especial de desahucio; por
lo que, con fecha cinco de octubre de dos mil dieciocho, se dictó la
sentencia definitiva, no obstante, que dicha resolución no se
encuentra firme, ya que existe recurso apelación pendiente por
resolver, por lo que tiende a ser susceptible de cambios o
modificación en el contenido de la referida resolución, por lo tanto no
es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento
en el artículo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco, debido que la información es clasificada como
reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del año
actual, informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019 año del caudillo del sur Emiliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de
2019

EXP.58/2018

OFICIO NÚM: 1048

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento, son superiores al derecho de
acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la oprruon
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un
proyecto antes de que se emita la sentencia definitiva conllevaría, la
obligación por parte del orgánico jurisdiccional de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del
tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a
la postre no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán
sido incluidos en la discusión para justificar ante la opinión pública la
razón por la que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada
para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad en la
impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas
condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.



Av. Gregorio Méndez
(Frente al recreativo de

Tels. y

ATE
EL JUEZ PRIMERO CIVIL

DISTRITO JUDIC
INSTANCIA DEL PRIMER

. TABASCO,

DR.



Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 272/2017, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso come al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al articulo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causaría difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 0272/2017, relativo al juicio ordinario civil
reivindicatorio; por lo que, con fecha veintiocho de septiembre de dos
mil dieciocho, se dictó la sentencia definitiva, no obstante, que dicha
resolución no se encuentra firme, ya que existe recurso apelación
pendiente por resolver, por lo que tiende a ser susceptible de
cambios o modificación en el contenido de la referida resolución, por
lo tanto no es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el articulo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia
del Estado deTabasco, debido que la información es clasificada como
reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del año
actual, informe lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQl,.JEZFALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019 año del caudillo del sur Emiliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.272/2017

OFICIO NÚM: 1049

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento, son superiores al derecho de
acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generarla una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuício que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un
proyecto antes de que se emita la sentencia definitiva conllevaría, la
obligación por parte del orgánico jurisdiccional de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del
tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a
la postre no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán
sido incluidos en la discusión para justificar ante la opinión pública la
razón por la que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada
para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad en la
impartición de justicia.

condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.



Av. Gregorio Méndez Magaña sin. COI.Atasta de Semi, Villahermosa, Tab., Méx.
(Frente at recreativo de Atasta) C.P. 86100. Juzgados Civiles y Familiares del Centro
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Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 082/2018, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso come al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causaría difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 082/2018, relativo al juicio ejecutivo mercantil; por lo
que, con fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, se dictó
la sentencia definitiva, no obstante, que dicha resolución no se
encuentra firme, ya que existe recurso amparo pendiente por
resolver, por lo que tiende a ser susceptible de cambios o
modificación en el contenido de la referida resolución, por lo tanto no
es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento
en el artículo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco, debido que la información es clasificada como
reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del año
actual, informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019 año del caudillo del sur Emiliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.082/2018

OFICIO NÚM: 1050

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



Lo que comunico a Usted, para su
conocimiento.

Los riesgos daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento, son superiores al derecho de
acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opiruon
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrfan generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un
proyecto antes de que se emita la sentencia definitiva conllevaría, la
obligación por parte del orgánico jurisdiccional de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del
tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a
la postre no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán
sido incluidos en la discusión para justificar ante la opinión pública la
razón por la que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada
para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad en la
impartición de justicia.

condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
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Esto en la medida que, al interior, la puesta
a disposición del expediente antes mencionado en dichas condiciones
implicaríapara las partes, cuandomenos, la falsa percepciónacercadel
resultado del juicio, lo que pudiera transcender negativamente en el

En el caso en análisis, la divulgaciónde la
información relacionadacon el expediente586/2017,previoa la emisión
de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente alteración de
diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el interior es decir
para las partes y su situación en el proceso come al exterior, relativo a
la continuidady sana deliberacióndel órganojurisdiccional y con ello, la
vulneración del expedientejudicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridaddel Estado.

Artículo 112. En la aplicaciónde la Prueba
del Daño, el sujeto obligadodeberá justificar que:

Asimismo,este Juzgadoren acatamientoal
artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causaría difundir la información.

En este Juzgado,se encuentra radicadoel
expediente 586/2017, relativo al juicio ejecutivo mercantil; por lo que,
con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se dictó la
sentencia definitiva, no obstante esta no se encuentra firme, ya que
existe recurso amparo pendiente por resolver, por lo que tiende a ser
susceptible de cambios o modificación en el contenido de dicha
resolución, por lo tanto no es posible, enviar las copias solicitadas; lo
anterior con fundamento en el artículo 121 fracción IX de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la información es
clasificada como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibidoen este Juzgadoel siete de marzodel año actual,
informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DETRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019 año del caudillo del sur Emiliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.586/2017

OFICIO NÚM: 1051

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia
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conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento, son superiores al derecho de
acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues se
está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para
evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución
elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que
pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los juzgadores, así como
la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los alegatos o
cualquier otro instrumento juridico promovido por las partes, lo cual
demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que
conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su
tramitación generaria una afectación inmediata al principio de
impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,
al dilatar par tiempo indefinida la solución de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un
proyecto antes de que se emita la sentencia definitiva conllevaría, la
obligación por parte del orgánico jurisdiccional de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del tiempo
de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre
no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos
en la discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que
el proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo
cual operaria en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o
inclusa en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica
frente a la sociedad.



En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 682/2017, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso come al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y ~on ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al articulo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causarla difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 682/2017, relativo al juicio especial Hipotecario; por lo
que, con fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se dictó
la sentencia definitiva, no obstante.esta no se encuentra firme, ya que
no cuenta con el auto de ejecutoria, aunado que existe recurso de
apelación pendiente por resolver, por lo que tiende a ser susceptible
de cambios o modificación en el contenido de dicha resolución, por lo
tanto no es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el articulo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia
del Estado deTabasco, debido que la información es clasificada como
reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del año
actual, informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019 año del caudillo del sur Emiliano Zapata"

Villa hermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.682/2017

OFICIO NÚM: 1053

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento, son superiores al derecho de
acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultada en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrfan generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevada prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generarfa una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponfa la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un
proyecto antes de que se emita la sentencia definitiva conllevada, la
obligación por parte del orgánico jurisdiccional de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del
tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a
la postre no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán
sido incluidos en la discusión para justificar ante la opinión pública la
razón por la que el proyecto de sentencia no es la solución adecuada
para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad en la
impartición de justicia.

condiciones implicarla para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
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Esto en la medida que, al interior, la puesta
a disposición del expediente antes mencionado en dichas condiciones
implicaría para las partes, cuando menos, la falsa percepción acerca del
resultado del juicio, '10 que pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 486/2016, previo a la emisión
de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente alteración de
diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el interior es decir
para las partes y su situación en el proceso come al exterior, relativo a
la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la
vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba
del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento al
articulo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causarla difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado el
expediente 486/2016, relativo al juicio ejecutivo mercantil; por lo que,
con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, se dictó la sentencia
definitiva, no obstante esta no se encuentra firme, ya que no cuenta con
el auto de ejecutoria, por lo que tiende a ser susceptible de cambios o
modificación en el contenido de dicha resolución, por lo tanto no es
posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el
articulo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco, debido que la información es clasificada como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del año actual,
informo lo siguiente: .

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019 año del caudillo del sur Emíliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.486/2016

OFICIO NÚM: 1054

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia
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DR.

conocimiento.

Los riesgos daños que pudieran causar la
difusión de la información en comento, son superiores al derecho de
acceso a la información, pues adema s de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se
esta ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para
evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución
elaborada por el ponente se podrian generar situaciones de presión que
pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los juzgadores, así como
la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los alegatos o
cualquier otro instrumento jurídico promovido por las partes, lo cual
demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que
conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su
tramitación generaría una afectación inmediata al principio de
impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,
al dilatar par tiempo indefinida la solución de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un
proyecto antes de que se emita la sentencia definitiva conllevaría, la
obligación por parte del orgánico jurisdiccional de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del tiempo
de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre
no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos
en la discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que
el proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo
cual operaria en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

inclusa en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica
frente a la sociedad.



Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 609/2017, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al articulo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causarla difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 609/2017, relativo al juicio especial hipotecario, en el
que fue dictada una sentencia definitiva el veintiuno de agosto de dos
mil dieciocho, no obstante, ésta no se encuentra firme, es decir, no
ha se ha dictado el auto de ejecutoria, por tener un recurso de
apelación pendiente por resolver, de tal suerte que al ser susceptible
de modificación por el Tribunal de Apelación que conozca del citado
recurso; no es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el articulo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia
del Estado de Tabasco; por ello, dicha información es clasificada
como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del actual,
informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019, año del caudillo del sur, Emiliano Zapata"

Villa hermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.609/2017

OFICIO NÚM: 1055

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos y daños que pudieran causar
la difusión de la información en comento, son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes y
especificos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaria prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generarla una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Por su parte, hacia el exterior, la
divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentencia
definitiva conllevaria, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en
cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a
invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o refutar
consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia
definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de
sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria
en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
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Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 181/2017, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. la divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causaría difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 181/2017, relativo al juicio ordinario civil de
cumplimiento de contrato de arrendamiento, en el que fue dictada una
sentencia definitiva el veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, no
obstante, ésta no se encuentra firme, es decir, no ha se ha dictado el
auto de ejecutoria, por tener un recurso de apelación pendiente por
resolver, de tal suerte que al ser susceptible de modificación por el
Tribunal de Apelación que conozca del citado recurso; no es posible,
enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el artículo
121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco;
por ello, dicha información es clasificada como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del actual,
informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA y ACCESOA LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019, año del caudillo del sur, Emi/iano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.181/2017

OFICIO NÚM: 1056

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



Lo que comunico a Usted, para su
conocimiento.

Los riesgos y daños que pudieran causar
la difusión de la información en comento, son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Por su parte, hacia el exterior, la
divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentencia
definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en
cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a
invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o refutar
consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia
definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de
sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria
en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
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Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas
condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 349/2016, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causaría difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 349/2016, relativo al Juicio ordinario civil de nulidad de
escritura, en el que fue dictada una sentencia definitiva el veinte de
septiembre de dos mil dieciocho, no obstante, ésta no se encuentra
firme, es decir, no ha se ha dictado el auto de ejecutoria, de tal suerte
que al ser susceptible de modificación por estar sujeto a cualquier
medio de impugnación; no es posible, enviar las copias solicitadas; lo
anterior con fundamento en el articulo 121 fracción IX de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco; por ello, dicha información es
clasificada como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del actual,
informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019, año del caudillo del sur, Emíliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.349/2016

OFICIO NÚM: 1057

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted. para su

Los riesgos y danos que pudieran causar
la difusión de la información en comento, son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos. su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general. pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevada prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Por su parte, hacia el exterior, la
divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentencia
definitiva conllevada, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en
cuanto al análisis de los expedientes. o en el mejor de los casos, a
invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o refutar
consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia
definitiva' y que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de
sentencia no es la solución adecuada para el asunto. lo cual operaria
en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
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Enel caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 257/2017, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causarla difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 257/2017, relativo al Juicio ordinario civil de
cumplimiento de contrato de compraventa, en el que fue dictada una
sentencia definitiva el veinticuatro de septiembre de dos mil
dieciocho, no obstante, ésta no se encuentra firme, es decir, no ha se
ha dictado el auto de ejecutoria, por tener un recurso de apelación
pendiente por resolver, de tal suerte que al ser susceptible de
modificación por estar sujeto a cualquier medio de impugnación; no
es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento
en el artículo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco; por ello, dicha información es clasificada como
reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del actual,
informo lo siguiente.

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019, año del caudillo del sur, Emiliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.257/2017

OFICIO NÚM: 1058

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos y daños que pudieran causar
la difusión de la información en comento, son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrfan generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento juridico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaria prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrian no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Por su parte, hacia el exterior, la
divulqación de un proyecto antes de que se emita la sentencia
definitiva conllevaria, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en
cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a
invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o refutar
consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia
definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de
sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria
en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas
condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurldica frente a la sociedad.
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En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 619/2016, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causarla difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 619/2016, relativo al Juicio ordinario mercantil de
rescisión de compraventa por incumplimiento, en el que fue dictada
una sentencia definitiva el veintiocho de septiembre de dos mil
dieciocho, no obstante, ésta no se encuentra firme, es decir, no ha se
ha dictado el auto de ejecutoria, por tener un recurso de apelación
pendiente por resolver, de tal suerte que al ser susceptible de
modificación por el Tribunal de Apelación que conozca del citado
recurso; no es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el articulo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia
del Estado de Tabasco; por ello, dicha información es clasificada
como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del actual,
informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019, eño del caudillo del sur, Emilíano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.619/2016

OFICIO NÚM: 1059

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos y daños que pudieran causar
la difusión de la información en comento, son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes y
especlficos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generaria una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Por su parte, hacia el exterior, la
divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentencia
definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en
cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a
invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o refutar
consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia
definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de
sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria
en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas
condiciones implicaria para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
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Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 99/2018, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causaría difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 99/2018, relativo al juicio Especial de Desahucio, en el
que fue dictada una sentencia definitiva el veintidós de octubre de dos
mil dieciocho, no obstante, ésta no se encuentra firme, es decir, no
ha se ha dictado el auto de ejecutoria, por tener un recurso de
apelación pendiente por resolver, de tal suerte que al ser susceptible
de modificación por el Tribunal de Apelación que conozca del citado
recurso; no es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el articulo 121 fracción IX de la Ley de Transparencia
del Estado de Tabasco; por ello, dicha información es cfasificada
como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del actual,
informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019, año del caudillo del sur, Emiliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.99/2018

OFICIO NÚM: 1060

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



Lo que comunico a Usted, para su
conocimiento.

Los riesgos y daños que pudieran causar
la difusión de la información en comento, son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionarla una confusi6n y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

111.La limitaci6n se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrlan generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducci6n del
expediente, dado que conllevaría práctícamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrfan no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitaci6n generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponla la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Por su parte, hacia el exterior, la
divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentencia
definitiva conllevaría. la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en
cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a
invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o refutar
consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia
definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de
sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria
en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

condiciones implicarla para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.





Esto en la medida que, al interior, la
puesta a disposición del expediente antes mencionado en dichas
condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa

En el caso en análisis, la divulgación de la
información relacionada con el expediente 33/2018, previo a la
emisión de la sentencia que cause estado, conlleva la evidente
alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto hacia el
interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información
representa un riesgo real, demostrable e identificable de prejuicio
significativo a interés público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la
Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

Asimismo, este Juzgador en acatamiento
al artículo 122 de la Ley de Transparencia, abunda en cuanto al daño
presente, probable y especifico, que causarla difundir la información.

En este Juzgado, se encuentra radicado
el expediente 33/2018 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, en el que
fue dictada una sentencia definitiva el treinta y uno de octubre de dos
mil dieciocho, no obstante, ésta no se encuentra firme, es decir, no
ha se ha dictado el auto de ejecutoria; de tal suerte que al ser
susceptible de modificación por estar sujeto a cualquier medio de
impugnación; no es posible, enviar las copias solicitadas; lo anterior
con fundamento en el artículo 121 fracción IX de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco; por ello, dicha información es
clasificada como reservada.

En cumplimiento a lo requerido mediante
oficio número PT/154/2019, de fecha seis de marzo de dos mil
diecinueve, recibido en este Juzgado el siete de marzo del actual,
informo lo siguiente:

DOCTOR JULIO DE JESÚS VAZQUEZ FALCON,
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION.
PRESENTE.

"2019, año del caudillo del sur, Emíliano Zapata"

Villahermosa; Tabasco, México, 13 de marzo de 2019

EXP.33/2018

OFICIO NÚM: 1061

DEPENDENCIA: Juzgado Primero Civil de Primera
Instancia



conocimiento.
Lo que comunico a Usted, para su

Los riesgos y daños que pudieran causar
la difusión de la información en comento, son superiores al derecho
de acceso a la información, pues además de los daños presentes y
específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés
general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecua al principio de
proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible
para evitar el perjuicio.

Una vez que las partes y la opinión
pública conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de
solución elaborada por el ponente se podrlan generar situaciones de
presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso,
acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del
expediente, dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa
de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de
atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la
decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que
debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución
de los casos.

11.El riesgo de perjuicio que suponfa la
divulgación supera el interés público de que se difunda.

Por su parte, hacia el exterior, la
divulgación de un proyecto antes de que se emita la sentencia
definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en
cuanto al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a
invertir gran parte del tiempo de la deliberación a justificar o refutar
consideraciones que a la postre no serán parte de la sentencia
definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de
sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria
en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera transcender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente
de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
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EL JUEZ PRIMERO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL

Av. Gregorlo Méndez Magljl'na
(Frente al recreativo de

Tela. y
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CAUSO
EJECUTORI

A

N° EXP. JUICIO FOJAS FECHA DE
ÚTILE SENTENCIA

S
1. 710/20 GUARDAy 16 21-AGOSTO-

16 CUSTODIA 2018

2. 830/20 CANCELACIONDE 14 21-AGO-
15 PENSIÓN 2018

3. 341/20 ESPECIALDE 15 21-AGO-
15 ALIMENTOS 2018

4. 304/20 GUARDAy 17 28-AGO-
17 CUSTODIA 2018

5. 250/20 ESPECIALDE 10 28-AGO-
17 ALIMENTOS 2018

6. 533/20 ESPECIALDE 17 28-AGO-
16 ALIMENTOS 2018

7. 257/20 ESPECIALDE 16 28-AGO-
17 ALIMENTOS 2018

8. 394/20 ESPECIALDE 13 28-AGO-
15 ALIMENTOS 2018

En cuanto a la solicitud efectuada, es de decirle que del

dieciséis de agosto al dieciséis de noviembre del dos mil dieciocho, se
dictaron (51) cincuenta y un sentencias en procedimientos judiciales
contenciosos, de las cuales (10) diez no han causado estado, mismos

que se detalla en el siguiente cuadro:

Con base a la solicitud recibida vfa oficio número

PT/154//2019, de fecha seis de marzo del año dos mil diecinueve, y

recibido en este juzgado a mi cargo el ocho de marzo del mismo año,
doy contestación al mismo en los siguientes términos:

R E a:.. i '. • l~~O
umDADDEtfu·'·'·".1··""'I'cr;
y AClfSO A LA."''''''¡,M:t.CI'iN-

13 MAR. 2019
, .::nCIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
P R E S E N TE:

" ,
DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON P DER:'!t\;CIAL
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI .DEL ESTALle. :'(; TA~ASCO

TIl16l'\l.1I $1 '

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL

Jelpa de Méndez, Tabasco; 12 de marzo de 2019.

Oficio No. 695
Asunto: Se rinde informe
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9. 52/201 DIVORCIO 20 28-AGO- Os-OCT-
8 NECESARIO 2018 2018

10 337/20 DIVORCIO' 19 04-SEP- 04-ENE-
15 NECESARIO 2018 2019

11 206/20 DIVORCIO 11 28-AGO- 08-0CT-
18 NECESARIO 2018 2018

12 436/20 RECONOCIMIENTO 28 l1-SEP- NO

-~- 16 DE LA 2018
PATERNIDAD

I
13 942/20 ESPECIALDE 26 28-AGO- 16-0CT-

16 ALIMENTOS 2018 2018
14 526/20 ¡'ESPECIALctE 17 28-AGO- NO

- -15 ALIMENTOS 2018
15 695/20 DIVORCIO 22 l1-SEP- 17-0CT-

15 NECESARIO 2018 2019
16 171/20 ADOPCION 9 28-AGO- 24-SEP-

18 2018 2018
17 712/20 ESPECIALDE 13 04-SEP- 27-NOV-

12 ALIMENTOS 2018 2018
18 96/201 ESPECIALDE 16 04-SEP- 18-0CT-

8 ALIMENTOS 2018 2018
19) 181/19 ESPECIALDE 14 14-SEP- 08-0CT-

98 ALIMENTOS 2018 2018
20 198/20 ADOPCIÓN 8 11-SEP- 04-0CT-

18 2018 2018
21 788/20 ESPECIALDE I 17 ll-SEP- NO

16 ALIMENTOS 2018rrr 99/201 ESPECIALDE 11 1I-SEP- NO
7 :ALIMENTOS 2018

23 147/20 DIVORCIO 24 11-SEP- 03-ENE-
15 NECESARIO 2018 2019

24 407/20 INFORMACION 7 I1-SEP- 03-0cT-
17 TESTIMONIAL 2018 2018

25 937/20 NULIDAD 21 25-SEP- NO
- 16 ABSOLUTA , 2018
26 221/20 ESPECIALDE 9 11-SEP- 16-0CT-

17 ALIMENTOS 2018 2018
27 118/20 ESPECIALDE 9 18-SEP- 26-0CT-

17 ALIMENTOS 2018 2018
28 203/20 ESPECIALDE 14 18-SEP- 08-NOV-

17 ALIMENTOS 2018 2018
29 226/20 DIVORCIO 10 l8-SEP- 08-MZO-

18 VOLUNTARIO 2018 2019
30 840/20 EJECUTIVO 8 25-SEP- I 04-MZO-

16 MERCANTIL 2018 2019
31 168/20 EJECUTIVO 19 11-0CT- 21-NOV-

18 MERCANTIL 2018 2018
321379/20 ESPECIALDE 9 13-NOV- 16-ENE-

16 ALIMENTOS 2018 2019
33j 251/20 DIVORCIO 10 25-SEP- 29-NOV-

18 VOLUNTARIO 2018 2018



En cuanto a los (10) diez expedientes, que no han causado
ejecutoria, me permito comunicar lo siguiente:

Así también, le informo que el cálculo de las fojas útiles de las

sentencias, es de (748) setecientos cuarenta y ocho.

De igual manera le informo, que en este juzgado no existen

versiones estenográficas.

11-
OCTUBRE-

2018
DIVORCIO 14 08-0CT- 16-0CT-

VOLUNTARIO 2019 2018
DIVORCIO 13 16-0CT- 06-DIC-
NECESARI 2019 2018
ESPECIAL 9 16-0CT- NOV-

20 2018
246/20 ESPECIALDE 17 26-0CT- NO

18
168/20 EJECUTIVO 19 11-0CT- 21-NOV-

18 MERCANTIL 2018 2018
125/20 E ECIAL DE 17 CT- NOV-

2018 2018
41 71/201 REDU N DE 10 25-0CT- 21-NOV-

42 525/20 ESPECIALDE 17 26-0CT- NO
17 ALIMENTOS 2018

73/201 ESPECIALDE 15 26-0CT- 26-NOV-
ALIME 2018 2018

44 491/20 US 38 31-0CT- NO
17

45 88/201 DIVORCIO 15 06-NOV- 02-ENE-
8 2018 19

327/20 EJEC ~8 06-NOV- NO
16 MERCANTIL 2018

47 717/20 DIVORCIO 16 06-NOV- NE-
20 2018

48 497/20 DIVORCIO 16 08-NOV- 28-ENE-
17 2

49 871 RECONOCIMIENTO 10 09-NOV- 03-ENE-
16 DE LA 2018 2019

PATERNIDAD
108/20 DIVORCIO 15

51 DE 12

.....,,,,_- JUZbADO:PRIM'F-ROl:IVIL
DE l'lUl\'tERA INSTANCIADEL
DECL~O TERCER DISTRITO
JVl)IClAL DEL ESTADO
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Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que
pudieran poner en riego, la Imparcialidad de los juzgadores, así como la
obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual
conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su

tramitación generaría una afectación inmediata al principlo de
impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,

al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de

Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información
relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado
ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés púbüco o a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con

sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la

cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana
deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del
expediente.

En el presente asunto la parte demandada promovió recurso de

apelación en contra de la sentencia definitiva dictada por esta autoridad
el once de septiembre del dos mil dieciocho, por lo tanto, la misma no

ha causado estado, y se considera como información reservada
atendiendo a lo que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de

transparencia, toda vez que de acuerdo al artículo 351 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, la citada sentencia puede ser

modificada o revocada por el Tribunal de Alzada.

1. Expediente: 436/2016
Juicio: RECONOCIMIENTODELAPATERNIDAD



"2019, año del r.llfJrlilro rI1!l Sl1r,Emilinnl) ZR{laltl '

Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de

Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información
relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado

ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés públtco o a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con
sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la
cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana
deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

expediente.

En el presente asunto la parte actora promovió recurso de

apelación en contra de la sentencia dictada por esta autoridad el
veintiocho de agosto del dos mil dieciocho, por lo tanto, la misma no ha
causado estado, y se considera como Información reservada atendiendo

a lo que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de transparencia,
toda vez que de acuerdo al artículo 351 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, la citada sentencia puede ser modificada o revocada por

el Tribunal de Alzada.

2. Expediente: 526/2015

Juicio: ESPECIALDEALIMENTOS.

Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión

de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la
información, pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la
información de algo que no está firme, supera el Interés públiCO, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

---JUZGADUPRlMElnrCIVrlJ
DE I'Rl.MERo\. 'INSTANCIADEL
DEClMO TERCER DISTRiTO
JUDIClALDELESTADO
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Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información

relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado
ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con
sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la

En el presente asunto no se ha podido notificar al demandado,
por lo tanto, la sentencia dictada el once de septiembre del dos mil
dieciocho, no ha causado estado, teniendo las partes la posibilidad de

hacer uso de los recursos previstos en las leyes aplicables a la materia,
de ahí que se considere como información reservada atendiendo a lo
que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de Transparencia en

vigor.

3. Expediente: 788/2016
Juicio: ESPECIALDEALIMENTOS.

Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión

de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la

información, pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación ocasionaría una COnfusióny desinformación, que resultaría
en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

información de algo que no está firme, supera el interés público, porque
no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que

pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la

obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual

conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su

tramitación generaría una afectación inmediata al principio de

imparticlón de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,
al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.



En el presente asunto no se ha podido notificar al demandado,

por lo tanto, la sentencia dictada el once de septiembre del dos mil

dieciocho, no ha causado estado teniendo las partes la posibilidad de
hacer uso de los recursos previstos en las leyes aplicables a la materia,
de ahí que se considere como información reservada atendiendo a lo

4. Expediente: 99/2017
Juicio: ESPECIALDEALIMENTOS

Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión
de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la
información, pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

información de algo que no está firme, supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

I
Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública

conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución
elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que

pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la
obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual
conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su
tramitación generaría una afectación inmediata al prlncip!o de

impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,

al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.

cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana

deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

expediente.
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Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión

de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la
información, pues además de los daños presentes y específicos, su
divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

información de algo que no está firme, supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución
elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que

pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la

obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o
cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual

conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su
tramitación generaría una afectación inmediata al principio de

irnpartictón de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,
al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de

Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información

relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado

ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con

sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la

cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana

deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

expediente.

que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de Transparencia en

vigor.



Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que
pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la

obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídtca nueva, promovido por las partes, lo cual

conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su

tramitación generaría una afectación inmediata ai principio de

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información

relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado

ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad
del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con

sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la
cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana
deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

expediente.

En el presente asunto la parte actora promovió recurso de

apelación en contra de la sentencia dictada por esta autoridad el
veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho, por lo tanto, la misma

no ha causado estado, y se considera como información reservada
atendiendo a lo que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de
transparencia, toda vez que de acuerdo al artículo 351 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, la citada sentencia puede ser
modificada o revocada por el Tribunal de Alzada.

5. Expediente: 937/2016

Juicio: NULIDADABSOLUTA.
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Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información
relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado

ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con
sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la

cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

En el presente asunto la parte actora promovió juicio de
amparo directo en contra de la sentencia dictada por esta autoridad el

once de octubre del dos mil dieciocho, por lo tanto, la misma no ha

causadoestado, aún y cuando de acuerdo al artículo 1339 del Código de
Comercio en vigor, son irrecurribles pero a través de recurso ordinario

las sentencias que se dicten en negocios cuyo monto sea menor a las
que prevé dicho artículo, sin embargo, las partes pueden promover el

juicio de amparo, previsto en el artículo 103 y 107 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al resolver la

autoridad federal puede conceder el amparo y protección de la justicia
federal al quejoso, ordenando a esta autoridad dicte un nuevo fallo de
acuerdo a los lineamientos que en su caso señale, de ah! que se

considere como información reservada atendiendo a lo que dispone el
artículo 121 fracción IX, de la Ley de transparencia.

6. Expediente: 416/2016

Juicio: EJECUTIVOMERCANTIL.

Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión

de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la

información, pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un

límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

información de algo que no está firme, supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,

al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.
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En el presente asunto la parte actora promovió recurso de

apelación en contra de la sentencia dictada por esta autoridad el
veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, por lo tanto, la misma no ha
causado estado, y se considera como información reservada atendiendo

a lo que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de transparencia,

toda vez que de acuerdo al artículo 351 del Código de Procedimientos

7. Expediente: 246/2018

Juicio: ESPECIALDEALIMENTOS.

Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión

de la información en comento, son superiores al derecho de acceso'a la

información, pues además de los daños presentes y específicos, su
divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la
información de algo que no está firme, supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública

conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que

pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la

obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual

conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su

tramitación generaría una afectación inmediata al principlo de

tmparttcíón de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,

al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana

deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

expediente.
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Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión

de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la

información, pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un

límite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

información de algo que no está firme, supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública

conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que

pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la

obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual

conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su

tramitación generaría una afectación inmediata al principio de

impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,

al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de

Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información

relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado

ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con

sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la

cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana

deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del

expediente.

Civiles en vigor, la citada sentencia puede ser modificada o revocada por

el Tribunal de Alzada.



Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública

conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que

pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la
obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual
conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su
tramitación generaría una afectación inmediata al prlnclplo de

impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,
al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información

relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado
ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad
del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con

sentencia ejecutoriada, al dar la Información previa a la emisión de la
cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación
dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana
deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del
expediente.

En el presente asunto no se ha podido notificar al demandado,
por lo tanto, la sentencia dictada el veintiséis de octubre del dos mil
dieciocho, no ha causado estado, teniendo las partes la posibilidad de

hacer uso de los recursos previstos en las leyes aplicables a la materia,
de ahí que se considere como información reservada atendiendo a lo

que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de Transparencia en
vigor.

8. Expediente: 525/2017

Juicio: ESPECIALDEALIMENTOS.
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Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

elaborada por el ponente se oodrían generar situaciones de presión que
pudieran poner en riego¡ la imparcialidad de los juzgadores¡ así como la

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de
TransparencIa del Estado de Tabasco, la divulgacIón de la Información

relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado
ejecutoria la sentencia dictada representa un riesgo real, demostrable e
identIficable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con
sentencia ejecutoriada¡ al dar la Información previa a la emisión de la
cosa juzgada¡ conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación

dentro del proceso¡ como en el exterior¡ relativo a la continuidad y sana
deliberación del órgano jurisdiccional y con ello¡ la vulneración del
expediente.

En el presente asunto la parte actora promovió recurso de

apelación en contra de la sentencia dictada por esta autoridad el treInta

y uno de octubre del dos mil dieciocho, por lo tanto, la misma no ha
causado estado¡ y se considera como Información reservada atendIendo
a lo que dispone el artículo 121 fracción IX, de la Ley de transparencia,

toda vez que de acuerdo al artículo 351 del Código de Procedimientos

CIviles en vIgor, la citada sentencia puede ser modificada o revocada por
el Tribunal de Alzada.

9. Expediente: 491/2017

Juicio: USUCAPIÓN.

Por lo tanto¡ los riegos y daños que pudieran causar la difusión
de la información en comento¡ son superiores al derecho de acceso.a la

información, pues además de los daños presentes y específicos, su

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación¡ que resultaría

en una afectación más grave al Interés general¡ pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad. Esto es¡ sin divulgar la

información de algo que no está firme¡ supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.



federal al quejoso, ordenando a esta autoridad dicte un nuevo fallo de

acuerdo a los lineamientos que en su caso señale, de ahí que se
considere como información reservada atendiendo a lo que dispone el
artículo 121 fracción IX, de la Ley de transparencia,

En el presente asunto la parte actora promovió juicio de

amparo directo en contra de la sentencia dictada por esta autoridad el
seis de noviembre del dos mil dieciocho, por lo tanto, la misma no ha

causado estado, aún y cuando de acuerdo al artículo 1339 del Códigode

Comercio en vigor, son irrecurribles pero a través de recurso ordinario

las sentencias que se dicten en negocios cuyo monto sea menor a las
que prevé dicho artículo, sin embargo, las partes pueden promover el
juicio de amparo, previsto en el artículo 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que al resolver la

autoridad federal puede conceder el amparo y protección de la justicia,

10. Expediente: 327/2016

Juicio: EJECUTIVOMERCANTIL.

Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión

de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la

información, pues además de los daños presentes y especíñcos, su

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría

en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un

limite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

información de algo que no está firme, supera el interés público, porque

no hay certeza que quede firme lo resuelto ahl,

obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual

conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su

tramitación generaría una afectación inmediata al prlnclplo de

impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,

al dilatar para tiempo indefinido la solución de los casos.
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Lo anterior de conformidad con los numerales 111, 112 fracción
I y II Y 121 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública vigente en el Estado y numeral Vigésimo Cuarto del

Por lo tanto, los riegos y daños que pudieran causar la difusión
de la información en comento, son superiores al derecho de acceso a la
información, pues además de los daños presentes y especfñcos, su

divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que resultaría
en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad. Esto es, sin divulgar la

Información de algo que no está firme, supera el interés público, porque
no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

Toda vez que una vez que las partes y la opinión pública
conocieran los fundamentos y motivación de la propuesta de solución

elaborada por el ponente se podrían generar situaciones de presión que
pudieran poner en riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la
obligación procesal de recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o

cualquier situación jurídica nueva, promovido por las partes, lo cual

conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que

ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su
tramitación generaría una afectación inmediata al principio de

Impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo proceso,
al dilatar para tiempo Indefinido la solución de los casos.

Además de acuerdo al artículo 112, de la de la Ley de
Transparencia del Estado de Tabasco, la divulgación de la información

relacionado con el expediente que nos ocupa sin haber causado
ejecutoria la sentencia dictada repr~senta un riesgo real, demostrable e

Identificable de perjuicio significativo al Interés públiCOo a la seguridad

del Estado; toda vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con

sentencia ejecutoriada, al dar la información previa a la emisión de la

cosa juzgada, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación
dentro del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana

deliberación del órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del
expediente.
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TOTAL DE FOJAS: 167,

EXPEDIENTE .mICIO FECIIA DE LA NUMERO DE !'ECHA DE
SENTEKCIA rOJAS EJEClrfORIA

1. 151/2018 INT. TESTIMONIAL 27/0812018 8 12/09/2018
2. 156/2018 DIV. VOL.

28i08f2018 10 14/C'y/2>:;¡S
3. 173/2018 DIV. VOL. 1210?f2018 12 25!02f2019

I 4. 152/2018 DIV. VOL 13i09/2018 10 30/11/2018
5. 71/2018 DESAHUCIO 21/0912018 8 0,¡0312019
6. 77/2018 PRO. JUD. PARA VENDER BIENESDE

25/02/2019MENORES 24'0912018 12
7. 91/2018 DIVORCIO NECESARIO 27/09/2018 14 22!1112018
8. 182/2018 INF. TESTIMONIAL 0111012018 8 19/1012018
9. 183/2018 INf. TESTIMONIAL 10/1012018 6 07i11/201S
10. 21/2018 ALIMENTOS 12/10/2018 8 20/02/2019
11. 117/2018 CANCELACION DEPENSION

ALIMENTICIA 15i10/2018 11 12i02iZOl9
12. 203/2018 DIV. VOL. 17i10!2018 8 29110/2018
13. 149/2015 NULIDAD DEACTA De NACIMIENTO 19/10/2018 15 07/12/2018
14. 202/2018 DIV. VOL. 19i10/2018 " 21/1112018
15. 23/2018 ALIMENTOS 26/10/2018 24 04i12i2018

16. 208/2018 INF. TESTIMONIAL 06i11i2018 .5 O7il2i2018

En atención al oficio PT/154/2019, fechado el seis de marzo del dos mil
diecinueve, recibido el once del presente mes y anualidad en este juzgado a mi cargo, en
relación al oficio PJ/UTAIP/614/2018, me permito informar lo siguiente.

ASUNTO: Se linde into neo PODER JUlLHC1AL
1l'ELESTADO DE TABASCO
T!\JilUIIAL SUPERIOR DE lUS1'ICIA

Jalapa, Tabasco, a 11 de arzo del 2019.

I 14 ~lAR,2019
RECiB5DC
UNID.W DE TRA.NS"".I1ENCIA
y ACCESO A. LA HII.I'ClRJIl..i'.C¡Ór.¡

DR, JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON.
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION DEL PODER JUDICIAL
VILLAHERMOSA, TABASCO.

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA,

OFICIO NUM: 449/2019

y 2019, AnQ de-lCaudillo del $\4r, EmiH~no Zap;.ftal':'



En el exleñor: lo obllgoclón por pe,le del j"zgod('~
de constreñir la deliberoción del OSVI'IIOy Suposlura
en cuonto 01 análisis de tos exoedienles, lo cuol

En ..1 Inl..nor. pudiero transcender negalivomer,le
en el eqoJiil:Jrio de los derechos procesoles. de5de
C\J0Iq"", po-",Io de vato o Inctvso en el
PfejuzgolTlie-nlo pelYOOnenle de su clrcvn.sionck;
juódico bente a 10sodedod.

,.:..1efecto. no es posible rendÍ( 10 Infocmac;ón
solicitado. tooo vez Que lo divulgación (le 10
información represento un riego reol demoslroble e
identlflcobte de perjuicio significativo 1';11Ir'llelés
público o a la seguridad del EslOdo:en razón (le
que oún cuando en dicho juicio se enero s"J\leneio
definitiva lo misma no be cousodo estodo -
Bjeculoric'.1-,y al dar lntormoclón de lo sentencia,
pOd"on olterOtSe diversos dfnechos denlro (I€<I
proceso. tanto hacia el interiOr.es decir para las
portes litigantes en el proceso, como Suslluocíón
jurtdica en el exterior. interfiriendO en Jo relotivo o lo
contlnuldod y sena deliberocl~ del &9(,no
jurisdiccj.~1 y con ello. lo vvlne<ocióndel p<oceso:
esto es:

AUnoCioo lo onl",i<;<, su divulgación ocollono,k1
uno contusión y deslnforrnoci6n. que re$Ullorio en
uno oreciocseo más QJove01inle<es00_01. pues
se está (r,te un limile <:le principio de móJCinlo
pubiddod.

Enel exterior: lo obligoción par po. le del juzgador
de conslrer ....- la deliberoción del 051..11""0y SVpostoro
en cuanlo al anóll~s de los expedlenles. lo cuoi
operorla en periuício de lo celQriCIOd en la
impartición d~j'Jstido.

En el 1ntenor. pUdiero 1ronscender negotlvomente
en el equmblio de tos derechos procesal..s de los
portes. desde cuolquler punlo de villa o I"ClusOen
el Pfejuzgamiento permonente de su ckcunstoncio
juridico frenle a la sociedad.

En el caso concreto, no es po~ble rendir JO
íntormocsónsoscnooo. Iodo vez que lo dlvulgociÓ41
de lo íntormocíón represento un (lego real
CIB,noslroble e identificable de perjuicio sigr.ulcolivo
01 inlerés público o o lo seguridad del E,IO(Jo:en
rozón de que oon cuondo en dicho juiciO se diclo
sentencio definitivo lo mismo no ho ccvsooo estooo
-eíecutoríc-, y al dar infonnodÓi' de SOsentencio.
conllevo a la olferoción de diversosde<echosdOl\11O
del proceso. tonto nooo el inle(¡or.el decir pero íos
pooes Iligonles en el proceso. como SU li~JOción
jvridco en el exteOOr.inlerrriendo en 10 retotlvo a 10
conlinoidod y seno delberoc:l6n <!el Ófg<roO
tJrisdicdonol y con eIo. 10 V\Jt1e<oc:I6n del paceso'
esto es:

19/09/2018

CANCELACI
ONDE
PENSION

AUMENnCIA

Q4!09/2018 17

2. 52 235/2011

1. 47 103/2018

FECHA DE LA
S&I\1'€NCt \JUICIOt.'\PEOIENT

t

17

~\"IERO
()[

!'OJAS

ALIMENTOS

SENTENCIAS QUE NO HAN CAUSADO EJECUTORIA:



En el exterior: to obligOc.iónpor pOfle del juz90(Jor
de cooslrehir lo deliberación del osunto y su posturc
en coonro (.'JI onóllsls de lOS e)(r>ecJ1el,tes. lo COOl
ocerorío en oerluicic de k1 C618,tdt.."I(J.;tI) 10lO

,1

En el interior: pudialo nonscencer negollvomenle
en el equilibrio de tos derechos J)(oca,oles,desde
cualquier punto de vista O Incluso en el
prejuzgamlenlo oermoneoie de su clrcunslonclo
juridica frente o lo sociedad.

En este coso. no 61 posible rendi' 10 información
soscnooc. IOCIO vez qve 10 divu1gOciór' de lel
información representa un riegos r601~mostroble e
.::lenlifrc01)le de perjuicio si<.)III1Icotllf() 01 Inleré~
p(obIico o a 10 segLridad del Eslado: en IOZÓ<> de
que ovn cooooo en <icho ltAcio se diclo $entencio
del'roitivo 10 mismo no ha COV!Odo e<10d0 -
ejscutoéc-. y 01 do< 1n1olmocion de 10 $enlenclo
coosevo a 10alleroc1ónde ó",er;o, derechos de""o
del proceso. tonto hacia el interior.e.dec~paro 10<
partes ifigonle.s en el poceso. COrno su iiluodór.
jurídica 'en el exterior, Interfiriendo en 10relOlivoa 10
confinuidad y - sana defiberOCiÓtl del ÓfOOno
jv<',wicdonQl y con eao. 10 vulneración del proceso:
esto es:

Aunado o 10 onlE!l1Ol,su dlvvlgc.eión ocoslOl\orlo
una confvsión y desinformación. Que resultarfo en
una oíectcción mós gro"e al InW¡}s general, pues
Se está ante un límite de principio de m6x.imo
publicidad.

En el exterior: lo obligoción por porl". del )V2,IOdo"
de conslreñklo deliberoció" del osunrc y $UPOslv,o
en cuanto al onófisis de los expedientes, lo CVC'JI
operario en pe.juicio de 10 cela~dod en 10
lrnporflcíón de jusllcio.

En el inferior: pucííero rrcnscender "egoll'/omer'lle
en al equilibrio de 10$ dEHeCI)OS plOCElSOI&s. desde
cvolquíer punto de 'lista o Incluso en el
píejul(foo'llento oermonenre de Su clrcu,',SI<)I\CIO
jt,ridica frente a la sccleoon.

No es posible lendir 10 infOfmoCOO !OI1c:llado. tado
vez que 10óMJtg0ci60 de lo informoc1ónraQ<esenla
un riesgo leal demostrable e 1denHficoble de
perjuicio s;.~ficoflvo 01 inlerés púbica a O 10
seg..oidod del Estado: en rozón de que aún Cuondo
en <ficho juicio se<icló semeocío delinlllvo 10mismo
no ho coosooo estado ~jecvIOflo.. y oo
infonnoción de 10 senlencia, conllavorio o 10
alteración da diversos derechO> der'~o del proceso.
tonto hOCia el inlalior, es decl, poro los portes
lil;gonlas en el proceso. como su ,iluoclón jurÍdico
en el exterior. interfiriendo en 10 relativo O to
continuidad y sana deliberación del órgono
jvrtsdiccionol y con ello. lo vulneroclÓl' del prcee,o:
esto es:

Aunado O lo oníeoor. Su divulgación pudiera
ocasionor uno confusión y deslntormoclón, que
res.ut1arío en uno ofectocíón más grave 01 il'l'eres
general, pues Se&516 onle un fimile de principio de
mólÓlno putJ4iddod.

operaria en penuícío de lo celerldOCI en '"
irnpcufición de jus.ticia.

0ó/ll '20111

AUMENTOS4. 74 141/2017

u

1811/10/2018

ALIMENTOS3. 62 120/2017



Lo anterior es para su conocimiento y efectos correspondientes.

Aunado o lo anterior. s..... (Jivvlg(loon pO'.:liío
ocasionar uno confusión y oesíntormcción. <11...'E:
resultaría en una afectoción m(JS gtove 01 interés
gen6t'ol. pl,es se esto ente un límite de prjl)(:ipio de
máximo pvblicidod.

En el exterior: lO obRg(lción pOI parle del juzgodor
de consíreñr lo deliberación dal osonto y SuPOSIU(tl
en coonto 01 onóüsís de los expedientes. lo evol
operaria en pequk.io de to celeri(l{ld en la
lrnporflctón de justicia.

En el interoc pudiere fronscender negativornenle
en el eqvilil)(iO de $1.)5 derechos procesales. desde
cualquier punto de vfsto o íncloso en el
prejuzg(Jrniento perrnonente ele su circurist(!ncio
jurídico frenfe a lo sociedad.

En lo C(lUS(J que nos ocupo, no es posible rencJir 1(1
lnformcción solicttooo. todo vez que io (liyulgocló(J
de lo lnlormoclón representa un riego reol
demosfroble ~ identificable <le pequ~closignificativo
<d inrerés público o a la seguridad d¬ 1Esto(Jo: Br,
razón de QI,.Ie con cuando en dicho juicio se dictó
sentencia definitiva la mismo no 1'10covsooo eSlodo
-ejecutorto-. y 01 dar ínlonncción de la senj~(lci'J.
conlleva OJo otterocíón de <Jlversosdesechos dentro
del proceso. tonto hacia el interior. esdecir poro ros
portes lifig(Jntes.en el proceso, COmo su situoción
jurídica eñ el exterior. interfilierxlo en lo retotivo <llel
continuidad y sono C1eliber(Jción (Iel ,ófQOI}O
jlJ,fisdiccionol y con ello. Jo vulneración del proceso;
esto es:

Aunado (':1 lo onterior, su divulgación ocoslonono
una confusión y desinformación. qU€ (e~1)lIolkl en
ono afectación mós grave al interés generoL pues
se está onte '~!nIk.-.itede principiode rnóxeno
publidclOd.

imporliciór'l de jU$licio.
Por otra porte. el riesgo o perjuicio qve $'JpOt)(bío 1(1
(Jivvlgoción supero el interés público de que se
ditunóo: ha causado estodo o ejecvl()!'io ío
resOlución (liCIO<I(l, lOS etcpos del proceso de
manero públiCo. sin que haya dictado la sentenoo
definitivo que resuelvoconforme o derecho el
presente asunto.

28/08/20 18 SO

FRAUDE5. 75 04/2017

TOTAL DE FOJAS: DE 4 DICTADAS EN MATERIA CIVIL Y 1 EN MATERIA PENAL: 112.



SENTENCIAS VERSION PUBLICA

CAUSARON EJECUTORIA

~No. 1 EXP. NUMER4 NUMERO DE FOJAS - '1

1 1 063/2018 8 fojas de frente y vuelta__ '

2 /2018 11 fojas de frente y vuelta I
r. jlliT2018 -16fojas defrenteY Vüe'ita--

1797/2017 13 fojas de frente y vuelta

Ahora en cumplimiento a las basesde su solicitud, le informo que las

sentenciasdefinitivas en su versión publica son el número de 28 sentenciasde

las que se anotan el número de fojas de que constan y que a continuación

inserto:

En cumplimiento al oficio PTj154j2019, signado por el licenciado

Enrique Priego Oropeza,MagistradoPresidentedel Tribunal Superior de Justicia

del Estado, le hago de su conocimientoque en este JuzgadoSegundode lo Civil

del Distrito Judicial del Centro, se dictaron en el periodo correspondiente del

dieciséisde agosto al dieciséisde noviembrede dos mil dieciocho, la cantidad de

65 sesenta y cinco sentenciasdefinitivas.

R. it: G..,;; ~ 1:"; ~ U O
limeA!> DETMNSPPJ<l:':tJClA
V ACCESOA LA [NfOKW,rJÓN

I 3 MAR.2019

:'~ PODER.TUDICIAL
DEi. ESTA!lO DE TABASCO •
TRi8P' ~.: - ..... ~ t"(':'" !~J$TIC{A

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PRESENTE:

Asunto: El que se indica,

Villahermosa,Tabasco.Marzo 13 de 2019.

Dependencia:JuzgadoSegundoCivil de Centro,

Oficio: 1281/

«2019, Año del Caudillo del Sur, Emilíano ZapataN



~ 1477/2018 ~ 17 fojas de frente y=:

18 1605/2017 15 fojas de frente y vuelta

19 I 306/2::-:0-:1-:-8--+-18~fo--:-ja-s-d-:-e-:f:-re-n-:-te-y-v-ue--:-It:-a--i

120 ~2018 121 fojas de frente y vuelta

121 1794/2017__ 17 fojas de frente y vuelta _1

~21s05/2017 25 fojas de frente y vuelta l
~

~ I09 fojas de frente y vuelta
,

23 147/2018

e'_~09/2018 11 fojas de frente y vuelta

25 444/2018 17 fojas de frente y vuelta

26 1612/2017 22 fojas de frente y vuelta

~ 557/2017 19fojas de frente y vuelta

090/2018 17 fojas de frente y vuelta

281/2018 15 fojas de frente y vuelta

286/2018 9 fojas de frente y vuelta

635/2017 15 fojas de frente y vuelta

15 1670/201-:7,--_110 fojas de trente y vue_lt_a__
1

K14/2018 28fojas de 'rente y vuelta

~

~
~ 050/2018

112 - 340/2017 11 fojas de frente y vuelta

~ 1561/2017 128 fojas de frente y vuelta -1
~ 721/2017 15 fojas de frente y vuelta ---l
115 424/2018 ~as de frente y vueltaj
116 _f-1_4_9/_2_0_18_119 fojas de frente y vuelta

ji? 147/2018 ~ojas de frente y vuelta
I



271/2017 Esp.
Hipotecario

3

Ord. Civil
de
Rescisión
de Contrato

Sentencia definitiva el veintidós de
agosto de dos mil dieciocho, recurrida
por la demandada en apelación la cual
se resolvió y fue interpuesto juicio de
amparo directo.

Con fecha veintitrés de agosto de dos
mil dieciocho, no ha sido notificada al
demandado, ordenandose girar oficios
a diversas dependencias para obtener

L_ el domicilio del demandado.

I 4 -f-:-:1S=-=s:7./2:":0""16-::--'t-:E=j-ec-.Merc. Se dictó sentencia el veintisiete de
agosto de dos mil dieciocho, se envioI al archivo judicial.

15-"'7=0:::'3/=20'""'1-=7--'-:O:-rd7,-:C::-iv""il~-'-:Se~d""ict-:-o-s-e-n""te-n-c:-ia-e-;-1ve-in-t-ic-u-atr-o-de-1
de agosto de dos mil dieciocho, recurrida
otorgamien en apelación, y fue resuelta por lo que
to y firma se interpuso amparo directo. ~
de escritura

;_6::---+-2---:-14"'/::-20""1-:6:--t-:O:-rd""'.~CiV17:·I-+=-Sedictó sentencia el veintisiete de
de agosto de dos mil dieciocho, se
Reparación recurrió en apelación y fue resuelta_j

r 537/2017

Especial
Desahucio

Sentencia dieciséis de agosto de dos
mil dieciocho, no ha sido notificada a
la parte demandada en virtud de que
en el domicilio señalado en autos ésta
ya no vive ahí según constancia
actuarial del veintitrés de agosto de
dos mil dieciocho.

1 002/2018

¡NO. I EXP. I JUICIO I ESTADO PROCESAL

NUM.

Por lo que se le envían ajunto al presente oficio 38 anexos que son las

resolucionesrespectivas.

Por otro lado, en cuanto a las sentencias que no han causado ejecutoria

son de información reservada y por lo que se le mandan adjuntas las

pruebas de daño de cada expediente en particular siendo en número 38

expedientes.



¡SI

de Daños y por lo que se interpuso amparo
Perjuicios directo.

7 '712/2017 Ejec. Mere. Sedictó sentencia definitiva el
veintiocho de agosto de dos mil
dieciocho y se notificó a la parte
demandada la sentencia el siete de
febrero de dos mil diecinueve, remitió
exhorto para notificar al demandado
la sentencia

8 412/2017 Ejec. Mere. Sentenciael treinta y uno de agosto
de dos mil dieciocho, se promovio
amparo directo el cual se encuentra
pendiente de ser .

1-. ..
9 488/2016 Ord. Civil Sentencia definitiva del veintiocho de

de Accion agosto de dos mil dieciocho, la cual
Paulianay fue recurrida por la licenciada
actos abogada patrono
celebrados de la demandada
en fraude ___'y la misma por auto

,

de de fecha veinticuatro de septiembre
acreedores del dos mil dieciocho, fue reservada

en razón de que aún no se la ha
notificado la referida sentencia al
codemandado
~mediante publicación por
una sola vez de los puntos resolutivos,
en uno de los diarios de mayor ,
circulación del estado. I

10 186/2016 lord. Civil Sentencia el diez de septiembre de
de dos mil dieciocho la cual fue recurrida
Cumplimien por apelación y confirmada por el
to de Tribunal el veintiuno de febrero de
Contrato dos mil diecinueve, se tienen por

recibido los autos el ocho de marzo
del presente año, esta corriendo el
plazo para el amparo

11 495/2017 Ord. Civil Sentencia catorce de septiembre de
de dos mil dieciocho, recurrida por
Usucapion apelación y se promovió amparo y,

encuentra pendiente de ser resuelto el
amparo



19 117/2018 Ejec. Seencuentra pendiente de ser
Mercantil resuelto el amparo

20 441/2017 Ejec. Sentencia el seis de marzo de dos mil
Mercantil diecinueve en cumplimiento aun

amparo, corriendo el termino para
nuevo amparo.

21 671/2017 I Ejecutivo Sedictó sentencia el 16 de octubre de
Mercantil 2018.

I
22 557/2015 Ord. civil Sentencia el nueve de octubre de dos

de mil dieciocho, fue apelada y se
interdicto encuentra pendiente de ser resuelta la

L para apelación

p
sido notificado.

ercan I e os mi iecmueve, ue In erpue o
amparo directo en su contra y se
concedió el amparo, se dicto un
nuevo fallo el que está corriendo el
plazo para un nuevo amparo.

13 170/2014 Ord. Civil Sentencia dieciocho de septiembre de
Revocación dos mil dieciocho, recurrida en
de apelacíón, pendiente de resolver.
Donación

14 443/2008 Ord. Civil Sentencia definitiva del veinticinco de
septiembre de dos mil dieciocho,
recurrida por apelación, pendiente de
resolver.

15 076/2017 Especial de Sentencia definitiva el uno de octubre
desahucio de dos mil dieciocho, recurrida en

apelación por el demandado, se
encuentra en trámite.

16 353/2017 Ejec. Se dictó sentencia el 02 de octubre de
Mercantil 2018.

17 312/2016 Ejec. Sedictó sentencia el 03 de octubre de
Mercantil 2018.

~
18 057/2018 Ejec. Sentencia el cuatro de octubre de dos

Mercantil mil dieciocho, en 6 de febrero del año
actual se envío exhorto a Nacajuca
ara notificar al demandado no ha

Sentencia definitiva el seis de marzo
d d '1 d" fue i t st

295/2016 Ejec.
M t"1

112



retener la
posesión

23 499/2016 Ord. civil Sentencia veintitrés de octubre de dos
reivi ndicato mil dieciocho, fue apelada se
rio encuentra pendiente de ser resuelta la

apelación
I

24 694/2017 Ejec. El 29 de noviembre de 2018 se dio
Mercantil vista al actor.

25 328/2017 Ejec. Se dictó sentencia el 29 de octubre de
Mercantil

12018.
26 242/2018 Ejec. Se dictó sentencia el 29 de octubre de

Mercantil 2018.

27 110/2017 Especial Sentencia veintinueve de octubre de
Hipotecario dos mil dieciocho, se encuentra

pendiente de ser resuelta la apelación

28 616/2017 Ejecutivo Se encuentra pendiente de ser
Mercantil resuelta la apelación

29 256/2018 Ejecutivo En ocho de marzo del año actual se I
Mercantil tuvo por perdido el derecho a la parte

actora
L

30 595/2016 Ordinario Sentencia definitiva el seis de
Civil noviembre de dos mil dieciocho,
otorgamien recurrida en apelacion, se encuentra
to y firma pendiente de ser resuelta la apelación
de escritura
pública

-
31 218/2018 Ejecutivo Enonce de febrero del año actual fue

Mercantil negada la admisión de apelación a los
demandados

32 102/2017 Ejecutivo Sedictó sentencia el 13 de noviembre
Mercantil de 2018.

33 1208/2018 Ejecutivo I Seencuentra pendiente de ser
Mercantil : resuelto el amparo

I
I Especial34 1439/2017 Se dictó sentencia el 14 de noviembre
. Hipotecario de 2018.

35 494/2017 Ejecutivo Sentencia definitiva el quince de
Mercantil noviembre de dos mil dieciocho, se



PEÑA MURILLO
\ I

\

en t a m e n te.
egundo Civil de Centro

Sin más por el momento le envío un cordial saludo.

encia
la parte

nce de
iocho, se
er resuelto el

er resueltoI
nce de
iocho, en 28
e envío
a notificar al

I encuentra pendiente de s
amparo

--36 115/2018 Especial Sentencia definitiva el qui
Hipotecario noviembre de dos mil diec

de enero del año actual s
exhorto a Comalcalco par
demandado

37 533/2017 Ejecutivo Sentencia definitiva el qui
Mercantil noviembre de dos mil diec

encuentra pendiente de s
amparo

3a 688/2017 Ejecutivo Se señaló fecha para audi

I
IMercantil conciliatoria a petición de

'---o

I demandada.



\

. \EÑA MURILLO

A ten t a m e n t e.
LaJuezaSe¡undo Civilde Centro

Sinmás por el momento le envíoun cordial saludo.

En alcance al similar 1281, signado por la suscrita con fecha trece de

marzo de dos mil diecinueve, remito a Usted, nueve anexos que son las

resoluciones de expedientes que no tienen ejecutoria y que faltó de anexar

al oficio mencionado.

RL,w¡WIDO
U!J!Dt.!J DE TRAN!;'f'ARENClA
Y ACCESOA I.....¡NtCll:MAClÓN

1 4 MAR. 2019

f 1,-:-'Í-tJÜD!CIAl
DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN ¡f~~}"r.· ._~"r.,:.;!~~~I~
DIRECTOR DE LA UNIDAD D~ TRANSPARENCI, ,
y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE:

Dependenda:JuzgadoSegundoCiv~~:i~e~::~ /

Asunto: Elque se indica.

Villahermosa,Tabasco.Marzo 14de 2019.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantia de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es Importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados. se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorías o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definftlva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantla de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administretivo materialmente jurisdiccional.
que se encuentre en trámite, y

lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigéslmo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquel/a que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acradlten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su pUblicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado .:"

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 02/2018, juicio Especial de Desahucio, estado procesal: Se dictó
sentencia definitiva el dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, la cual no ha sido
notificada a la parte demandada, en virtud de que en el domicilio señaladoen autos,
está ya no vive ahí según constancia actuarial del veintitrés de agosto del dos mil
dieciocho.



Asi mismo. se hace necesario señalar lo que estable el numeral 112 de la ley de
transparencia y acceso a la información pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio especial de desahucio, la misma no podrá ser entregada al
particular, por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño,
ya que en términos del artículo 587 de la ley procesal civil en vigor, la sentencia
definitiva, está sujeta al recurso de apelación, la cual de ser recurrida por los
inconformes, puede ser revocada, modificada o confirmada por el Tribunal de alzada,
en términos del artículo 351 de la ley en comento, y de entregarse se estaría dando
una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no ha sido notificada a la parte demandada.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento. intervienen actor y
demandada y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -et
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterío de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior. se desprende que el juicio Especial de
desahucio. tiene lugar cuando se reclama la desocupación de una finca o local por
falta de pago de dos o más mensualidades de renta.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal. reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio. tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 580. Requisitos para la procedencia del juicio de desahucio. El juicio de desahucio
procederá cuando se reclame la desocupación de una [inca o local por falta de pago de dos o
más mensualidadesde renta. Con la demanda se acompañará el contrato escrito del
arrendamiento, cuando ello fuera necesario para la validez del acto conforme al Código Civil.
En caso de no ser necesario contrato escrito o de haberse cumplido voluntariamente por ambos
contratantes sin ororgamiento de documentos, () éste se haya extraviado o destruido, se
justificarán estas circunstancias por medio de información testimonial, prueba documental o
cualquiera otra bastante, que se recibirá como medio preparatorio del juicio. La demanda de
desahucio procederá contra el arrendatario o sus causahabientes. Simultáneamente con el
desahucio podrá reclamarse el pago de las rentas vencidas y de las que se sigan venciendo
hasta que tenga vcrificativo el lanzamiento.

Ahora bien. cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11.diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los danos
presentes y especlficos. su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación.
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionarla un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perjuicio que suponla la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que. al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos. la falsa
percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurldica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 0212018radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... •• previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada. conlleva la evidente alteración.
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e Identificable de perjuIcio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular. prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones inter/ocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya e/ mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada.n

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, as! como los procedimientos en que la autoridad, frente
al parlicular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en e/ que concurran los siguientes elementos:

Que /a información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de /a Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X...... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma dejuicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 537/2017, Juicio Ordinario Civil de Rescisión de Contrato, estado
procesal: Se dictó sentencia definitiva el veintidós de agosto de dos mil dieciocho, la
cual fue recurrida por la demandada a través del recurso de apelación, y en contra de
la resolución que dicto el tribunal de alzada, interpuso juicio de amparo directo.



l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado,

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artículo 112. En la aplicaciónde la Prueba del Daño, el sujeto obligadodeberá
justificarque:

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Públíca del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fue confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interpuso la
demandada, ya que en el supuesto de que la autoridad federal conceda el amparo al
quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada revoque. modifique o
confirme la resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse se estaría dando una
información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto. hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la cual aun cuando fue confirmada por el Tribunal de alzada, la
misma fue recurrida por la demandada, a través del juicio de amparo, el cual se
encuentra en trámite.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, íntervienen actor y
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que todas las contiendas
para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial, serán
tramitados en la vía ordinaria.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal. reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguíentes disposiciones:

ARTICULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes para las que
este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán en juicio ordinario.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias:
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



/11. La limitación se adecua al principío de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del pais, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perJUICIOque suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con e.•. el
expediente con número 537/2017, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco...~ previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque s610sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

Asimismo. es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio. aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada"

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el enicuto 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco.

Expediente 271/2017, juicio Especial Hipotecario, estado procesal: Se dictó
sentencia definitiva el veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, la cual no ha sido
notificada al demandado, y a petición de la parte actora mediante auto del veintiséis
de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó girar oficio a diversas dependencias,
para que informen si en su bases de dato aparece registrado el domicilio del
demandad.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio especial hipotecario, la misma, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que en
términos del artículo 579 de la ley procesal civil en vigor, la sentencia definitiva, está
sujeta al recurso de apelación, la cual de ser recurrída por los inconformes, puede
ser revocada. modificada o confirmada por el Tribunal de alzada. en términos del
artículo 351 de la ley en comento, y de entregarla se estaría dando una información
sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no ha sido notificada a la parte demandada.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen la actora,
el demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio especial
hipotecario, tiene lugar cuando la acción tiene por objeto la constitución, ampliación,
división, registro y extinción de una hipoteca, así como su nulidad, cancelación o bien
el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.

ARTicULO 571. Objcto del juicio hipotecario Se tramitará en la vía especial hipotecaria. todo
juicio que tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una
hipoteca, así como su nulidad, cancelación o bien, el pago o prelación del crédito que la
hipoteca garantice. Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito
hipotecario se siga según las reglas del presente capítulo, es requisito indispensable que el
crédito conste en escritura pública o privada, según corresponda, en los términos de la
legislación c-omún, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que sea de plazo
cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados o bien conforme a lasdisposiciones
legales aplicables. Procederá el juicio hipotecario sin necesidad de que el acto o contrato de
cesión de que se trate esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad, cuando: 1. El
documento base de la acción tenga carácter de título ejecutivo; 11.El bien seencuentre inscrito
a Iavor del demandado; y IJI. No exista embargo o gravamen a favor de tercero, inscrito
cuando menos noventa días anteriores al de la presentación de la demanda.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias:
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalídad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Asl como también, supone vulnerar las garantlas y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del pais, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionarla un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perjuicio que suponfa la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al Interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurldica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "" .el
expediente con número 271/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro. Tabasco." ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Deño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo. Se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública del Estado.

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, as! como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121. fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserve las resoluciones intertocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad. frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantfa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General.
podrá considerarse como información reserveae, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservede la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. " ...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado .....

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada,acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco.

Expediente 155/2016, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Sedictó sentencia
definitiva el veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, y mediante oficio 163 del once
de enero dedos mil diecinueve, el expediente se envio al archivo judicial.



PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECL1T1VO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO. La
interpretación de los artículos 1079, tracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136,
1141 Y 1142.del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, conduce a determinar
que el plazo de prescripción de tres años para la ejecución de sentencias dictadas en
juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio
por el juez, sino sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripclón negativa
es una institución jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la
obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su
cumplimiento por el acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción
perentoria, la cual no opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado
mientras no juzgue conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si
realiza el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la

Sirve de apoyo a lo anterio el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podría causar un daño, ya que la misma está sujeta a
la prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio jurldico, y de entregarla se estada
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Asi se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
la demandada y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTICULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda S~ funda en
documento que traiga aparejada ejecución,
Traen apare]adu ejecución:
l·· ·1
IV. Los tltuJos de crédito:
[ ...]

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracterlsticas de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTIcULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a Josartículos 40., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales,

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11 ,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



/11. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y danos que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los danos
presentes y específicos, su divulgación ocasíonaría una confusión y desinformación.
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Asl como también. supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1· de la Constitución General del pais, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
diVUlgaciónque de la éausa se dé.

11,El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurfdica frente a la sociedad.

En el caso en análisis. la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 155/2016 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada. conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso. como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano Jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

t. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio signlflcatlvo a interés público o a la
seguridad del Estado,

ArtIculo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asl mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la Información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. asl como
para la elaboración de versiones públicas.

acción de pago de lo indebido. De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar
oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la determinación de hacer valer o
no la prescripción, pues responde al principio de justicia rogada y debe ser planteada
y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se funda en un hecho que por sí solo
excluya la acción de ejecución, porque no bastaría verificar el transcurso del tiempo,
sino que involucra hechos que deben ser acreditados y de los que debe darse
oportunidad al acreedor de controvertir, referentes a las diversas condiciones
necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la obligación es
prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del plazo de
prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto Inicial y cuál el
final, entre otros. Tesis: la./J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gacetadel Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo n. Página: 873. Registro: 2013070.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque s610sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido. es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedímiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasifica ció n de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General.
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma dejuicio, en tanto no hayan causado estado ... •

Expediente 703/2017, Juicio Ordinario Civil de Otorgamiento y Firma de
Escritura, estado procesal: Se dictó sentencia definitiva el veinticuatro de agosto de
dos mil dieciocho, la cual fue recurrida por la demandada a través del recurso de
apelación, y en contra de la resolución que dicto el tribunal de alzada, el actor
interpuso juicio de amparo directo.



l. La divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado,

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 703/2017, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la información podrla causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fue revocada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interpuso el actor,
ya que en el supuesto de que la autoridad federal conceda el amparo al quejoso,
esta traerá como consecuencia, que la alzada revoque, modifique o confirme la
resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse se estarla dando una
información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso, si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la cual aun cuando fue revocada por el Tribunal de alzada, la
misma fue recurrida por el actor, a través del juicio de amparo, el cual se encuentra
en trámite.

Asl se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor y
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que en todas las
contiendas, para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial,
seran tramitados en la vía ordinaria.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las caracterlsticas de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de la siguiente disposición:

ARTIcULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes
para las que este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán en
juicio ordinario.

segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. la oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La límitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión 'de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad,

Así como también, supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales
previstas en ~I articulo 1· de la Constítucíón General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perJUIcIo que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las parles, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad,

primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco ... '; previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995. página 133, ha

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad. frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garanHa de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido, es menester senalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o deflnitívas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a te resolución en versión públíca, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que /a autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, as/ como los procedimientos en que la autoridad, frenta
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trémite para cumplir
con la garantfa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel forma/mente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en e/ que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
ooat» considerarse como información reserveoe, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administratívos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservede la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la Información procede cuando su publícación:
X. ".: vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Expediente 214/2016, Juicio Ordinario Civil de Reparación de Daños y
Perjuicios, estado procesal: Se dictó sentencia definitiva el veintisiete de agosto de
dos mil dieciocho, la cual fue aclarada por interlocutoria del treinta de agosto de dos
mil dieciocho, misma que fue recurrida por la parte actora a través del recurso de
apelación, y en contra de la resolución que dicto el tribunal de alzada, el promovente
interpuso juicio de amparo directo, el cual se encuentra en trámite.



En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 214/2016, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la información podrla causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fue confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interpuso el actor,
ya que en el supuesto de que la autoridad federal conceda el amparo al quejoso,
esta traerá como consecuencia, que la alzada revoque, modifique o confirme la
resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse se estaría dando una
información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso, si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la cual fue confirmada por el Tribunal de alzada, el actor
recurrió la resolución que dicto el Tribunal de Alzada, a través del juicio de amparo, el
cual se encuentra en trámite.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor y
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlstlcas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que en todas las
contiendas, para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial,
serán tramitados en la vía ordinaria.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de la siguiente disposición:

ARTíCULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes
para las que este Código no señale una tramitación especial. se substanciarán en
ju icio ordInarío.

sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los danos
presentes y especificos, su divulgación ocasionarfa una confusión y desinformación,
que resultarfa en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Asi como también, supone vulnerar las garantlas y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perJUICIOque suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco .. .", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de
audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorías o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
infonnación clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, as! como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sÓlo sea un trámite para
cumplir con la garantla de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la infonnación solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como infonnación reserveda, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
fonna de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de confonnidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la infonnación procede cuando su
publicación:
X. "... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administratívos seguidos en fonna de juicio, en tanto no hayan
causado estado ... "

Expediente 712/2017, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó
sentencia definitiva el veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, y se notificó a la
parte demandada la referida resolución el siete de febrero del dos mil diecinueve.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil. el expediente 712/2017, no podrá ser
entregado al particular. por considerar que la divulgación de la información podrla
causar un daño, ya que en términos del articulo 170 de la ley de amparo, la parte
agraviada puede interponer juicio de amparo, para que la justicia de la unión ampare
o niegue el amparo, pero la parte vencedora en términos del articulo 1347del código
de comercio. puede pedir que la sentencia cause ejecutoria o en su defecto sino se
promueve juicio de amparo, solicitar la ejecución de la misma, ya que es de estricto
derecho solicitarla, para obtener el remate de bienes, hasta que esos dos supuestos
no se surtan, resulta imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al
solicitante, ya que si lo hace causaria un grave daño al vencedor del negocio
jurídico, y de entregarse se estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma está sujeta al juicio de amparo directo, en razón de
que la sentencia no admite recurso ordinario, en términos del articulo 1339 del
código de comercio.

Asl se tiene entonces. que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-. además de reunir las
caracterlstlcas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tiene lugar cuando la acci6n se funda en un titulo de crédito que
traiga a pareja ejecuci6n, como en el caso es el pagaré.

ARTIcULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traiga aparejudu ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...j
IV. Los rüulos de crédito:
r .. ·1

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio. a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracterlsticas de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
coruroversias que. conforme a los anículos 4u., 75 y 76. se deriven de losactos comerciales,

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ,47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al princtpio de proporcIonalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues acernas de los daños
presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Asi como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del pals. dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaria un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponla la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el preJuzgamientopermanente de su circunstancia Jurldica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "" .el
expediente con número 712/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil
de primera Instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco.. .': previo a la
confirmación de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la
evidente alteración, tanto hacia el interior. es decir para las partes y su situación en
el proceso. como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello. la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

ArtIculo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo. se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, as! como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones intertocutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
intotmecion clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asi como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la infonnación solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como infonnación reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera infonnación reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la infonnaci6n procede cuando su
publicación:
X. "". vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado"."

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a
lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco.

Expediente 412/2017, se dictó sentencia definitiva el treinta y uno de agosto de
dos mil dieciocho, la cual fue recurrida por los demandados a través del juicio de
amparo directo, el cual se encuentra en trámite.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicítada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, la mima, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podria causar un daño, ya que
dicha sentencia se encuentra sujeta al juicio de amparo que interpusieron los
demandados, para que la justicia de la unión ampare o niegue el amparo, y de
entregarse se estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma está sujeta al juicio de amparo directo, que
interpusieron los demandados, en razón de que la sentencia no admite recurso
ordinario, en términos del articulo 1339 del código de comercio.

As! se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
el demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
Juzgadordirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracter!sticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil. tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTICULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traenaparejada ejecución:
L·· ·1
IV. l.os utulos de crédito;
r···1

ARTICULO 1049. Son juicios mercantileslos que tienen por objeto venti lar y decidir las
controversias que, conforme a los articules 40., 75 y 76, se deriven de losactos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal. reúne las caracterlsticas de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien. cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de
audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



1/1. La limitación se adecua al prtncipto de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad,

Asi como también, supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1· de la Constitución General del pals, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionarla un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

JI. El riesgo de perjuicio que suponla la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 412/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la información pública.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que

En ese sentido, es menester ser'lalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantla de audiencia, y
2. Que se cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel fonnalmenle administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurren los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiere a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administretivo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigéslmo.- De confonnidad con el artIculo 113, fracción XI de le Ley Generel,
podrá considerarse como infonnaclón reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
totme de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera ¡nfonnación reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de confonnidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la infonnación procede cuando su pUblicación:
X...... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administratívos seguidos en fonna deJuicio, en tanto no hayan causado estado .....

Expediente488/2016, JuicioOrdinariode Acción Pauliana y/o de actos
celebrados en fraude de acreedores, estadoprocesal:Se dictó sentencia
definitivael veintiochode agostode dosmil dieciocho,la cual fue recurridapor la
licenciada abo patrono de la
demandada y la misma por
auto de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil dieciocho, fue
reservada en razón de que aún no se le ha notificado la referida
sentencia al codemandado mediante

,...-----, publicación por una sola vez de los puntos resolutivos, en uno de los
diarios de mayor circulación del estado.



Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, el expediente 488/2016, no podrá ser entregado al
particular, por considerar que la divulgación de la infonmaclónpodría causar un daño,
ya que la sentencia definitiva aun cuando fuere confinmadapor el Tribunal de Alzada,
la misma está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que
interponga la parte afectada, ya que en el supuesto de que la autoridad federal
conceda el amparo al quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada
revoque, modifique o confirme la resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse
se estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma fue recurrida por la abogado patrono de la parte
demandada, la cual se encuentra en trámite su remisión al Tribunal de Alzada, por
faltar notificar a un codemandado la referida sentencia.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen los
actores y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el juzgador
dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que todas las contiendas
para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial, serán
tramitados en la vía ordinaria.

ARrfcULO 203. Procedenciadel juicio ordinario. Todas lascontiendasentre partesparalasque
este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán unjuicio ordinario.

De confonmidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia. son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusíón y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se esta ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perJUICIOque suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juícío, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en anátisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 488/2016, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprl:ldencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, as! como los procedimientos en que le autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantfa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrefo de este numeral, se considere procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero meterialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Expediente 186/2016, Juicio Ordinario Civil de Cumplimiento de Contrato, estado
procesal: Se dictó sentencia definitiva el diez de septiembre de dos mil dieciocho, la
cual fue recurrida por la licenciada abogada
patrono de la parte reconvencionista a través
del recurso de apelación, resolución que fue conformada por el Tribunal de Alzada
mediante resolución de fecha veintiuno de febrero de dos mil diecinueve.

,..-__ ---, Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes jUdiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:



En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con u••. el
expedienteconnúmero186/2016, radicadoen Juzgadosegundode lo Civilde

Artículo 112. En la aplicaciónde la Prueba
justificarque:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Daño, el sujeto obligadodeberá

t. La divulgación de la información reoreeente un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio a interés público o a la
seguridad del Estado.

En consecuencia, mientras no adquiere de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no nrl,,~r:ó ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la podría causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fue confirmada el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el de amparo, que interponga la
parte quejosa. ya que en el supuesto de que la ad federal conceda el amparo
al quejoso, esta traerá como consecuencia, la alzada revoque, modifique o
confirme la resolución que dicto esta autoridad, de entregarse se estaría dando una
información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es ,..¡",rt" hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma fue recurrida por abogada patrono de la parte
reconvencionista y confirmada por el Tribunal
de Alzada por resolución de fecha uno de febrero de dos mil
diecinueve .

Así se tiene entonces, que por un lado en dlc:liloprocedimiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes , además de reunir las
características descritas en el criterio de la Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que todas las contiendas
para las cuales el código procesal civil, no un trámite especial, seran
tramitados en la via ordinaria.

.', • .!_

ARTICULO 203. Procedencia del juicio ordinario. T las contiendas entre partes para las que
este Código no sellale una tramitación especial, se S'Iubstanciarán enjuicio ordinario.
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... .a :~ ~'1~ :~~'~ Por lo anterior, se advierte que en el caso nos ocupa se cumple con los
; .!íl "<9.:; requisitos para que proceda la clasificación de información solicitada en términos..9 ", ~ e, -el

I! 8 e~1 de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de Ley de Transparencia y Acceso a
! a ¡; ª v la Información Pública del Estado de Tabasco; el Trigésimo de los Lineamientos
~ ~ ~~ ~ Generales en materia de clasificación y desctasincación de la información, así como
L- __ __J para la elaboración de versiones públicas.

,.-----, De conformidad con lo antes mencionado, es o"I-rlnF'nl'''' señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a de acreditar que el procedímlento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se de las siguientes disposiciones:

consecuencias;

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 1 ,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del brocedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes
1. La notificación del inicio del procedimiento y
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones

1f5Cl



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especlficos, su divulgación ocasionada una confusión y desinformación.
que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

1/. El riesgo de pe'lU/clo que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior. la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurfdica frente a la sociedad.

primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco ... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso. como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantla de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justícia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95. publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
al La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada .•

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantfa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmenle administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente Jurisdiccional,
que se encuentre en Irámlle, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artIculo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los cntenos establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. .....vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Expediente 495/2017, Juicio Ordinario Civil de Usucapión, estado procesal: Se dictó
sentencia definitiva el catorce de septiembre de dos mil dieciocho, la cual fue
recurrida por el actor a través del recurso de apelación, y en contra de la resolución
que dicto el tribunal de alzada, interpuso juicio de amparo directo,



En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 495/2017, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitíva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fue confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interpuso la
actora, ya que en el supuesto de que la autortdad federal conceda el amparo al
quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada revoque, modifique o
confirme la resolución que dicto esta autoridad.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la cual aun cuando fue confirmada por el Tribunal de alzada, la
misma fue recurrida por la actora, a través del juicio de amparo, el cual se encuentra
en trámite.

Asi se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el críteríode la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que todas las contiendas
para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial, serán
tramitados en la via ordinaria.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes para la, que
este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán enjuicio ordinario.

para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificos. su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaria un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de pe'lulclo que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las parles, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.
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En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interfocutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
información clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asi como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque s610 sea un trámite para
cumplir con la garantla de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos.

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias ° constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Triqésimo.« De conformidad con el artIculo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales ° de los procedimientos administrativos seguidos en
forma dejuicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales ° de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado ... n

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde
a lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del
Estadode Tabasco.

Expediente 295/2016, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó
sentencia definitiva el seis de marzo de dos mil diecinueve, en cumplimiento a la
resolución dictada el catorce de febrero de dos mil diecinueve, en el juicio de amparo
directo 86/2019, promovido por derivado del diverso D.e.
1384/2018, contra actos de esta autoridad, por lo tanto, está corriendo el término
de quince días para que las partes interponga el juicio de amparo, acorde a lo
dispuesto por el artículo 17 de la citada Ley.



En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, lamisma, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podria causar un daño, ya que
en términos del artículo 170 de la ley de amparo, la parte agraviada puede
interponer juicio de amparo, para que la justicia de la unión ampare o niegue el
amparo, pero la parte vencedora en términos del artículo 1347 del código de
comercio, puede pedir que la sentencia cause ejecutoria o en su defecto sino se
promueve juicio de amparo, solicitar la ejecución de la misma, ya que es de estricto
derecho solicitarla, para obtener el remate de bienes, hasta que esos dos supuestos
no se surtan, resulta imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma está sujeta al juicio de amparo directo, en razón de
que la sentencia no admite recurso ordinario, en términos del articulo 1339 del
código de comercio.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
el demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversía entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justícia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un título de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTfcULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...]
IV. Los tirulos de crédito;
r .. ·1

ARTicULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los articules 40., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acredítar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias:
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplír con la garantía de
audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:



111. La limitación se adecua al ptinclplo de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y dalias que pudieran causar la difusión de la información en comento.
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificas, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resuttaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del pais, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaria un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior. la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones lrnplicarla para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 295/2016 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco...'; previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información Pública.

Por lo anterior. se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

solicitante, ya que si lo haoe oausaria un grave daño al vencedor del negocio
jurídico, y d entregarse se estaria dando una información sujeta a cambio.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ,47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones inter/ocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
cfasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asi como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantfa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Expediente 170/2014, Juicio Ordinario Civil de Revocación de Donación, estado
procesal: Se dictó sentencia definitiva el dieciocho de septiembre de dos mil
dieciocho, la cual fue recurrida por la parte actora y demandada a través del recurso
de apelación, por lo que por oficio 5452 de fecha siete de diciembre del dos mil dieciocho.
fueron remitidos los autos al Tribunal de Alzada para la Substanciación del recurso referido.



En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con u__.el
expediente con número 170/2014, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco...", prevío a la confirmación

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que.

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en matería de clasificación y desclasificacíón de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la información podria causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fuere confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interponga la
parte afectada, ya que en el supuesto de que la autoridad federal conceda el amparo
al quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada revoque, modifique o
confirme la resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse se estaría dando una
información sujeta a cambio..

Ahora bien, en el presente caso, si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma fue recurrida por la parte actora y demandada ante
el Tribunal de Alzada, la cual se encuentra pendiente de resolver.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que en todas las
contiendas, para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial,
serán tramitados en la vía ordinaria.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes
para las que este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán en
juicio ordinario.

sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audíencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar: y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y danos que pudieran causar la difusión de la Información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificos, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

As! como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo l' de la Constitución General del pals, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionarla un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11, El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes. así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garanlfa de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el arttculo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
den/ro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirime una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la eutoridad, frente
el perticuler, prepere su resotuotandefinillva, aunque sólo sea L/ntrámite para cumplir
con la garan/fa de euatencie, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitade se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclaslficación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como informacIón reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Expediente 443/2008, Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio, se dictó sentencia
definitiva el veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, la cual fue recurrida por
la parte demandada a través del recurso de apelación, por lo que mediante oficio
5366 de fecha veintinueve de noviembre del dos mil dieciocho. se remitieron los autos al
Tribunal de Alzada para la sustanciación del recurso referido.



En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 443/2008, radicado en este Juzgado segundo de (o Civil de
primera instancia del distrito Judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación

f. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que.'

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, no podrá ser entregada al particular, por considerar
que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que la sentencia
definitiva aun cuando fuere confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma está
sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interponga la parte
afectada, ya que en el supuesto de que la autoridad federal conceda el amparo al
quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada revoque, modifique o
confirme la resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse se estaria dando una
información sujeta a cambio..

Ahora bien, en el presente caso, si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma fue recurrída por la parte demandada ante el
Tribunal de Alzada, y la misma se encuentra pendiente de resolver.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedímiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterío de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que en todas las
contiendas. para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial,
serán tramitados en la vía ordinaria.

ARTíCULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes
para las que este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán en
juicio ordinario.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Cód.igode Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaria un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perJUIcIo que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantia de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, est como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garanffa de audiencia, y
2. Que se cumplan las fonnalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasifica ción de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De confonnidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera infonnación reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de confonnidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la infonnación procede cuando su publicación:
X. "... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en fonna de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco.

Expediente 76/2017, juicio Especial de Desahucio, se dictó sentencia definitiva el
uno de octubre de dos mil dieciocho, la cual fue recurrida por el demandado a través
del recurso de apelación, el cual se encuentra en trámite en el Tribunal de Alzada.



Asi mismo se hace necesario, señalar lo que establece el numeral 112 de la ley de
transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas,

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio especial de desahucio, la misma, no podrá ser entregada al
particular, por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño,
ya que la sentencia definitiva, está sujeta a las resultas del recurso de apelación,
interpuesta por el demandado, la cual puede ser revocada, modificada o confirmada,
por el Tribunal de alzada, en términos del artículo 351 de la ley en comento, y de
entregarse se estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma fue recurrida a través del recurso de apelación que
interpuso el demandado, mismo que se encuentra en trámite ante el tribunal de
alzada.

Asi se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, interviene el actor,
demandado, y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracteristicas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que el juicio Especial de
desahucio, tiene lugar cuando se reclama la desocupación de una finca o local por
falta de pago de dos o más mensualidades de renta.

ARTíCULO 580. Requisitos para la procedencia del juicio de desahucio. El juicio de desahucio
procederá cuando se reclame la desocupación de una finca o local por falta de pago de dos o
más mensualidades dc renta. Con la demanda se acompañará el contrato escrito del
arrendamiento, cuando ello fuera necesario para la valide" del acto conforme al Código Civil.
En caso de no ser necesario contrato escrito o de haberse cumplido voluntariamente por ambos
contratantes sin otorgamiento de documentos, o éste se haya extraviado ti destruido, se
justificarán estas circunstancias por medio dc información testimonial, prueba documental ti
cualquiera otra bastante, que se recibirá corno medio preparatorio del juicio. La demanda de
desahucio procederá contra el arrendatario O sus causahabientes. Simultáneamente con el
desahucio podrá reclamarse el pago de las rentas vencidas y de las que se sigan venciendo
hasta que tenga vcrificativo cl lanzamicnro.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento.
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos. su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaria en una afectación más grave al interés general. pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 10 de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaria un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perJUIcIo que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 16/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco.. .", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior. relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:



Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado:
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
información clasificada. "

1. Que se tra/e de un procedimien/o en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contenoientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafO de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicítada se refiera a actuaciones, díligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo ma/erialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones púbtlcas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113. fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales ° de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera intotmecion reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior, dicha información se considera reservada, acorde
a lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la LeydeTransparenciadel Estado
de Tabasco.

Expediente 057/2018, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: se dictó
sentencia definitiva el cuatro de octubre de dos mil dieciocho, y por auto del seisde
marzo se tuvo al actor exhibiendo el acuse del oficio que se envio al juez de
Nacajuca, Tabasco, para que le notificara al demandado la sentencia definitiva, lo
cual hasta la fecha no ha sido notificado por dicha autoridad.



En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que
en términos del artículo 170 de la ley de amparo, la parte agraviada puede
interponer juicio de amparo, para que la justicia de la unión ampare o niegue el
amparo, pero la parte vencedora en términos del artículo 1347 del código de
comercio, puede pedir que la sentencia cause ejecutoria o en su defecto sino se
promueve juicio de amparo, solicitar la ejecución de la misma, ya que es de estricto
derecho solicitarla, para obtener el remate de bienes, hasta que esos dos supuestos
no se surtan, resulta imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al
solicitante, ya que si lo hace causaria un grave daño al vencedor del negocio
jurídico, y de entregársela se estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma no le ha sido notificada a la parte demandada.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
el demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un título de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
l .. -l
IV. 1.0$ títulos de crédito;
[...]

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles Jos que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40.,75 y 76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P/J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de
audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



111. La limitación se adecua al prtnctpto de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Asl como también. supone vulnerar las garantras y derechos fundamentales
previstas en el articulo 10 de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponla la divulgación supera er interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurldica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con ": .el
expediente con número 057/2018 radlcedo en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tebesco.:", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el Interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de le Prueba del Daño, el sujeto obllgedo deberá
justificar que:

Asl mismo, se ha necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, as! como
para la elaboración de versiones públicas.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Uneamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interfocutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
información clasificada.n

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantia de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedImiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trlgésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acredllen los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera Información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Trensparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:
X. n... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado .:"

Por lo que en base a lo anterior, dicha información se considera reservada, acorde
a lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del
Estadode Tabasco.

Expediente 117/2018, se dictó sentencia definitiva el nueve de octubre de dos mil
dieciocho, la cual fue recurrida por la demandada a través del juicio de amparo
directo, el cual está en trámite.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, lamisma, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podria causar un daño, ya que
la misma fue recurrida por la demandada a través del juicio de amparo, para que la
justicia de la unión ampare o niegue el amparo, y en caso de que el mismo no le
sea concedido favorable, la parte vencedora en términos del artículo 1347 del
código de comercio, puede pedir que la sentencia cause ejecutoria, y solicitar la
ejecución de la misma, ya que es de estricto derecho solicitarla, para obtener el
remate de bienes, por lo tanto, resulta imposible otorgarle la sentencia en versión
publica, al solicitante, ya que si lo hace causaria un grave daño al vencedor del
negocio jurídico, y de entregarla se estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma está sujeta al juicio de amparo directo, en razón de
que la sentencia no admite recurso ordinario, en términos del articulo 1339 del
código de comercio.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
la demandada y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTIcULO 1391.El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuandola demanda se funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...)
IV. Los títulos de crédito;
1 .. ·1

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantilesJos que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, COnl()rJ11ea los artículos 40., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de
audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



{l/o La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicídad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 117/2018 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco.. .", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Asi mismo, se hace necesario señeier lo que establece el numeral 112 de la Ley de
transparencia y acceso a la información pública
Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas



En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121. fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones inter/oeutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
información clasificada."

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los Siguienteselementos:

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre parles contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasíficaci6n de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigéslmo.- De conformidad con el arlfculo 113, fracción XI de fa Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

La existencia de un Juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité .de Transparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:
X. "". vulnere fa conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a
lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco..

Expediente 441/2017, se dictó sentencia definitiva el seis de marzo de dos mil
diecinueve, en cumplimiento a la resolución de amparo dietada el dos de
marzo de dos mil dieciocho, en el juicio de amparo directo 24/2019
derivado del diverso 1479/2018, promovido por
___ endosatario en procuración de
contra aetasde esta autoridad, por lo tanto, estácorriendo el término de quince
días para que las partes interponga el juicio de amparo, acorde a lo dispuesto por el
artículo 17 de la citada Ley.



En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que
dicha sentencia se encuentra sujeta al juicio de amparo, para que la justicia de la
unión ampare o niegue el amparo, pero la parte vencedora en términos del articulo
1347 del código de comercio, puede pedir que la sentencia cause ejecutoria o en
su defecto sino se promueve juicio de amparo, solicitar la ejecución de la misma, ya
que es de estricto derecho solicitarla, para obtener el remate de bienes, hasta que
esos dos supuestos no se surtan, resulta imposible otorgarle la sentencia en versión

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma está sujeta al juicio de amparo directo, que
interponga las partes, en razón de que la sentencia no admite recurso ordinario, en
términos del artículo 1339 del código de comercio.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
el demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracteristicas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un título de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que [raiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[ .. ·1
IV. Los títulos de crédito;
[ ... J

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme él los artículos 40., 75 Y76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de
audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del pals, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaria ún perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 441/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco.. .'; previo a la confirmación
de la sentencía definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

t. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112, En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto ob/ígado deberá
justificar que:

Así mismos, se hace necesario señalar lo ue establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fraccíón X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

publica, al solicitante, ya que si lo hace causaría un grave daño al vencedor del
negocio jurídico, y de entregarse se estaría dando una información sujeta a cambio.



En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del prooedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

No serán objeto de reserva las resoluciones in/erlocutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
información clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definltfva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantfa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimien/o
seguido en forma de juicio a aquel fonnalmen/e administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asl como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De confomlidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conduccIón
de los expedientes judicIales o de los procedimientos admInistrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada Lino de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:
X. .....vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a
lo dispuesto por la fracción X del artículo 121de la Leyde Transparencia del Estado
de Tabasco.

Expediente 671/2017, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Sedictó sentencia
definitiva el dieciséisde octubre del dos mil dieciocho, la cual le fue notificada a las
partes el dieciocho de octubre del dos mil dieciochode octubre del dos mil dieciocho.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCIÓNDE UNA SENTENCIADICTADA EN JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO. La
interpretación de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135,

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio que al rubro se lee

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podria causar un daño, ya que la misma está sujeta a
la prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio juridico, y de entregarla se estaría
dando una información sujeta a cambio

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene
que ser a petición de parte.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracteristicas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un título de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTicULO 1391. F.I procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento quetraiga aparejada ejecución.
Traenaparejadaejecución:
[...]
IV. Los títulos de crédito;
[...]

De conformidad con lo antes mencionado. es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTicULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 75 Y76, se deriven de los actos comerciales.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas:
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantia de
audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 671/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil
de primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la
confirmación de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la
evidente alteración, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en
el proceso, como al exterior. relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente.

" La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112, En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Públíca del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclaslficaclón de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

1136, 1141 y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, conduce a
determinar que el plazo de prescripción de tres años para la ejecución de sentencias
dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el primero, no debe ser
analizado de oficio por el juez, sino sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la
prescripción negativa es una institución jurídica establecida en beneficio del deudor
para verse librado de la obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le
haya exigido su cumplimiento por el acreedor, que genera en su favor una acción o
una excepción perentoria, la cual no opera de pleno derecho, porque el deudor no
queda liberado mientras no juzgue conveniente servirse de este medio de defensa,
de modo que si realiza el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y
no da lugar a la acción de pago de lo indebido. De ahí que los jueces deban
abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la
determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al principio de
justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado, ya que
no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque no
bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser
acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir,
referentes a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por
ejemplo, si la obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o
de interrupción del plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es
su punto inicial y cuál el final, entre otros. Tesis: la.fJ. 48/2016 (lOa.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Época: Décima Época. Instancia:
Primera Sala. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo n. Página: 873. Registro:
2013070,



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantia de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reseiv« las resoluciones interloculor/as o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá olorgarse acceso a la resolución en versión pública, lestando la información
clasificada.•

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reserveiie, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administretlvos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121, Para los efectos de esta Ley, se considera información reserveoe la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X, "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma dejuicio, en tanto no hayan causado estado ... •

Expediente 557/2015, Juicio Ordinario Civil de Retener la Posesión, estado procesal:
Se dictó sentencia definitiva el nueve de octubre de dos mil dieciocho, la cual fue
recurrida por el abogado patrono de la parte actora a través del recurso de apelación,
por lo que mediante oficio 5273 de fecha veintiséis de noviembre del dos mil
dieciocho, fueron remitidos los autos al Tribunal de Alzada para la substanciación del
recurso referido,



En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 557/2011, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de

" la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior. se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. asi como
para la elaboración de versiones públicas,

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la Información podria causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fue confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interpuso el
abogado patrono de la parte actora, ya que en el supuesto de que la autoridad
federal conceda el amparo al quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada
revoque, modifique o confirme la resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse
se estaría dando una información sujeta a cambio,

Ahora bien, en el presente caso, si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma fue recurrida por el abogado patrono de la parte
actora ante el Tribunal de Alzada, la cual aún se encuentra pendiente de resolver,

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que en todas las
contiendas, para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial,
serán tramitados en la via ordinaria,

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes
para las que este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán en
juicio ordinario.

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Asi como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del país. dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

JI. El riesgo de pe'lUlCfO que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ·, previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular. prepare su resolución
definitiva. aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido. es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a} La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b} Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la auloridad dirima una controversia
entre partes contendientes, es! como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque s610sea un trémlte para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedlmienlo.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la Información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en tr{¡mite,y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificaci6n de la
Información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trlgésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
podr{¡ considerarse como Información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elemenlos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera Información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. .....vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... •

Expediente 499/2016, Juicio Ordinario Civil de Acción Reivindicatoria, estado
procesal: se dictó sentencia definitiva el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, la
cual fue recurrida por la parte actora a través del recurso de apelación, por lo que
mediante oficio número 5617 de fecha once de diciembre del dos mil dieciocho,
fueron remitidos los autos al Tribunal de Alzada para la Substanciación del recurso
referido.



En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expedientecon número499/2016, radicadoen este Juzgadosegundode lo Civil de
primera instancia del distritojudicial de Centro, Tabasco...", previo a la confirmación

t. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasifícación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la información podrla causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fuere confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que en su caso
interponga la parte afectada, ya que en el supuesto de que la autoridad federal
conceda el amparo al quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada
revoque, modifique o confirme la resolución que dicto esta autoridad.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma fue recurrida por la parte actora, y se encuentra en el
Tribunal de Alzada para la Substanciación correspondiente.

Asl se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor y
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracteristicas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que todas las contiendas
para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial, seran
tramitados en la vla ordinaria.

ARTiCULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas lascontiendas entre partes para las que
este Código no señale una tramitación especial,sesubstanciarán enjuicio ordinario.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente seiíalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P/J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111, La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuIcio

Los riesgos y oaños que pudieran causar la difusión de la información en comento.
son superiores al derecho de acceso a la información. pues además de los daños
presentes y especlficos, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Asl como también, supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales
previstas en el artlcuto 1° de la Constitución General del pals, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaria un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes. cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantla de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones inter/ocutorias o definnivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
'Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por al Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "."vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco.

Expediente 110/2017, juicio EspecialHipotecario, estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el veintinueve de octubre del dos mil dieciocho, la cual fue recurrida por la
parte demandada a través del recurso de apelación, el cual se encuentra en trámite
en el Tribunal de Alzada.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada, la sentencia
definitiva el juicio especial hipotecario, la misma, no podrá ser entregada al
particular, por considerar que la divulgación de la información podria causar un daño,
ya que en términos del artículo 579 de la ley procesal civil en vigor, la sentencia
definitiva, está sujeta al recurso de apelación, la cual de ser recurrida por los
inconformes, puede ser revocada, modificada o confirmada por el Tribunal de alzada,
en términos del artículo 351 de la ley en comento. y de entregarse se estaría dando
una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no ha causado ejecutoria.

As! se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio especial
hipotecario, tiene lugar cuando la acción tiene por objeto la constitución, ampliación,
división, registro y extinción de una hipoteca, asi como su nulidad, cancelación o bien
el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.

ARTíCULO 571. Objeto del juicio hipotecario Se tramitará en la vía especial hipotecaria, todo
juicio que tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una
hipoteca, así como su nulidad. cancelación o bien, el pago O prelación del crédito que la
hipoteca garantice. Para que el juicio tlue tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito
hipotecario se siga según las reglas del presente capítulo, es requisito indispensable que el
crédito conste en escritura pública o privada, según corresponda, en los términos de la
legislución común. e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que sea de plazo
cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados o bien conforme a las disposiciones
legales aplicables. Procederá el juicio hipotecario sin necesidad de que el acto o contrato de
cesión de que se trate esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad. cuando: 1. El
documento base de la acción tenga carácter de titulo ejecutivo; 11.F.Ibien se encuentre inscrito
a favor del demandado; y 111.1',1 exista embargo o gravamen a favor de tercero, inscrito
cuando Il1CrlM noventa días anteriores 111de la presentación de la demanda.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones.

Ahora bien. cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusi6n y desinformación,
que resultaría en una afectaci6n más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también. supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de pef"JU/cloque suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposici6n del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 110/2017radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distritojudicial de Centro, Tabasco...'; previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del 6rgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Arlículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la ley de
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones Interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la infonnación
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frenle
al parlicular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en fonna de juicio a aquel fonnalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Qt¡e la Infonnación solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Iriqésimo.. De cotitormideo con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como infonnación reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
torms de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera infonnación reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de confonnidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la infonnación procede cuando supublicación:
X. " ...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en fonna de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Expediente 595/2016, Juicio Ordinario Civil de Otorgamiento y Firma de Escritura,
estado procesal: Se dictó sentencia definitiva el seis de noviembre de dos mil
dieciocho, la cual fue recurrida por el mandatario judicial de la parte demandada a
través del recurso de apelación, por lo que mediante oficio 280 de fecha veintitrés de
enero del dos mil diecinueve, se remitieron los autos al Tribunal de Alzada para la
sustanciación del recurso referido.



l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con u... el
expediente con número 595/2016, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco.. .': previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ordinario civil, la misma no podrá ser entregada al particular, por
considerar que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que la
sentencia definitiva aun cuando fuere confirmada por el Tribunal de Alzada, la misma
está sujeta a la resolución que se dicte en el juicio de amparo, que interponga la
parte afectada, ya que en el supuesto de que la autoridad federal conceda el amparo
al quejoso, esta traerá como consecuencia, que la alzada revoque. modifique o
confirme la resolución que dicto esta autoridad, y de entregarse se estaría dando una
información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso, si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma fue recurrida por el mandatario judicial de la parte
demandada ante el Tribunal de Alzada. la cual se encuentra pendiente de resolver.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen actor,
demandado y la jueza que resuelve. es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

De conformidad con la disposición anterior, se desprende que en todas las
contiendas, para las cuales el código procesal civil, no señale un trámite especial,
serán tramitados en la vla ordinaria.

De conformidad con lo antes mencionado. es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor, a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 203. Procedencia del juicio ordinario. Todas las contiendas entre partes
para las que este Código no señale una tramitación especial, se substanciarán en
juicio ordinario.

sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1, La notificación del inícío del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que diríma las cuestiones debatidas.



111,La /imitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medío menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y danos que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especlficos, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1· de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionarla un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de perJuIcIo que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en fonna de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
alparticular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantla de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de unjuicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artIculo 113, fracción XI de la Ley General,
pOdrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "c..vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior, dicha información se considera reservada, acorde a
lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco.

Expediente 439/2017, juicio EspecialHipotecario, estado procesal; Se dictó sentencia
definitiva el catorce de noviembre del dos mil dieciocho, la cual le fue notificada a la
parte demandada el siete de marzo de dos mil diecinueve, por lo que está corriendo
el término, para que las partes interpongan el recurso de apelación, acorde a lo
dispuesto por el artículo 353 del Código de Procedimientos Civilesen vigor.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio especial hipotecario, la misma. no podrá ser entregada al
particular. por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño,
ya que en términos del artículo 579 de la ley procesal civil en vigor, la sentencia
definitiva, está sujeta al recurso de apelación, la cual de ser recurrida por los
inconformes, puede ser revocada, modificada o confirmada por el Tribunal de alzada,
en términos del artículo 351 de la ley en comento. y de entregarse se estaría dando
una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso sí bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no ha causado ejecutoria.

Asi se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento. intervienen la actora,
el demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio especial
hipotecario, tiene lugar cuando la acción tiene por objeto la constitución, ampliación,
división, registro y extinción de una hipoteca, así como su nulidad. cancelación o bien
el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.

ARTIcULO 571. Objeto del juicio hipotecario Se tramitará en la vía especial hipotecaria, todo
juicio que tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una
hipoteca, así C\)1110 su nulidad, cancelación o bien, el pago o prelación del crédito que la
hipoteca garantice. Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito
hipotecario sc siga según las reglas del presente capítulo, es requisito indispensable que el
crédito conste en escritura pública o privada. según corresponda, en los términos de la
Iegislación común, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que sea de plazo
cumplido tI que éste sea exigible en 1M términos pactados o bien conforme a las disposiciones
legales aplicables. Procederá el juicio hipotecario sin necesidad de que el acto o contrato de
cesión de que se trate esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad, cuando: 1. El
documento hase de la acción tenga carácter de título ejecutivo; 11.PI bien se encuentre inscrito
a lavvr 11..:1 demandado; y 111.No exista embargo o gravamen a favor de tercero, inscrito
cuando menos noventa días <Interioresal de la presentación de la demanda.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificas, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Asi como también, supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasíonaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El riesgo de penutcto que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con .....el
expediente COIl número 439/2017 radicado ell este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distritojudicial de Centro, Tabasco...", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración.
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Arliculo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo. se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública del Estado.



Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones inter/ocutorias o definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión públíca, testando la
información clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que /a autoridad dirima una controversia
entre parles contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esencia/es del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en torme de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:
X. rr ••• vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado..."

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde
a lo dispuesto por la fracción X del artículo 121de la Ley de Transparencia del
Estadode Tabasco.

Expediente 494/2017, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó
sentencia definitiva el quince de noviembre de dos mil dieciocho, y la parte
demandada interpuso demanda de amparo directo, en contra de la sentencia, el cual
se encuentra en trámite.



En consecuencia, míentras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podria causar un daño, ya que
en términos del articulo 170 de la ley de amparo, la parte demandada interpuso
juicio de amparo, para que la justicia de la unión ampare o niegue el amparo, pero
la parte vencedora en términos del artículo 1347 del código de comercio, puede
pedir que la sentencia cause ejecutoria o en su defecto, solicitar la ejecución de la
misma, ya que es de estricto derecho solicitarla, para obtener el remate de bienes,
por lo tanto, resulta imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante,
ya que si lo hace causaria un grave daño al vencedor del negocio jurídico, y de
entregarla se estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma está sujeta al juicio de amparo directo que interpuso
el demandado, en razón de que la sentencia no admite recurso ordinario, en
términos del artículo 1339 del código de comercio.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
el demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un título de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTiCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se tunda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traenaparejadaejecución:
1 .. ·)

IV. Los tirulos decrédito;
[... 1

ARTiCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que,conformea los artículos40.,75 Y76, sederivende losactoscomerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial PJJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14de la Constitución Políticade los Estados UnídosMexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de
audíencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



111. La limitación se adecua al prtnctoto de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Asr como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 10 de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que supon/a la divulgación supera el Interés
público de que se dIfunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridlca
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 494/2017, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil
de primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ': previo a la
confirmación de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la
evidente alteración, tanto hacia el Interior, es decir para las partes y su situación en
el proceso, como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente.

t. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.



• la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantia de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutor/as o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantia de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artIculo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de confonnidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. ",..vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administratívos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior, dicha información se considera reservada, acorde a
lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la ley de Transparencia del Estado
de Tabasco.

Expediente 115/2018, juicio EspecialHipotecario, estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el quince de noviembre de dos mil dieciocho, y por auto del doce de
diciembre de dos mil dieciocho, tomando en cuenta que el domicilio de la demandada
se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, se ordenó girar exhorto al juez
competente de Comalcalco, Tabasco, para que ordenara notificar la sentencia, sin
que a la fecha haya comunicado si dio cumplimiento a ello.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio especial hipotecario, la misma, no podrá ser entregada al
particular, por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño,
ya que en términos del artículo 579 de la ley procesal civil en vigor, la sentencia
definítiva, está sujeta al recurso de apelación, la cual de ser recurrida por los
inconformes, puede ser revocada, modificada o confirmada por el Tribunal de alzada,
en términos del artículo 351 de la ley en comento, y de entregarla se estaría dando
una información sujeta a cambio

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no ha causado ejecutoria.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen la actora,
la demandada y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio especial
hipotecario, tiene lugar cuando la acción tiene por objeto la constitución, ampliación,
división, registro y extinción de una hipoteca, asi como su nulidad, cancelación o bien
el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.

ARTIcULO 571. Objeto del juicio hipotecario Se tramitará en la vía especial hipotecaria, todo
juicio que tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una
hipoteca. así como su nulidad, cancelación o bien, el pago o prelación del crédito que la
hipoteca garantice. Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito
hipotecario se siga según las reglas del presente capítulo, es requisito indispensable que el
crédito conste en escritura pública o privada, según corresponda, en los términos de la
legislación común, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad, que sea de plazo
cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados o bien conforme a 1,1S disposiciones
legales aplicables. Procederá el juicio hipotecario sin necesidad de que el acto ti contrato de
cesión de que se trate esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad, cuando: 1. El
documento base de la acción tenga carácter de título ejecutivo; Il. F:Ibien se encuentre inscrito
<1 lavor del demandado: y 111. No exista embargo o gravamen u ravor de tercero, inscrito
cuando menos noventa días anteriores al de la presentación de la demanda.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Procedimientos Civiles en vigor a fin de acreditar que el procedimiento
sustanciado ante este Tribunal, reúne las características de un procedimiento
seguido en forma de juicio, tal como se desprende de las siguientes disposiciones.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P/J47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento.
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionarta una confusión y desinformación.
que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionarla un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El rIesgo de perjuicio que suponla la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que. al interior. la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes. cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 115/2018radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distritojudicial de Centro, Tabasco...", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública del estado.

Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.



Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se
requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserve las resoluciones interlocutorias ° definitivas que se
dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos
casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la
información clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para
cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional: esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Triqesimo.« De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información resetvede, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservede la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los
Sujetos Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General
y en la presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su
publicación:
X. .....vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los
procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan
causado estado .. ."

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde
a lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del
Estado de Tabasco.

Expediente 533/2017, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó
sentencia definitiva el quince de noviembre de dos mil dieciocho, y la parte
demandada interpuso demanda de amparo directo, en contra de la sentencia.



En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular,
por considerar que la divulgación de la información podría causar un daño, ya que
en términos del artículo 170 de la ley de amparo, la parte demandada interpuso
juicio de amparo, para que la justicia de la unión ampare o niegue el amparo, pero
la parte vencedora en términos del articulo 1347 del código de comercio, puede
pedir que la sentencia cause ejecutoria, y solicitar la ejecución de la misma, ya que
es de estricto derecho solicitarla, para obtener el remate de bienes, por lo tanto,
resulta imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si
lo hace causaria un grave daño al vencedor del negocio jurídico, y de entregarse se
estaría dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por
parte de este Tribunal, la misma está sujeta a las resultas del juicio de amparo
directo, que interpuso el demandado, en razón de que la sentencia no admite
recurso ordinario, en términos del articulo 1339 del código de comercio.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen los
actores y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el juzgador
dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio
ejecutivo mercantil, tíene lugar cuando la acción se funda en un título de crédito que
traiga a pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391.El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...]
IV. Los títulos de crédito;
I .. ·1

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio. a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio,
tal como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995,página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes. asi como
aquellos procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su
resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de
audíencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el
perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Asi como también, supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1· de la Constitución General del pals, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgacIón supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la
falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto
de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica
frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expedientecon número 533/2017 radicado en este Juzgado segundode lo Civil
de primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco...", previo a la
confirmación de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la
evidente alteración, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en
el proceso, como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés
público o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligadodeberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantla de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio. aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121. fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la infonnación solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserve las resoluciones intenocutories o definllívas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversie
entre penes contendientes, asl como los procedimientos en que le autoridad, frente
al pettcúlsr, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trlgésimo.- De conformidad con el entcuto 113, fracción XI de /a Ley General,
podré considerarse como información reservede, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
fonna de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reserveoe la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. ",., vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado .:"

Por lo que en base a lo anterior, dicha información se considera reservada, acorde a
lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco.

Expediente 688/2017, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el quince de noviembre de dos mil dieciocho, y por auto del veintidós de
noviembre de dos mil dieciocho, a petición de la parte demandada, se señaló fecha y
hora para una conciliación, la cual se llevaría a erecto el catorce de enero de dos mil
diecinueve, sin que haya comparecido la parte demandada.



PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO. La
interpretación de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136,
1141Y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, conduce a determinar
que el plazo de prescripción de tres años para la ejecución de sentencias dictadas en
juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio
por el juez, sino sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa
es una institución jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la
obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su
cumplimiento por el acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podría causar un daño, ya que la misma está sujeta a
la prescripción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio jurídico, y de entregarla se estaría
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petlclón de parte.

Asl se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, interviene la actora,
la demandada y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se Cundaen
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...]
IV. Los títulos de crédito;
l···J

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 75 Y76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

11.El riesgo de pefJU/clo que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con ".. el
expedientecon número688/2017, radicadoen este Juzgadosegundode lo Civil de
primera instancia del distritojudicial de Centro, Tabasco...", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacía el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Asi mismo. se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que.

Por lo anterior. se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

perentoria, la cual no opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado
mientras no juzgue conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si
realiza el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la
acción de pago de lo indebido. De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar
oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la determinación de hacer valer o
no la prescripción, pues responde al principio de justicia rogada y debe ser planteada
y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se funda en un hecho que por sí solo
excluya la acción de ejecución, porque no bastaría verificar el transcurso del tiempo,
sino que involucra hechos que deben ser acreditados y de los que debe darse
oportunidad al acreedor de controvertir, referentes a las diversas condiciones
necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la obligación es
prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del plazo de
prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál el
final, entre otros. Tesis: 1a';J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: PrimeraSala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo Il. Página: 873. Registro: 2013070.



Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado:
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el
Trigésimo de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento
seguido en forma de juicio, aquél en el que:

No serán objeto de reserva las resoluciones interfocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asi como los procedimientos en que la autoridad, frente
al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es. en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de unjuicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.· De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción
de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en
forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco,
Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando supublicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma dejuicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior, dicha información se considera reservada, acorde a
lo dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado
de Tabasco.

Expediente 694/2017, juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, y por auto del veintinueve de
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PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO. La
interpretación de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136,
1141 Y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, conduce a determinar
que el plazo de prescripción de tres años para la ejecución de sentencias dictadas en
juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio
por el juez, sino sólo a petición de parte, Lo anterior, porque la prescripción negativa
es una institución jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la
obligación por el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su
cumplimiento por el acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción
perentoria, la cual no opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podría causar un daño, ya que la misma está sujeta a
la prescripción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio jurídico, y de entregarla se estaría
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Asi se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen la actora,
la demandada y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracteristicas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un título de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda ~e funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...]
IV. Los títulos de crédito;
l. ..1

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 75 Y76, se deriven de los aCTOScomerciales.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos:
1, La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento,
son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales
previstas en el articulo 1° de la Constitución General del país. dado que la causa se
encuentra en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la
divulgación que de la causa se dé.

11.El ríesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior. la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera trascender negativamente
en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso
en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 694/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración.
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

t. La divulgación de la Información representa un rIesgo real, demostrable
e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Articulo 112. En la aplicación de la Pruebe del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señaíar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los
requisitos para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos
de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

mientras no juzgue conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si
realiza el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la
acción de pago de lo indebido. De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar
oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la determinación de hacer valer o
no la prescripción, pues responde al principio de justicia rogada y debe ser planteada
y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se funda en un hecho que por sí solo
excluya la acción de ejecución, porque no bastaría verificar el transcurso del tiempo,
sino que involucra hechos que deben ser acreditados y de los que debe darse
oportunidad al acreedor de controvertir, referentes a las diversas condiciones
necesarias para configurar la prescripción¡ por ejemplo, si la obligación es
prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del plazo de
prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál el
final, entre otros. Tesis: la';J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo u Página: 873. Registro: 2013070.



que resultaría en una afectación más grave al interés general. pues se está ante un
limíte al principio de máxima publicidad.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque s610sea un trámite para cumplir con la garantía qe audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorlas o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se oonoiuye el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a le resolución en versión públice. testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autorIdad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantla de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimIento
seguidO en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccionel; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juiCio o procedimIento edministrativo materlelmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el ertlculo 113, fracción XI de le Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acredIten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Articulo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicac/ón:
X. " ...vulnere la conducción de los expedientes judiciales O de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Expediente 208/2018, se dictó sentencia definitiva el trece de noviembre del dos mil
dieciocho, y la parte actora interpuso demanda de amparo directo, en contra de la
sentencia definitiva antes citada, la cual está en trámite.



/. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identíficable de perjuicio significativo a interés público
o a la seguridad del Estado.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

En consecuencia, mientras no adquiere autoridad de cosa Juzgada la sentencia
definitiva el juicio ejecutivo mercantil, el expediente 208/2018, no podrá ser entregado
al particular, por considerar que la divulgación de la información podrla causar un daño,
ya que en términos del articulo 170 de la ley de amparo, la parte agraviada interpuso
juicio de amparo, para que la justicia de la unión lo ampare o niegue el amparo, pero
la parte vencedora en términos del articulo 1347 del código de comercio, puede pedir
que la sentencia cause ejecutoria o en su defecto sino se promueve juicio de amparo,
solicitar la ejecución de lamisma, ya que esde estricto derecho solicitarla, para obtener
el remate de bienes, hasta que esos dos supuestos no se surtan, resulta imposible
otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace causaria un
grave daño al vencedor del negocio jurldico.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma está sujeta al juicio de amparo directo, en razón de que la
sentencia no admite recurso ordinario, en términos del articulo 1339 del código de
comercio.

As! se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen los actores
y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el juzgador dirime
una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las características
descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demandase funda en
documento quetraigaaparejadaejecución.
Traenaparejada ejecución:
[...)
¡V. Los títulosde crédito;
[...l

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracterlsticas de un procedimiento seguido en forma de juicio. tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTiCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversiasque,conforme u losaruculos 40., 75 Y76. se derivende losaCIOs comerciales.

segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



/11. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y danos que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especlficos, su divulgación ocasionarla una confusión y desinformación,
que resultarla en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

ASIcomo también, supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales previstas
en el articulo 1° de la Constitución General del pais, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionarla un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con ". .et
expediente con número 208/2018 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tebesco.,.", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asf como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento edministreiivo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Artículo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... •

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 102/2017, Juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Sedictó sentencia
definitiva el trece de noviembre de dos mil dieciocho, sin que a la fecha las partes
hayan promovido al respecto.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCiÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVOMERCANTIL.ELJUEZNODEBEANALIZARLADEOFICIO. La interpretación
de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136, 1141 Y 1142
del CódigoCivil Federal,de aplicación supletoria, conduce a determinar que el plazo de
prescripción de tres años para la ejecución de sentenciasdictadas en juicios ejecutivos
mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino
sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución
jurídíca establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el
transcurso de cierto tiempo sin que se le hayaexigido su cumplimiento por el acreedor,
que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de
pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente
servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el
tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido.

Sirve de apoyo a lo anterlo el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del Juicioejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podria causar un daño, ya que la misma está sujeta a la
prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencía en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio jurídico, y de entregarla se estaría
dando una ínformación sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Asl se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimientoejecutivo tiene lugar cuando In demanda se funda en
documento que traiga aparejadaciccución.
Tru~11aparejada ejecución:
[...)
IV. Los títulosdecrédito;
1 .. ·1

ARTIcULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que. conformea losartículos 40.. 75 y 76, se derivende losactos comerciales,

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caractertsttcas de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales previstas
en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a dísposición del expediente antes
mencionado en díchas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

l. La divulgación de /a información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público
o a la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con ": .el
expediente con número 102/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

Artículo 112. En la aplícación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la ínformación pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el artículo 121. fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para
dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al
principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado,
ya que no se funda en un hechoque por sí solo excluya la acción de ejecución, porque
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechosque deben ser
acreditados y de los que debe darseoportunidad al acreedorde controvertir, referentes
a las diversas condiciones necesariaspara configurar la prescripción; por ejemplo, si la
obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del
plazode prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál
el final, entre otros. Tesis: 1a';J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gacetadel SemanarioJudicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo Il. Página: 873. Registro: 2013070.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantia de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones inter/oculorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pLíblica, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, est como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantia de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmenle administrativo, pero malerialmenle
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
''Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Artículo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 218/2018, Juicio Ejecutivo Mercantil estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el seis de noviembre de dos mil dieciocho, sin que a la fecha las partes haya
promovido al respecto.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCIÓNDE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVOMERCANTIL.ELJUEZNODEBEANALIZARLADEOFICIO. La interpretación
de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136,1141 Y 1142
del Código Civil Federal, de aplicaciónsupletoria, conduce a determinar que el plazode
prescripción de tres años para la ejecución de sentenciasdictadas en juicios ejecutivos
mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino
sólo a petición de parte. Loanterior, porque la prescripción negativa es una institución
jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el
transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor,
que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de
pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente
servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el
tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido.

Sirve de apoyo a lo anterio el Siguientecriterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podrla causar un daño, ya que la misma está sujeta a la
prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave darlo al vencedor del negocio juridico, y de entregarla se estaria
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Asl se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el Juicioejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTIcULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando In demandase funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...)
IV. Los títulos de crédito;
[...)

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que.conformea losartículos40 .. 75 Y76, se derivende losactos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notiñcación del inicio del procedimiento y sus consecuencias:
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



/11. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Asi como también. supone vulnerar las garantias y derechos fundamentales previstas
en el artículo 1° de la Constitución General del pais, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que. al interior, la puesta a' disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes. cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "... el
expediente con número 21812018radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del dIstritoJudicial de Centro, Tabasco...", 'previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración.
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello. la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a Interés público
o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicacIón de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asl mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el articulo 121. fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para
dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al
principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado,
ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser
acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes
a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la
obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del
plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál
el final, entre otros. Tesis: la./). 48/2016 (lOa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo n. Página: 873. Registro: 2013070.



Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garanlfa de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones. diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada. ,.

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entra partes contendientes, est como los procedimientos en que la autoridad, frente al
perticuter, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantia de audiencia, y
2. Que se cumplan las fomlalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de Juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la mformación solicitada se refiere a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administretivo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trlgéslmo.- De conformidad con el artIculo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como infolmación reservada, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Articulo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. .....vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... •

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco.

Expediente 256/2018, Juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el seis de noviembre de dos mil dieciocho, y mediante sentencia interlocutoria
de fecha nueve de noviembre del dos mil dieciocho, se dictó aclaración de sentencia,
sin que las partes hayan promovido al respecto.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCIÓNDE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVOMERCANTIL.ELJUEZNODEBEANALIZARLADEOFICIO, La interpretación
de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136, 1141 Y 1142
del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, conduce a determinar que el plazode
prescripción de tres años para la ejecución de sentenciasdictadas en juicios ejecutivos
mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino
sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución
jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el
transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor,
que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de
pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente

Sirve de apoyo a lo anterio el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la informacl6n podrla causar un daño, ya que la misma está sujeta a la
prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave darlo al vencedor del negocio juridico, y de entregarla se estaría
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-oademás de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n.

De oonformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acci6n se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTICULO 1391. El procedimientoejecutivo tiene lugar cuando la demandase funda ':1'1
documentoquetraigaaparcjndaejecución,
'1'raenapare]adaejecución:
[...)
IV. Los títulos decrédito;
1 ... 1

ARTIcULO 1049. Son juicios mercuntiles los 4U~ tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme ti losartículos 40., 75 y 76, sederiven de losactoscomerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señaíar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia. son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolucl6n que dírima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales previstas
en el artículo 1· de la Constitución General del pais, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaria un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé,

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "" .el
expediente con número 256/2018 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco. ..'; previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

t. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público
o a la seguridad del Estado,

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

AsI mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco: y el Trigésimo de los lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asl como
para la elaboración de versiones públicas.

servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el
tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido.
De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para
dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al
principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado,
ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser
acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes
a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción¡ por ejemplo, si la
obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del
plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál
el final, entre otros. Tesis: la./J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo II. Página: 873. Registro: 2013070.



que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, ast como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garanUa de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
al La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantia de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámile, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Articulo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "oo.vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada,acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 616/2017, Juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Sedictó sentencia
definitiva el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, la cual la parte actora se
inconformo e interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia antes citada, el
cual aún no se ha resuelto el mismo.



Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advíerte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podrla causar un daño, ya que cuando se resuelva el
recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la sentencia definitiva
ante el Tribunal de Alzada, en términos del articulo 170 de la ley de amparo, la parte
agraviada puede interponer juicio de amparo, para que la justicia de la unión ampare
o niegue el amparo, pero la parte vencedora en términos del articulo 1347 del código
de comercio. puede pedir que la sentencia cause ejecutoria o en su defecto sino se
promueve juicio de amparo, solicitar la ejecución de la misma, ya que es de estricto
derecho solicitarla, para obtener el remate de bienes, hasta que esos dos supuestos
no se surtan, resulta imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante,
ya que si lo hace causaria un grave daño al vencedor del negocio jurídico, y de
entregarla se estada dando una información sujeta a cambio.

Asi se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la [ueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracteristicas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores. se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTiCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[...]
IV. Los títulos de crédito:
1 .. ·1

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, coníorme a los artículos 40., 75 y 76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

Ahora bien. cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales previstas
en el artículo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

1/. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
púbUco de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 616/2017 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco...", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público
o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:



• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes. así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva. aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el articulo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garanffa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de unjuicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Artículo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma dejuicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 242/2018, juicio ejecutivo mercantil estado procesal: se dictó sentencia
definitiva el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, sin que a la fecha las partes
hayan promovido al respecto.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCIÓNDE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVOMERCANTIL.ELJUEZNODEBEANALIZARLADEOFICIO, La interpretación
de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136, 1141 Y 1142
del Código Civil Federal, de aplicaciónsupletoria, conduce a determinar que el plazo de
prescripción de tres años para la ejecución de sentenciasdictadas en juicios ejecutivos
mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino
sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución
jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el
transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor,
que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de
pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente
servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el
tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido.

Sirve de apoyo a lo anterio el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podría causar un daño, ya que la misma está sujeta a la
prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio jurfdico, y de entregarla se estaría
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Asi se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
[" .]
IV. Los títulos de crédito;
r..·1

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 75 Y76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento seguido en forma de juicio. tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectacíón más grave al interés general. pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales previstas
en el artículo 1° de la Constítución General del país. dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior. la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis. la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 155/2016 radicado en este Juzgado segundo de lo Civif de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco.. .': previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada. conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público
o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Asi mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas.

De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para
dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al
principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado,
ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser
acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes
a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la
obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del
plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál
el final, entre otros. Tesis: 1a./J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo 11.Página: 873. Registro: 2013070.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesís jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados. se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio. aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacíón Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, est como los procedimientos en que la autoridad. frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento,

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá
considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Artículo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X...... vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... N

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 328/2017, Juicio Ejecutivo Mercantil¡ estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, sin que a la fecha las partes
hayan promovido.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCIÓNDE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVOMERCANTIL.ELJUEZNODEBEANALIZARLADEOFICIO. La interpretación
de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136, 1141 Y 1142
del CódigoCivil Federal, de aplicación supletoria, conduce a determinar que el plazode
prescripción de tres años para la ejecución de sentenciasdictadas en juicios ejecutivos
mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino
sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución
jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el
transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor,
que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de
pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no Juzgueconveniente
servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el
tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido.

Sirve de apoyo a lo anterio el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podrla causar un daño, ya que la misma está sujeta a la
prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada. por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica. al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio jurldlco, y de entregarla se estaría
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Asl se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
características descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTIcULO 1391. El procedimientoejecutivo tiene Jugar cuando In demandase íundu en
documentoque traiga aparejada ejecución.
Traenaparejadaejecución:
l...J
IV. Los tltulos de crédito;
(...)

ARTIcULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 7S y 76, se deriven de los actos comerciales.

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracteristicas de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica,
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar: y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y danos que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general. pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales previstas
en el articulo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 155/2016 radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco.. .', previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público
o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

Así mismo, se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, as! como
para la elaboración de versiones públicas.

De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para
dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al
principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado,
ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser
acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes
a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la
obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del
plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál
el final, entre otros. Tesis: 1a./J. 48/2016 (toa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo n. Página: 873. Registro: 2013070.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes. asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular. prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo, es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre parles contendientes, asl como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantla de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de unJuicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional,
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podré
considerarse como información reserveoe, aquella que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia yAcceso a la Información del Estado de Tabasco, Artículo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información resetvede la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. " ...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ... "

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estado de
Tabasco.

Expediente 312j2016, Juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Se dictó sentencia
definitiva el tres de octubre de dos mil dieciocho, sin que las partes hayan promovido
al respecto.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCIÓNDE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVOMERCANTIL.ELJUEZNODEBEANALIZARLADEOFICIO. La interpretación
de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136, 1141 Y 1142
del CódigoCivil Federal, de aplicación supletoria, conduce a determinar que el plazo de
prescripción de tres años para la ejecución de sentenciasdictadas en juicios ejecutivos
mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino
sólo a petición de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución
jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el
transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor,
que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de
pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente
servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el
tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la acción de pago de lo indebido.

Sirve de apoyo a lo anterio el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podría causar un daño, ya que la misma está sujeta a la
prescricpción de la ejecución, la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada, por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica, al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio jurfdico, y de entregarla se estaría
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

Así se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un titulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ART{CUlO 1391. El procedimientoejecutivo tiene lugar cuando 1,1 demandase funda en
documento que traiga aparejada ejecución.
Traen aparejada ejecución:
I..·J
IV, Los títulos de crédito;
[...)

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las características de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTíCULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 75 Y76. se derivende los acios comerciales.

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11.diciembre de 1995. página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del articulo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica.
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
límite al principio de máxima publicidad.

Así como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales previstas
en el artículo 10 de la Constitución General del país, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

11, El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudíera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vísta o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

En el caso en análisis. la divulgación de la información relacionada con ": .el
expediente con número 312/2016, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro. Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público
o a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño. el sujeto obligado deberé
justificar que:

Asi mismo. se hace necesario señalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior. se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para
dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al
principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado,
ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser
acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes
a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la
obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del
plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál
el final, entre otros. Tesis: 1a';J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo n. Página: 873. Registro: 2013070.



Ahora bien, cabe destacar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
mediante tesis jurisprudencial P.lJ.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la

• La autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, asi como aquellos
procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución
definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
• Que se cumplan con las formalidades esenciales del procedimiento.

Asimismo. es importante indicar que de conformidad con lo estipulado en el Trigésimo
de los Lineamientos antes citados, se considera como procedimiento seguido en forma
de juicio, aquél en el que:

En ese sentido, es menester señalar que para poder clasificar información con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 121. fracción X de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se requiere:
a) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente
jurisdiccional, en tanto no haya causado estado;
b) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten
dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos
deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información
clasificada."

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia
entre partes contendientes, as' como los procedimientos en que la autoridad, frente al
particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir
con la garantfa de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento
seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente
jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:

Que le información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias
propias del procedimiento.

La existencia de un juicio o procedimiento administrativo malerialmente jurisdiccional.
que se encuentre en trámite, y

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, asi como para la elaboración de versiones públicas prevé:
"Trigésimo.- De conformidad con el artículo 113, fracciónXI de la Ley General,podrá
considerarse como información reservada. aquel/a que vulnere la conducción de los
expedientes judiciales o de los procedimientos administratívos seguidos en forma de
juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

Fundamento Legal:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, Articulo
121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:
X. "...vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado .....

Por lo que en base a lo anterior dicha información se considera reservada, acorde a lo
dispuesto por la fracción X del artículo 121 de la Ley de Transparencia del Estadode
Tabasco.

Expediente 353/2017, Juicio Ejecutivo Mercantil, estado procesal: Sedictó sentencia
definitiva el dos de octubre de dos mil dieciocho, sin que las partes hayan promovido
al respecto.



PRESCRIPCIÓNDE LA EJECUCIÓNDE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO
EJECUTIVOMERCANTIL.ELJUEZNODEBEANALIZARLADEOFICIO. La interpretación
de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 1135, 1136, 1141 Y 1142
del CódigoCivil Federal,de aplicación supletoria, conduce a determinar que el plazode
prescripción de tres años para la ejecución de sentenciasdictadas en juicios ejecutivos
mercantiles, previsto en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino
sólo a petición de parte. Loanterior, porque la prescripción negativa es una institución
jurídica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el
transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el acreedor,
que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual no opera de
pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no juzgue conveniente
servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza el pago no obstante el
tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la accón de pago de lo indebido.

Sirve de apoyo a lo anterio el siguiente criterio que al rubro se lee.

En consecuencia, mientras no quede firme la sentencia definitiva del juicio ejecutivo
mercantil, la misma, no podrá ser entregada al particular, por considerar que la
divulgación de la información podria causar un daño, ya que la misma está sujeta a la
prescricpción de la ejecución. la cual no puede ser estudiada de oficio por esta
autoridad, toda vez que la misma es a petición de parte interesada. por ello resulta
imposible otorgarle la sentencia en versión publica. al solicitante, ya que si lo hace
causaria un grave daño al vencedor del negocio juridico, y de entregarla se estaria
dando una información sujeta a cambio.

Ahora bien, en el presente caso si bien es cierto, hay una sentencia emitida por parte
de este Tribunal, la misma no se ha declaro firme, en razón de que ello tiene que ser
a petición de parte.

As! se tiene entonces, que por un lado en dicho procedimiento, intervienen el actor,
demandado y la jueza que resuelve, es decir el Tribunal Superior de Justicia -el
juzgador dirime una controversia entre partes contendientes-, además de reunir las
caracterlsticas descritas en el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que el juicio ejecutivo
mercantil, tiene lugar cuando la acción se funda en un Utulo de crédito que traiga a
pareja ejecución, como en el caso es el pagaré.

ARTíCULO 1391. El procedimiento ejecutivo tiene lugar cuando la demanda se funda en
documento que traigaaparejadaejecución,
Traen aparejadaejecución:
l..·J
IV. Los títulos de crédito;
[...)

De conformidad con lo antes mencionado, es pertinente señalar lo dispuesto en el
Código de Comercio, a fin de acreditar que el procedimiento sustanciado ante este
Tribunal, reúne las caracterlsticas de un procedimiento seguido en forma de juicio, tal
como se desprende de las siguientes disposiciones:

ARTIcULO 1049. Son juicios mercantiles los que tienen por objeto ventila¡ y decidir las
controversias que, conforme a los artículos 40., 75 Y76, se deriven de losactos comerciales,

Federación y su Gaceta, novena época, tomo 11,diciembre de 1995, página 133, ha
sostenido que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo
segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
para que se respete el derecho de audiencia, son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica.
se traducen en los siguientes requisitos:
1. La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
2. La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas;
3. La oportunidad de alegar; y
4. El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.



11/. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en comento, son
superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y especificas, su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación,
que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un
limite al principio de máxima publicidad.

Asi como también, supone vulnerar las garantías y derechos fundamentales previstas
en el articulo 1° de la Constitución General del país, dado que la causa se encuentra
en proceso y al no estar concluida le ocasionaría un perjuicio la divulgación que de la
causa se dé.

11. El riesgo de perjuIcIo que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente antes
mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando menos, la falsa
percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente en
el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con "...el
expediente con número 353/2017, radicado en este Juzgado segundo de lo Civil de
primera instancia del distrito judicial de Centro, Tabasco... ", previo a la confirmación
de la sentencia definitiva debidamente ejecutoriada, conlleva la evidente alteración,
tanto hacia el interior. es decir para las partes y su situación en el proceso, como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y con
ello, la vulneración del expediente.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés públíco
° a la seguridad del Estado.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:

ASI mismo, se hace necesario sef'lalar lo que establece el numeral 112 de la Ley de
Transparencia y acceso a la información pública.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa se cumple con los requisitos
para que proceda la clasificación de la información solicitada en términos de lo
dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco; y el Trigésimo de los Lineamientos
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas.

De ahí que los jueces deban abstenerse de analizar oficiosamente este aspecto, para
dejar al deudor la determinación de hacer valer o no la prescripción, pues responde al
principio de justicia rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado,
ya que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben ser
acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controvertir, referentes
a las diversas condiciones necesarias para configurar la prescripción; por ejemplo, si la
obligación es prescriptible, si operó algún supuesto de suspensión o de interrupción del
plazo de prescripción, si es correcto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál
el final, entre otros. Tesis: la'/J. 48/2016 (lOa.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación. Época: Décima Época. Instancia: Primera Sala. Libro 36, Noviembre
de 2016, Tomo n. Página: 873. Registro: 2013070.



1. Total de sentenciasdefinitivas que no hancausadoestado: ~
Paramayor ilustración se realiza la siguiente grafica:

Sentencias Defi'litivas que .10 han causado estado o ejecutoria, se rEaliza ei
procedimiento de información reservada, esto es, la prueba de dallo por cada expedient... en
particular de conformidad con los artícutos 112,121 y 122de la ley de TransparenciaVigenteen la
Entidad.

l. Total de sentenciasdefinitivas: 2
2. Total de fOjas:184.

Sentenciasdefinitivas dictadas en ~I periodo correspondiente del 16 de agosto al
16 de noviembre de 2018.

OR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN.
Director de la Unidad de Transparencia y Acceso
A la Información
P r e s e n t e.

,,-,: POl1E'{ HJ.l.'}fCIAL
. DEl.. :=S1A . '; DE [j,'f:!ASCO
TRIClf' I ""= :JST~(JA

1 3 MAR, 20\9
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de hoy, a través del cual solicita se rinda el numero de fojas útiles de las sentenciasdefinitivas que
se emitieron del dieciséis de agosto al dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, así como las
que no han causado estado o ejecutoria, debiéndose hacer el procedimiento de información
reservada; en consecuencia, de conformidad con los numerales 2, fracción 11,6, 24. 25 Y26, 11
112 fracciones I y 11,121 fracclón IX, y 122 de la Leyde Transparenciay Accesoa la tnformacíó«
Publica del Estadode Tabasco,asícomo los artículos 33 y 37 de los lineamientos Normativos para
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la inforrnacron
pública, que deben observar las áreasadministrativas y órganos jurisdiccionales que dEpendendel
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, estando en tiempo y forma. se rinde el
informe respectivo, en los siguientestérminos:

H. Cárdenas, Tabasco '12de marzo de 2019

Dependencia: Juzgado Penal de
Primera Instancia.
935
Se remite listas de
sentencias.

Oficio:
Asunto:



Ladivulgación de 18
información
representa un
riesgo real
demostrarle e
identificable ele
perjuicio
significativo al
interés público o a
la seguridad del
Estado, al no haber
causado estado la
sentencia deñnuive
emitida el 29 (le
agosto 2018, en el
expediente pen;..1l
113/2017, en razón
de que se enCtlentr€
pendiente de (fU€; se
dé por cumplida
ejecutoria de
amparo Directo
898/2016, ante el
Tribunal Colegiado
en Materia Penal V
del trabajo del
Decirno Circuito en
el Estado, en contra
de la resotuclón
emitida por la
cuarta Sala Pen,,!
del H. Tribunal
Superior de Justicia
en el Estado en el
toca penal
45S!2014-IV; que
anuló I sentencia
definitiva dictada
por esta autoridad.
Por lo que ante esa
circunstancra :~I
rendirse la

29 agosto 2018113/20171.

Motivo por el que
no ha causado
estado

Fechade sentencia
definitiva

Num. ExpedienteCantidad
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I de la causa, de igual
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el interés pública de
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sin que la citada
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tal información
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reservada.
Lo anterior de
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perjuicio
significativo al
interés púulico (! ~

la segundad d<?J
Estado, al no haber
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sentencia definitiva
emitida «lOS d<?
septiembre 2018.
en el expedient;;
penal 230/2017. en
razón de que $e
encuentra
pendiente de
resolver el recurso
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interpuesto en
contra de I~
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información
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·2019. Año ~I Ceudi!/i) df!i Sur. Em,i/ia:1oZapata"



sentencra eniiti~
por esta autoridad
Por lo que ante esa
circunstancia al
rendirse la
infonneclón

I~

la divulgación de k,
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representa un
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demostrarte e
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sentencia definitiva
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72/20173 22 octubre 2018
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Estado.



requerida ~ea
operaria en
perjuicio del
equilibrio pror.e-s.<tl
de la causa,de igtl81
manera el riesgo () !

perjuicio que
supondría la
divulgación, supera
el interés pl'lblic~ rle
que se difunda ,,1
poner en nesgo la
imparcialidad del
juzgador. al dar fI

conocer la
resolución definniva
de manera pública,
sin que la citada
sentencia ,lefiniliv~
haya causado
estado,
Por lo que el rendir
tal intorrnacton
afectaria los efe~tos
MI debido proceso
y en consecuencía la
misma resulta ser
de información
reservada,
lo anterior de
conformidad con lo!.,
numerales 111,112,
fracción I y 11,Y 121
fracción IX de la ~E>V
de Transparencia V
acceso al"
información public r
vigente en el

ado

;
I _:1,

'·2fJt9, Ar}o de! Caudillo dJ31Sur. E¡nj'¡'iano Zapata"



SE
ENCUENTRA

ENAPELACiÓN

DE ACUERDO AL ARTICULO
112 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACC~SO A

DE ACUERDO AL ARTICULO
112 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE TABASCO.
Fracción 1, en cuanto a la
divulgaci6n de la información del
citado expediente representa un
riesgo exhibirla en la versión
pública en raz6n que aún no ha
sido ejecutoriada en su totalidad
la sentencia, pues implicaría la
falsa percepción acerca del
resultado del juicio.
Fracción 11. de igual manera
existe un riesgo de perjuicio pues
la divulgación supera el interés
público de que se difunde al no
ser un asunto resuelto en su
totalidad podrían generar
situaciones de presión que
pudiera poner en riesgo, la
imparcialidad de los juzgadores,
esto conllevaría devolver a la
etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en concluida.
Fraccíón 111, Asimismo existe
riesgos y daños que pudieran
causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la
información se ocasionaría una
confusión y desinformación del
resultado.

SE
ENCUENTRA

ENAPELACiÓN

ESTADO
PROCESAL

Prueba de daño

2 ASOCIACION
DELlCTUOSA

ROBO EN
LUGAR

A81ERTOAL
PÚBLICO CON
VIOLENCIA

29/20171

TIPO DE
JUICIO

EXPEDIENTE

168/2013

No

EXPEDIENTES QUE NO HAN CAUSADO ESTADO

No. EXPEDIENTE TIPO DE JUICIO NO. DE HOJAS
1 159/2013 ROBO EN CASA HABITACION y 25

LESIONES CALIFICADAS
2 47/2015 VIOLACION TUMULTUARIA 25
3 38/2016 PEDERASTIA 29
4 118/2015 CONTRA LA SALUD EN LA 29

MODALIDAD DE COCAINA CON
FINES DE VENTA

EXPEDIENTES QUE HAN CAUSADO ESTADO

En atención a su oficio número PT/154/2019, de seis de marzo del presente año,
en relación a versión pública de todas las resoluciones que se han emitido y versiones
estenográficas; informo a usted lo siguiente:

MAGDO. ENRIQUE PRIEGO OROPEZA
PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
CIUDAD.

"2019, 5bio áe( Caudiilo áe( Sur, 'Em.ífiano zapata "



DE ACUERDO AL ARTICULO
112 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE TABASCO.
Fracción 1, en cuanto a la
divulaación de la información del

SE
ENCUENTRA

EN APELACiÓN

DE ACUERDO AL ARTICULO
112 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE TABASCO.
Fracción 1, en cuanto a la
divulgación de la información del
citado expediente representa un
riesgo exhibirla en la versión
pública en razón que aún no ha
sido ejecutoriada en su totalidad
la sentencia, pues implicaría la
falsa percepción acerca del
resultadodel juicio.
Fracción 11, de igual manera
existe un riesgo de perjuiciopues
la divulgación supera el interés
público de que se difunde al no
ser un asunto resuelto en su
totalidad podrian generar
situaciones de presión que
pudiera poner en riesgo, la
imparcialidad de los juzgadores,
esto conllevaría devolver a la
etapa de trámite un asunto que
ya se encontrabaen concluida.
Fracción 111.Asimismo existe
riesgos y daños que pudieran
causa la limitación. toda vez que
al momento de divulgar la
información se ocasionaría una
confusión y desinformación del
resultado.

SE
ENCUENTRA

EN APELACiÓN

DEL ESTADO DE TABASCO.
Fracción 1, en cuanto a la
divulgación de la información del
citado expediente representa un
riesgo exhibirla en la versión
pública en razón que aún no ha
sido ejecutoriada en su totalidad
la sentencia, pues implicaría la
falsa percepción acerca del
resultadodel juicio.
Fracción 11, de igual manera
existe un riesgo de perjuicio pues
la divulgación supera el interés
público de que se difunde al no
ser un asunto resuelto en su
totalidad podrían generar
situaciones de presión que
pudiera poner en riesgo, la
imparcialidad de los juzgadores,
esto conllevaría devolver a la
etapa de trámite un asunto que
ya se encontrabaen concluida.
Fracción 111.Asimismo existe
riesgos y daños que pudieran
causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la
información se ocasionaria una
confusión y desinformación del
resultado.

VIOLAciON

ROBO
COMETIDO
POR DOS
PERSONAS
ARMADAS Y

CON
VIOLENCIA

92/2017

53/2017

4
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SE
ENCUENTRA

ENAPELACiÓN

DE ACUERDO AL ARTICULO
112 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE TABASCO.
Fracción 1, en cuanto a la
divulgación de la información del
citado expediente representa un
riesgo exhibirla en la versión
pública en razón que aún no ha
sido ejecutoriada en su totalidad

DE ACUERDO AL ARTICULO
112 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DETABASCO.
Fracción l. en cuanto a la
divulgación de la información del
citado expediente representa un
riesgo exhibirla en la versión
pública en razón que aún no ha
sido ejecutoriada en su totalidad
la sentencia, pues Implicarla la
falsa percepción acerca del
resultado del Juicio.
Fracción 11. de Igual manera
existe un riesgo de perjuicio pues
la divulgación supera el interés
público de que se difunde al no
ser un asunto resuelto en su
totalidad podrían generar
situaciones de presión que
pudiera poner en riesgo. la
imparcialidad de los juzgadores,
esto conllevarla devolver a la
etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en concluida.
Fracción 111.Asimismo existe
riesgos y caños que pudieran
causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la
información se ocasionarla una
confusión y desinformación del
resultado.

SE
ENCUENTRA

EN APELACiÓN

HOMICIDIO
CULPOSO Y

DAÑOS
CULPOSOS

SECUESTRO
AGRAVADO

09/2018

30/2017

citado expediente representa un
riesgo exhibirla en la versión
pública en razón que aún no ha
sido ejecutoriada en su totalidad
la sentencia, pues implicaría la
falsa percepción acerca del
resultado del juicio.
Fracción 11, de igual manera
existe un riesgo de perjuicio pues
la divulgación supera el interés
público de que se difunde al no
ser un asunto resuelto en su
totalidad oodrtan generar
situaciones de presión que
pudiera poner en riesgo, la
imparcialidad de los juzgadores,
esto conllevarla devolver a la
etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en concluida.
Fracción 111.Asimismo existe
riesgos y caños que pudieran
causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la
información se ocasionarla una
confusión y desinformación del
resultado.
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Lo que comunico a usted para

SE
ENCUENTRA

ENAPELACiÓN

HOMICIDIO
CALIFICADO

DE ACUERDO AL ART~LO
112 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE TABASCO.
Fracción 1, en cuanto a la
divulgación de la Información del
citado expediente representa un
riesgo exhibirla en la versión
pública en razón que aún no ha
sido ejecutoriada en su totalidad
la sentencia. pues implicarla la
falsa percepción acerca del
resultado del juicio.
Fracción 11. de igual manera
existe un riesgo de periurcro pues
la divulgación supera el interés
público de que se difunde al no
ser un asunto resuelto en su
totalidad podrlan generar
situaciones de presión que
pudiera poner en riesgo, la
imparcialidad de los juzgadores,
esto conllevada devolver a la
etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en concluida.
Fracción 111. ASimismo existe
riesgos y daños que pudieren
causa la limitación. toda vez que
al momento de divulgar la
información se ocasionaria una
confusión y desinformación del
resultado.

la sentencia, pues impucana la
falsa percepción acerca del
resultado del juicio.
Fracción 11. de igual manera
existe un riesgo de perjuicio pues
la divulgación supera el interés
público de que se difunde al no
ser un asunto resuelto en su
totalidad podrian generar
situaciones de presión que
pudiera poner en riesgo. la
imparcialidad de los juzgadores,
esto conllevaria devolver a la
etapa de trámite un asunto que
ya se encontraba en concluida.
Fracción 111. Asimismo existe
riesgos y daños que pudieran
causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la
información se ocasionarla una
confusión y desinformación del
resultado

4612017
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N N°. Exp. Juicio Fecha de ESTATUS N° de fojas N° de fojas

° Sentencia (Ejecutoria) de las de las
Sentencias sentencia

Versión

Pública

01 40712017 Divorcio 21a9112018 18/enero12019 46 44
Necesario

02 68212017 Reivindicalon 6/a9112018 12/sep/2018 25 23
o

03 67612017 Ejecutivo Civil 9/ag1l2018 26/febr/20 19 9 8

signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente del H. Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este juzgado el ocho del presente mes y año,

y respecto a la solicitud marcada con el número PJIUTAIP161412018; le informo que las

Sentencias definitivas que se dictaron en el periodo del 16 de agosto al 16 de noviembre

del 2018 y que han causado ejecutoria son las siguientes:

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.

N • J:abSSG9, A124e-Mar.ze.20j9
',' PODER JUDIC!.H,l \
DGI.ESTADODETA!h~;.f'"
TR1Elf~/11SUPE?10R re .r!!:I~:/\ 1

, 1 2 MAR. 2019 I
Rt;;:~l8.0r.-¡:
UNIDADDETRAHSPAR('.'-¡ • I
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En atención al oficio PT1154/2019 de fecha seis de marzo del presente año,

Presente.

ASUNTO: Se rinde Informe y se anexan
dieciséis pruebas de danos.

DEPENDENCIA: JUZGADO 2°. CIVIL DE
PRIM~ INSTANCIA
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04 375/2017 Divorcio 14/agV2018 10/sepV20 18 19 18
Necesario

05 29312017 Reivindicatori 21/ag1l2018 13/sepl2018 18 17
o

06 515/2017 Interdicto para 23/agV2018 10/enero/20 19 23 21
recuperar la
posesión

07 863/2017 Especial de 23/ag1l2018 23/ocU2018 23 22
Alimentos

08 821/2017 Especial 24/ag1l2018 17/enero/2019 17 16
Hiootecario

09 124/2018 Especial 20/ag1l2018 17/sept./2018 32 31
Hipotecario

10 861/2017 Ejecutivo 28/ag1/2018 28/sept.l2018 14 14
Mercantil ¡

11 20612018 Infomnación 2O/agV2018 30/agll2018 9 9
Testimonial

12 319/2018 Divorcio 23/a91/2018 24/sept.l2018 15 14
Voluntario

13 327/2017 liquidación de 18/sep/2018 25/oc1/2018 20 20
la Sociedad
conyuaal

14 232/2018 Divorcio 23/a9112018 10/sept./2018 14 14
Voluntario

15 823/2017 Ejecutivo 03/sep/2018 25/sep./2018 15 15
mercantil

16 63112017 Especial 31/ag1l18 24Joc1/2019 19 18
hipotecario

17 83212017 Divorcio 04/sep/2018 28/enero/2019 22 22
Incausado

18 620/2017 Especial de 13/sep1l2018 20/oc1l20 18 35 34
Alimentos

19 539/2017 Ejecutivo 13/sep/2018 21/nov/2018 16 15
Mercantil

20 209/2017 Especial de 24/sep/2018 26/ocV2018 22 22
Alimentos

21 27812018 Especial 181sepl2018 7/marzol2019 18 17
hipotecario

22 365/2017 Especial de 19/sep/20 18 16/enero/2019 22 I 22
Alimentos

23 22912018 Especial I 19/sepl2018 10/enerol2019 18 17
Hipotecario



24 170/2018 Rescisión de 10/oct/20 18 09/nov/2018 12 12
contrato de
compraventa

25 86812017 Especial de 02/oct/2018 31/octubre/201 19 18 I
alimentos

26 311/2018 Adopción 25/sep/20 18 12/dic/2018 13 10
plena

27 277/2018 Autorización 03/oct/2018 24/enero/2019 13 13
para vender
bienes de
menores

28 256/2017 Divorcio 23/oct/20 18 9/enero12019 30 30
Necesario

29 358/2018 Divorcio 11/oct/2018 12/nov/2018 11 11
Voluntario

15--30 272/2018 Especial 22/oct/20 18 22/nov/2018 16
Hipotecaño

31 18412018 Especial 31/ocV2018 05lDic/2018 16 15
hjllotecario

32 307/2018 Especial 311oct/2018 05/dic/2018 17 15
hipotecario

33 651/2017 Especial de 09/nov/2018 16/enero/2019 17 17
Alimentos

34 16612018 Especial de 09/novI2018 11/marzol2019 18 17
hipotecario

35 163/2018 Especial de 22/nov/2018 16/01/2019 21 28-
alimentos

36 204/2018 Liquidación de 21/nov/2018 07/feb/2019 10 9
la Sociedad
conyugal

37 66/2018 Información 23/nov12018 08/0112019 7 7
Testimonial

38 190/2017 Divorcio 02/08/18. 11/marzo/2019 43 42
Necesario

39 696/2017 Pensión 28/08/18. 17/marzo12019 25 24
alimenticia

40 17612018 Información 23/08/18. 11/marzo12019 9 9
Testimonial

41 149/2018 Especial 19/09/18. 24/enero/2019 17 16
hipotecario

42 240/2017 Divorcio 22/a9112018 14/nov/2018 38 38 I



N° N°, EXP, JUICIO FECHADE SENTENCIA N°de ESTATUS
fojas de

las
sentencias

01 76512017 Revocaciónde 07/agostol2018 17 Amparo
Donaciónpor

I ingratitud
02 20012018 Especialde 07/septiembre/2018 19 Apelación

Desahucio
03 172/2018 Especial 19/septiembre/2018 16 No ha

hipotecario causado
ejecutoria

04 128/2018 Pensión 24/octubre/2018 19 No ha
Alimenticia causado

ejecutoria

05 10212018 Nulidadde 26/noviembrel2018 38 Apelación
Convenio

06 51612017, Especial 10l08I2018 17 Apelación
hipoiecario "

07 173/2017 Nulidadde 10/12/1018 18 Apelación
Es(>ri_tura... .

*," También se emitieron sentencias durante el período del 16 de agosto al 16 de
noviembre del 2018, en los asuntos que a continuación se relacionan, pero los cuales no
han causado ejecutoria siendo las siguientes:

*,.Total de expedientes con sentencia definitiva que han causado ejecutoria con versión
pública 46, y del número de fojas útiles de las sentencias definitivas relacionadas son en
total 846,

necesario I
43 07412018 Ejecutivo 201agV2018 121marzo/2018 14 14 Imercantil
44 547/2017 Ejecutivo 04/0ctubreJ2 121marzo12019 15 15

mercantil 018
45 813/2017 EjecuUvo 21/sep/2018 12/marzo/2019 8 9

Mercantil
46 323/2018 Ejecutivo 26/nov/2018 12/marzo/2019 9 9

mercantil



ATENTAMENT
LAJU

Haciendo un total de sentencias definitivas que no han causado ejecutoria 16,

realizándose la prueba de daño por cada expediente relacionado, debidamente fundada y
motivada, tal y como lo marcan los articulos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia,

según consta en oficios números 796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805, 806,

807,808,809,810 y 817 los cuales se anexan al presente oficio.

Quedando a sus órdenes y le envió un cordial saludo.

08 74112017 Divorcio 15/octubre/2018 38 Apelación
Necesario

09 04/2017 Especial 02loctubre/2018 18 Noha
hipotecario causado

ejecutoria

10 27412018 Desahucio 03/oclubrel2018 8 Noha
causado
ejecutoria

11 11712018 Divorcio 26/octubre/2018 34 Apelación
necesario

12 377/2017 Especial 23/octubre/2018 18 No ha
hipotecario causado

ejecutoria

13 281/2018 Pensión 06/nov/2018 25 Apelación
Alimenticia

14 24112017 Especialde 09/nov./2018 11 Apelación
Alimentos

15 836/2017 Usucapión 03/sept/2018 12 Noha
causado
ejecutoria

16 70612017 Ejecutivo 31/octl2018 16 Noha
mercantil causado

ejecutoria



En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 765/2017,

relativo al juicio Ordinario Civil de Revocaci6n de Donación por Ingratitud; por lo

que, a la revisión al expediente citado, se advierte que no cuenta con sentencia
ejecutoriada, en razón que se encuentra en trámite juicio de amparo, de tal

manera, resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el artículo 121 fracci6n X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco, debido que la infonnaci6n es clasificada como reservada.

En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del
presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este
juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/61412018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la
prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada

confonne lo establecen los articulas 112,121 Y 122 de la Ley de Transparencia
vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO,
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

EXP.765/2017.

ASUNTO: Prueba de daño

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia /
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Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente. probable y especifico, que

causaría difundir la información.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 765/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso.

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes.

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de

su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes. o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés

público de que se difunda.



Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, Juzgado Segundo Ci,,~ de Primera Instancia Nacajuca,
Tabasco. Calle 17 de Julio sin número. colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco Tel.:01(993) 3 58 2000. (EXT.
5120)

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurfdico promovido

por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrian no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generaría una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la

solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una

confusión y desinformación, que resultaria en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un urníte al principio de máxima publicidad.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este
juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/61412018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la

prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada

conforme lo establecen los artículos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia
vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 172/2018,
relativo al juicio Especial Hipotecario; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en raz6n que se

giraron oficios a diversas dependencias para obtener el domicilio de la

demandada para efectos de notificarle la sentencia definitiva, de tal manera,

resulta imposible enviar las copias solícitadas; lo anterior con fundamento en el

artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco,

debido que la información es clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VAzCUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.'
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

EXP. 17212018.

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia

OFICIO NÚM: 797/

ASUNTO: Prueba de daño

'2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata'



Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaria difundir la información.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación.de la información relacionada
con el expediente 172/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del
expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de
su circunstancia juridica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita
la sentencia definitivá "conllevaría, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del
" l·

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en
perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11.El riesgo de perjuicio que suponla la divulgación supera el interés
público de que se difunda.



Tribunal Superior de Justícia del Estado de Tabasco, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca,
Tabasco, Calle 17 de Julio sin número, colonía 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco Te1.:01(993)3 58 2000. (EXT.
5120)

Una vez que las partes y la opinión publica conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrtan generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido

por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,
dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrian no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generaria una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la
solución de los casos.

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la Información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues
además de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaría una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.

ATENTAMENTE
LA JUEZ 2DO~.~C~!IV~),~L"~~~~~~



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este

juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con
el número PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la

prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada
conforme lo establecen los artícutos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia

vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 128/2018.

relativo al juicio Especial de Alimentos; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se

giro exhorto para efectos de notificar al demandado de la sentencia definitiva

toda vez que no contesto demanda, de tal manera, resulta imposible enviar las

copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el artículo 121 fracción X de la

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12de marzo de 2019

EXP.128/2018.

ASUNTO: Prueba de daño

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
In7tanci
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Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la información es

clasificada como reservada.
Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaria difundir la información.
Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:
1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada
con el expediente 128/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come
al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del
expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de
su circunstancia juridica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita
la sentencia definitiva conllevaria, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberadÓn a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la
discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.



Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca.
Tabasco, Calle 17 de Julio sin número. colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco Tel.:01(993) 3 58 2000. (EXT.
5120)

11.El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés

público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, asi como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento juridico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaria prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrian no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generarla una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta
y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la

solución de los casos.
111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues
además de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año. signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este

juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la
prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada

conforme lo establecen los articulos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia

vigente en la entidad, como a continuación se detalla:
En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 200/2018,

relativo al juicio Especial de Desahucio; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se

encuentra transcurriendo el termino para interponer amparo en contra de la

resolución de segunda instancia, de tal manera, resulta imposible enviar las
copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el articulo 121 fracción X de la

DR, JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

EXP.200/2018.

ASUNTO: Prueba de daño

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia

OFICIO NÚM: 799/
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Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la información es

clasificada como reservada.
Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaria difundir la información.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 20012018, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come
al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del
expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o ínclusa en el prejuzgamiento permanente de
su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita
la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del..~,( . '
tiempo de la deliberaciÓn'a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en
perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.
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11.El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés

público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrian generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro ínstrumento juridico promovido

por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaria prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generarla una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la
solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una
confusión y desinformación, que resultaria en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del presente
año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este juzgado el ocho del

presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con el número
PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto hace al rubro de

Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la prueba de daño,

analizando el procedimiento de información reservada conforme lo establecen los

artículos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, como a
continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 173/2017,

relativo al juicio Ordinario Civil de Nulidad de Escritura; por lo que, a la revisión al
expediente citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón

que se encuentra en apelación, de tal manera, resulta imposible enviar las copias

solicitadas; lo anterior con fundamento en el articulo 121 fracción X de la Ley de

Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la información es clasificada

como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

EXP.173/2017.
Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

ASUNTO: Prueba de daño.

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia
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Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de
Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaria difundir la información.
Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado

deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.
En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con

el expediente 173/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del prooeso, tanto

hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico jurisdiccional
de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los

expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del tiempo de la
deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre no serán parte de

la sentencia definitiva {' que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no es

la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad
en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda.
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Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de

los juzgadores, as! como la obligación procesal de recibír y en su caso, acordar los

alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido por las partes, lo cual

demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que conllevarla
prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en

fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrian no tener relevancia

alguna en la decisión final, pero que su tramitación generarla una afectación

inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en

todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución de los casos.
111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa

el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de

los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y

desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.
Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del presente

año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este juzgado el ocho del
presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con el número

PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto hace al rubro de

Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la prueba de daño,
analizando el procedimiento de información reservada conforme lo establecen los

artículos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, como a

continuación se detalla:

En este Juzgado. se encuentra radicado el expediente 836/2017,
relativo al juicio Ordinario Civil de Usucapión; por lo que, a la revisión al

expediente citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón

que se encuentra pendiente de notificar aun codemandado de la sentencia

definitiva, habiéndose girado exhorto para tales efectos, de tal manera, resulta

imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el artículo

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

EXP.836/2017.

ASUNTO: Prueba de daño.

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia
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121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la

información es clasificada como reservada.

Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaría difundir la información.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado
deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con
el expediente 836/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y
con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera

transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la
sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico jurisdiccional
de constreñir la deliberación 'del asunto y su postura en cuanto al análisis de los

expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre no serán parte de

la sentencia definitiva y' que solo habrán sido incluidos en la discusión para
justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no es

la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad

en la impartición de justicia.
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11.El riesgo de perjuicio que suponla la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de

los Juzgadores,asi como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los

alegatos o cualquier otro instrumento jurldico promovido por las partes, lo cual
demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que conllevaría

prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en

fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían no tener relevancia

alguna en la decisión final, pero que su tramitación generarla una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en

todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionarla una confusión y

desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del presente
año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Tabasco. recibido en este juzgado el ocho del

presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con el número
PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información solicitada:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 706/2017,

relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y en Ejecución de la Acción Cambiaria; por lo

que, a la revisión al expediente citado, se advierte que no cuenta con sentencia

ejecutoriada, en razón que se encuentra pendiente de notificar a la parte

demandada de la sentencia definitiva, de tal manera, resulta imposible enviar las

copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el articulo 121 fracción X de la
Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la información es

clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZaUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

EXP.706/2017.

ASUNTO: Prueba de daño.

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia
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Asimismo, este Juzgador en acatamiento al artículo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que
causaría difundir la información.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado

deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con
el expediente 706/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al

exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y
con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia juridica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevada, la obligación por parte del orgánico jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los
expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre no serán parte de

la sentencia definitiva y 'que solo habrán sido incluidos en la discusión para
jusljficar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no es

la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad
en la impartición de justicia.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda.
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Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos
y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrían

generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de

los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los

alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido por las partes, lo cual

demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que conllevaria

prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en

fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrían no tener relevancia

alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación
inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en

todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjulclo,

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información en

comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionarla una confusión y

desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PTf154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este

juzgado el ocho del presente mes y afio, y respecto a la solicitud marcada con
el número PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la

prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada

conforme lo establecen los artículos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia
vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 741f2017,

relativo al juicio de Divorcio Necesario; por lo que, a la revisión al expediente
citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se

encuentra en apelación al haber sido recurrida la sentencia pronunciada, de tal

manera, resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con

fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco, debido que la información es clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca. Tab, 12 de marzo de 2019

EXP.741f2017.

DEPENDENCIA: JU7ZgadoSegundo Civil de Primera
Instancia
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discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Asimismo, este Juzgador en acatamiento al artículo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaria difundir la información.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 741/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de

su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes.lo' en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la
, -.
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Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de recibír y en
su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido

por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación
generaría una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la

solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudíeran causar la difusión de la información
en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionarla una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. recibido en este
juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/61412018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la
prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada

conforme lo establecen los articulos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia

vigente en la entidad, como a continuación se detalla:
En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 04/2017, relativo

al juicio Especial Hipotecario; por lo que, a la revisión al expediente citado, se

advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se ordenó
notificar de la sentencia a la parte demandada por edictos, sin que a la fecha se

hubiere realizado dicha notificación de tal manera, resulta imposible enviar las

copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el artículo 121 fracción X de la

Ley de Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la información es

clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia

OFICIO NÚM: 804 /
ASUNTO: PRUEBA DE DArilO
EXP.04/2017.

'2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"



Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaría difundir la información.
Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:
1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.
En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 04/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,
tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes,
cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de

su circunstancia jurídica frente a la sociedad.
Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

anáíisis de los expedientes, o-en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre
no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

,
discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda.
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Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaria prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrian no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generarla una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la
solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues
además de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.
Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este

juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con
el número PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la

prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada
conforme lo establecen los artículos 112,121 Y 122 de la Ley de Transparencia

vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 274/2018,

relativo al juicio Especial de Desahucio; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se

ordenó notificar a la parte demandada por edictos, sin que a la fecha se hubiere
realizado dicha notificación, de tal manera, resulta imposible enviar las copias

solicitadas; lo anterior con fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de

Transparencia del Estado de Tabasco, debido que la información es clasificada

como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VAzQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia

OFICIO NÚM: 805 /
ASUNTO: PRUEBA ¡fE DAÑO
EXP.274/2018.

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"



Asimismo, este Juzgador en acatamiento al artículo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaría difundir la información.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:
1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.
En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 274/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

. Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que
pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de
su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al
análisis de los expedientes: '0 en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia .definitiva y que solo habrán sido incluidos en la
" ,. !

discusión para justificar antei~opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda.
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ATENTAMENTE
LA JUEZ 200. CIVIWJt:;..t'R1

STANC~

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los
fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrlan generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, as! como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaria prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrian no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generaría una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta
y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la

solución de los casos.
111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información
en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una

confusíón y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un lImite al principio de máxima publicidad.
Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente ano, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este

juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la
prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada

conforme lo establecen los articulos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia
vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 117/2018,

relativo al juicio de Divorcio Necesario; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se

encuentra en apelación, al haber sido recurrida la sentencia pronunciada, de tal

manera, resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con

fundamento en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco, debido que la información es clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12de marzo de 2019

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia

OFICIO NÚM:806/
ASUNTO: PRUEBA DE DAÑO
EXP.117/2018.

'2019, afio del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"



Asimismo, este Juzgador en acatamiento al artículo 122 de la Ley de
Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaría difundir la información.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 117/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause
estado. conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que
pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de

su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita
la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al
análisis de los expedientes; o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la...
discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en
perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11.El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés

público de que se difunda.
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ATENTAMENTE
LA JUEZ 200. CIVIL OE;nll'¡""1>'\

INST~I1)o>'IJ\

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrian generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido
por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que
podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generaria una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la

solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información
en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaría una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.
Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del
presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este

juzgado el ocho del presente mes y año. y respecto a la solicitud marcada con
el número PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria. se hace la

prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada
conforme lo establecen los artículos 112,121 Y 122 de la Ley de Transparencia

vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 377/2017,
relativo al juicio Especial Hipotecario; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se

ordenó notificar a la parte demandada de la sentencia pronunciada por exhorto,

de tal manera, resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco, debido que la información es clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12de marzo de 2019

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia

OFICIO NÚM:807/
ASUNTO: PRUEBA DE DAÑO
EXP.377/2017.

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata'



Asimismo, este Juzgador en acatamiento al artículo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaría difundir la información.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 377/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su sítuación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de

su circunstancia juridica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevarfa, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberacíón del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes; a en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar oonsideraciones que a la postre

no serán parte de la sentenci~ definitiva y que solo habrán sido incluidos en la
discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en

perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda.
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M.O,

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrian generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido

por las partes, lo cual demuestra la alteracíón de la conducción del expediente,

dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto
que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generaria una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la
solución de los casos.

Ill. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaría una
confusión y desinformación, que resultaria en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este
juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/61412018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria. se hace la
prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada

conforme lo establecen los artículos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia

vigente en la entidad, como a continuación se detalla:
En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 281/2018.

relativo al juicio de Pensión Alimenticia; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se
encuentra en apelación, al haber sido recurrida la sentencia pronunciada, de tal

manera, resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con

fundamento en el articulo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco, debido que la información es clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia /

OFICIO NÚM: 808
ASUNTO: PRUEBA DE DAÑO
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Asimismo, este Juzgador en acatamiento al artículo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaría difundir la información.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 281/2018, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de

su circunstancia juridica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaria, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes, b en el mejor de los casos, a invertir gran parte del
tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusión para justificar'~~t~ 'la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en
perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda.
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Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrían generar sítuaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, asl como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurldico promovido

por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto

que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación
generaría una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la
solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y

representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los ríesgos daños que pudieran causar la difusión de la información
en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al
interés general, pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del

presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este

juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la

prueba de daño, analizando el procedimiento de información reservada
conforme lo establecen los artículos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia

vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 241/2017,

relativo al juicio especial de Alimentos; por lo que, a la revisión al expediente

citado, se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se

encuentra en apelación al haber sido recurrida la sentencia pronunciada, de tal

manera, resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con
fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco, debido que la información es clasificada como reservada.

DR. JULIO DE JESÚS VAzaUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

OFICIO NÚM: 809
ASUNTO: PRUEBA DE DAÑO
EXP.241/2017.

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia
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discusión para justificar ánte la 'opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en
perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Asimismo, este Juzgador en acatamiento al artículo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causaría difundir la información.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 241/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la contínuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional

y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,

cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzga miento permanente de

su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los exoedientes.roen el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la
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ATENTAMENTE
LA JUEZ 200. CIVIL [)j4i1ftNfEf

INST A

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente

se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores, asl como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento jurldico promovido

por las partes, lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto
que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generarla una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la
solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues
además de los daños presentes y especlficos, su divulgación ocasionaria una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.



En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 102/2018,

relativo al juicio Ordinario Civil de Nulidad Respecto de la Cláusula Cuarta del

Convenio Judicial de fecha 04 de Junio del 2014, Celebrado en el expediente

Civil Número 338/2014, Relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario;

por lo que, a la revisión al expediente citado. se advierte que no cuenta con

sentencia ejecutoriada, en razón que se encuentra en apelación, de tal manera,
resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo anterior con fundamento en el

En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del
presente año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente

del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. recibido en este
juzgado el ocho del presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con

el número PJ/UTAIP/61412018; le rindo la información respectiva por cuanto

hace al rubro de Sentencias que no han causado estado o ejecutoria, se hace la

prueba de daño. analizando el procedimiento de información reservada

conforme lo establecen los articulos 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia
vigente en la entidad, como a continuación se detalla:

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca. Tab, 12 de marzo de 2019

EXP. 102/2018.

ASUNTO: Prueba de daño

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
Instancia/
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artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado de Tabasco,

debido que la información es clasificada como reservada.

Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico, que

causarla difundir la información.
Artículo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto

obligado deberá justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 765/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso,

tanto hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso come

al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional
y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposici6n del

expediente antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes,
cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que

pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales

desde cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de
su circunstancia juridica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la divulgaci6n de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico
jurisdiccional de constreñir la deliberaci6n del asunto y su postura en cuanto al

análisis de los expedientes. o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del

tiempo de la deliberación a justificar o refutar consideraciones que a la postre
no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusi6n para justificarante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en

perjuicio de la celeridad en la impartici6n de justicia.



Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia Nacajuca,
Tabasco, Calle 17 de Julio sin número, colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco Tel.:01(993) 3 58 2000. (EXT.
5120)

M.O.

Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.

11.El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el interés

público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente
se podrian generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la

imparcialidad de los juzgadores. asi como la obligación procesal de recibir y en

su caso, acordar los alegatos o cualquier otro instrumento juridico promovido

por las partes. lo cual demuestra la alteración de la conducción del expediente,

dado que conllevaría prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto
que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin de atender promociones que

podrían no tener relevancia alguna en la decisión final, pero que su tramitación

generaría una afectación inmediata al principio de impartición de justicia pronta

y expedita que debe regir en todo proceso. al dilatar par tiempo indefinida la
solución de los casos.

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues
además de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaría una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.



En atención al oficio PT/154/2019 de fecha seis de marzo del presente
año, signado por el Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente del H. Tribunal

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, recibido en este juzgado el ocho del

presente mes y año, y respecto a la solicitud marcada con el número

PJ/UTAIP/614/2018; le rindo la información solicitada:

En este Juzgado, se encuentra radicado el expediente 516/2017,
relativo al juicio Especial Hipotecario; por lo que, a la revisión al expediente citado,

se advierte que no cuenta con sentencia ejecutoriada, en razón que se encuentra

en apelación, de tal manera, resulta imposible enviar las copias solicitadas; lo

anterior con fundamento en el artículo 121 fracción X de la Ley de Transparencia

del Estado de Tabasco, debido que la información es clasificada como reservada.

Asimismo, este Juzgador en acatamiento al articulo 122 de la Ley de

Transparencia, abunda en cuanto al daño presente, probable y especifico. que
causaría difundir la información.

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
Presente.

Nacajuca, Tab, 12 de marzo de 2019

EXP.516/2017.

ASUNTO: Prueba de daño.

OFICIO NÚM: 817./

DEPENDENCIA: Juzgado Segundo Civil de Primera
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Articulo 112. En la aplicación de la Prueba del Daño, el sujeto obligado

deberá justificar que:
1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio Significativo a interés público o a la

seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada con

el expediente 516/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause estado,

conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del proceso, tanto

hacia el interior es decir para las partes y su situación en el proceso como al
exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano jurisdiccional y

con ello, la vulneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente

antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando

menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde

cualquier punto de vista o inclusa en el prejuzgamiento permanente de su

circunstancia jurídica frente a la sociedad.
Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita la

sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del orgánico jurisdiccional

de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los

expedientes, o en el mejor de los casos, a invertir gran parte del tiempo de la

deliberación a justificar () refutar consideraciones que a la postre no serán parte de
la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la discusión para

justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto de sentencia no es
la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en perjuicio de la celeridad

en la impartición de justicia.

11. El riesgo de perjuicio que suponia la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública conocieran los fundamentos

y motivación de la propuesta de solución elaborada por el ponente se podrian

generar situaciones de presión que pudieran poner en riesgo, la imparcialidad de
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los juzgadores, así como la obligación procesal de recibir y en su caso, acordar los

alegatos o cualquier otro instrumento jurídico promovido por las partes, lo cual

demuestra la alteración de la conducción del expediente, dado que conllevaría

prácticamente devolver a la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en

fase resolutiva, a fin de atender promociones que podrian no tener relevancia

alguna en la decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación

inmediata al principio de impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en

todo proceso, al dilatar par tiempo indefinida la solución de los casos.
111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa

el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de

los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y

desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,

pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.
Lo que comunico a Usted, para su conocimiento.
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En atención a su oficio numero PTl15412019,de fecha seis de marzo de esta
anualidad, hago de su conocimiento que en esta Judicatura a mi cargo respecto a la
solicitud que a la letra dice: PJ/UTAIP/614/2018:" ...solicito la versión pública de
todas las resoluciones que han emitido y versiones estenográficas... ",

Le informo lo siguiente que en este Juzgadodurante el periodo del 16de agosto
al16 de noviembre de 2018, se dictaron tas siguientes sentenciasdefinitivas.

En cuanto a la solicitud efectuada, es de decirle que del dieciséis de agosto al
dieciséis de noviembre del dos mil dieciocho, se dictaron (39) cuarenta sentencias
definitivas. de las cuales (11) doce no han causado estado y (28) veintiocho se
encuentran debidamenteejecutoriadas.

1 3 MAR. 2019

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DETRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTAOO.
PRESENTE

Villahermosa. Tabasco; a 12de Marzo del 2019.

Asunto: Se rinde informe.

DEPENDENCIA: Juzgado Cuartode lo Civil

OFICIO: 1380 /
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De igual manera informoque, tal y como fue requerido las sentencias
debidamente ejecutoriadas el cálculo de las fojas útiles de las mismas, es de (321)
trescientas veintiún; en espera de su indicación para ser remitidas las copias
certificadas en versión pública, conformea lo señalado en el oficio en cuestión.

No omito manifestar, que en este juzgado a mi cargo no existen
versiones estenográficas.
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Expedíente 668/2017;al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativoal interés público o a la seguridad del Estado; toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite. al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para [as partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expedienteprincipal.

Esto en media que hacia el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o inclusoen el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes. lo cual
operaria en perjuiciode la celeridad en la imparticiónde justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Expediente 420/2015; al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado: toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneracióndel expedienteprincipal.

Esto en media que hacía el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanentede su circunstancia juridica frente a la sociedad.

Hacía el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes. lo cual
operaria en perjuicio de la celeridad en la imparticiónde justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un límite
de principiode máximapublicídad.

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.

En cuanto a los (12) doce expedientes, que no han causado
ejecutoria, me permito comunicar que no es posible rendir la información solicitada por
los siguientes motivos:
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Expediente 746/2107;al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativoal interés público o a la seguridad del Estado; toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expedienteprincipal.

Esto en media que hacía el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hada el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuiciode la celeridad en la impartición de justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Expediente 378/2017;al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrablee
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneracióndel expedienteprincipal.

Esto en media que hacia el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanentede su circunstanciajurídica frente a la sociedad,

Hacía el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuicio de la celeridad en la imparticiónde justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda: al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un limite
de principio de máxima publicidad.

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un límite
de principio de máxima publicidad.

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso. y en
consecuencia ta misma resulta ser de información reservada.
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Expediente 053/2018;al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real. demostrablee
identificable de perjuicio significativoal interés público o a'la seguridad del Estado; toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente principal.

Esto en media que hacía el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales,desde cualquier puntos de vísta o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad,

Hacía el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuiciode la celeridad en la impartición de justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora.,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Expediente 313/2013; al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado; toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente princi pat.

Esto en media que hacia el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacía el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

De igual manera el riesgo o perjuício que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora.
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Además de que su divulgación ocasionarfa una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un límite
de principio de máxima publicidad,

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.

Además de que su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un límite
de principio de máxima publicidad.

Por lo que rendir tal información afectaria los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.
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Expediente 275/2016;al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrablee
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situaciónen el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente principal.

Esto en media que hacia el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibriOde sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuiciode la celeridad en la impartición de justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Expediente 399/201'6; al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un ríesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado; toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneracíóndel expediente principal.

Esto en media que hacía el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstanciajurídica frente a la sociedad.

Hacía el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuiciode la celeridad en la imparticiónde justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un limite
de principio de máxima publicidad,

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un límite
de principio de máxima publicidad.

Por lo que rendir tal información afectaria los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.
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Expediente 613/2016; al efecto no es posible rendir la infonnación solicitada.
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado: toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es deci r para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente principal.

Esto en media que hacia el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales. desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuicio de la celeridad en la imparticiónde justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés públíco de que se dífunda; al poner en ríesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Expediente 394/2018; al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado; toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello. la vulneración del expediente principal.

Esto en media que hacia el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales. desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora.
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública .. sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un limite
de principio de máxima publicidad,

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaria en una afectación más grave al interés general. pues se está ante un límite
de principio de máxima publicidad.

Por lo que rendir tal información atectana los efectos de debido proceso. y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.
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llUBUNAl SUPeRIOR DE JUSTICIA DELESTADO DE TA8ASCO
Juzgados CMleSy Famiiares do Centro, Tatlasco. Av. GJ'e9OfIoMOndez sin rnimero,
Cdonia _ de s.m., Vilah«mosa, Tabasco, CP. 86100, Tet. 358 2000, ExL 4712

lo anterior de conformidad con los numerales 111, 112 fracción I y lI Y 121
fracción IX de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el
Estado y numeral Vigésimo Cuarto del Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Expediente 68912017; al efecto no es posible rendir la información solicitada,
toda vez que la divulgación de la Información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado; toda
vez al ser un juicio que se encuentra en trámite, al dar la Información previa a la
emisión de la sentencia, conlleva a la alteración de diversos derechos dentro del
proceso, tanto hacia el interior, es decir para las partes y su situación en el
proceso como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del órgano
jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente principal.

Esto en media que hacia el interior, pudiera transcender negativamente en el
equilibrio de sus derechos procesales, desde cualquier puntos de vista o incluso en el
prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

Hacia el exterior, la obligación por parte del juzgador de constreñir la
deliberación del asunto y su postura en cuanto al análisis de los expedientes, lo cual
operaria en perjuicio de la celeridad en la impartición de Justicia.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondrla la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad de la juzgadora,
al dar a conocer a las partes las etapas del proceso de manera pública, sin que se
haya dictado la sentencia definitiva que resuelva conforme a derecho el presente
asunto.

Además de que su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultarla en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un limite
de principio de máxima publicidad

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso, y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada,

Además de que su divulgación ocasionarla una confustón y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un límite
de principio de máxima publicidad.

Por lo que rendir tal información afectaría los efectos de debido proceso. y en
consecuencia la misma resulta ser de información reservada.
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Num. Expediente Juicio Fechade la Numerode Estatusa la fechaen
consecutivo sentencia foja que se rinde el informe

Ordinario civil /
de pago de

pesos. rentas,

1 17912017 daños y 2510912018 08 Causo ejecutoriaperjuicios por
incumplimiento
de contrato de
arrendamiento

10312017 Ordinario civil 25109/2018 08
/

Causo ejecutoria2 Reivindicatorio

~
No ha causado

Especial de ejecutoria por3 08912018 desahucio 12/10/2018 06 encontrarse en trámite
de amparo

-
177/2018 Ejecutivo 20/08/2018 09 / Causo ejecutoria4 mercantil

5 193/2018 i Especial de 02/10/2018 05 Causo ejecutoriadesahucio

055/2018 Ejecutivo 24/09/2018 08 / Causo ejecutoria6 mercantil
--

7 38112017
Ejecutivo 20108/2018 12 / Causo ejecutoriamercantil

8 299/2017 Ejecutivo 09/10/2018 09 / Causo ejecutoria
mercantil

No ha causado
Ordinario civil • ejecutoria por no

de actualizarse lo
responsabilidad 28/09/2018 08 establecido en el

9 559/2017 objetiva por artIculo 336 fraoción 11
daños y penúltimo párrafo del
perjuicios Có<llgoProcesal Civil

vigente
I

Ejecutivo 14/09/2018 08
/ Causo ejecutoria10 091/2017 -.mercantil

I
11 649/2017 Ejecutivo 20/0912018 10 l/causo ejecutoria

mercantil
-

En atención al oficio PTf154f2019, de fecha seis de marzo del presente año, le

envio la relación de sentencias dictadas en el periodo de dieciséis de agosto al dieciséis de

noviembre de dos mil dieciocho y el cálculo del número de fojas útiles de las mismas.

Dr. Julio de Jesús Vásquez Falcón
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la información

"2019, Año del Caudillo del sur, Emltleno Zapata"

Villahermosa, Tabasco, México, 13de marzo del 2019

Dependencia: Juzgado Tercero Civil de Primera
Instancia

Oficio No. 1284/

1 3 MAR. 20\9

e lOO
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r
- Ejecutivo /

12 435/2017 mercantil 19/09/2018 12 Causo ejecutoria

Ordinario civil al ,
juicio

13 15112018 Cumplimiento 23/1012018 07 Causo ejecutoria
de Contrato de
Arrendamiento
de Vehiculo.

14 395/2018 Especial 13/1112018 06 " Causo ejecutoria
hipotecario

541/2017 Especial de 17/0912018 08 / Causo ejecutoria15 desahucio

Ejecutivo 09/1012018
/ Causo ejecutoria16 627/2017 mercantil 08

17 281/2018 Especial 2810912018 07 / Causo ejecutoriahipotecario

Especial f --
18 197/2018 hipotecario 21/0812018 07 Causo ejecutorla

Ordinario civil I
19 777/2017 de terminación 28/09/2018 10 Causo ejecutoriade aparcería

rural y agrlcola

20 173/2018 Especial 16/10/2018 08 / Causo ejecutoriahipotecario

21 431/2017 Ejecutivo 04/0912018 07 / Causo ejecutoriamercantil

22 187/2018 Especial 3010812019 07 / Causo ejecutoriahipotecario

Ordinario civil ,
23 109/2018 de rescisión de 09/10/2018 08 Causo ejecutoria

contrato

¡ 24 651/2017 Ejecutivo 19/09/2018 09 / Causo ejecutoriamercantil

No ha causado

Ejecutivo ejecutoria en razón de
25 321/2017 24/0912018 11 que no ha sido posiblemercantil

notificar a las partes la
¡ sentencia

No ha causado
ejecutoria por no

Procedimiento actualizarse lo

26 403/2018 judicial no 30/1012018 03 establecido en el
articulo 336 fracción"contencioso penúltimo párrafo del
Código Procesal Civil

t
vigente

No ha causado

Ordinario civil ejecutoria por no

de pago de actualizarse lo
establecido en el27 347/2017 indemnización 15/1112018 08 articulo 336 fracción 11de daños y penúltimo párrafo delperjuicios Código Procesal Civil,.. vigente

28 597/2017 Ejecutivo 21/08/2018 08 Causo ejecutoriamercantil



I
29 333/2016

Ejecutivo 31/08/2018 04 / Causo ejecutoria
\

mercantil

30 12512017
Ejecutivo

11/0912018 08 / Causo ejecutoriamercantil

31 131/2017 Ejecutivo 19/09/2018 08 / Causo ejecutoriamercantil

32 205/2017
Ejecutivo

22/10/2018 10 / Causo ejecutoriamercantil

Especial l'
33 06512018 hipotecario 3011012018 10 Causó ejecutoria

• No ha causado

34 021/2018
Ordinario

28/09/2018 07
ejecutoria por

mercantil encontrarse en trámite

I
de amparo

Ordinario civil • No ha causado

35 085/2018 de pago de 15/1112018 13
ejecutoria por

encontrarse en trámite
honorarios de apelación

r' No ha causado
Ordinario civil

,
36 629/2017 de servidumbre 30111/2018 05

ejecutoria por

legal de paso
encontrase en trámite

de apelación

Ordinario civil .,
No ha causado

de simulación ejecutoria por
37 043/2017 absoluta de 31/10/2018 15

encontrarse en trámite
contrato de de apelación

arrendamiento

I No ha causado
ejecutoria por no
actualizarse lo

38 303/2018
Especial 021,10/2018 07

establecido en el
hipotecario artículo 336 fracción 11

penúltimo párrafo del
Código Procesal Civil

vigente l• No ha causado
ejecutoria por no
actualizarse lo

069/2018
Especial 09/10/2018 09

establecido en el
39 hipotecario. articulo 336 fracción 11

penúltimo párrafo del
Código Procesal Civil

vigente ~

I I
Ejecutivo 02/10/2018 07 ,,'40 593/2017 mercantil

Causo ejecutoria

~ No ha causado
Ordinario civil ejecutoria por

41 13512018 de usucapión
31/1012018 09 encontrase en trámite

de apelación

'"'- No ha causado
Ordinario civil ejecutoria por

42 241/2017 Plenario de 31/10/2018 06 encontrase en trámite
posesión de apelación

f-< No ha causado

557/2017
Ejecutivo 31/1012018 08

ejecutoria por
43 mercantil encontrarse en trámite

Ide amparo
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I • No ha causado

177/2017 Ordinario 2610912018 11 ejecutoria por
44 mercantil encontrase en trámite

de apelación

! No ha causado
ejecutarla porque no

45 58/2018 Especial de 21/09/2018 5 ha sido posible
desahucio notificar de la

sentencia a una de las
partes

Ejecutivo I
46 20612016

mercantil
02/1012018 9 Causo ejecutoria

, No ha causado
Ordinario civil ejecutoria porque no

47 78/2017 de terminación 26/10/2018 7 ha sido posible
de contrato de notificar de la
arrendamiento sentencia a una de las

partes

- Ordinario civil I

48 780/2017 (de declaración 03/1012018 4 Causo ejecutoria

de caducidad)

49 778/2017 Ejecutivo 11/09/2018 9 I
Causa ejecutoriamercantil

F
Ejecutivo I

50 24/2017
mercantil

22/0812018 8 Causa ejecutoria

51 45212018 Especial 13/1112018 7 I Causa ejecutoriahipotecario

52 388/2018 Especial 16/1012018 6 I Causa ejecutoriahipotecario

- Ejecutivo / Causa ejecutoria53 630/2016
mercantil

20/08/2018 16

Ordinario civil , No ha causado
de devolución ejecutoria porque no

54 58612017 de inmueble y 27/0912018 3 ha sido posible
reparación de notiflcardela

daños y sentencia a una de las
perjuicios partes

1--
55 358/2018 Ejecutivo 31/10/2018 5 I Causa ejecutoriamercantil

56 318/2018 Especial 16/10/2018 7 / Causa ejecutoriahipotecario

57 29012018 Ejecutivo 22/1012018 11 / Causa ejecutoriamercantil

58 234/2018 Especial 11/09/2018 6 / Causo ejecutoriahipotecario
'---

59 246/2018 Ejecutivo 25/09/2018 6 /Causa ejecutoriadamercantil

"#
No ha causado
ejecutoria por no
actualizarse lo

60 172/2018 Especial 11/1012018 6 establecido en el
hipotecario artículo 336 fracción II

penúltimo párrafo del
Código Procesal Civil

vigente



s

Ordinario civil Ide cumplimienlo

61 98/2018 de convenio 21/09/2018 5 ¡' causo ejecutoriaprivado de
cesión de
derechos

• No ha causado
ejecutoria por no
actualizarse lo

62 48/2018 Especial 1611012018 6 establecido en el
hipotecario articulo 336 fracción 11

penuttlrno párrato del
Código Procesal Civil

vigente

• No ha causado -
ejecutoria porque no

63 370/2015 Especial de 15/11/2018 11 ha sido posible
desahucio noUficar de la

sentencia a una de las
partes

-
59~eJ~"'W64 13/09/2018 11 / Causo ejecutoriamercantil

65 18212016 Ejecutivo 25109/2018 10 / Causa ejecutoriamercantil

, No ha causado
ejecutoria porque no

ha sido posible
notificar de la

Ejecutivo sentencia a una de las
66 494/2015 28/09/2018 12 partes No ha causadomercantil ejecutoria porque no

_j ha sido poslbte
notlflcar de la

~'.MI•• un d,~
partes

67 350/2014 Ejecutlvo 1611112018 16 /causa ejecutoriamercantil

No he causadol
Ordinario civil ~ ejecutoria por no

de nulidad, actualizarse lo
establecido en el

68 590/2014 Inexistencia y 31/1012018 9 articulo 336 fracción 11
revocaci6n de penuulmo párrafo delpoder C6digo Procesal Civil

vigente

69
I

644/2017 Especial 20/08/2018 6 ¡'Causa ejecutoria
hipotecario

70 262/2017 Ordinario Civil 17/09/2018 9 / Causo ejecutoria
reivindicatorio

71 138/2017 Ejecutivo 21/08/2018 5 / Causa ejecutoria
mercantil

· No ha causado
ejecutoria por no
actualizarse lo

Especial 10/09/2018 7 establecido en el
72 180/2018 hipotecario articulo 336 fracción 11

penúltimo párrafo del
Código Procesal Ci]

vigente



En relación al segundo punto del cálculo de número de fojas útiles de todas las

sentencias definitivas es de 718 (setecientos dieciocho).

No obstante lo indicado con anterioridad, le señalo que por cuanto hace a las

sentencias que no han causado ejecutoria, la información relacionada con tales causas es

temporalmente reservada, acorde a lo dispuesto en la fracción XI del articulo 113 de la ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues si bien el derecho a la

Información se encuentra reconocido en el articulo 19 del Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Pollticos, asi como en el articulo 13 de la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos y en el articulo 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en

los que se destaca entre otros principios, el de máxima publicidad, que se traduce en que toda

información que se encuentre en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismos de los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, entre otros, son públicas y

accesibles, y sólo de forma excepcional se pueden establecer reservadas por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; cierto es también se

6

No ha causadoo ejecutoria por no
actualizarse lo

Especial 6
establecido en el

73 1612015 hipotecario 11/09/2018 articulo 336 fracción 11
penúltimo párrafo del
Código Procesal Civil

vigente
/

74 362/2018 . Proc. judoNo 27/0912018 3 I ../Causa ejecutoria
conl

Ordinario civil f
de otorgamiento No ha causado

75 416/2017 Yfirma de 16/10/2018 6
ejecutoria por

escritura y pago encontrase en trámite
de daños y de apelación
perjuicios

Ordinario civil
, No ha causado

76 602/2016 de nulidad de 17/10/2018 6 ejecutoria por
encontrase en trámiteescritura de apelación.

Ordinario civil • No ha causado No ha
causado ejecutoria por77 506/2016 de cumplimiento 28/11/2018 30
enconuase en trármte Ide contrato de apelación

Ordinario civil • No ha causado

78 22012011 de otorgamiento 3110812018 36
ejecutoria por

encontrase en trámitey firma de apelación

Ordinario Civil • No ha causado

79 27212017 de acción 05/10/2018 12 ejecutoria por
plenaria de encontrase en trámite
posesión de apelación

, No ha causado

80 618/2012 Especial 15/11/2018 11 ejecutoria por
hipotecarlo encontrase en trámite

de apelación

No ha causado ,
Ejecutivo I

ejecutoria por j81 522/2017 mercantil 31/08/2018 24 encontrarse en tramite
de amparo



7

Prueba de daño que tiene su exegesis en el articulo 4 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y articulo 3 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información del Estado de Tabasco. que señalan que la prueba de daño es la

carga de los Sujetos Obligados para demostrar que la divulgación de información lesiona el

De lo que se colige, que como en el caso particular existen procedimientos en

forma de juicio, que no han causado estado, como se precisa en el casillero denominado

"Estatus a la fecha en que se rinde el Informe", por lo tanto esa información (sentencias) se

clasifica como temporalmente reservada o confidencial.

En atención a ello, se desarrolla la prueba de daño, entendida como el ejercicio

del principio de proporcionalidad entre la divulgación de la información frente a la actualizacíón

de un daño.

"Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la
presente Ley.Laclasificación de la información procede cuando su publicación:
[oo.)
X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado ..:'

encuentran regulados como supuestos de excepción, los establecidos en el articulo 113 de la

Ley General. que al efecto dispone que debe reservarse la información, cuando:

1. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente
con un propósito genuino y un efecto demostrable;

11. Puedamenoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
111. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial

por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de
violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad
con el derecho internacional;

IV. Puedaafectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en
materia monetaria, cambiarla o del sistema financiero del pafs; pueda poner en riesgo
la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradasde riesgo
sistémico o del sistema financiero del pafs, pueda comprometer la seguridad en la
provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones
financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VIII. La que contenga las opiniones. recomendaciones O puntos de vista que formen parte

del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos,en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
XII. Seencuentre contenida dentro de las investigaciones de hechosque la ley señalecomo

delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la
contravengan; asícomo las previstas en tratados internacionales.

Actualizándose en el caso la hipótesis prevista en la fracción XI del precepto legal

precitado; en adición a lo anterior, se tiene que de conformidad con el diverso articulo 121

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del estado de Tabasco, se establece

como limite al ejercicio del derecho a la información lo siguiente:
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interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el daño que pueda producirse con la

publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.

Se concluye lo anterior, porque la divulgación de las sentencias definitivas previo

a que hayan adquirido autoridad de cosajuzgada, conlleva a la evidente alteración de diversos

derechos dentro del proceso, tanto hacia el interior (para las partes, con independencia que

alguno de ellos son sujetos de derecho público), como al exterior.

Se concluye lo anterior, porque la divulgación de las resoluciones que fueron

emitidas en los expedientes 8512018 relativo al juicio ordinario civil de pago de honorarios

profesionales, 629/2017 relativo al juicio ordinario civil de servidumbre legal de paso, 43/2017

relativo al juicio ordinario civil de simulación absoluta de contrato de arrendamiento, 135/2018

relativo al juicio ordinario civil de usucapión, 241/2017 relativo al juicio ordinario civil plenario

de posesión, 177/2017 relativo al juicio ordinario mercantil, 41612017 relativo al juicio ordinario

civil de otorgamiento y firma de escritura y pago de daños y perjuicios, 602/2016 relativo al

juicio ordinario civil de nulidad de escritura, 506/2016 relativo al juicio ordinario civil de

cumplimiento de contrato; 220/2011 relativo al juicio ordinario civil de otorgamiento de firma y

escritura. 272/2017 relativo al juicio ordinario civil plantario de posesión, 618/2012 relativo al

juicio especial hipotecario, se encuentran en trámite de apelación, por lo que de conformidad

con lo dispuesto en los articulos 335, 336 Y 337 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

del estado, aun no adquieren autoridad de cosa juzgada en razón de que se encuentran

sujetas a que el Tribunal de Apelación modifique, revoque o anule la sentencia definitiva de

que se trata.

Igualmente, los expedientes 89/2018 relativo al juicio especial de desahucio,

21/2018 relativo al juicio ordinario mercantil, 522/2017 relativo al juicio ejecutivo mercantil y

557/2017 relativo al juicio ejecutivo mercantil; se encuentran en trámite de impugnación a

través del juicio de amparo, habiéndose remitido los autos a la autoridad federal, por lo que se

encuentran sujetos a lo que se resuelva en el referido medio de impugnación,

En cuanto a los expedientes 559/217 relativo al juicio ordinario civil de

responsabilidad civil objetiva, 403/2018 relativo al procedimiento judicial no contencioso,

347/2017 relativo al juicio ordinario civil de pago de indemnización de daños y perjuicios.

30312018 relativo al juicio especial hipotecario, 69/2018 relativo al juicio especial hipotecario,

172/2018 relativo al juicio especial hipotecario, 48/2018 relativo al juicio especial hipotecario,

590/2014 relativo al juicio ordinario civil de inexistencia y revocación de poder, 180/2018

relativo al juicio especial hipotecario, 16/2015 relativo al juicio especial hipotecario, no han
causado ejecutoria, por no actualizarse lo establecidoenel articulo336fracción" penültimopárrafo

del CódigoProcesalCivil vigente. siendo que de conformidad con lo dispuesto en el referido
precepto legal, cuando las sentencias notificadas en forma, no sean recurridas dentro del plazo
señalado por la ley, la declaratoria de que han adquirido cosa juzgada solo se hará a petición
de parte. excepto en el caso de divorcio voluntario en que la declaración se hará de oficio.

Por loque se refiere a los expedientes 321/217 relativo al juicio ejecutivo mercantil,
58/2018 relativo al juicio especial de desahucio, 78/2017 relativo al juicio ordinario civil de
terminación de contrato de arrendamiento, 586/2017 relativo al juicio ordinario civil (de

devolución de mueble y pago de daños y perjuicios), 370/2015 relativo al juicio especial de
desahucio, 494/2015 relativo al juicio ejecutivo mercantil, en los que no se ha podido notificar

en forma a alguna de las partes, tampoco pueden declararse ejecutoriadas de conformidad
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Avenida Gregorio Méndez Magalia sin, colonia Atasta de Serta, Villahermosa, Tabasco,
México. (Frenle al recreativo de Atasta) C,P. 86100. Juzgados Civíles y Familiares de Centro

Tel. 3582000. Ext. 4709 y Fax. (01993) 3152179.

señalar o fijar un periodo concreto, toda vez que s~:á-¡5UE¡¡¡Car\g-:,aj,~la necesidad de versión
pública para el caso de información =Infl,i"r,ci,~

estado.

En ese contexto, la divulgación de resoluciones que no ha causado estado, es

susceptible de vulnerar la rigidez o inmutablidad de las sentencias definitivas, que descansa

en los principios de seguridad y certeza jurídica, consagrados en los artículos 14, párrafo
segundo y 17, párrafo tercero, de nuestra Constitución Federal.

Luego, considerar lo contrario, es decir, poner a disposición las sentencias que no
han quedado firme, al solicitante, implicaria para las partes, cuando menos, la falsa percepción
acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender negativamente en el equilibrio de sus

derechos procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento
permanente de su circunstancia juridica frente a la sociedad.

Además, el riesgo de la divulgación de la información es mayor que el interés
público de conocerla, al lesionar el interés que protege, que supone vulnerar las garantias y
derechos fundamentales previstas en el articulo 1° de la Constitución Federal, dado que la

causa se encuentra en proceso y al no tener sentencia firme, le ocasionaria un perjuicio.
De ahi que los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los daños
presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación. que

resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante un limite al
principio de máxima publicidad.

Por tanto, se reitera que en el caso se actualiza la causa de reserva prevista en el
artículo 113, fracción XI, de la Ley General, lo que conlleva a estimar que la valoración de la

prueba de daño debe reducirse precisamente a los propios elementos que de manera
categóríca condicionan su surgimiento, es decir, a la posibilidad general en la materialización
de un efecto nocivo en la conducción de un expediente judicial previo a que cause estado; lo

que en la especie evidentemente acontece.
En ese orden de ideas, lo que se impone es clasificar la reserva temporal de la

información solicitada hasta en tanto cause estado el proceso del que se hace derivar.
Con base en lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 101, de la Ley

General, se determina que la reserva temporal de la información (resoluciones) no permite

con lo dispuesto en los artículos 335, 336 Y 337 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

del estado.
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NO. I TIPO DEI FECHA DE LA FECHA EN QUE NUMERO DE
EXPEDIE JUICIO . SENTENCIA CAUSO FOJAS

~
NTE EJECUTORIA

I024/2015 Bec. Mercantil. 21/08/2018 02/10/2018 9
1004/2017 E. Hieoteca. 21/08/2018 09/10/2018 7

~

45612018 Inf. Testim. 21/08/2018 02/10/2018
,

3
1046/2017 Eiec, Merc. 27/08/2018 28/11/2018 I 5

12/10/2018
~141/2018 Adop. Plena 31/08/2018 8

455/2018 Inf. Testim. 31/08/2018 13/09/2018 3
553/2018 Div. Volunt. 04/09/2018 28/11/2018 ! 6
480/2018 Div. Volunt. 14/09/2018 16/10/2018 I 5
58012018 Div. Volunt 24/0912018 12/1112018 I 6
1003/2016 Guarda v C. 25/09/2018 31/10/2018 I 9
967/2017 Div. Nec. 25/09/2018 28/11/2018 7
493/2018 Inf. Testim. f=il09/2018 19/10/2018 I 3

----l
585/2018 Adoe. Simele 09/2018 28/11/2018 7
576/2018 Div. Voluntario 27/09/2018 31/10/2018

I ~~374/2018 . Adopción Plena 28/09/2018 14/11/2018
. 614/2018 Div. Voluntario 28/09/2018 14/11/2018
697/2017 Inex. Acto Ju. 28/09/2018 09/11/2018 t160
508/2017 Div. Necesario ~/10/201~ 31/10/2018 r 8
257/2018 Inf. Testimonial 09/10/2018 I 28/02/2019 I 4

~54612018 Inf. Testimonial 16/10/2018 09/11/2018 3
~/2017 Interdicto Rec. 16/10/2018 10/12/2018 4

-~
, 701/2018 Div. Voluntario 22/10/2018 05/12/2018 6
73612017 Div. Necesario 22/10/2018 04/12/2018 9
551/2018 lnf. Testimonial I 30/10/2018 07/12/2018

I
3

469/2018 Esp. Alimentos I 30/10/2018 06/02/2019 7 --'

1. Expedientes que han causado estado:

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN.
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCI
y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL EST(I,DO. 13 MAR.2019
VILLAHERMOSA, TABASCO. R E e I 6 I o o

UNIDAD DE TRA.NSP¡\lI:C}iColA
y ACCESO A LA INl'Oll1AAtl N

En cumplimiento a la información solicitada mediante oficio número
PT/154/2019, de fecha 06 del presente mes y año, recibido en este juzgado el dia
08 de los corrientes, se informa que del periodo del 16 de agosto al 16 de
noviembre de 2018, de las resoluciones dictadas 35 han causado estado y ya se
encuentran en versión pública, siendo las siguientes;

PODER JUDICIAL
DEL ESTADO nt TABASCO
Ti{t&UNA!. sutERtOR or. jlJSTiC1A

COMALCALCO, TABASCO, 12 DE MARZO DE 2019.

A S U N T O: EL QUE SE INDICA.

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NUMERO: 1012. e

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata."



11.El riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado. conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior. puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Por lo consiguiente con fundamento en el artículo 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado, en aplicación a la prueba de
daño respecto a los expedientes que no han causado estado, comunico que no es
posible rendir la información solicitada por las justificaciones expuestas a
continuación:

Expediente 239/2018: /

3. En relación a los expedientes que no han causado estado, le informo
que son 12 las resoluciones dictadas en el periodo del 16 de agosto al 16 de
noviembre de 2018.

2. En este juzgado a mi cargo no existen versiones estenográficas.

592/2015 Div. Necesario 30/10/2018 28/01/2019 6
453/2016 Div. Necesario 30/10/2018 01/03/2019 7
: 1007/2017 Esp. Alimentos 31/10/2018 06/12/2018 , 6
602/2018 Cambio de 31/10/2018 28/11/2018 3

Régimen Matrim
763/2018 IDiv. Voluntario. [ 13/11/2018 06/02/2019 7
555/2018 ¡ Div. Voluntario 04/09/2018 13/03/2019 5 :

295/2018 Esp. Alimentos 09/10/201~ 13/03/2019 8 I
400/2018 Esp.. Alimentos 31/10/2018 I 13/03/2019 7
,588/2018 Información 31/10/2018 13/03/2019 4

Test :

202/2018 Información 13/11/2018 13/03/2019 3
Test. !



LoS riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una confusión y

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondrla la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la Imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado y se
encuentra impuganada a través del recurso de apelación, en tanto, que esto no
sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11. El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado. conllevada también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio. lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e Identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 938/2016: I

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento. son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y específicos. su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultarla en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad,

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto,
Queesto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva,



En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior. es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta

J. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 821/2017 I

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especlflcos, su divulgación ocasionarla una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general.
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado. debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, y se
encuentra impuganada a traves del recurso de apelación, en tanto, que esto no
sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11. El riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que. al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes. cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 261/2017: /

desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.



Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaria también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes. cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia juridica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 1038/2017: /'

los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especlficos, su divulgación ocasionaria una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poper en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado y se
encuentra impuganada a traves del recurso de apelación, en tanto. que esto no
sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia juridica frente a la sociedad.

de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.



111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuiclo.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda: al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto,
que esto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia juridica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior. es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 263/2017: /

Los riesgos y daiíos que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto,
que esto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11,El riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.



En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 064/2018:

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionarla una confusión y
desinformación, que resultada en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

fII. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondrla la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado y se
encuentra impuganada a traves del recurso de apelación, en tanto, que esto no
sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11,El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgaci6n de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando
menos, la falsa percepci6n acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la informaci6n de este
expediente. cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicia!.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la informaci6n, pues además de
los daños presentes y especlficos, su divulgación ocasionaria una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Expediente 877/2017: /



Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaria también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurldica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso. tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento. son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general.
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Expediente 060/2018: I

111.La limítacíón se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto.
que esto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exteríor, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando
menos. la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en e! prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.



111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondrla la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador. al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado. debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto,
que esto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaria también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

11.El riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicarla para las partes, cuando
menos. la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia juridica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso. tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.

l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 208/2018: /

Los riesgos y dalias que pudieran causar la difusión de la información en
comento. son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especlflcos, su divulgación ocasionarla una confusión y
desinformación, que resultarla en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto,
que esto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.



En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta

1. La dívulgacíón de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Expediente 201/2018:/

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda: al poner en riesgo la imparcialidad del
juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto,
que esto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia jurídica frente a la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este
expediente, cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración
de diversos derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las
partes y su situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta
de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.

1, La divulgación de la ínformación representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado,

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general,
pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

Expediente 718/2017:/
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Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Los riesgos y danos que pudieran causar la difUSiónde la Información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de
los danos presentes y especlfrcos, su divulgación ocasionarla una confusión y
desinformación, que resultarla en una afectación más grave al interés general.
pues se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuiclo que supondría la divulgación supera
el interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del
Juzgador, al dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser
modificado, debido a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto.
que esto no sucede hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaria también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida
por las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior. la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando
menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera
trascender negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde
cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su
circunstancia juridica frente a la sociedad.

de firmeza del fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser
recurrida por las partes en el proceso, conllevando también la vulneración del
expediente judicial.
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PJ/UTAIP/614/2018: De la revisión minuciosa efectuada en el

Sistema de gestión Judicial, así como los libros de Indice y GobIerno que se

lleven en este Juzgado Segundo CIvil de Primera Instancls, le remito los

expedIentes con versIón publica del periodo de 16 de agosto al 16 de
noviembre de/2018:

En relación a su oficio número PT/154/2019 del (06) seis de marzo del

presente año y recepcionado en este Juzgado, el (08) del presente mes y año,

me permito contestar la solicitud mencionada, en los siguientes términos:

Oficio No. 1041 I

Dependencia: Juzgado 2· Civil de Primera Inst.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"
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En el caso en análisis, la divulgación de la información de este expediente,
cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración de diversos
derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las partes y su
situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta de firmeza del
fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por!a 'líOI .
partes en el proceso, conllevando también la vulneración del expediente judicial d~~)"~IE~~{
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1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado,

Expediente 140/2018: /

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los
daños presentes y específicos, su divulgación ocasionarla una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general. pues
se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el
interés pÚblicode que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del juzgador, al
dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser modificado, debido
a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto, que esto no sucede
hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaria también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por
las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos,
la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de
vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a
la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este expediente,
cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración de diversos
derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las partes y su
situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta de firmeza del
fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por las
partes en el proceso, conllevando también la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Con fundamento en el artículo 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información del Estado, en relación a la prueba de daño respecto a los expedientes
que no han causado estado, comunico que no es posible rendir la información
solicitada por los siguientes motivos:

Expediente 29/2018: /



De igual manera el riesgo o perjuicio que supondria la d
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad , al
dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser modificado, debido
a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, y se encuentra impuganada a
traves del recurso de apelación, en tanto, que esto no sucede hasta que se hace la
declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondria la
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fa
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de .,,::,,~n'
las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos,
la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de
vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a
la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este expediente,
cuya sentencia no ha quedado firme. conlleva a la evidente alteración de diversos
derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las partes y su
situación en el proceso como al exterior. puesto que debido a la falta de firmeza del
fallo. ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por las
partes en el proceso, conllevando también la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la ínformación representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 783/2017:/

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información. pues además de los
daños presentes y especificos. su divulgación ocasionaria una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues
se está ante un límite al principio de máxima publicidad,

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del juzgador, al
dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser modificado, debido
a que la sentencia dictada aun no ha causado estado y se encuentra impuganada a
traves del recurso de apelación, en tanto, que esto no sucede hasta que se hace la
declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda,

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por
las partes en el proceso.

la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de
vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a
la sociedad.
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l. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad d.elEstado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este eXI~e(jieI1t~
cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración de rlÍI.""r"~ti<'t~t~~~~~~f

Expediente 978/2017:.

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los
daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues
se está ante un limite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principlo de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del juzgador, al
dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser modificado, debido
a que la sentencia dictada aun no ha causado estado y se encuentra impuganada a
traves del recurso de apelación, en tanto, que esto no sucede hasta que se hace la
declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por
las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos,
la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de
vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a
la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este expediente,
cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración de diversos
derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las partes y su
situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta de firmeza del
fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por las
partes en el proceso, conllevando también la vulneración del expediente judicial.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 64/2018: /

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los
daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaría en una afectación más grave al interés general, pues
se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restríctivo disponible para evitar el perjuicio.



11. El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una
estado, conllevaría también una falsa percepción del
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en ca~~~~~~
las partes en el proceso.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este expediente,
cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración de diversos
derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las partes y su
situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta de firmeza del
fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por las
partes en el proceso, conllevando también la v~lneración del expediente judicial.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaria para las partes, cuando menos,
la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de
vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su ci frente a
la sociedad.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expediente 148/2018: /

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso' a la información, pues además de los
daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues
se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del juzgador, al
dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser modificado, debido
a que la sentencia dictada aun no ha causadojestado, en tanto, que esto no sucede
hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.

11. El riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaria también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por
las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos,
la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de
vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia juridica frente a
la sociedad.

derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las partes y su
situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta de firmeza del
fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por las
partes en el proceso, conllevando también la vulneración del expediente judicial.
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Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento. son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los
daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaria una confusión y
desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues
se está ante un límite al principio de máxima publicidad. ,-.,""'-;1'1 Ji....
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111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del juzgador, al
dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser modificado, debido
a que la sentencia dictada aun no ha causado estado y se encuentra impuganada a
traves del recurso de apelación, en tanto, que esto no sucede hasta que se hace la
declaratoria de ejecución respectiva.

11.El riesgo o perjuicio que supondría la divulgación supera el interés
público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de una sentencia antes de que cause
estado, conllevaría también una falsa percepción del resultado del fallo, ya que la
resolución emitida aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por
las partes en el proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del expediente
antes mencionado en dichas condiciones implicaría para las partes, cuando menos,
la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo que pudiera trascender
negativamente en el equilibrio de sus derechos procesales desde cualquier punto de
vista o incluso en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a
la sociedad.

En el caso en análisis, la divulgación de la información de este expediente,
cuya sentencia no ha quedado firme, conlleva a la evidente alteración de diversos
derechos dentro del proceso, tan hacia el interior, es decir para las partes y su
situación en el proceso como al exterior, puesto que debido a la falta de firmeza del
fallo, ésta aun puede estar sujeta a modificación en caso de ser recurrida por las
partes en el proceso, conllevando también la vulneración del expediente judicial.

1. La dívulgación de la información representa un riesgo real,
demostrable e identificable de perjuicio significativo a interés público o a la
seguridad del Estado.

Expedíente 448/2017: /

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información en
comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues además de los
daños presentes y específicos, su divulgación ocasionaría una confusión y
desinformación, que resultaria en una afectación más grave al interés general, pues
se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

111.La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

De igual manera el riesgo o perjuicio que supondria la divulgación supera el
interés público de que se difunda; al poner en riesgo la imparcialidad del juzgador, al
dar a conocer de manera pública un resultado que aun puede ser modificado, debido
a que la sentencia dictada aun no ha causado estado, en tanto, que esto no sucede
hasta que se hace la declaratoria de ejecución respectiva.
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Lo que comunico a Usted, para los efectos legales correspondientes



Paramayor ilustración se realiza la siguientegráfica.

Total de sentenciasdefinitivas que no han causadoestado: 18

Sentencias definitivas que no han causado estado o ejecutoria. se realiza el
procedimientode información reservada, esto es, la pruebade daño por casa expediente
en particular. de conformidad con los articulos 112,121 y 122de la Ley de Trasparencia
v!genteen la entidad.

Total de sentenciasdefinitivas: 53
Total de Ioias: 630

Sentencias definitivas dictadas en el periodo correspondiente del 16 de agosto al 16 de
diciembre de 2018:

En relaciónal oficio PT/154J2019. de fecha seis de marzode dos mil diecinueve, recibido
en este Juz.gadoel once de marzo del presente año, a través del cual solicita se rinda el
número de fojas útiles de las sentencias definitivas que se emi1ierondel 16 de agosto al
16 de noviembre de 2018, asi como las que no han causado estado o ejecutoria,
debiéndose hacer el procedimiento de información reservada; en consecuencia, de
conformidadcon los numerales 2, fracción 11.6,24,25 Y26, 111, 112. fracciones I y 11.121,
fracción IX y 122, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estadodel Tabasco, así como los articulos 33 y 37, de los fineamientosnormativospara
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de Trasparencia y Acceso a la
Información Pública que deben observar las Áreas Administrativas y Órganos
Jurisdiccionales que de dependen del consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado, estando en tiempo y forma. se rinde el informe respectivo en los siguientes
términos:

Dr. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
Directorde la Unidad de Trasparencia
y Acceso a la Información,del Poder Judicial del Estadode Tabasco.
PRESENTE.

Tenosique de Pino Suárez,Tabasco. 13 demarzo del 2019.

JuzgadoCivil de Primera Instancia
Oficio Número' 939/

Asunto: El que se indica.

Dependencia

Año del C¡¡I/tlil/ode/S'ttr. Emi/iano lapataN
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1 del Estado, al no haber 1
causado estado la
sentencia definitiva
emitida el 31/08/2018, en I
la causacivil 202/2018, en
razónde que las partes no i
han solicitado que se ¡
causeestado la misma. ¡
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la
información requerida,
sea operaria en perjuicio

1
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supera el interés público
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I identificable de perjUlc¡C;¡
significativo al interés I
público o a la seguridad I
del Estado, al no haber
causado estado la !
sentencia definitiva I
emitida el 31/08/2018, I
en la causa civil 80/2018, .
en razón que no se ha ¡
podido notificar a la parte ¡
demandada. I
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la
información requerida,
sea operaria en perjuicio
del equilibrio procesal en
la causa,de igual manera,
el riesgo O perjuicio que
supcndrla la divulgación,

, supera el interés público I

de que sedifunda al poner
en riesgo la imparcialidad

,del juzgador, al dar a
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conformidad con los I
numerales 111, 112,
fracción I y 11 Y 121
fracción IX de la ley de¡TrasparenCI.y Acceso3 la i
InformaCión Püblica
vigente en el Estado.

245/2018 ./
InformacIón representa un !
riesgo real, demostrable e I
identificable de perjuICIO
significativo al interés,
público o a la seguridad
del Estado, al no haber

, causado estado la

¡ ¡ sentencia definitiva
l- ---' __:L__. ..J...::ec:..:"::::..lit:~d.?el 11/09/2018.~

3



'-- __ ....~•._. .L. _

4.

Ila causa dvil 245/2018, en I¡ razón que no se ha!
podido nouñcar a la parte
demandada. ,
Por lo que antes esa!

I
circunstanciaal rendirse la i
inforrnadén requerida, I

sea operaria en perjuiCio
del equilibrio procesal en
la causa, de igual manera,
el riesgo o perjuicio que
supondría la divulgación,
supera el interés público
de que se (Munda al poner
en riesgo la Imparcialidad

! del juzgador, al dar a
: conocer la resolución
Idefinitiva de manera
! pública, sin que la CItada
sentencia definltíva, haya
causadoestado.
lo anterior de
conformidad con los
numerales 111, 112,
f,acción I y 11 Y 121
fracción IX de la ley de
Trasparencía y Acceso a la
Información Púbtica
vigente en el Estado.

174/2018 1I 13/09/2018 h:¡;---díVUlgaCíÓn de¡:
información representa un
riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio i
significativo al Interés I

¡ pública o a la segundad ¡'
del Estado. al no haber
Icausado estado la
sentencia definitiva
emitida el 13/09/2018, en
la causacivi1174/201S, en
razón que las partes no lo
han solicitado.
Por lo Que antes esa
circunstanciaal rendirse la
información requerida,
sea operaria en perjuicio
del equilibrio pr~sal en I



! la causa, de igual manera,
! el riesgo o perjuiCio que

I supondria la divulgación,
supera el interés pública
l de que se difunda al poner
en riesgo la imparcialidad'
del juzgador, al dar a

t conocer la resolución
¡definitiva de manera
I pública, sin que la citada ¡
sentencia defimtiva, haya
causadoestado.

: lo anterior de
, conformidad con los
numerales 111, ,112,
fracción 1 y 11 Y 121

, fracción IX de la lt?y de

I
Trasparenciay Accesoa la ,
Información Púbiicari

f-----+--~-:-:-,.,....-4_=_:_::_==_::_' vigente en el Estado.
5. 522/2017 / 17/09/2018 la divulgaclOn del

información representa un :
riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio
significativo al Interés
publico o a la seguridad ¡
del Estado, al no haber

• causado estado la
¡ sentencia definitiva
1 emitida el 17/09/2018, en '
la causacivil 522/2017, en
razón que no se ha

, pedido notificar al
demandado.
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la

; información requerida,

1

1 sea operaria en perjuicio
del equilibrio procesal en •

, la causa, de igual manera.
¡el riesgo o perjuicio que
supondría la divulgación,
supera el interés público ;

: de que sedifunda al poner
. en riesgo la imparcialidad
del jU2gador, al dar a
conocer la resolución I

' definitiva d.!____!!'3'nera



pública. sin que la citad3
I sentencia definitiva, haya
1 causadoestado.
lo anterior de t

> conform:dad con 10i ¡
numerales 111, 112 ¡
fracción I y 11 Y 12iI
[,actión IX de la Ley de :
Trasparenciay Accp.sQa l.
información Púbiica
¡vigente en el Estado.

265/2018 18/09/2018 ! La divulgación del I¡ información representa un ¡
, riesgo real, demostrable e !
identificable de perjuicio I
significativo al interés I
público o a la seguridad

,del Estado, al no haber I
! causado estado la ;
¡sentencia definitiva '1Iemitida el 18/09/2018, en
. la causacivil 265/2018, en •
razón que la parte actora
se inconformó con dicha
sentencia. mismo que fue t

¡admitido por la Segunda!iSala Civil del Tribunal'
: Superior de Justicia. .

I
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la

! información requerida, !
; sea operarla en peqinoo i
del equilibrio procesal en
la causa, de igual manera••
el riesgo o perjuicio que!
supondrta la divulgación,;
supera el interés público
de que se difunda al poner
en riesgo la Imparcialidad
del juzgador. al dar a
conocer la resolución:
definitiva de manera!
pública. sin Que la citada I
sentencia definitiva, haya:
causadoestado. j
lo anterior de .
conforrnidad con los I

L.. J._ ...:... _:_n~u~m~e~ra~le:.:s:_1!!...1}2J

6.



566/2017 124/09/2018

¡

I

La divulgación del
información representa un
riesgo real, demostrable e
Identificable de perjuicio
significativo al ínterés
público o a la seguridad
del Estado, al no haber
causado estado la
sentencia definitiva
emitida el 24/09/2018, en
la causacivil 56612017, en
razón que no se ha

, podido notificar al
demandado.
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse fa
información requerida,
sea operaria en perjuicio
I del equilibrio procesal en
la causa,de igual manera,
el riesgo o perjuicio que
supondría la divulgación,
supera el interés público
de que sedifunda al poner
en riesgo la imparcialidad
del juzgador, al dar a
conocer la resolución
definitiva de manera
pública. sin que la citada
sentencia definitiva. haya
causadoestado.
lo anterior de
conformidad con tos
numerales 111. 112,
fracción I y 11 Y 121
fracdon IX de la ley de
rrasparenoa y Accesoa la I
Información Pública

1-_:c-_~+-_~~,...-,_-+__-:-..,....,-,:+.:v:!2ig~e::.:nteen ei Estado.
8. 851>0>5/ I"1"'1>'" , ta •"'""""" d"información representa un

riesgo real. demostrable e
L... L. . .__ identi.ficab!~.de perjuicioJ

7.

fracción I Y II Y 121
fracción IX de la ley d~
Trasparencia y Accesoa la
Información Pública
vigente en el Estado.

!
1

11¡



sentencia definitiva
emitida el 04/10/2018, en
la causacivil 313/2017,en
razón de la apelación
interpuesta p?r el

estadocausado la

"

significatIVo al interés 1
público o a la seguridad.
del Estado, al no haber
causado estado la
sentencia definitiva
emitida el 24/09/2018,en
la causa civil 85/2015, en
razón que no se ha,
podido notificar los'
demandados.
Por lo que antes es"
circunstanciaal rendirse la
información requerida,
sea operaria en perjuiciO
del equilibrio procesa) en ¡
la causa, de Igual manera,
el nesgo o perjuicio que

I supondría la divulgación,
supera el interés público
de que se difunda al poner'
en riesgo la imparcialidad
del juzgador, al dar a
I conocer la resolución
definitiva de manera
pública, sin que la citada
sentencia definitiva, haya
causadoestado.
lo anterior de
conformidad con los!
numerales 111, 112, :
fracción I y 11 Y 121
fracción IX de la ley de
trasparencia y Accesoa la
Información Pública

I vigente en el Estado,,,..
313/2017 04/10/2018. la divulgación del

Iinformación representaun
riesgo real, demostrable e

"

Identificable de perjuicio
significativo al interés
público o a la seguridad
del Estado, al no haber

r

,
r--g.



Por lo Que antes esa
circunstanciaal rendirse la
información requerida,
sea operaria en perjulcro I
del equilibrio procesal en
la causa, de igual manera,
el riesgo o perjuicio que
supondría la divulgación,
supera el interés publico

: de que se difunda al poner
en iiesgo la imparcialidad
del juzgador, al dar a
conocer la resolución

¡ definitIva de manera i
pública, sin que la citada ¡
sentencia definitiva. haya
causadoestado.

1 Lo anterior de 1
! conformidad con lOS!
numerales 111, 112, i

I
fracción I y 11 Y 121'
fracción IX de la Ley de

! Trasparenciay Accesoa la
Información Pública

i / ._j_~;genteenel Estado. !
16-3/"'2-0-16--+rTO'-8-¡l-0-/~ divuigación de la

información representa un
: riesgo real, demostrable e
i identificable de perjuicio 1
j significativo al interés j
público o a la seguridadl'

: del Estado, al no haber

1
, ceusedo estado la
, sentencia definitiva I
: emitida el 08/10/2018, en

¡ la calisa civil 163/2016,!
en razón de la apelación

1 interpuesta por la acrora.
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la
información requerida,

J sea operaria en perjuido
¡ I del equilibrio procesal eni la causa, de Igual manera.

I I el riesgo o perjuicio que
supondria la divulgación,L '-- --'i..:s:.:u:s:p:.:e:..:ra:_,~,Linterés públiCO

¡ demandado,



de Que se difunda al poner
en riesgo la imparcialidad
del juzgador, al dar a

I conocer la resolución
. definitiva de manera
pública, sin Que la citada
sentencia definitiva, haya
causado estado.
lo anterior de I
conformidad con los
numerales 111. 112.I
fracción I y 11 Y 121
fracción IX de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la
Información Publica
vigente en el E~ta.d::o::::''---_-l

10/10/2018 ¡ la divulgación de la'
¡información representa un
; riesgo real, demostrable e i
I idennñcable de perjUicio
significativo al mterés
público o a la seguridad

I del Estado. al no haber
causado estado la

: sentencia de fini¡iva
: emitida el 10/10/2018, en
la causa civil 284/2011, en
razón de la apelación
interpuesta por la parte
demandada I
Por lo que antes esa
circunstancia al rendirse la ¡
información requerida,
sea operaría en perjuICio
del equilibrio procesal en
la causa, de igual manera,
el riesgo o perjuicio que
supondría la dIvulgación, ¡
supera el interés púbüco I
de que se difunda al poner
en riesgo la imparcialidad
del juzgador. ~I dar a
conocer la resolución

I definitiva de manera
publica, sin Que la citada
sentencia definitiva, haya
causado estado.
Lo anterior de

I

284/2017 /11.



estado " lacausado
sentencia definitiva
¡emitida el U/lO/2018, en
, la causa civil 236/2017,
en razón de la apelación
interpuesta por la parte
I actora.

I Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la

, información requerida,
i sea operaria en perjuicio,
: del equilibrio procesal NI 1I
la causa,de igual manera,

! el riesgo o perjuicio que I¡ supondria la divulgación,
supera el interés público:
de que sedifunda al poner
en riesgo la Imparcialidad
del juzgador, al dar a
conocer la resolución,
definitiva de manera ¡:

, publica. sin que la citada
seotenoa definitiva, haya
causadoestado,

, LO anterior de
conformidad con los

1

, numerales 111, 112, l'

fr¡¡Cclón I y II V 121

'
fraccIón IX de la ley de
trasparenoa y Accesoa la

j' InformaCión Pública
./ vigente en el Esta~

1--1:":3-,--J+--S:":g-:/2-0:""1"'7-?¡!-L26"-/""1-0/-::2-=0-1':"8-l-'L=a divulgación de la
L____ i ¡ informa~ló~~~

12, 236/2017

¡----T'------'-r---, conformidad con los 1

I
! numerales 111, 112,

1

; I fracción I y II Y 121
fracción IX de la Ley de

, Trasparenciay Accesoa la
i Inforroación Pública
1/ vig~nte en el,Estado,
11/10/2018 La divulgación de la

información representa un !
riesgo real, demostrable e
identif,cable de perjuicio
significativo al interes
público o a la segundad
del Estado, al no haber



·-,---------!':-.(i-.es-.g-.o-r-e-.a-.I,-d~c-.m-.o-.s~tr-.a~b7Ie~e1
identificable de perjuicio I
significativo al interés'
público O a la seguridad
del Estado, al no haber

: causado estado la
, sentencia deñrunva
emilida el 26/10/2018, en
la causaovil 58/2017, en
razón que no se ha :
notificado al demandado. !

IPor lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la
I información requerida,
I sea operaria en perjuicio
del equilibrio procesal en
la causa, de Igual manera,
el riesgo o perjuicio que
supondría la divulgación,
supera el interés pubhco

; de que sedifundo al poner
en riesgo la imparcialidad
del juzgador, al da, a
conocer la resolución
definotlva de manera
pública, $10 que la citada

, sentencia definitiva, hava
causado estado.
Lo anterior de
conformidad con los
numerales 111, Il2,
fracción I y " y 121

I fracción IX de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la :
Informarión Pública
vigente en el Estado.

26/10/2018 la divulgación de la
¡ información representaun :
riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio
significativo al interés
público O a la seguridad

• del Estado, al no haber,
. causado estado la :
sentencia definitiva
emitida el 26/10i2018, en
la causacMI 541/2017,en

_001 razónde la apelaciónd_elaLL

14. 541/2017



parte actora.
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la
información requerida,
sea operaria en perjuicio
del equilibrio procesal en
la causa,de igual manera, :
el riesgo O perjuicio que
supondría la divulgación,
supera el interés publico
de Quese difunda al poner
en riesgo la imparcialidad
del juzgador, al dar a:
conocer la resolucrón 1
definitiva de manera 1
pública, sin que la citada
sentencia definitiva, haya
causadoestado.
Lo anterior
confcrrnidad con los
numerales 111, 112,
fracción I y 1I Y 121
fracción 1)( de la ley de
TrasparenciaV Accesoa la
Información PúbhcaI
vigente en el Estado. 1

~~~--~~~~~.~~~~~--------------!15. 189/2018 06/11/2018 la divulgación de la
Información representa un
riesgo rea1,demostrable e
identificable de perjuicio I
sígnilicatlvo a! interés
público o a la seguridad
del Estado, al no haber
causado estado la
sentencia definitiva
emitida el 06/11/2018, en
la causa civil 189/2018,
en razón de la apelación
Interpuesta por la parte
demandada
Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la
información requerida,
sea operarla en perjuicio
del equilibrio procesal en
la causa, de igual manera,

..1 ..__j_el riesgo o perjuiciO q!:'!-

r-----~--------~----~------.-----.-~



¡ ; Información Publica!, ¡I ~igente en el Estado
16. 42/2017 14/11/2018 la divulgación de la

I
información representa un I
riesgo real, demostrable e

, identificable de perjuicio
1 significativo al interés

! ; público o a la seguridad f
1 del Estado, al no haber

causado estado la
sentencia definitiva

¡ emitida el 14/11/2018, ('n
la causa civil 42/2011, en

I razón de la apelación
: I interpuesta por el actor.í

I Por lo que antes esa
! círcunstancraal rendirse la ¡
i informacion requerida,

I sea operaria en perjuicio
I del equilibrio procesal en

la causa,de igual manera, :
el riesgo o perjuicio que !
supondría I~ divulgación, ¡
supera el interés púbhco I

de que sedifunda al poner

1
en riesgo la imparcialidad ,
del juzgador, al dar a ¡
conocer la resolución ¡
definitiva de manera
pública, sin que la citada
sentencia definitiva, haya
causadoestado..

supondria la divulgación,
supera el int~rps público
de que sedifunda al poner
en riesgo la imparcialidad
de! juzgador, al dar a
conocer la resolución
definitiva de manera I
pública, sin que la citada.
sentencia definttiva, haya ¡
causadoestado. ¡
lo antenor de
conformidad con los
numerales 111, 112,
fracción IVIl Y 121
fracción IX de la ley de
Trasparenciey Accesoa la



:¡

i I lo 'anterior --d;l
, conformidad con 10~!I numerales 111. 112. !
: fracción I y 11 Y 121:I fracción IX de la ley de 1
1 Trasparencíay Accesoa la •

¡ Información Públlca '
,___j __.liig~nte en el Estado

335/2018 (Pi67il/2018 J la div~l~ación de la ¡
, mformación representa un ¡! 1) riesgo real, demostrable e ,

idenllficable de perjuicio ¡
'1 significativo al interés
público o 3 la seguridad \
del Estado. al no haber I

1
causado estado la I
sentencia definitiva "

I emitida el 16/11/2018,en ,
la cavsa civil 335/2018, en 1:

l razón que no se ha
notificado a la parte:
demandada, [1

Por lo que antes esa,
circunstanciaal rendirse la '1:

información requerida,
sea operaria en perjuiCio I
del equilibrio procesal en I
la causa.de igual manera, •
el riesgo o perjuicio que,
supondría la divulgación,
supera el interés público 1
de que se difunda al poner
en riesgo la imparcialidad 1
del juzgador, al dar a
Iconocer la resolución,
I definitiva de manera j'

I pública, sin que la citada
: sentencia definitiva. hava 11

I causado estado,
Lo anterior de

: conformidad con los lI numerales 111, 112, ¡
fracción , y 11 Y 121 l
I fracción IX de la Ley de I
Trasparenciay Accesoa la

"

Información Pública ,
vigente en el Estado_ _j~----~--------~----~~~~



368{2018 7' ¡ 16/11/2018 La divulg3ción de la
I I información representa un

riesgo real, demostrable e
¡ identiñcable de perjuicio
signific.ativo al interés
público o a la seguridad ¡

I
del Estado, al no haber:
causado estado la
sentencia definitiva

, emitida el 16/l1/2018, en ,
, la causacivil 368/2018, en ¡
¡ razón de la apelación ¡
'1' interpuesta pnr la parte
actora.

l Por lo que antes esa
circunstanciaal rendirse la ;

; información requerida, :
¡ sea operana en perjuicio'
¡del equilibrio procesal en
la causa,de Igual manera,

; el riesgo o perjuiciO que:
¡ Supondría la divulgación, ¡
¡ supera el interés público I
I de que sedifunda al poner I
en riesgo la imparCIalidad!

. del juzgador, al dar a ¡
: conocer la resolución '1

; definitiva de manera
publica, sin que la citada ,

¡ sentencia definitiva, haya'
; causadoestado.
'1 Lo anterior de
conformidad con los:
numerales 111, 112,'

: fracción I y 11 Y 121
¡ fracci6n IX de la ley de
Trasparenc•• y Accesoa la I

I Informacion Pubhc.a¡
~'" vigent~.~11el ESlado._~



No. de Exp. Total de fojas

28/2018 43

91/2015 13

En cumplimiento a lo anterior, el cálculo de número de fojas útiles de las
resoluciones administrativas emitidas por el Pleno del Consejo de la Judicatura, se

detalla en la tabla siguiente:

Enatención a su oficio PT/154/19,fechado 06 y r.ecibido el 07 de marzo de
2019, en lo que peticiona o la suscrito la colaboración paro dar respuesta a la

solicitud correspondiente al folio PJ/UTAlP/614/2018,en la que solicitan seinforme la
versión publica de todos las resoluciones que se han emitido y versiones
estenográficas del 16de agosto 0116de noviembre de 2018.

1 3 MAR.20i9
RELO.L...IOO
UNIDAD DE TRMIiSJ>ARENCIA
yACCESO A I.A lN<'ORMACION

. PODEn rUD!CJAl
DELESTAn~iD', rA!I\SCO
TR!tU"~ <. "": ¡USTICIA

l.e.p. Julio de Jesús Vázquez Falcón
Director de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información.
P r e s e n t e.

Oficio: SGCJ/P JE/777/2019

Asunto: Se rinde informe

Villa hermoso, Tab. 13 de marzo de 2019



Respecto a jo resolución definitivo de 29 de agosto de 2018, deducido del

expediente 24/20{ 8, en la que resultó sancionada una secretaria [udlclol, le informo
que no es posible proporcionar el doto requerido en virtud de que se actualiza la

clasificación de lo información de reservo previsto en el artículo 121,fracción X,de
la Leyde Transparencia y Acceso a lo Información Pública del Estadode Tabasco.

Bajo eseorden jurídiCOse reservo la información en poder del sujeto obligado
Consejo de la Judicatura, ya que sibien es cierto algunos servidoresjudiciales han

sancionados con amonestación privada, suspendidos sin goce de sueldo de sus

labores y/o destitución del cargo, (según el término que se maneje), por alguna

resolución emitida en un procedimiento administrativo, lo cierto es que los mismos
fueron impugnadas por losservidoresjudiciales sancionados y aún no seencuentran
firmes,esdecir, carecen de definitividad.

Portorito. de acuerdo al artículo 121,fracción X,de la Leyde Transparencia

y Acceso a la Información Pública, no es posible proporcionar lo información

Ahora bien, con relación a las sentencias que no han causado estado, se

realizo el procedimiento de información reservada siguiente:

16/2018 191

19/2018 38

22/2018 92

25/2018 44

31/2018 40

26/2018 106

033/2018 72

30/2018 47

11/2016 51

Total: 737



solicitada, en virtud de que la misma es reservada en tanto no haya causado

estado la resolución de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio,

tal y como acontece en el presente coso. ya que la divulgación del servidor público

en esas condiciones podría causarle daños y perjuicios de difícil reparación, pues

su imagen pública se vería desacreditada.

No obstante lo anterior, en apego al acuerdo de reserva 01/2017, es

necesario reservar los nombres de los secretarios (as) judiciales, Jueces de paz y

juezas de primera instancia que han sido amonestados, suspendidos o destituidos

del cargo desde el 16de agosto al 16de noviembre de 2018.

Prueba del daño

Respecto a la prueba del daño prevista en el artículo 104de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información. 112y 121de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco y Trigésimo de los

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la

información, asi cómo para la elaboración de versiones públicas, se señala lo

siguiente:

La información solicitada seclasifica de reservodo conforme a lo establecido

en el artículo 121,fracción X,de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información

Pública del estado de Tabasco. pues la resolución por la cual se suspendió sin goce

de sueldo de suslabores a la secretaria judicial de su cargo por tres días aún no ha

causado estado.

De otorgarse la información solicitada causaría un daño desproporcionado o

innecesario la imagen pública de la servidora judicial sancionada, tanto en su

esfera personal como en el quehacer judicial pues se pondría en riesgo suprestigio,

ya que aún puede cambiar el sentido del fallo, lo cual rebasa el interés público.

Si bien la sociedad está interesada en conocer a los servidores públicos que

hayan faltado a sus deberes corno funcionarios, lo cierto es que divulgar la

información en el casa específiCO ocasionaría una confusión y desinformación. lo

cual sería una afectación más grave al interés general, pues se está ante un límite

al principia de máxima publicidad previsto en las leyes antes invocadas.



Con relaCión a la resolución definitiva de 29 de agosto de 2018, deducida del

expediente '23/2018, en la que resultó sancionado un juez de paz, me permito

informarle que no es posible proporcionar el dato requerido en virtud de que se

actualiza la closíficoción de la información de reserva prevista en el artículo 121,

fracción X,de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco.

Enese orden jurídico se reserva la información en poder del sujeto obligado

Consejo de la Judicatura, ya que si bien es cierto algunos servidores judiciales han

sancionados con amonestación privada, suspendidos sin goce de sueldo de sus

labores y/o destitución del cargo, (según el término que se maneje), por alguna

resolución emitida en un procedimiento administrativo, lo cierto es que los mismas

fueron impugnadas por losservidoresjudicioles sancionados y aún no seencuentran

firmes,es decir, carecen de definitividad.

Siendo así. la información se debe reservar hasta en tanto hayan causado

estado las resoluciones de los procedimientos administrativos seguidos en forma de

juicio. pues se reitera, de otorgarse la información solicitada antes de que las

resoluciones causen estado, perjudicaría gravemente la imagen público de lo

figuro de un servidor público encargado de importir justicia con apego a normas

de comportamiento que fomenten una cultura ética de servicio público

jurisdiccional y una imagen de respeto y profesionalismo del servidor público en

todos los ámbitos de la vida pública y privada.

De tal manera que de divulgarse la información requerida previo a que

quede firme la resolución definitiva, esta puede ser usada por interesados en el

tema para inhibir o coaccionar la actividad del Consejo de la Judicatura.

N.oobstante, es procedente reservar la información solicitada toda vez que

ésta no se encuentra relacionada con investigaciones a violaciones graves de

derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, ni tampoco se trata de

información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo

123de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.



Por tanto, de acuerdo al artículo 121,fracción X, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, no es posible proporcionar la información

solicitada, en virtud de que la misma es reservada en tonto no hayo causado

estado lo resolución de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio,

tal y como acontece en el presente caso, ya que la divulgación del servidor público

en esas condiciones podría causarle daños y perjuicios de difícil reparación, pues

su imagen pública se vería desacreditada.

No obstante lo anterior, en apego al acuerdo de reserva 01/2017, es

necesario reservar los nombres de los secretarios (as) judiciales, jueces de paz y

juezas de primera instancia que han sido amonestados, suspendidos o destituidos

del cargo desde el 16 de agosto al 16 de noviembrede 2018.

Pruebadel daño
Respectoo la prueba del daño previstaen el artículo 104de la LeyGeneral

de Transparenciay Acceso a la Información. 112y 121de la Leyde Transparencia
y Acceso a la Información Público del estado de Tabasco y TrigéSimode los

lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificací6n de la
información, osl como para la elaboración de versionespúblicas, se señala lo

siguiente:
Lainformación solicitado seclasifica de reservadaconforme a lo establecido

en el arfículo 121, fracción X,de la Leyde Transparenciay Acceso a la Información

Públicadel estado de Tabasco,puesla resoluciónpor la cual sedestituyódel cargo

al Juezde paz aún no ha causado estado.
Deotorgarse la informaciónsolicitado causarlaun daño desproporcionadoo

innecesario la imagen público de la servidora jUdicial sancionada, tonto en su
esferapersonalcomo en el quehacer judicial puessepondría en riesgosuprestigio,

yo que aún puede cambiar el sentidodel fallo, lo cual rebosa el interéspúblico.
Sibien lo sociedad está interesadoen conocer a losservidorespúblicosque

hayan faltado o sus deberes como funcionarios, lo cierto es que divulgar la
información en el caso especffico ocasionaríauno confusión y desinformación, lo
cual seríauna afectación másgrave 01 interésgeneral, puesseestáante un límite

al principiode máxima publicidad previstoen lasleyesantes invocadas,



De la) resolución definitivo de 24 de octubre de 2018. deducido del
expediente-'21/2018,en la que resultósancionado uno jueza de primera instancio.

me permito informarleque no es posibleproporcionar el dolo requeridOen virtud
de que se actualiza la clasificación de la información de reserva prevista en el

artículo 121,fracción X. de la ley de Transparenciay Acceso o lo Información
Públicadel Estadode Tabasco.

Eneseorden jurídico se reservala información en poder del sujetoobligado
Consejode la Judicatura, ya que sibien escierto algunosservidoresjudicialeshan

sancionadoscon amonestación privada. suspendidossin goce de sueldo de sus

labores y/o destitución del cargo. (segúnel término que se maneje). por alguna

resoluciónemitido en un procedimiento administrativo,lo cierto esque lasmismas
fueronimpugnadaspor losservidoresjudicialessancionadosy aún noseencuentran

firmes.esdecir, carecen de definitividad.

Siendo así. la información se debe reservar hasta en tonto hayan causado

estado 10$ resolucionesde losprocedimientosadministrativosseguidosen formade
juicio. pues se reitera. de otorgarse la información solicitada antes de que los
resolucionescausen estado, perjudicaría gravemente la imagen pública de la

figuro de un servidorpúblico encargado de impartirjusticia con apego o normas
de comportamiento que fomenten una culturo ético de servicio público

jurisdiccionaly una imagen de respeto y profesionalismodel servidor público en

todos losámbitosde la vida público y privada.
De tal manera que de divulgarse lo información requerida previo a que

quede firme la resolucióndefinitivo. esta puede serusada por interesadosen el

temo poro inhibiro coaccionar la actividad del Consejode lo Judicatura.
No obstante. esprocedente reservarla información solicitado toda vez que

ésto no se encuentra relacionado con investigacionesa violaciones graves de

derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad. ni tampoco se trato de
información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo

123de la Leyde Transparenciay Acceso o lo InformaciónPúblicodel Estado.



Por tonto. de acuerdo 01artículo 121. fracción X.de lo Leyde Transparencia

y Acceso o lo Información Público, no es posible proporcionar lo información

solicitado. en virtud de que la misma es reservado en tanto no haya causado

estado lo resoluciónde un procedimiento administrativoseguidoen formode juicio,
tal ycomo acontece en el presentecoso, yo que la divulgación del servidorpúblico

en esoscondiciones podría causarle daños y perjuiciosde dificil reparación. pues
suimagen público severíadesacreditada.

No obstante lo anterior, en apego 01 acuerdo de reserva 01/2017. es
necesario reservarlos nombres de lossecretarios(as) judicIales, jueces de paz y

juezasde primera Instanciaque han sidoamonestados.suspendidoso destituidos

del cargo desde el 16de agosto 0116de noviembre de 2018.

Pruebadel daño

Respectoa lo pruebo del daño previstaen el articulo 104 de la LeyGeneral

de Transparenciay Acceso o la Información. 112 y 121 de lo Leyde Transparencia
y Acceso a lo Información Público del estado de Tabasco y Trigésimode los
lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de lo

información. osi como poro la elaboración de versionespúblicos, se señala lo
siguiente:

Lainformación solicitada seclasifica de reservadaconforme o lo establecido
en el artículo 121. fracción X,de la Leyde Transparenciay Acceso o la Información

Públicadel estado de Tabasco,pues la resoluciónpor la se Impusocomo sanción
a la jueza amonestación privada aún no ha causado estado.

Deotorgarse la información solicitadacausaríaundaño desproporcionadoo

innecesario lo imagen público de lo servidora judiCial sancionado. tonto en su
esferapersonalcomo en el quehacer judicial puessepondria en riesgosuprestigio.
yo que aún puede cambiar el sentidodel follo. lo cual reboso el interéspúblico.

Sibien lo sociedad estó interesadoen conocer a losservidorespúblicosque
hayan faltado o sus deberes como funcionarios. lo cierto es que divulgar lo
información en el coso específico ocasionaría una confusión y desinformación, lo
cual seríauna afectación mós grave al interésgeneral. puesseesló ante un límite

al principio de máxima publicidad previstoen lasleyesantes invocados.



Siendo osí. la información se debe reservar hasta en tanto hayan causado

estado lasresoluciones de los procedimientos administrativos seguidos en forma de

juicio. pues se reitera, de otorgarse la información solicitado antes de que las

resoluciones causen estado, perjodicorio gravemente la imagen pública de la

figura de un servidor público encargado de impartir justicia con apego a normas

de comportamiento que fomenten una cultura ética de servicio público

[urisoiccionot y uno imagen de respeto y profesionalismo del servidor público en

todos losámbitos de la vida pública y privada.

De tal manera que de divulgarse la información requerida previo a que

quede firme la resolución definitiva, esta puede ser usada por interesados en el

tema para inhibir o coaccionar la actividad del Consejo de la Judicatura.

No obstante, es procedente reservar la información solicitada toda vez que

ésta no se encuentra relacionada con investigaciones a violaciones graves de

derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, ni tampoco se trata de

información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo

123de la Leyde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

) La resolución definitivo de 29 de octubre de 2018,deducida del expediente

34/2018,en la que resultósancionada una secretaria judicial, me permito informarle

que no es posible proporcionar el dato requerido en virtud de que se actualiza la

clasificación de la información de reserva previsto en el articulo 121,fracción X,de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Bajoese orden jurídico se reservo lo información en poder del sujeto obligado

Consejo de ta Judicatura, ya que si bien es cierto algunos servidores judiciales han

sancionados con amonestación privada, suspendidos sin goce de sueldo de sus

labores y/o destitución del cargo, (según el término que se maneje), por alguna

resolución emitida en un procedimiento administrativo, lo cierto es que las mismos

fueron impugnadas por losservidoresjudiciales sancionados y aún no seencuentran

firmes,es decir, carecen de definitividad.

Por tonto, de acuerdo al articulo 121,fracción X, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, no es posible proporcionar la información

solicitada, en virtud de que la misma es reservada en tanto no haya causado



estado la resolución de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

tal y como acontece en el presente caso. ya que la divulgación del servidor público

en esas condiciones podría causarle daños y perjuicios de difícil reparación, pues

su imagen pública se vería desacreditada.

No obstante lo anterior, en apego 01 acuerdo de reserva 01/2017. es
necesario reservar los nombres de los secretarios (as) judiciales, jueces de paz y

juezas de primera instancia que han sido amonestados, suspendidoso destituidos

del cargo desde el 16de agosto al 16de noviembre de 2018.

Pruebadel daño

Respectoo la prueba del daño previstaen el artículo 104de la LeyGeneral

de Transparenciay Acceso a la Información. 112 y 121 de la Leyde Transparencia

y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco y Trigésimode los
lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de lo
información, así como paro la elaboración de versionespúblicas, se señala lo

siguiente:
Lainformación solicitado seclasifica de reservadaconforme a lo establecido

en el articulo 121. fracción X.de la Leyde Transparenciay Acceso a la Información
Públicadel estado de Tabasco.puesla resoluciónpor la cual se suspendiósingoce

de sueldode suslaboresa la secretariajudicial de sucargo por tresdíasaún no ha

causado estado.
Deotorgarse la información solicitada causaríaundaño desproporcionado o

innecesario la imagen pública de la servidora judicial sancionada. tanto en su
esferapersonalcomo en el quehacer judicial puessepondría en riesgosuprestigio.

ya que aún puede cambiar el sentidodel fallo. lo cual rebaso el interéspúblico.
Sibien la sociedad estó interesada en conocer a losservidorespúblicos que

hayan fallado a sus deberes como funcionarios, lo cierto es que divulgar la
información en el caso especifico ocasionaría una confusión y desinformación, lo
cual seríauna afectación mós grave al interésgeneral, pues seeste ante un límite
al principio de móxima publicidad previstoen losleyesantes invocadas.

Siendo así. la información se debe reservarhasta en tonto hayan causado

estado losresolucionesde losprocedimientosadministrativosseguidosen tormo de



"2019, año de! caudillo oetSur, fm,liono loplliO"

c.c.p, Archivo.

Porúltimo, seagrega copia simplede las \Jor~irln~.c estenográficas de lasactas

de sesionesde pleno del 16de agosto 0116de n"",loon->I-"",

derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad, ni tampoco se trata de

información relacionado con actos de corrupción, d con el artículo

123de la Leyde Transparencia y Acceso a la tntormoción Pública del Estado.

juicio, pues se reitera, de otorgarse la información solicitada antes de que las

resoluciones causen estado, perjudicario gravemente la imagen pública de lo

figura de un servidor público encargado de impartir justicia con apego o normas

de comportamiento que fomenten una cultura ético de servicio público

jurisdiccional y una imagen de respeto y profesionalismo del servidor público en

todos losámbitos de lo vida pública y privado.

De tal manero que de divulgarse lo información requerido previo o que

quede firme la resolución definitiva, esto puede ser usado por interesados en el

temo poro inhibiro coaccionar lo actividad del Consejo de la Judicatura.

No obstante, es procedente reservar lo información solicitada todo vez que

ésto no se encuentro relacionada con investigaciones a violaciones graves de



En la ciudad de Villahermosa, capit,,1del Estado do T"h,,"CO. siendo los dieciocho horas con
cincuenta minutos, del veintidós de agosto dos mil dieciocho, se reunieron en la Sala do Sesiones,
los Coosejcros JORGE JAVIER PRIEGO sous, NORMA LtDIA GUTIÉRREZ GARCíA,
MARIBEL QUINTANA CORREA. BEATRIZ GALVÁN HERNÁNDEZ y AFiN DíAl TORRES,

quienes integran el Plono del Consejo de la Judicatura del Poder JlIcllclol del Estado de Tabasco,
bajo la Presidencia del primero. aslstíoos de la encargada de la Secretaría General ELDA
BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, con el fin de celebrar la CUARTA SESiÓN ORDINARIA.

correspondiente al s!l9undo periodo Ordinario de labores de dos mil dieciocho, acorde a lo
establecido en los erucoíos 94. 96,97,99. 101 Y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado; 3, 5, 6, del 8 al 19, 29 Y demás relativos del Reglamento Interior del Consejo de la

Juéicatura, de conformidad con el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -
- - - - - - - - - - - _. - _. - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DíA. - - • - - - - - - - • - - - - • - ••• - - - - - - - - -
PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA DE LA
SESiÓN, SEGUNDO. LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DiA.
TERCERO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

CUARTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.
QUINTO. ASUNTOS GENERALES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- _. - . - - - - - - - - - - -
SEXTO.CLAUSURA DE LA SESIÓN.- •• - - •. - - • - - •• - - - . _•• - _••• - •• - - •• - ••• - - •• -

- - - Una vez desahogado el orden del día y no habiendo otro asumo que tratar. se clausura la

sesión siendo las veinte hora, con cuaroota y cinco minutos, del die veintidós de aoosto de dos
mil dieciocho y se ordena elaborar el acta respectiva. por y ante la encargada de la Secretaria
General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA MENDEZ, quien certlñca y da fe.- - - - - - - - - _.

"En términos de /0 prQvisto en e/l/os artículo (s) 121 y 124 de /a Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabflsco. en esta versión pública so suprime
la información considorada legalmonte como roservada o conl;dencial que encuadra en
esos supuestos normetlvos",

CUARTA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

22 DE AGOSTO DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



En la ciudad de lJillahermosa, cllpltol dol Estado de Tabasco. siendo las dieciocho horas con
cincuenta y cinco minutos, del veintinueve de agosto dos mil dieciocho, se reunieron en la Sala
de Sesiones, los Consejeros JORGE JAVIER PRIEGO sous, NORMA LIDIA GUTlÉRREZ

GARCiA, MARIBEl QUINTANA CORREA, BEATRIZ GAlVÁN HERNÁNDEZ y AFiN DiAZ
TORRES, Quienes integran el Pleno del Conseio de la Judicatum del Poder Judicial del Estado

de Tabasco, bajo la Presidencia del primero. asistidos de la encargada de la Secretaria General
ElDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, con el fin de celebrar la QUINTA SESiÓN ORDINARIA,

correspondiente al segundo periodo ordinario de taoores de dos mil dieciocho. acorde a lo
establecido en los articulos 94, 00, 97. 99,101 Y 102 de la Ley Org:ínic.1del Poder Judicial del

Estado; 3, $, 6. del 8 al 19. 29 y demás relatiV05 del Reglamento Inlerior del Consojo do la
Judicatura, de conformidad con el siguiente:· - - - _•..•.• - - _ - •••••
• •••• ••• • - _ ORDEN DEL DíA· ..

PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, OECLARACtÓN DE QUÓRUM y APERTURA DE LA
SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL ORDEN OEL OíA.
TERCERO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.

CUARTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.
qUINTO. ASUNTOS GENERALES.~. CLAUSURA DE LA SESiÓN.' - _. _. - - - - - _. _••
SEXTO.CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - - - - .. - .• - - _••• _.

- • - Una vez desahogado el orden del dia y no habiendo 01r0asunto que trotar, se clausura la
sesion siondo las veinte Ires horas con treinta minutos. del dia veintinueve de agosto de (jos m.

dieciocho y se ordena etaborar el aC13respectiva, por y ante la encargada do la Secretada
Generdl del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDE2, quien certifica y da fo.- - _••• - - - _.

"En términos de lo previsto en elllos artículo (s) 121y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Publica dol Estado de Tabasco, en esta versión publica so suprime
la información considerada legalmonte COftlO reservada o confidencial que encuadra en

esos supuestos normativos".

QUINTA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

29 DE AGOSTO DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



"En términos de lo previsto en e//los artículo (s) 121 y 124 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en esta versión pÚblica se suprime
la información considerada legalmento como reservada o confidencial que encuadra 8n

esos supuestos normativos".

En la ciudad do Villahennosa, capitaí del Esl"do de Tabasco, siendo las dieciOChohoras con
cincuenta y cinco minutos, del cinco de septiembre dos mil dieciocho, se reunieron en la Sala de
Sesiones, los Consejeros JORGE JAVIER PRIEGO sous, NORMA liDIA GUTIÉRREZ
GARCíA, MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ GALVÁN HERNÁNDEZ y AFiN DíAZ

TORRES, quienes integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado

do TobáSCO,bajo la Presidencia del primero, asistidos de lo encargada de la Secretaría General
ElDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, con el fin de celebrar la SEXTA SESiÓN ORDINARIA,

correspondiente al segundo periodo ordinario de labores de dos mil dieciocho. acorde a lo

ostablecido en los articulos 94,96.97,99, 101 Y 102 de la Ley Orgúnica del Poder Judicial dol
Estado; 3, 5, 6, del 8 al 19, 29 y demás relativos del Reglamento Interior del Consejo de la

Judicatura, de conlormidad con el siguienle:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DíA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA DE LA
SESiÓN. SEGUNDO, LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL ORDEN DEL DIA,

TERCERO. LECTURA Y APROBACiÓN eN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.
CUARTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.

qUINTO. ASUNTOS GENERALES, ~, CLAUSURA DE LA SESIÓN,- - - - - - - - - - - - - - - -

ssas: CLAUSURA DE lA SeSIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez desahogado ..1orden del dra y no habiendo otro asunto que tratar, se clausura la

sesión siendo las veintitrés horas con trstnta minutos, del día cinco de septiembre de dos mil
dieciocho y se ordena c1abotar el acta respectiva, por y ante la encargada de la Secretaria
General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA MENDEZ, quien certifica y da le.- - - - - - - - - - -

SEXTA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

05 DE SEPTIEMBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



En la ciudad de Vilfahennosa. capital del Estado de Tabasco. siendo las dieoiocho horas con

treinla minutos. det trece do sepuembra dos mil diecioCho.se reunieron en la Sala de Sesiones.
los Consejeros JORGE JAVIER PRIEGO sous, NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARcfA,
MARIBEl QUINTANA CORREA, BEATRIZ GAlVÁN HERNÁNDEZ y AFjN DiAZ TORRES,

quienes inlegron el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco.
bajo la Presidencia del primero, asistidos do la encargada de la Secrelaría General ElDA
BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ. con el fin de celebrar la SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA,

correspondlente al segundo periodo ordinario de labores de dos mil dieciocho, acorde a lo

establecido en los artículos 94. 96,97.99. 101 Y102 de Ii) LeyOrgMica del Poder Judicial del
Estado; 3, 5, 6, del 8 al 19. 29 y domas relativos del Reglamonlo Intenor del Consejo de la
Judicatura. de confol'lllidad con el siguienle: ••••••••••••••.•••• _ •••••••••••.••.•••
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ORDEN DEL DíA· .••••••••••••••••••..••.•••••

PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACiÓN DE QUÓRUM Y APERTURA DE LA

SESIÓN. SEGUNDO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL ORDEN DEL OrA.
TERCERO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SUCASO. DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.
CUARTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.
QUINTO. ASUNTOS GENERALES.~. CLAUSURA DE LA SESiÓN.· ••• " ••••••• '"
~. CLAUSURA DE LA SESiÓN.••••.••.•••••••.••••••••••••••••••••••••••

• • • Una vez do""hogaclo el orden del dia y no habiondo otro asunto Que tratar, se clausura la
sesión siendo las veinüún horas con cuarenta y cinco minutos, del dia trece de septiembre de dos
mil dieciocho y se ordena elabarar el acta respectiva. por y ante ~, encargada de la Secrolaria
General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, quien certifica yda fo.·· .
"En términos de lo previsto en elllos articulo (s) 121 y 124 de la Ley de TransparencIa y
Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco, en esta versión publica se suprime

la información considerada legalmente como reservada o confidoncial que oncuadra en
esos supuestos normativos",

SÉPTIMA SESiÓN ORDINARIA
SEGUNDO PERIODO DE LABORES

13 DE SEPTIEMBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



"En términos de lo previsto en elllos artículo (s) 121 y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Púbiicedel Estado de Tabasco, en esta verste»pública so suprime
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en
esos supuestos normativos".

En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas con
treinta minutos del dIecinueve de sepliembre dos mil dieciocho. se retJnieron en I~ Sala de
Sesiones, los Consejeros JORGE JAVIER PRIEGO sous. NORMA LIDIA GUTIÉRREZ

GARCiA, MARIBEl QUINTANA CORREA. BEATRIZ GALVÁN HERNÁNDEZ y AFíN DiAZ
TORRES, quienes integran el Pleno del Consejo de la Judicatum del Poder Judicial del Estado

de Tabasco. bajo la Presidencia del prmero, asistidos de la encargada de la Secretaría General
ElDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, con el fin de celebrarla OCTAVA SESiÓN ORDINARIA,

correspondiente al sequndo periodo ordinario de labores de dos mil dieciocho, acorde a lo

establecido en los articulos 94. 96. 97. 99, 101 Y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado; 3, 5. 6, del 8 al 19, 29 Y demás relativos del Reglamento tnterior del Consejo de la

Judicatura. de conformidad con el siguiente:- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DíA - - - - - - - •_ -- - -- ..
PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA. DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA DE LA
SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA y APROBACtÓN EN SU CASO. DEL OROEN DEL DíA.

TERCERO. lECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.
CUARTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.
QUINTO. ASUNTOS GENERALES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - - - _••• - - - - - -
SEXTO. CLAUSURA DE LA SESiÓN.••••••• - - - ••••••• - - - •••• -' • - - - - ••••••• - - -

- - - • Una vez desahogado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar. se clausura la
sesión síondo las veintiún horas. del día diecinuevo de septiembre de dos mil dieciocho y S0

orcona elaborar el acta respectiva, por y ante la encargada de la Secretaría General del Consejo
ElDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ. quien certifica yda fe.- - - - - - _ .

OCTAVA SESiÓN ORDINARIA
SEGUNDO PERIODO DE LABORES

19 DE SEPTIEMBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



"En términos do lo prevtst» en el/los sniculo (s) 121 y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en esta vorsión pública se suprime
la Información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en
esos supuestos normetivos''.

En la ciudad de Vilk1hermosa.capital del Estado de Tabasco, siendo diecisiete horas con treinla
minulos del votntlséís de soptiembre dos mil dieciocho. se reunieron en la Sala de Sesiones. los
Consejeros JORGE JAVIER PRIEGO sous. NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA. MARIBEL

QUINTANA CORREA, BEATRIZ GALVÁN HERNÁNDEZ y AFíN DíAZ TORRES, Quienes

inlegran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado da Tabasco. bajo la
Presidencia del primero. asistidos de la encargada de In secreterta General ELDA BEATRIZ
ORUETA MÉNDEZ. con 01fin de celebmr la NOVENA SESiÓN ORDINARIA, correspondiente al

se9undo periodo ordinario de labores de dos m~dieciocho. acorde a 10establecidOen los articulas
94.96.97. 99.H)1 Y102 de I~ Ley Org6nlc" del Podor Judicial dol Estado; 3, 5, 6, del 8 0119. 29
y demás rcíaüvos del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura, de conformidad con el

slguiente;- - - -- - -- - -- - -- -- - -- - -- - -- -- -- -- -- - -- - - -- - -- - -- -- - -- - -- - -- - - . - -
• • -- . -- - • -- - --. - -- • -- • -- • -- •• ORDEN DEL OlA··· . -- •••• -- .. -- • -- . --. -- • --

PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA DE LA

SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.
TERCERO. LECTURA Y APROBACtÓN EN SU CASO. DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.
CUARTO. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.
QUINTO. ASUNTOS GENERALES. ~. CLAUSURA DE LA SESiÓN.· - - - •• - - - .••••••
· . - §§KIQ. CLAUSURA DE LA SESiÓN.• - •••••••••••• - - - ••••. - - - . - - •. - - - - _••••

• •• Ona vez desahoqado el orden del dra y no habiendo otro asunto que tratar, se clausura la

sesión siendo la5 veintiún horas. del di" veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho y se ordena
elabordr el acta respectiva. pO< y ante la encargada de la Secretaria General del Conseío ELOA
BEATRIZ ORUETA MENOEZ, quien certifica y da fo.· •• - -- - -- ••••. - - •••••••••••.•••

NOVENA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

26 DE SEPTIEMBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



- - - Una vez dosahogado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, se

clausura la sesión siendo las diecinueve horas con cuarenta minutos, del dio Ires de
octubre de dos mil dieciocho y se ordena elaborar el acta respectiva, por y ante la

encargada de la Secretario General de! Consejo elDA BeATRIZ ORUETA

M~NDEZ, quien certifica y da re.- - -- -- - -- - - -- - - -- -- -- -- - - - -- - - -- - • -- - -
"En términos dO lo previsto en eVlos articulo(s) 121 y 124 de la Loy de TranspDrenc;a y
Acceso a la información PúbJlca dol Est4Jdodo Tabasco. en G&ta 2 verSión pública se

En la ciudad de Víllahermosa. cap~al del Estado de Tabasco. siendo las dieCIocho

horas con cuarento minutos. del tres de octubre dos mil dieciocho. se reunieron en la
Sala de Sesiones. los Consejeros JORGE JAVIER PRIEGO sous, NORMA liDIA

GUTIÉRREZ GARCiA, MARIBEl QUINTANA CORREA, BEATRIZ GAlVÁN

HERNÁNDEZ y AFiN oíAl TORRES, quieneS integran e! Pleno del Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco. bajo la Presidencia del
primero. asistidos de la encargada de la Secretaria General ELDA BEATRIZ

ORUElA MÉNOEZ. con el fin de celebrar la DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA.

correspondiente al segundo periodo ordinario de labores de dos mil dieciocho.

acorde a lo eslablecido en los artículos 94, 96. 97. 99, 101 Y 102 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Eslado: 3. 5. del 14 al 19, y demás relativos del Reglamento

Inlerío<del Consejo de la Judicatura. de conformidad con el siguiente:- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DíA - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA. DECLARACiÓN DE OUÓRUM y APERTURA

DE LA SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL
ORDEN Del DrA. TERCERO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL

ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA

CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. QUINTO. ASUNTOS
GENERAlES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - .. - - •• - - ••.••••• - •.•
SEXTO. CLAUSURA DE LA seSióN.· ••..•••.••• _..• - - _...• - - - - - - - - .. -

DÉCIMA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

03 DE OCTUBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



2

suprimo la Información considerada legalmente como Teset'VadaO confidoncial que

encusar« en '$0$ supuestos normettvos".



1

En la ciudad de Villaherrnosa. capital del Estado de Tabasco, siendo diecisiete horas

con treinta y ocho minutos, del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se
reunieron en la Saja ce Sesiones, los Consejeros DORILIAN MOSCOSO LÓPEZ,

NORMA LIDIA GUTléRREZ GARCíA, MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ

GALVÁN HERNÁNDEZ y AFíN DíAZ TORRES, quienes integl'3n el Pleno del

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, bajo la

Presidencia del primero, asistidos de la encargada de la Secretaria General ELDA

BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, con el fin de celebror la DÉCIMA SEGUNDA SESiÓN

ORDINARIA, correspondiente al segundo periodo ordinaño de labores de dos mil
dieciocho. acorde a lo establecido en los articulo. 94, 96. 97. 99,101 y 102 de la Ley

Orqánica del Poder Judicial del Estado; 3, 5, 6, del 8 al 19, 29 Ydemás relativos del

Reglamenlo Interior del Consejo de la Judicalura, de conformidad con el siguiente:· .
. • • • • • • • . . . . . • • • • • • ORDEN DEL DíA· .•••••••....•••••••

PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA

DE LA SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA Y APR08ACIÓN EN SU CASO, DEL

ORDEN DEL OlA. TERCERO, LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL
ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA

CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATNOS. QUINTO. ASUNTOS
GENERALES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESiÓN· •••.•••••••.•• - - - - - - • -

clausura lo sesión siendo los veintidós horas con veinte minutos, del día diecisiete de

octubre de dos mil dieciocho y se ordena elaborar el acta respectiva, por y ante la

encargada de la Secretaria General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA
MÉNDEZ, quien certifica y da re.- .. - - .. - • - - .. - - - - .. - .... - ... - - - ...... -
"En termlnos de lo previsto en eV/os artículo{s) 121 y 124 de ItI Loy de Transparonclll y

Acceso a /9 Información Pública del Estado do Tabasco, en ésta 2 versión pública se

suprime l. Información considerada legalntento como teservada O cOfJfidcnc;al que

encuadrtJ en esos supuestos normetivos".

DÉCIMA SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

17 DE OCTUBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



1

••. Uno vez desahogado el orden del dia y no habiendo otro asunto que tratar. se

dausura la sesión siendo las diez horas, del dla diez de octubre de dos mil dieciocho

y se ordena elaborar el acta respectiva, por y ante la encargado de la Secretaria

General del Consejo ELOA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, quien eerlifica y da fe.···
"En términos de Joprevisto en elllos arlíclllo(s) 121y 124de la Ley de Transparencia y

Acceso a ID ;nformación Publica del Estado do Tabasco~ 9t1 esta 2 ve('$/ón publiclt se

suprime 111 información considerada lega/monte como reservBdlJ o confidencial que

encuadra en éSOSsupuestos normativos"',

En la ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco, siendo dieciséis horas

del diez de octubre dos mil dieciocho, se reunieron en lo Sala de Sesiones. los
Consejeros DORILIAN MOSCOSO LÓPEZ. NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCiA.

MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ GALVÁN HERNÁNDEZ y AFíN DíAZ

TORRES, quienes integron el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial

del ESlado de Tabasco, bajo la Presidencia del primero, asistidos de la encargado

de la Secretaria General ELDA 6EATRIZ ORUETA MÉNDEZ. con el fin de celebrar

la DÉCIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA, correspondiente al segundo periodo

ordinario de labores de dos mil dieciocho, acorde a lo establecido en los articulos 94.

96,97.99, 101 Y 102 de lo Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 3, 5, del 14
al 19, y demás relativos del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura, de

conformidad con el siquienta.- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - ORDENDEL DíA - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA. DECLARACiÓN DE OUÓRUM y APERTURA
DE LA SESiÓN, SEGUNDO. LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL

ORDEN DEL OíA. TERCERO. LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL

ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA

CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. qUINTO. ASUNTOS
GENERALES. illIQ.CLAUSURA DE LA SESIÓN.-· .• _..• _•••••••• _.••••

SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - -- _ -- -- -- - -- -- - • -- -- - -

DÉCIMA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE L.ABORES

10 DE OCTUBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



1

En la ciudad de Villohermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo diecisiete horas

con treinta y dnco minutos del veinticuatro de octubre de dos mil diecioci1o, Se
reunieron en la Sala de Sesiones, los Consejeros DORILIAN MOSCOSO LÓPEZ.

NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCiA, MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ

GALVÁN HERNÁNDEZ a excepci6n del Consejero AFíN DíAZ TORRES, por contar

con licencia médica, quienes inlegran el Pleno del Consejo de la Judicatura del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, bajo 1" Presidencia del primero, asistidos de

la encargada de lo Secretaría General ELDA BEATRIZ ORUETA M~NDEZ. con el
fin de celebrar la DÉCIMA TERCERA SESiÓN ORDINARIA, correspondiente al

segundo periodo o<dinano ce labores de dos mil diecioci1o. acorde a lo establecido

en los artiCUlos 94. 96, 97, 99, 101 Y 102 de la Ley Orgáníca del P Judicial del

Estado; 3, 5, 6, del 8 0119, 29 Ydemás relativos del Reglamento Interior del Consejo

de la Judicatura. de conformidad con el siguiente:· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DíA - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA

DE LA SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL
ORDEN DEL DrA. TERCERO, LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL

ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA

CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. QUINTO. ASUNTOS
GENERALES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESiÓN." .••• - •• - - • - - _•.•••.••

SEXTO. CLAUSURA DE LA SESiÓN.• - - •• _•• _•• - •• - - - • - •••• - - - - - - - - - •

• • • Una vez desahogado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar, se

clausura la sesión siendo las veintiún horas con veinle minutos, del dla veinticuatro

de octubre de dos mil dieciocho y se ordena elaborar el acta respeeítva. por y ante la

encargada de la Secretaria General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA
MÉNDEZ. Quien certifica y da fe.· ••• - - - - - • - • - - - - - ••••• - - ..
lOEntérminos de lo previsto en eVlos Brtículo(s) 121 y 124 de 18Ley de Transparencia y
Acceso. ,. información Pilblica del Estado de Tabasco. en esta 2 versión pública se

DÉCIMA TERCERA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

24 DE OCTUBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



2

suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial quc

encuadra en esos supuestos normetivos".



1

En la ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco, siendo catorce horas

del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho. se reunieron en la Sala de

Sesiones. los Consejeros DORILlAN MOSCOSO LÓPEZ, NORMA LIDIA
GUTIÉRREZ GARCíA, MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ GALVAN

HERNÁNDEZ a excepción del Consejero AFiN DiAl TORRES, Quien se encuentra

de licencia médica. quienes integran el Pleno del Consejo de la Judicalura del Poder

Judicial del Estado de Tabasco. bajo la Presidencia del primero, asistidos de la

encargada de la Secretaria General ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ. con el fin
de celebrar la DÉCIMA CUARTA SESiÓN ORDINARIA, correspondiente al segundo

periodo ordinario de labores de dos mil dieciocho. acorde a lo establecido en los

articulos 94, 96, 97. 99. 101 Y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado:

3, 5,6. del 8 a119. 29 y demás relativos del Reglamento Interior del Consejo de la

Judicatura. de conformidad con el siguiente:- - ••••••••••••••• - - - - - - - - -

- • - •• - • - - - •••••••••• ORDEN DEL DíA - - • - •••• - •• - •••••• -

PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA. DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA

DE LA SESIÓN_ SEGUNDO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL

ORDEN DEL DíA. TERCERO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL
ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA

CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. QUINTO. ASUNTOS

GENERALES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una.ve. desahogado el orden del dia y no habiendo otro asunto que tratar. se

clausura. la sesión siendo las diecinueve horas. del dla treinta y uno de octubre de

dos mil dieciocho y se ordena elaborar el acta respectiva. por y ante la encargada de

la Secretaria General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, quien

certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - --

DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

31 DE OCTUBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



2

"En término« dé lo previsto.n .Vlos artículo(s) 121 y 124 de fa Ley de TransparencIa y

Acceso 3 la información Pública del Estado de Tabasco. en esta 2 versión publica se

suprime la tntormscio« consld.r.dll legiflmente como reservada o confidoncial que

encuadra en esos supuestos nonnaflvos".



1

En la ciudad de Villahermosa. capital del Estaoo de Tabasco. siendo las dieciséis
horas del siete de noviembre da dos mil dieciocho. se reunieron en la Sala de

Sesiones. los Consejeros DORILIAN MOSCOSO lÓPEZ. NORMA LIDIA

GUTIÉRREZ GARCiA, MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ GALVÁN

HERNÁNDEZ a excepción del Consejero AFiN DiAl TORRES. quien se encuentra
de licencia médica, quienes Integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder

Judicial del Estado de Tabasco, bajo la Presidencia del primero, asistidos de la

encargada de la Secretaria General ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, oon el fin

de celebrar la DÉCIMA QUINTA SESiÓN ORDINARIA, correspondiente al segundo

periodo ordinario de labores de dos mil dieciocho, acorde a lo establecido en los

artículos 94. 96. 97,99.101 Y102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado;
3. 5. 6. del 8 al 19, 29 Ydemás relobvos del Reglamento Inteñor del Consejo de la

Judicatura. de conformidad con el siguiente:· •• - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - -

. - - ••••••••• - - - - - ••• ORDEN DEL DíA· ••• - - . - •••••••••••

PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA

DE LA SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL
ORDEN DEL OlA. TERCERO. LECTURA y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL

ACTA DE LA SEStÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA

CORRESPONDENCIA y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. QUINTO. ASUNTOS
GENERALES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- ••••••..•••.• _••••••••

. • • Una vez desahogado el orden del dia y no habiendo otro asunto que tratar. se

clausura la sesión siendo las diecinueve horas, del dia treinta y uno de octubre de
dos mil dieciocho y se ordena etaborar el acta respectiva. por y ante la encargada

de la Secretaría General del Consejo ELOA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, quien
certifica y da fe.· .

"En términos de Joprevisto en el/los artícufo(s) 121 y 124de la Ley de Tr.nsperencla y

Acceso a la informacIón Publica de' Estado de Tab~sco, en esta 2 versión publica se

DÉCIMA QUINTA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

07 DE NOVIEMBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



suprlm@ l. información considerada I~almente como reservada o confidencial que

oncuadr, en esos supuestos nonnativos".



1

En la ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco. siendo las dieciséis
horas del siete de noviembre de dos md dieciocho. se reunieron en la Sala de

Sesiones, los Consejeros DORILlAN MOSCOSO LÓPEZ. NORMA LIDIA

GUTIÉRREZ GARCiA, MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ GALVÁN

HERNÁNDEZ á excepción del Consejero AFiN DiAZ TORRES, quien se encuentra
de licencio medica. quienes integran el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder

Judicial del ESlado de Tabasco. bajo la Presidencia del primero. asistidos de la

encargada de la Secretaría General ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ. con el fin
de celebrar la DÉCtMA QUINTA SESiÓN ORDINARIA. correspondiente al segundo
periodO ordinario de labores de dos mU dieciocho, acorde a lo establecido en los

artículos 94.96.97.99,101 y 102de la Ley Orgánica del Poder JudIcial del Estado;

3. 5. 6. del 8 al 19.29 Ydemás relativos del Reglamento Interior del Consejo de la

Judicatura. de conformidad con el siguiente:· • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL OíA - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. liSTA DE ASISTENCIA. DECLARACiÓN DE QUÓRUM y APERTURA

DE LA SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO, DEL
ORDEN DEL OlA. TERCERO. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO. DEL

ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA

CORRESPONDENCIA Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. QUINTO. ASUNTOS
GENERALES. §.S2SIQ. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- - - - - - • - _•••• - ••• - - - - _.

- - - Una vez desahogado el orden del dla y no habiendo otro asunlO que tratar, se

clausura 13sesión siendo las diecinueve horas, del día treinta y uno de octubre de
dos mil dieciocho y se ordena elaborar el acta respectiva. por y ante la encargada

de la SecreIDría General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ, quien

certifica y da fe,· • -- - - - - - - - - - - - • -- •• -- -- - -- - - - -- ••• -- - • - -- .... - • --
"'En términos de lo previsto en eVlos articulo(s) 121y 114de la Ley de Transparencia y

Acceso CIle Inforn,ación Pública del Estado do Tabasco. en esta 2 versIón púbUca se

DÉCIMA QUINTA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

07 DE NOVIEMBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



2

suprime la información considerada legaltnente como reservada o confidencial que

encuadra en esos supuestos normetivos".



1

En I~ ciudad de Villahermosa. capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho
horas con quince minutos del catorce de noviembre de dos mil dieciocho. se

reunieron en la Solo de Sesiones. los Consejeros JORGE JAVIER PRIEGO sous,
NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA, MARIBEL QUINTANA CORREA, BEATRIZ

GALVÁN HERNÁNDEZ a excepción del Conse;ero AFíN DíAZ TORRES, quien se
encuentra de licencia médíca, quienes integran el Pleno del Consejo de lo Judicatura

del Poder Judicial del Estado de Tabasco. bajo la Presidenoia del primero. asistidos

de la encargada de la Secretaria General ELDA BEATRIZ ORUETA MéNDEZ. con
el nn de celebrar la DECIMA SEXTA SESiÓN ORDINARIA, correspondiente al

segundo periodo ordinario de labores de dos mil dieciocho. acorde a lo estoblecido
en los artículos 94, 96, 97, 99. 101 Y 102 de la Ley OrgániC<ldel Poder Judicial del

Estado; 3. 5, 6. del 8 a119, 29 y demós relativos del Reglamento Interior del Consejo

de la Judicatura. de conlOfmidad con el siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL OlA - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. LISTA DE ASISTENCIA, DECLARACiÓN DE OUÓRUM y APERTURA

DE LA SESiÓN. SEGUNDO. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO. DEL

ORDEN DEL OlA. TERCERO. LECTURA Y APROBACiÓN EN SU CASO. DEL
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. CUARTO. LECTURA DE LA
CORRESPONDENCIA Y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. QUINTO. ASUNTOS
GENERALES. SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- •• - - - _••.. - - - - _•. - - - - -

SEXTO. CLAUSURA DE LA SESIÓN.- .•• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez desahogado el orden del día y no habiendo otro asunto que tratar. se
clausura la sesión siendo las diecinueve horas, del dfa catorce de noviembre de dos

mil dieciocho y se ordena elaborar el ecta respecüva. por y ante la encargada de la

Secretaría General del Consejo ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ. Qo.ieo certffiC<l

y da re.- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - -- - - - - -- . - -- - - -- - • - - - . -- -- - -- -- • -- - --
('En términos de lo previsto en eVJo$ ,rticuJo(s) 121 y 124 de la Ley dé TrlJnsp~renc/lJ y

Acceso a la Información PUblica del Estado de Tabasco. en esta 2 versIón pública $.

DÉCIMA SEXTA SESiÓN ORDINARIA

SEGUNDO PERIODO DE LABORES

14 DE NOVIEMBRE DE 2018

ACTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

CONSEJO DE LA JUDICATURA



2

suprime 16 infornl3clón considerada legalmente como reservadlt o confidencial que

encuadra on éSOS supue$to$ normativos",



Tipo de juicioExpediente Prueba de daño
De acuerdo al articulo 112 de la Ley de I

en Transparencia y Acceso a la InformaciónSe encuentra
Estado procesal

Fraude2.- 43/2017

SEPTIEMBRE 2018

Estadoproces~I ~~P~r=u~e~b7a~d~e~d~a~n~-o~~~~~
Se encuentra en o•• cuerdo .1 ."Iculo 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información
apelación Pública del Estado de Tabasco. Fracción

1, en cuanto a la divulgación de la
información del citado e)Cpedienle
tépresenta un riesgo exhibirfa en la versión
publica en razón que aun no ha sido
ejecutoriada en sv totalidad la sentencia,
pues implicarla la falsa percepción acerca
del resultado jurídico del juicio, Fracción 11,
de igual maneta existe un fiesgo de
perjuicio pues la divulgación supera el
interés publico de que se difunde al no sat
un asunto resuelto en su totalidad podrian
generar situaciones de presión que pudiera
poner en riesgo, la Imparcialidad de los
juzgadores, esto conllevaría devolver a la
etapa de tramtte un asunto (lUé ya se
encontraba concluida, Fracción 111.
Asimismo existe riesgo y daños qué
pudieran causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la infonnación se
ocasionaria una confusión y
desinformación del résullado,; --1

Tipo de juicio
Asociación
delictuosa

Expediente
1.- 245/2017

AGOSTO 2018

De Igual forma le hago de su conocimiento, que

las SENTENCIAS QUE NO HAN CAUSADO, son las siguientes:

SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE HAN CAUSADO ESTADO I
AGOSTO 2018

Exp.Núm. Tipo de juicio Núm. de hojas
11.- OS/2017 Abuso sexual 44 I
2.- 44/2017 Fraude procesal 44 jSEPTIEMBRE 2018
3.- 065/2017 Violación 28
4.- 33/2017 Asociación delictuosa agravada 40
-5.- 39/2017 Robo de vehlculo con violación y robo con 60

violencia
OCTUBRE 2018

6.- 102/2018 Comisión de un delito por medio de otra persona 35
7.- 32/2016 Corrupción de menores (25-octubre-18) 35

NOVIEMBRE 2018
8.- 114/2018 Robo en lugar abierto al público con violencia 34
9.- 110/2018 Lesiones calificadas 24

de fecha seis de marzo del presente año, en relación a versión pública de todas las

resoluciones que se han emitido y versiones estenográficas; informo a Usted lo

siguiente:

En contestación a

14 MAR. 2U;S
REa~~:~ZC)C.J
U"I'" 'D l}""m-,.~.•, '. "(" \ ¡'Ui vI", &. j ....1,1,;.-(_" 1'1' ,. .".

~WSMW¡;~..'p~i5'412Ó1~,

Villahermosa, Tabasco, Marzo 12 del 2019.

( pi'.lÓfifjúnfétl"ll
D~[ ESTADODS;T.!\ Y~P..SCO 1
TRIBUNAL SUPHII':" r." .;.-:!'lc,A

~
~

MAGDO. ENRIQUE PRIEGO OROPEZA
PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
CIUDAD.

loe ur, mi anoZapata "
Dependencia: Juzgado 3° Penal de Primera

Instancia
Oficio: 92 /
Asunto: Se rinde informe

"2019,Año del Caud'II d I S E'II



De acuerdo al articulo 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco. Fracción 1,
en cuanto a la divulgación de la
información del citado expediente
represeota un riesgo exhibirla en la versión
publica en razón que aún no ha skfo
ejecutoriada en Su totalidad la sentencia,
pues implicada la falsa percepción acerca
del resultado juridico del juicio. Fracción 11.
de igual manera existe un riesgo de
pe~ujcio pues la divulgación supera el
Interés público de que se difunde al no se,
un asunto rosuelto en su totalidad podrian
generar situaciones de presión que pudiera
pone, en desgo, la imparcialidad do los
juzgadores. esto conllevaria devolver a la
etapa de tramite un asunto Que ya se
encontraba concluida. Fracctón lit,
Asimismo existe risscc v daños Que

Corrupción de
menores(24-
octubre-18)

Se encuentra en
apelación

5.- 32/2016

De acuerdo af articulo 112 de l. ley de
Traneparencla y Acceso • la Inlormoción
Pública del Estado de Taba.co. Fraccl6n 1.
on cuanto a la divulgación d. l.
Informacl6n del cHado e,pedlente
repree.nt. un rle.go exhiblrta on l. versión
pUbllc. on raz6n que .ún no ha .Ido
ejecutoriado en su totalidad la eont.ncle,
pu•• Implicarla la f.I,. percepción acerca
del ,e.ultado ju,ldico del juicio. Fraccl6n 11,
de Igual mane", exlst. un r!•• go de
perjuicio pues la divulgaci6n supera el
Intorés públicOde que se d~und•• , no ser
un asunto resuelto en su totalidad pOdrían
generar situaciones de presión Quepudiera
poner en ,iesgo. la Imparcialidad de los
juzgadores. esto conllevaria devolver a la
etapa de tramüe un asunto que ya se
encontraba concluida, Fracción 111,
Asimismo eJ<iste riesgo y dal'los que
pudieran causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la información se
ocasionarla una confusión y
desinformación del resuttado.

Se encuentra en
apelación

Robo y
lesiones

4.- 02/2015
Estado procesal
OCTUBRE 2018

Tipo dejuicio Prueba de dañoExpediente

De acuerdo al articulo 112 de la Ley de
Transparencia y Acoeso a la Información
Pública del Estado de Tabasco. Fracción t.
en cuanto a la divulgación de la
información del citado expediente
representa un riesgo exhibirte en la verslén
publica en razón que aún no ha sido
ejecutoriada en su totalidad la sentencia.
pues implicarla la falsa percepcon acerca
det 'esultado ju'ídlco del juicio. Fracción Il.
de Igual manara existo un riasgo de
perjuicio pues la divulgación supera el
interés publico de que se difunde al no ser
un asunto resuelto en su totalidad podr(an
generar situaciones de presión que pudiera
poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, este conllevarla devolve, • l.
etapa de tramite !,Jn asunto que ya S8
encontraba concluida. Fracción 111,
Asimismo existe riesgo y danos que
pudieran causa la limitación, tOda vez que
ot momento do divulgar la informacl6n ee
oca.slons,.!a una conrusión y
d•• lnfonnocIOndet resulUldo,

Daños Se encuentra en
apelación

3.- 25/2016

Pública del Estado de Tabasco. Fracción l.
en cuanto a la divulgación de la
información del citado expediente
representa un riesgo exhibirfa en la versión
publica en razón que aun no ha sido
ejecutoriada en su totalidad la sentencia.
pues implicaría la falsa percepción acerca
del resultado jurídico del juicio. Fracción 11.
de igual manera existe un riesgo de
perjuicio pues la divulgación supera el
interés pÚblieode que se difunde al no ser
un asunto resuelto en su totalidad podrían
generar situaciones de presi6n que pudiera
poner en riesgo. la imparcialH:lad de los
juzgadores. esto conllevada devolver a la
etapa de ttamite un asunto que ya se
encontraba concluida. Fracción 111.
Asimismo existe riesgo y daños que
pudieran causa la limita.ci6n, toda vez que
al momento de divulgar la información se
ocasionaña una confusión y
desinformación del resultado.

apelación



Se encuentra
apelación

Homicidio
calificado

en9.- 49/2016

Se encuentra
apelación

Violación De acuerdo al artículo 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco. Fracción 1.
en cuanto a la divulgación de la
información del citado expediente
representa un riesgo exhibirla en la versión
publica en razón q:ue aun no ha sido
ejecutoriada en su totalidad la sentencia
pues implicaría la falsa percepción acerca
del resunado jurldico del juicio. Fracción 11,
de igual manera existe un riesgo de
perjuicio pues la divulgación supera el
interés público de que se difund.eal no ser
un asunto resuelto en su totalidad podrfan
generar situaciones de presión que pudiera
poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores, esto conllevaría devolver a la
etapa de tramite un asunto que ya se
encontraba concluida. Fracción 111,
Asimismo existe riesgo y daños que
pudieran causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la información se
ocaslcnaría una confusión y
desinformación del resultado,

en8.- 86/2014

De acuerdo al artículo 112 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco. Fracción 1,
en cuanto a la divulgaci6n de la
información del citado expediente
representa un riesgo exhibirla en la versión
publica en razón que aun no ha sido
ejecutoriada en su totalidad (a sentencia.
pues implicaría la falsa percepción acerca
del resultado juridico del juicio. Fracción 11,
de igual manera existe un riesgo de
perjuicio pues la di....ulgaclón supera el
interés público de que se difunde al no ser
un asunto resuelto en su totalidad podrían
genetar situaciones de presión que pudiera
poner en riesgo, la imparcialidad de los
juzgadores. esto conl!evaria devolver a la
etapa de tramite un asunto que ya se
encontraba concluida. Fracción 111.
Asimismo existe riesgo y daños que
pudieran causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la información se
ocasionaría una confusión y
desinformación del resultado.

De acuerde al arucuío 112 de la Ley <le
Transparencia y Acceso 8 la (nformación
Pública del E.stadode Tabasco. Fracción 1,
en cuanto a la divulgadón de la
información del citado expediente
represente un riesgo exhibirla en la versión
publica en razón que aún no ha sido
ejecutoriada en su totalidad la sentencia,
pues implicarla la falsa percepción acerca
del resultado jurídico del juicio. Fracción 11,
de Igual manera existe un riesgo de
perjuicio pues la divulgación supera et
interés público de que se difunde al no ser
un asunto resuelto en Su totalidad p-odrian

enSe encuentra
apelación

Estado procesal
Robo de
vehiculo
equiparado

Tipo de juicio
7.- 31/2017

NOVIEMBRE 2018
Prueba de dañoExpediente

De acuerdo al artrcuio !12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a fa Información
Pública del Estado de-Tabasco. Fracción
" en cuanto a la divulgación de la
información del citado expediente
representa un riesgo exhibirla en la versión
publicaen razónQue aún no ha sido
ejecutoriada en su totalidad la sentencia,
pues implicaría la falsa percepción acerca
del resultado jur~dicodel juicio. Fracción 11,
de igual manera existe un nesgo de
perjuicio pues la divulgación supera el
interés público de que se difunde al no ser
un asunto resuelto en su totalidad podrían
generar situaciones de presión que pudiera
poner en riesgo. la imparcialidad de los
juzgadores, esto conllevaría devolver a la
etapa de tramite un asunto que ya se
encontraba concluida. Fracción 111.
Asimismo existe riesgo y danos que
pudieran causa la limitación. toda vez que
al momento de divulgar la información se
ocasionaría una confusión y
desinformación del resultado. I

pudieran causa la limitación, toda vez que
al momento de divulgar la información se
oeasionaria una confusión y
desinformación del resultado.

Se encuentra
apelación

Sustracción o
retención de
menores e
incapaces

,

en6.- 97/2018

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"



c.c.p. archivo
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LA JUEZA

'"efectos legales a que haya lugar.
Lo que comunico a Usted, para su conocimiento y

generar situaciones de presión que pUdiera
poner en ñesgo. la imparclal~ad de 10$
juzgadorés, esto conllevaria devolver a la
etapa de tramite un asunto que ya se
encontraba concluida. Fraccl6n 111
Asinismo existe riesgo y doftos que
pudieran causa la fimitac.m, toda vez que
al momento dé divu6gat la Informac:iOn se

I
ocasionaria un. confusión y
desinformación del tesutado.

_ ..... ,; .•----- ...._-_ ..-- --y _ .." ,.. ".. ,



t 4 MAR. 2019
RECIBIDO

e.C.p. Archivo.
L·RDR/egq.

Loque comunico poro losefectos correspondientes.

De Igual manero, en ro referente o sentencies que no han causado estado. no
contamos con ninguno pendiente en dicho periodo.

Número No. Exp. JuicIo Fecho que se Número de fojas del
dicto expediente.
sentencIo

01.- 95/2018 Rectificación 22-08-2018 126
de Acto de
Nacimiento

02.- 76/2018 Inrormación 27-08-2018 137
de Dominio

03.- 137/2018 Información 10-09-2018 187
de Dominio

04.- 112/2018 Rectificación 27/09/2018 124
de Acto de
Nacimiento

05.- 136/2018 Registro 05-10-2018 75
Extempor6neo
de Acta de
Nacimiento

06.- 146/2018 Infonnoción 08-11-2018 171
de Dominio ,_

En atenci6n al oficio PT/154/2019, de seis de marzo del año que
transcurre, derivado de lo resoluci6n del Recurso de Revisi6n No.
RR/DAI/l37/20I8-PII, dictado por eIITAIP,me permito rendir informe del periodo
del 16 de agosto 0116 de noviembre de 2018.respecto 01 número de fojas de
lossentencias definitivos.

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del
Poder Judicial del Estado.
Villa hermosa, Tabasco.

Balancán, Tabasco, a 11de Marzo de 2019.

Dependencia: Juzgado De Paz
Oficio No. 209. ./
Asunto: Se rinde informe.

"2019. año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"



e.e.e. Dr. Julio de JeSl'SVázquez Fnleón- Director <)6 la Unidad de f'ansparencia y Acceso .. la
lnrormac.ón- Presente, /

L'PSRjlab

Sin otro particular hago propia la ocasión para enviarle un afectuoso
saludo.

Haciendo un total de 87 fojas, asimismo hago de su conocimiento

que las sentencias relacionadas en líneas que anteceden todas ya
causaron estado.

..
S 332{2017

6 21Sí2018

7 2,,0/2CI5

s 190/2017

os
----+----10
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12
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l29/20174

16

NUM. DE FOJAS

Oti

EXPEDIENTE

31)/2017

_______ :32/20...,1"'8 _
ln¡201S

2 09
3

¡--
NO.Ord.

marzo del año en curso, recibido en este juzgado el día ocho del presente

mes y año, y en contestación a lo solicitado en el mismo envío a Usted, la

siguiente relación solicitada de sentenciasdictadas en este Juzgado.

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACION.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

14 MAR. 2019

Frontera, Tabasco, 11 de Marzode 2019.
POn~CI"')H-Ir<0-},-:;-~l

"..~,.}~ _J. ....IA..,,.:-"',,....
DEL ESTAl);J nc 'rAB,s.seO ¡
TR1SUN~,!lI;'énl;"a DE;¡;3fh..J.'~ i

1
1RECi-¡;;3iOc.¡

UNIDAD DE J1U'If.';;l'"P'~~~íA
Y ACCESO A [JI IHf;)Rt.t¡..CJ') ';

En atención a su oficio número PT/154/2019, de fecha seis de

I
INFORME

JUZ~ DE PAZ DE CENTlA,TABASCO

313

DEPENDENCIA

OFICIO
ASUNTO

"2019. Alio de: Caudillo cel Sur Emiliano Zapata".



De estas que causaronejecutorias el número de hojas hacen un total de 148 fojas
útile~

Del total de las 18 sentenciasemitidas causaronejecutoria.

Exp. número 252/2017, la sentencia constade 10 fojas útiles.
Exp. número 106/2017, la sentencia constade 7 fojas útiles.
Exp. número 165/2018, la sentencia constade 7 fojas útiles.
Exp. número 156/2018, la sentencia constade 4 fojas útiles.
Exp. número 109/2017, la sentencia constade 11 fojas útiles.
Exp. número 191/2018, la sentencia constade 5 fojas útiles.
Exp. número 142/2018, la sentencia constade 8 fojas útiles.
Exp. número 148/2018, la sentencia constade 6 fojas útiles.
Exp. número 196/2018, la sentencia constade 6 fojas útiles.
Exp. número 190/2018, la sentencia constade 6 fojas útiles.
Exp. número 185/2018, la sentencia consta de5 fojas útiles.
Exp. número 061/2017, la sentencia consta de 8 fojas útiles.
Exp. número 183/201.8, la sentencia consta de5 fojas útiles.
Exp. número 089/2017, la sentencia consta de 17 fojas útiles.
Exp. número 150/2017, la sentencia consta de 16 fojas útiles.
Exp. número 132/2018, la sentenciaconsta de 8 fojas útiles.
Exp. número 137/2016, la sentenciaconsta de 10 fojas útiles.
Exp. número 084/2016, la sentenciaconsta de 9 fojas útiles.

SE INFORMA: Se dictaron 18sentenciasdefinitivas en estejuzgado.

'" La información se rendirá por el periodo del 16 de agosto al 16 de noviembre de
2018.
'" Es necesario que informen a la Unidad de Transparencia,el cálculo del número de
fojas útiles de todas las sentencias definitivas V versiones estenográficas emitidas
durante el periodo referido, a fin de notificar al recurrente el importe que deberá cubrir
como costo de reproducción de la versiónpública, con forme al número de documentos
que la integren.

Lo anterior, deberá atenderse en los siguientes términos:

PJ/UTAIP/614/2018 "oO. Solicito la versión pública de todas las resoluciones
que han emitido y versionesestenográficas..."

1 4 t4AR. 2019
RECfg;3~DO
um~~p PE rni\NSI'ÁRE?lCiA J
'lAC~"SIJA I..AlNfCRMACIÓ:J

En atención al oficio número PT/154/2019, de fecha 06 de Marzo de 2019,
derivado de la resolución del Recurso de Revisión No. RR/DAI/1370/2018-PIl, signado
por el Licenciado ENRIQUE PRIEGO OROPEZA, Presidente del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, en donde solicita la información, se informa lo siguiente:

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
VILLAHER~10SA, TABASCO.

Ciudad La Venta, Hguillo., Tabasc t

ASUNTO: SE RINDE INFORME

DEPENDENCIA: PrimeradeJuzgado fv1ixto
Instancia.
337/OFICIO No.

"2019, año del Caudillodel Sur, Emí/íanoZapata"



ATE li
EL JUEZ MIXTO VIlI'tT<

Sin otro asunto que tratar, le envío un cordial saludo

SE INFORMA: No se rinde dato alguno de resoluciones emitidas en versiones

estenográficas, en razón de que en este juzgado, se trabaja con elsistema escrito.

2



En atención a su oficio PT/154/2019, de fecha seis de marzo del año

en curso, deducido del número de oficio PJ/UTAIP/614/2018, en el cual solicita

se rinda información de las resolucionesemitidas del periodo 16 de agosto al 16

de noviembre de dos mil dieciocho, comunico lo siguiente:

Que durante el periodo referido se dictaron cuatro resoluciones y el

cálculo del número de fojas útiles de todas las sentencias definitivas y versiones

estenográficas son de 34 fojas.

y en cuanto, a la prueba del daño, se manifiesta, que la divulgación de la

información no representa un riesgo real, para las partes dentro de las

resoluciones definitivas dictadas, ya que no son controversias que traigan

aparejadas ejecución.

Sin otro particular, lo que se informa para todos los efectos conducentes

que haya lugar.

~
~~ ...41'~"'"", c,';<' :.-. A T E T A NT E
t~_ ~.~.JJUEZ DEPAZDEL ÉCI UINTODISTRITO

~
~~. '~~ •. '!!o~1J8J) JUDICIAL D JAliJ"lrl1.TABASCO.\ ~ ~, '::-~r+""•.r.., ,~ . ?JI\;At.";;U 1 ..... " ~/ .. ~I-·I\,,,~".t,>..>.··h:.'"'"",-'<1:;::; "7.-.' ~ r ......J~.;~~;y'

ENRIQUEPRIEGOOROPEZA
MAGISTRADOPRESIDENTEDELTRIBUNAL
SUPERIORDEJUSTICIADELESTADO.

Jalapa,Tabasco, Marzo 14 de 2019

Asunto: El que se indica.

Dependenciyuzgado de Paz.
Oficio: 237.

"2019. Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata"



Loanterior paro losefectos legales a que hayo lugar.

ATENTAMENTE

JUEZAsEGUr"ibo FAMILIAR ~RIMERAINSTANCIA
, .: .'''ó~\CENTR ,TABASCO

Informe a lo Unidad de Transparencia, el cálculo del número de fojas

útiles de todos las sentencias detinitivos y versión estenográficas, emitidas

duronle el periodo referido, o fin de notificar el recurrente que deberá

cubrir como costo de reproducción de lo versión público, contarme o

número de documentos que la integran. Mismo que se informa y se

anexan los listos, asimismo se adjuntan las pruebas de daños, solicitadas

por esa ouloridad:

resoluciones que han emitido y versionesestenoqróñcos: lo información se

rendirá por el periodo del J6 de agosto 01 16de noviembre de 20J8,

Solicito lo versión público de todos 105PJ/UTAIP/614/2018:

año, en los lérminos siguientes:

Por medio del presente, rindo la información solicitada en su oficio

PT/J54/2019,el cual fue recibido en este Juzgado el 07 del mismo mes y

REC¿;:J~OO
UNIDADD[ l'R.\!;Sl"i:"-':'.:=lA
v ACCESO .11lA ¡N¡:C,:~iAC> 1),1

C. TITULARDELA UNIDAD DETRANSPARENCIA
y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
Pr e s e n t e.

1 4 MAR, 2019

Oficio: 1975 ......

villoherrnoso. Tabasco, 13 de marzo de 2019.

As nfo:B~. ~~~W(1(n\{:J.ció
DEI. ESTADO ¡"-!:: fjt:_,· !":.\
TRfCU!-.Al :-:UP:--Pi.::';.:?:: ._ ...T!C,.\

JUZGADO: 2do. Familiar del Centro
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.....12. Son obligaciones de los progenitores, miembros de la familia,
tutores y custodios para con niñas, niños y adolescentes:

Asimismo, la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Tabasco, en los numerales 11, 12 y 13, establece:

" ... 11. La madre y el padre son igualmente responsables del desarrollo
sano e integral de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y
obligaciones; debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia, salud,
educación y los elementos que favorezcan su incorporación al medio social".

" ...311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para
pedir el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
11. 11.El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad..."

"...307. Proporcionalidad a la~posibílidadesy necesidades. Los alimentos
han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las
necesidades de quien debe recibirlos ..."

"304. Que comprenden. Los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden, aoemás, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algón oficio, arte o profesión honestos y
adecuados a sus circunstancias personales; as! como para su sano esparcimiento
que le permitan un desarrollo integral",

" ... 299. Obligación de los padres. Los padres están obligados a dar
alimentos a sus hijos..."

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los artfculos 299,304,307 Y311 del Código

Civil en vigor en el Estado, que textualmente dicen:

111. MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE
Expediente: 1137/2017

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

RESOLUCiÓN DE PRUEBA DE DAÑO



VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos:

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento
de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones:

IV. Pueda poner en riesgo la vida. seguridad o salud de una persona fisica;

111, Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u
otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho
internacional;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito
genuino y un efecto demostrable;

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera Inrormación reservada la
expresamente clasificada por el Comité de TransparenCia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General yen la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio,

11. El riesgo de pe~uicio que supondria la divulgación supera el interés público general de
que se difunda; y

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin
discriminación por motivo alguno,

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad,
enlldad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los
ayuntamientos, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, asi
como cualquier persona tlslca. juridica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Articulo 15, El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier
deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los articules 15,16,24,112, 121Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO,

....,13, Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, que éstos
reciban una oportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de
salud públicas o privadas, asi como la adecuada aplicación de las vacunas que
comprenden el esquema básico: acudiendo para ello a las clínicas, centros de
salud o centros temporales de vacunación',

111. Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente y adecuada.. .":



De conformidad con las disposiciones legales anteriores, se obtiene

que los alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para

la subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

recíproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.

En efecto los numerales 298, 299, 300 y 304 del Código Civil en vigor

del Estado de Tabasco, entre otras cuestiones, establecen el deber de

proporcionar los alimentos, así como los supuestos en que los padres y los
hijos están obligados a otorgar los alimentos, y que los alimentos comprenden

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán
fundar y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Dañoa la que se hace referencia
en el presente Titulo.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la enlidad,
incluida aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados
entreguen a la enlidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de
seguridad pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su
vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo
promesa de reserva o esté relacionada con la, propiedad intelectual, patentes o marcas,
secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una
disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y dlspcslclones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asi
como las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del' debido proceso;

VIII. Obstruya 105procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VlI. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, la cual deberá estar documentada;



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado O ejecutoria; por tal razón, no es

factible rendir la información, toda vez que la divulgación de la información

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicios

irreversibles y significativo al interés público o a la seguridad del Estado; toda

vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con sentencia ejecutoriada;

por tanto, al proporcionar la información previa a la emisión de la cosa

juzgada, conlleva a la violación y alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, al quebrantamiento del debido proceso;

de tal manera, que se considera como información reservada, de conformidad

con los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco.

Ahora, en el expediente 1137/2017, se dictó sentencia definitiva el

diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, en el cual las partes, hasta la

presente fecha no han solicitado expresamente se dicte el correspondiente

auto que declare firme dicha resolución, en base a lo previsto en los

dispositivo 335 y 336 del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado; por

tanto, la mencionada sentencia aún, no ha adquirido autoridad de cosa

juzgada.

El más alto Tribunal de la Nación, define el derecho de alimentos,

como la facultad jurídica que tiene una persona denominada acreedor

alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para vivir como

consecuencia del parentesco consanguineo, del matrimonio, del divorcio y en

determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se hacen

consistir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento de

una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser reciproca.

comida, vestido, habitación, y asistencia en casos de enfermedad. Respecto

de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios

para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o

profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales, asi como

para su sano esparcimiento que le permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Una vez que las partes y la opinión pública, conocieran los
fundamentos y motivación de la propuesta de solución elaborada por el

ponente se podrian generar situaciones de presión que pudieran poner en

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano
jurisdiccional, de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto

al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte

del tiempo de la deliberación a justificar o, consideraciones que a la postre no

serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en la

discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el proyecto

de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual operaria en
perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia, y por consecuencia la

violación al debido proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones, implicaría para las

partes, cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo

que pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos

procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento

permanente de su circunstancia jurídica frente a la sociedad.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o

a la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 1137/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el

proceso como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del

órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el artículo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple

con los requisitos para que proceda la clasificación de la información

solicitada en términos de lo dispuesto en los artlculos 121 fracción X y 112de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

Pensión Alimenticia, relativo al expediente 1137/2017, no podrá divulgarse la

información, puesto que podrta causar un daño de carácter irreversible y de

dificil reparación a las partes que intervienen en el procedimiento.

CONCLUSiÓN

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionarla una

confustón y desinformación, que resultada en una afectacíón más grave al

interés general, pues se está ante un límite al principio de máxima publicidad.

Esto es, sin divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés

público, porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahí.

riego, la imparcialidad de los juzgadores, asi como la obligación procesal de

recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o cualquier situación juridica

nueva, promovido por las partes, lo cual conllevaría prácticamente devolver

a la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin

de atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la

decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación inmediata al

principio de impartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo

proceso.



VI. Cuando el alimentista incurra en una conducta dolosa o alevosa, y con
e/lo obtenga un beneficio en detrimento de la economía del deudor.

Así también, se tiene que el diverso 340 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, dispone entre otras cosas que las resoluciones judiciales dictadas en negocios de
alimentos, sólo tendrán autoridad de cosa juzgada mientras no se alteren o cambien las
circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio
correspondiente.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que la
obligación y el derecho correlativo a los alimentos, son susceptibles de cambio; y en ese
sentido, cuando se ejercita la acción de reducción de pensión alimenticia, debe acreditarse
indefectiblemente la existencia de causas posteriores a la fecha en que se fijó la pensión
que se trata de cancelar, que hayan determinado un cambio en sus posibilidades
económicas o en las necesidades de las personas a quienes debe dar alimentos, y por
ende, hagan necesaria la modificación de la pensión alimenticia que se viene
proporcionando.

Por otra parte, los artículos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de
Transparencia vigente en la Enlidad, establecen:

Artículo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier
deficiencia para garantizar el ejercicio det derecho de acceso a la información.

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin
discriminación por motivo alguno.

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legistativo y Judicial o de los
ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
como cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá
justificar que:

causas; y

El artículo 317 del Código Civil en vigor, precisa que cesa la obligación de dar
alimentos en los siguientes casos:

1.-Si el que la tiene carece de modios para cumplirla;
JI. - Si el ehmentiste deja de necesitar los alimentos;
1/1.- En caso de injuria, falta o daños graves inferidos por el

alimentista contra el que debe prestarlos;
IV.- Si el alimentista, sin el consentimiento del que debe dar los alimentos,

abandona la casa de éste por causas injustificables;
V.- Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conoucts viciosa o

de la falta de aplicación al trabajo o al estudio del alimentario mientras subsistan estas

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 04/2018

Juicio: Reducción de Pensión Alimenticia.

111.MARCO JURíDICO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

"PRUEBA DE DAÑO"

DE SENTENCIA QUE NO HA CAUSADO ESTADO O EJECUTORIA



Deconformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que

los alimentos es la asistencia que en especie o en dinero, y que por

disposición de la ley, contrato o testamento, determinadas personas están

obligadas a proporcionar a una o más personas para su manutención y

IV. RAZONAMIENTO JURíDICO.

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

11.El riesgo de perjuicio que supcndrla la divulgación supera el interés público
general de que se difunda: y

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

1.Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable;

11.Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
iniernacionales;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial
por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones
graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho
internaciona1;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona Iísíca:
V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada
la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución adminístrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;
X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedímientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley

señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda

causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;
XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta ley y no la
contravengan: asi como las previstas en tratados internacionales;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados
bajo promesa de reservao esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas,
secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una
disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones
internas que sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión
administrativa;

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad
financiera y económica del estado y 105municipios:

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito
de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su
vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de ta
enlidad, incluida aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros
Estados entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se
deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace
referencia en el presente Titulo.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa. se cumple
con los requisitos para que proceda la clasificación de la información

Y, es que una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de lo resuelto por ésta autoridad, sin haber

quedado firme, pudiera trascender negativamente en el equilibrio de los

derechos procesales de las partes desde cualquier punto de vista, o incluso,

en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la

sociedad; de ahi, que mientras no cause estado acorde a lo establecido en el

artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, la información

contenida en dicha controversia se considera clasificada.

Lo que además, supondría vulnerar las garantías y derechos

fundamentales previstas en el artículo 10 de la Constitución General del país,

dado que la causa al no estar legalmente concluida ocasionaría a las partes

un perjuicio la divulgación que de la causa se dé.

Sin dejar de considerar que los riesgos y daños que pudieran

causar la difusión de la información en comento, son superiores al derecho

de acceso a la información, pues además de los daños presentes y

especificos. su divulgación ocasionaria una confusión y desinformación, que

resultaría en una afectación más grave al interés general. pues se está ante

un límite al principio de máxima publicidad.

En consecuencia. mientras no haya causado estado la sentencia
definitiva emitida por este tribunal, en el juicio de reducción de pensión

alimenticia radicado bajo el expediente 004/2018, no podrá ser entregado al

particular, por considerar que la divulgación de la información podría causar

un daño.

subsistencia, y corresponde a la autoridad jurisdiccional fijar la pensión

alimenticia atendiendo el principio de proporcionalidad previsto en el numeral

307 del Código Civil en vigor.

Ahora, en el presente expediente se dictó sentencia definitiva el

siete de septiembre de dos mil dieciocho, pero sin que se haya declarado la

firmeza de la misma.

Por lo anterior, se tiene que el citado expediente se encuentra en

proceso, y al no contarse con una sentencia que haya causado ejecutoria, la

divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado, además de conllevar a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso.



CONCLUSiÓN
En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

reducción de pensión alimenticia, no podrá divulgarse la información del

expediente 04/2018, puesto que podria causar un daño a las partes que

intervienen en el procedimiento.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nosocupa, se cumple

con los requisitos para que proceda la clasificación de la información

solicitada en términos de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;

y el Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
desclasificación de la información, asi como para la elaboración de versiones

públicas.

solicitada en términos de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;

y el Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones

públicas.



En tratándose de pensión alimenticia, los articulos 297, 298, 299, 304, 308 y
309 del Código Civit vigente en el Estado, prevén que en la oblígación alimentaria existe
reciprocidad, es decir, que quien los da tiene a su vez el derecho de exigirlos; que los
alimentos comprenden la comida, vestido, habitación y asistencia en casos de enfermedad;
respecto de los menores, además, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados a sus
circunstancias personales, y su sano esparcimiento que le permitan un desarrollo integral;
que tal obligación se cumple asignando una pensión al acreedor alimentista o integrándolo
a la familia, por toque la carga de proporcionar alimentos debe repartirse entre los deudores
en proporción a sus haberes, y si sólo uno de ellos tiene posibilidades, él cumplirá esa
obligación.

De igual manera, en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco, en los artículos 530 al 534, se expresa el trámite especial relativo a todos los
juicios referentes a alimentos.

De conformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que los
alimentos es la asistencia que en especie o en dinero, y que por disposición de la ley,
contrato o testamento, determinadas personas están obligadas a proporcionar a una o más
personas para su manutención y subsistencia, y corresponde a la autoridad jurisdiccional
fijar la pensión alimenticia atendiendo el principio de proporcionalidad previsto en el numeral
307 del Código Civil en vigor.

Por otra parte, los artículos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de
Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

Artículo 15. Ellnstítuto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier
deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin
discriminación por motivo alguno.

Artículo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los
ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
como cualquier persona física, juridica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá
justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés públiCOo a la seguridad del Estado;

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público
general de que se difunda; y

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el pe~uicio.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 381/2018

Juicio: Pensión Alimenticia.

111.MARCO JURíDICO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO:

"PRUEBA DE DAÑO"

DE SENTENCIA QUE NO HA CAUSADO ESTADO O EJECUTORIA



Deconformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que

los alimentos es la asistencia que en especie o en dinero,' y que por

disposición de la ley, contrato o testamento, determinadas personas están

obligadas a proporcionar a una o más personas para su manutención y

subsistencia, y corresponde a la autoridad jurisdiccional fijar la pensión

alimenticia atendiendo el principio de proporcionalidad previsto en el numeral

307 del Código Civil en vigor.

IV. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley. se considera información reservada
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

l. Comprometa la seguridad del Estado. la seguridad pública y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;

111. Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial
por otro u otros sujetos de derecho internacional. excepto cuando se trate de violaciones
graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho
internacional;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica;
V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada
la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores
Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos det debido proceso;
X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en fonna de juicio, en tanto no hayan causado estado;
XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley

señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda

causar dalias al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;
XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la
contravengan; asi como las previstas en tratados internacionales;

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados
bajo promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas,
secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una
disposición legal que estén en posesión de las autoridades;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones
internas que sean parte de un proceso deliberativo previo a la loma de una decisión
administrativa;

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la. estabilidad
financiera y económica del estado y los municipios;

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboreno hayan laborado en el ámbito
de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, que pudiera poner en peligro su
vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la
entidad, incluida aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros
Estados entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se
deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace
referencia en el presente Título.



Y, es que una vez que las partes y la opinión pública conocieran los

fundamentos y motivación de lo resuelto por ésta autoridad, sin haber

quedado firme, pudiera trascender negativamente en el equilibrio de los

derechos procesales de las partes desde cualquier punto de vista, o incluso,

en el prejuzgamiento permanente de su circunstancia jurídica frente a la

sociedad; de ahl, que mientras no cause estado acorde a lo establecido en el

articulo 335 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, la información

contenida en dicha controversia se considera clasificada.

Lo que además, supondría vulnerar las garantías y derechos

fundamentales previstas en el articulo 10 de la Constitución General del país,

dado que la causa al no estar legalmente concluida ocasionaría a las partes

un perjuicio la divulgación que de la causa se dé.

Sin dejar de considerar que los riesgos y daños que pudieran

causar la difusión de la información en comento, son superiores al derecho

de acceso a la información, pues además de los daños presentes y

especlficos, su divulgación ocasionaría una confusión y desinformación, que
resultaría en una afectación más grave al interés general, pues se está ante

un límite al principio de máxima publicidad.

En consecuencia. mientras no haya causado estado la sentencia

definitiva emitida por este tribunal, en el juicio de pensión alimenticia radicado

bajo el expediente 381/2018, no podrá ser entregado al particular, por
considerar que la divulgación de la información podría causar un daño,

Por lo anterior. se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple

con los requisltos para que proceda la clasificación de la información

solicitada en términos de lo dispuesto en el articulo 121, fracción X de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;
y el Trlqésímo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

Ahora, en el presente expediente se dictó sentencia definitiva el

catorce de septiembre de dos mil dieciocho, pero sin que se haya declarado

la firmeza de la misma.

Por lo anterior, se tiene que el citado expediente se encuentra en

proceso, y al no contarse con una sentencia que haya causado ejecutoria, la

divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del

Estado, además de conllevar a la alteración de diversos derechos dentro del

proceso.



CONCLUSiÓN
En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

pensión alimenticia, no podré divulgarse la información del expediente

381/2018, puesto que podría causar un daño a las parles que intervienen en

el procedimiento.

Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple

con los requisitos para que proceda la clasificación de la información
solicitada en términos de lo dispuesto en el artículo 121, fracción X de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;

y el Trigésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas.

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones

públicas.



Asimismo, la ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Tabasco. en los numerales 11, 12 Y 13. eslablece:

"... 11. la madre y el padre son igualmenle responsables del desarrollo
sano e integral de sus hijos, compartiendo en la misma medida los derechos y

"... 311. Quienes pueden pedir su aseguramiento. Tienen acción para
pedir el aseguramiento de los alimentos:

1. El acreedor alimentario;
11. 11.El ascendiente que le tenga bajo su patria potestad..."

" ...307. Proporcionalidad a las posibilidades y necesidades. Los alimentos
han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las
necesidades de quien debe recibirlos..."

'304. Que comprenden. los alimentos comprenden comida, vestido,
habitación y asistencia en casos de enfermedad. Respecto a los menores, los
alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para su educación básica
obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y
adecuados a sus circunstancias personales; así como para su sano esparcimiento
que le permitan un desarrollo integral'.

" ...299. Obligación de los padres. Los padres están obligados a dar
alimentos a sus hijos.. :

PENSiÓN ALIMENTICIA

Como marco normativo tenemos los artículos 299,304,307 y 311 del Código

Civil en vigor en el Estado, que textualmente dicen:

111.MARCO JURíDICO DEL ASUNTO.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 494/2017

Juicio: Pensión alimenticia.

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

1. SUJETO OBLIGADO;

RESOLUCIÓN DE PRUEBA DE DAÑO



IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica:

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u
otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de
derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho
internacional:

11.Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales:

1. Com prometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito
genuino y un efecto demostrable;

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la
expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General yen la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publícación:

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11.El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de
que se difunda: y

1.La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar
que:

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los
ayuntamientos, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así
como cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Artículo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin
discriminación por motivo alguno.

Artículo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier
deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los artículos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de Transparencia vigente en la
Entidad, establecen:

LEY DE TRANSPARENCIA DEL ESTADO DE TABASCO.

- ... 13. Es obligación de los progenitores, miembros de la familia, tutores,
custodios y responsables del cuidado de niñas, niños y adolescentes, que éstos
reciban una oportuna atención médica acudiendo para ello a las instituciones de
salud públicas o privadas, así como la adecuada aplicación de las vacunas que
comprenden el esquema básico: acudiendo para ello a las clínicas, centros de
salud o centros temporales de vacunación",

111.Proporcionar apoyo, cuidados, educación, protección a la salud,
alimentación suficiente y adecuada .. .":

"... 12. Son obligaciones de los progenitores, miembros de la familia,
tutores y custodios para con niñas, niños y adolescentes:

obligaciones; debiendo garantizar lo necesario para su subsistencia. salud,
educación y los elementos que favorezcan su incorporación al medio social".



De conformidad con las disposiciones legales anteriores, se obtiene

que los alimentos se definen como aquellos elementos indispensables para

la subsistencia y bienestar del individuo. La obligación de dar alimentos es

recíproca, el que los da, tiene a su vez el derecho de pedirlos.

111. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán
fundar y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia
en el presente Titulo.

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la entidad,
incluida aquella información que la federación, organismos internacionales, u otros Estados
entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

XVII. Se refiera a servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de
seguridad pública, procuración e irnpartición de justicia, que pudiera poner en peligro su
vida, la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y
económica del estado y los municipios:

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones internas que
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa:

XIV. Se trate de información de particulares recibida por los Sujetos Obligados bajo
promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas,
secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una
disposición legal que estén en posesión de las ,autoridades;

XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; asi
como las previstas en tratados internacionales;

XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar
daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;

XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;

X. Vulnere la conducción de los expediemtes judiciales o de los procedimientos
administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en
tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, la cual deberá estar documentada;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento
de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



Por lo anterior, se tiene que en el citado expediente, no se cuenta con

una sentencia que haya causado estado o ejecutoria, por tal razón, no es

factible rendir la información, toda vez que la divulgación de la información

representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicios

irreversibles y significativo al interés público o a la seguridad del Estado; toda

vez que al ser un juicio que aún no ha concluido con sentencia ejecutoriada;

por tanto, al proporcionar la información previa a la emisión de la cosa

juzgada, conlleva a la violación y alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior, es decir, para las partes y su situación dentro

del proceso, como en el exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación

del órgano jurisdiccional y con ello, al quebrantamiento del debido proceso;

Ahora, en el expediente 494/2017, se díctó sentencia definitiva el

diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, en el cual las partes no han

solicitado se dicte el correspondiente auto que declare firme dicha resolución,

en base a lo que previene el dispositivo 335 y 336 del Código Procesal Civil

en Vigor en el Estado; por tanto, la mencionada sentencia aún, no ha

adquirido autoridad de cosa juzgada.

El más alto Tribunal de la Nación, define el derecho de alimentos,

como la facultad jurídica que tiene una persona denominada acreedor

alimentista, para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para vivir como

consecuencia del parentesco consanguineo, del matrimonio, del divorcio yen

determinados casos del concubinato; por lo que los alimentos se hacen

consístir en proporcionar la asistencia debida para el adecuado sustento de

una o varias personas por disposición imperativa de la ley, caracterizando

esta obligatoriedad legal por ser recíproca.

En efecto los numerales 298, 299, 300 Y 304 del Código Civil en vigor

del Estado de Tabasco, entre otras cuestiones, establecen el deber de

proporcionar los alimentos, así como los supuestos en que los padres y los

hijos están obligados aotorgar los alimentos, y que los alimentos comprenden

comida, vestido, habitación, y asistencia en casos de enfermedad. Respecto

de los menores, los alimentos comprenden, además, los gastos necesarios

para su educación básica obligatoria, para proporcionarle algún oficio, arte o

profesión honestos y adecuados a sus circunstancias personales, así como

para su sano esparcimiento que le permitan un desarrollo integral.



11. El riesgo de perjuicio que suponía la divulgación supera el

interés público de que se difunda.

Hacia el exterior, la divulgación de un proyecto antes de que se emita

la sentencia definitiva conllevaría, la obligación por parte del órgano

jurisdiccional de constreñir la deliberación del asunto y su postura en cuanto

al análisis de los expedientes, o en el mejor de los casos a invertir gran parte

del tiempo de la deliberación a justificar o, consideraciones que a la postre

no serán parte de la sentencia definitiva y que solo habrán sido incluidos en

la discusión para justificar ante la opinión pública la razón por la que el

proyecto de sentencia no es la solución adecuada para el asunto, lo cual

operaria en perjuicio de la celeridad en la impartición de justicia, y por

consecuencia la violación al debido proceso.

Esto en la medida que, al interior, la puesta a disposición del

expediente antes mencionado en dichas condiciones, implicaría para las

partes, cuando menos, la falsa percepción acerca del resultado del juicio, lo

que pudiera transcender negativamente en el equilibrio de sus derechos

procesales desde cualquier punto de vista o incluso en el prejuzgamiento

permanente de su circunstancia jurldica frente a la sociedad.

l. La divulgación de la Información representa un riesgo real,

demostrable e identificable de prejuicio significativo a interés público o

a la seguridad del Estado.

En el caso en análisis, la divulgación de la información relacionada

con el expediente 494/2017, previo a la emisión de la sentencia que cause

estado, conlleva la evidente alteración de diversos derechos dentro del

proceso, tanto hacia el interior; es decir, para las partes y su situación en el

proceso como al exterior, relativo a la continuidad y sana deliberación del

órgano jurisdiccional y con ello, la vulneración del expediente judicial.

Al efecto, el articulo 112, establece: Que en la aplicación de la prueba

del daño, el sujeto obligado deberá justificar que:

de tal manera, que se considera como información reservada, de conformidad

con los artículos 112 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia del Estado

de Tabasco.



Por lo anterior, se advierte que en el caso que nos ocupa, se cumple

con los requisitos para que proceda la clasificación de la información

solicitada en términos de lo dispuesto en los artículos 121 fracción X y 112 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabasco.

En consecuencia, mientras no se resuelva en definitiva el juicio de

Pensión Alimenticia. relativo al expediente 494/2017, no podrá divulgarse la

información, puesto que podría causar un daño de carácter irreversible y de

dificil reparación a las partes que intervienen en el procedimiento.

CONCLUSiÓN

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa

el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riegos daños que pudieran causar la difusión de la información

en comento, son superiores al derecho de acceso a la información, pues

además de los daños presentes y especificos, su divulgación ocasionaria una

confusión y desinformación, que resultaría en una afectación más grave al

Interés general, pues se está ante un Ifmite al principio de máxima publicidad.

Esto es, sin divulgar la información de algo que no está firme, supera el interés

público, porque no hay certeza que quede firme lo resuelto ahl.

Una vez que las partes y la opinión pública, conocieran los

fundamentos y motívación de la propuesta de solución elaborada por el

ponente se podrían generar situaciones de presión que pudieran poner en

riego, la imparcialidad de los juzgadores, así como la obligación procesal de

recibir y en su caso, acordar nuevas pruebas o cualquier situación jurídica

nueva, promovido por las partes, lo cual conllevada prácticamente devolver

a la etapa de trámite un asunto que ya se encontraba en fase resolutiva, a fin

de atender promociones que podrían no tener relevancia alguna en la

decisión final, pero que su tramitación generaría una afectación inmediata al

principio de 1mpartición de justicia pronta y expedita que debe regir en todo
proceso.



En tratándose de pensión alimenticia, los artículos 297, 298, 299, 304, 308 y
309 del Código Civil vigente en el Estado. prevén que en la obligación alimentarla existe
reciprocidad, es decir, que quien los da tiene a su vez el derecho de exigirlos; que los
alimenlos comprenden la comida, vestido, habilaclón y asistencia en casos de enfermedad;
respecto de los menores, además, los gaslos necesarios para su educación básica
obligaloria, y para proporcionarle algún oficio, arle o profesión honestos y adecuados a sus
circunstancias personales, y su sano esparcimlenlo que le permitan un desarrollo Integral;
que tal obligación se cumple asignando una pensión al acreedor aümentista o Integrándolo
a la familia, por lo que la carga de proporcionar alimentos debe repartirse entre los deudores
en proporción a sus haberes, y si sólo uno de ellos liene posibilidades, él cumplirá esa
obligación.

De igual manera, en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco. en los artlculos 530 al 534, se expresa el trámlle especial relativo a todos los
juicios referentes a alimentos.

De conformidad con las dtsposlclones anteriores, se desprende que los
alimentos es la asistencia que en especie o en dinero, y que por disposición de la ley,
contrato o testamento, determinadas personas están obligadas a proporcionar a una o más
personas para su manutención y subsistencia, y corresponde a la autoridad jurisdiccional
fijar la pensión alimenticia atendiendo el principio de proporcionalidad previsto en el numeral
307 del Código Civil en vigor.

Por otra parte, los articulos 15, 16, 24, 112, 121 Y 122 de la Ley de
Transparencia vigente en la Entidad, establecen:

Articulo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier
deficiencia para garantizar el elerctcíodel derecho de acceso a la información.

Articulo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin
discriminación por motivo alguno.

Articulo 24. Son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su
información y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial o de los
ayuntamientos, órganos autónomos, partidos pouucos. fideicomisos y fondos públicos, asi
como cualquier persona física, jurldica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos del estado y sus municipios.

Articulo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá
justificar que:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

11. El riesgo de perjuicio que supondria la divulgación supera el interés público
general de que se difunda; y

111.La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

11.DATOS DE LOCALIZACiÓN DEL EXPEDIENTE

Expediente: 92/2018

Juicio: Pensión Alimenticia.

111. MARCO JURíDICO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. MÉXICO.

l. SUJETO OBLIGADO:

"PRUEBA DE DAÑO"

DE SENTENCIA QUE NO HA CAUSADO ESTADO O EJECUTORIA



Deconformidad con las disposiciones anteriores, se desprende que

los alimentos es la asistencia que en especie o en dinero, y que por

disposición de la ley, contrato o testamento, determinadas personas están

obligadas a proporcionar a una o más personas para su manutención y

subsistencia, y corresponde a la autoridad jurisdiccional fijar la pensión

alimenticia atendiendo el principio de proporcionalidad previsto en el numeral

307 del Código Civil en vigor.

IV. RAZONAMIENTO JURíDICO.

Articulo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada
la expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General yen la presente
Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

1. Comprometa la seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable;

11. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones
internacionales;

111.Se entregue al Estado expresamente con ese carácter o el de confidencial
por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones
graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho
internacional;

IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisica;
V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al

cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista Que formen

parte del proceso deliberativo de 105 servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada
la decisión definitiva. la cual deberá estar documentada;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores
Públicos. en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;
X. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos

administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley

señste como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
XII. Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda

causar danos al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;
XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siempre Que sean

acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la
contravengan; asl como las previstas en tratados Internacionales;

XIV. Se trate de Información de particulares recibida por los Sujetos Obligados
bajo promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas,
secreto comercial, industrial, fiscal. bancario. fiduciario u otro considerado como tal por una
disposición legal Que estén en posesión de las autoridades;

XV. Se trate de información correspondiente a documentos o comunicaciones
internas Que sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión
administrativa;

XVI. Se trate de información cuya divulgación pueda dañar la estabilidad
financiera y económica del estado y los municipios;

XVII. Se refiera a servidores públicos Que laboren o hayan laborado en el ámbito
de seguridad pública, procuración e Impartición de justicia. Que pudiera poner en peligro su
vida. la de otros servidores públicos o de terceros; y

XVIII. Pueda menoscabar la conducción de negociaciones en beneficio de la
entidad. incluida aquella información Que la federación. organismos Internacionales. u otros
Estados entreguen a la entidad con carácter de confidencial o reservada.

Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se
deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la Que se hace
referencia en el presente Título.


